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DEl iUCITO TRJBUT AR.!O 

Dada la trascendencia que tiene el deUto tributario~ se ha décidldo de 

común acuerdo con el Director de ia Tesis, ~n enfocarnos 

fundamentalmente en éste como tal, sin dejar a un lado la importancia 

de las otras infracciones tributaria, como son las contravenciones y 

fa!tas reglamentarias, que son conocidas por expreso mandato lega! 

por otrós funcionarios que no son los jueces de lo fiscal. 

~ :; 1.1. DEL DEUTO TRIBUTARIO.- ESTUDIO.~ CONCEPTO.~ 

NATURALEZA.- ELEMENTOS 

El bien jurídico que tutela el Estado, es el propio Organismo 

Público que requiere para subsistir de los gobernados, entre otros 

recursos, tos obtenidos en ejercicio dsl poder coercitivo y que deben 

teiier por finalidad~ por medio· de! gasto público, procurar una justa 

désarrollo económico de la colectividad. 1 

En virtud del principio de legaJidad que no hay tributo sin J;e,y 

"NULLUM TRJBUiUM SINE lEGE" y por consiguiente de la relación 

jurídica con los acreedores tributarios! los contribuyent~s o 

re.sponsabies de éstos~ están obligados con el pago eorrespom:nente 



oroducldc por ei hecho generador en ia forma y eom.llciones que lo . 

El no-cumplimiento con ias obligaciones tributaria correlativas 

y ia. inobservancia de las normas jurídicas tribútarlas por ,Parte de ios 

''• ~;¡ 

particulares hacia la administración pública. a cualquier deber; ... 

constituye un acto melto cuya causa es la sanción al transgresor ct~ 

con lo dispuesto en la norma jurídica, ya sea dejando de hacer lo qu~ 

ordena o haciendo lo que prohibe/' 

Nuestro Código Tributario en salvaguarda de los ingresos 

nseales que determinan una defensa def obrar estatal, y que 

constituy'! ia actividad financiera de! Estado, ha estabhateido 

con actividades ilicitas que motivan sanciones como resultado 

v~o!aclones de leyes tributarias. v 

El incumplimiento de los preceptos legales tributarios conlh~va 

a 3~ violación de ias nonnas jurídicas substanciales y formale~, qu~ 

prevenido dicho Incumplimiento por ~a. ley; implica conHgur8!r ~n 

-concr~tarse y determinar ias sanciones que correspondan en cada 

caso. lli 

Toda violación a las normas juridicas tributarias que Imponen a 

ías particulares obligaciones substanciales o deberes formales 
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infraccibn 

tributaria y a la sanción corresponde a! Derecho Penal Tributario, 

cuya ubicación de estudio dentro del campo de las! ciencias ha. 

determinado diversas situaciones: 

1. los que ia coinciben formando parte del estudio di!! Derecho 

Adm:rdstratlvo Pena! o Derecho Penal Tributario o eomo una 

disciplina con autonomia estructural tributaria cons~derada 

aplicar disposiciones del Código Penal, saivo cuando !a 

Trlbuiarlas expresamente Jo disponga ( fl)laggiore~ Dino 

Jarach y ,Manuel J~ndreozzl) vlí; y, 

2. AqueUos que sostienen que el Derecho Penal TrU.n.Jtarh' ~'S 

que existe identidad sustancial entre .la infracción criminal y 

la infracción tributaria ( Sainz de Bu]andavm: Barrera de lrino 

y lomen Cere:zo1x ) •. 

Las lnfracc:iones tributarlas ~e encu3ntra."'l preceptuadas en 

Capitulo;; del Libro Cuarto del Código Tributarlo! que trata del Uicito 

Tributario~ determinándose en el Art. 336~ su aplicación ~n forma 
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Administrativo que .la doetrlna lo anflil:t:a como un aparte dei ~ento 

tributarlo, tomándose en consideración la gravedad o no,, de ia falta o 

simple transgresión formal de la norma. 

de la norma tributaria, las Infracciones tributarias pued.en ser : 

1. En el incumplimiento de la obngación tributarla sustane!zd en 

forma omislva; 

2. En ei incumplimiento de gsa misma obligación, mediante la 

utmzaelón de medios fraudulentos; y 

S. Ei incumplimiento de la cbiigaeión tributaria formal. 

El Art. 340 del Código Tributarlo contien~ un concepto de la 

infracción tr!butaria que .. es toda accJón u omisión que !mpiique 

con pena establecida con anterioridad a esa acción u omisión " 

principios de legalidad y de tipicidad "NULLUM TRIBUTUM S~NE 

¡ 

LEGEN" y "NULLUM CRIMEN NUlLA POEMA SINE LEGEN". 
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según la gravedad de la accUm u omisión en : 

a. Delitos; 

b. Contravenciones; y 

c. Falta Reglamentarias. 

Lo que guarda relación con la estructuración del concepto de 

ia JHFRACCJON, como io señala el Código Penal. x 

cuanto a ia gravedad de la infracción. 

En cuanto al delito, se establecían como figuras particular~s a! 

contrabando y la defraudación, cuyos conceptos los traían ios Arts. 

368 y 370, pero que con Ja reforma de Marzo 10 de 1.994~ pasaron a 

Constituyendo el IMPUESTO, una de las clases del trjbuto, 

consideramos necesario citar al Profesor OUver Oidman de 

Escuela de Derecho de la Universidad de Harvard, en cuanto a un 

mejor enbin1dimlento de ios problemas de administración de trn:u .. tíos 
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satisface, si en general está de acuerdo con la politica de gastos, 

está equitativamente repartida entre la población por las leyes que 

es-t~blecen y la forma en que se administra" 

más debería de hacerlo en cuanto a las normas adjetivas o deb~res 

formales que constituye Infracción que son las normas tributarlas, 

previamente .establecidas por la ley, toda vez que~ tal como Sf;) 

encuentra redactado, contiene una om!slim de redacción : 

" Constitu-ye contravenciones las violaciones de normas 

adjetivas o deberes formales sant:!lonados como taJes por ests 

Código .. ; y 

Asimismo constituye una contraposición ai principio de 

Jeg~t!dad para lo que se tipifica como una Infracción Tr~htitaria, 

debiendo añadirse a continuación de ..... o deberes formales 

t• ·~ d u).:j 1ptt1ca os y . .. · 
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1.1. DEl DEUTO TRIBUTAfUO.- ESTUDIO.= CONCEPTO.-

NATURAUEZA.· ElEMENTOS 

CONCEPTO DEl DEUTO TRiBUTARIO: 

El delito tributario, no se 9ncuentra defintdo en el Código 

Tributarlo, más sin embargo, si lo efectúa en cuanto con Ja infracción 

tributaria en su .Art. 340, citaremos por tal motivo al concepto qu~ 

trata el Doctor Alejandro Dumay, Profesor Chileno, en su obra " 

Dente Tributario .. como : 

.. la acción humana típica, antijuridh:a y culpable .. ~ 

agregándose además! .. el ser sancionado con una pena "i con io 

cuai podemos colegir que el delito tributario constituye .. la aed:bn 

humana tipJca, antijurídica y culpable sancionada con una pena .. 

Otros tratadistas que han sido consultados (;On;parten 

ELEMENTOS DEL DEUTO TRiBUTARIO: 

Constituyen los elementos constitutivos y característicos del 

d~Uto tributario, los siguiente$ : 

14 



a. 

responsabntdad está en consideración a la acción u omisión punUJle l 

' t r n L l;d 'X'J 
se~ como au or~ eompuce o encuurn.oor. 

b. Tlpicidad .-Es ia descrlpelón que !a le)f efectúa del deUto, ~s 

necesariamente predeterminados por ley, mediante figuras juridi~:as 

que contengan dichas acciones. xvi 

c. Antijuridicidad.- Para que sea punible de sanción u a 

conducta, d~be ser antijurídica o contraria al derecho, 

ürdenamiento jurídico~ debido a que »a configuraciór~ d~!it\} 

trib~Jtaric tiene por objeto precautelar o salvaguardar el bien jurk:lk:o 

a{:tiones engañosas, el ánimo de lucrar de benefician:;~ para 

ei pago d.e un tributo, se originan de maniobras deliberadamente 

encaminadas para la consecución de ese objetivo~ es 



1.2. DEL DEUTO DE OEFRAUDACION 

CONCEPTO.= CARACTERJST~CAS.~ ELEMEMTO~t= 

Ei Art. 379 trae una definición jurídica delito tributo, como "todo 

a~to de simulación, ocultación, falsedad o engaño, que induce a error 

provecho propio o de un tercero ... xl'í 

cumplimiento de prestaciones para eon el Estado; a través de 
} 

adopción de diversos mecanismos es su prlncipai caracterisUca. 

Ei Art 342 del Código Tributarlo determina para la. 

Son elementos de la defraudación~ la simulación, ccultadón, ia 

norma tributaria, con los deberes formales del contribuyente. 

Cabe Indicar que la defraudación puede tener carácíer dt.i 

mayor gravedad, si es cometida con la compUc~dad de fun~~onarios 

í 'i 
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sanciones. 

pasrvo de la obligación tributaria, lncump!e con sus obllgaclon~s y 

puede ser sujeto de responsabmdad penal ; sjendo éstas conductas 

circunstancias o antecedentes que Influyan an la determinación 

la obligación tributarla; 

., ... La falsificación o alteración de permisos~ 

movilización, facturas, acta de cargo o descargo, marcas, iiitlqu~tas y 

consumo y control de bebidas alcohólicas; 

General de Rentas, de datos fa~sos, incompletos o desfigura\i\)S, 

los cuales se derhfe un mer.or impuesto causado. 



totalidad de las retenciones que han debido realizarse, ei efectuar las 

retenciones y no declarai1as o el declararlas por un valor inferior. En 

es~e caso, la sanción se calculara sobre eJ valor de la retención no 

efectuada o no declarada. 

4. la alteración dolosa en libros de contabnidad, en perjuh:do de~ 

acreedor tributario~ de anotaciones, asientos u operae~ones 

rejativas a la -actividad económica, a si como eJ registre contable de 

cuentas~ nombres, cantidades o datos falsos; 

5, Llevar doble contabilidad, . con diStintos asientos, para e! 

mismo negocio o actividad económica; 

S. la destrucción tctai o parcial de los libros de contabi~idad u 

otros e~dgidos por !as normas tributarias~ o de los documentos 

ios respalden, para evadir el pago o disminuir el v:a~or de 

t>bUgaciones tributarlas; 

1. La falta de registro o inscripción de ietras de :eambio~ 

pagares a la orden, contratos de arrendamiento o arrt!creti~os, y d?a 

~nseribkse y este sUjeto ai pago d;!l tributos; y, 
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tiempo previsto por la Ley o los Reglamentos, del valor de los 

tributos que hubieren recaudado. 

En antaño se tipificaban como defraudación, otras conductas que 

tenían relación con infracciones de tipo aduanero, por disposietón 

ia reforma de la ley Orgánica de Aduanas, de fecha Mar~ o "lO 

1 .. 994~ éstas fueron suprimidas del Código Tributario, y pasaron a sar 

normadas por ia LOA. 

En ei Capitulo li, que trata de ia ResponsabUidad P~nal tanto 

d;el gos Sujeto Pasivos como d~ los Funcionarios PúbUcos, trataremos 

con mayor detenimiento del tema. 

Con la Reforma de Marzo 10 de 1.994, el dento de defraudación 

eonjuntamente con el de contrabando, se han integrado oo¡·y~o 

conduet:a !licita en eJ concepto de delito penal aduanero. !llxi 



CAPITULO i! 

DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 

2.1. DE LA RESPONSABILIDAD PENAL o¡;- LOS SUJETOS 

PASIVOS.· DE lOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES.= DE lOS 

AGENTES DE RETENCION Y DE PERCEPCION.-

Existe un principio legal, que señala que la ley se presupon~ 

conocida por. todos, y que su ignorancia no es excusa válida. lüdi 

la Ley se presupone conocidos por todos~ y rige para togos, la 

Constitución Poiitica Vigente, establece que quienes se encuentran 

dentro del territorio ecuatoriano3 tienen derechos y obligaciones que 

se encuentran garantizados en la Constitución PoJitica Vigente y 

demás cuerpos legales de nuestra República. 

Entre las diversas obligaciones que tenemos esta el cu~pHr 

con nuestros deberes formales tributarios~ que se señah:u~ en 

Códi¡¡f:) Tributario y otros cuerpos afines. 

E~ incumplimiento de estos deberes por parte de los sujetos 

pasivos de la obligación tributaria, conlleva obviamente una 'S"an:ei6n. 

Estos incumplimientos traen aparejados responsabnidades que 

pueden ser de carácter civil~ administrativo o penal. 
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DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABlES 

d~neros que recauda o percibe a nombre del Estado. Jodv 

En el cometimiet1to del delito tributario, que constituye Ja 

~ :; infracción d~ una noima juridica por part~ de un sujeto; esto 

si es grave, porque irrapnca la ejecución de una serie de mee:rmismos 

o conductas para eludir o evadir la determinación y pa~c 

ob~igac!ón tributar~a ; y que generan responSJabindades que deben s;¡:;r 

sancionadas. x:¡¡·o~ 

tributarias puede ser de dos tipos : 

• De tipo personal ; 

" Oe tipo real 

OE LA REPONSAi!!UDAo PERSONAL 

La Responsabmd:ad Personal, es aqueUa que es imputable ai 



auxmaron en el cºmetlm~ento de ja misma, toda ve~ au.e ias pioi;rsonas , -

Como se ha expuesto en el c·apituio 1, el esqJ.Jema. de ios 

l~fractores tributarios y responsables personaiesj es ei siguiente : 

• Autores; 

e Cómplices ; y 

• Encubridores 

Por ende éstos responden por el cometimiento de la infracción, 
¡ 

~ y cuando es expedida la sentencia por parte del brganc jur!sdh:c1one1 

competente, se los sanciona.según su participación, 

Nuestra iegisiación tiene diversas disposiciones que sefia~an ia 

ri:sponsabUidad penal de !os personas naturales, tal es el caso d:e 

Aduanas~ segun disposiciones de la Ley Orgánica de Aduanas y ge 

!o$ Arts. 283 y 284 del Reglamento General de la LOA, resp.onden 

por su actos y son sujetos de responsabilidad civii y penaL 

Estos ~nfractores responden de manera individual por tos actos 



DE LA RESPONSABILIDAD REAl 

act~an a nombre y en representación de personas naturales o 

jurídicas~ negoeios o empresas a nombre de quienes actuaron corr:o 

~ 
;l representantes, mandatarios o agentes. 

E! Código Tributario ~ en su Aft. 26 , seña!a quien ~s 

determinados por expresa disposición legal. 

Ja siguiente : 

• Responsables por Representación ; 

~ Responsables como Adquirente o Sucesor ; y 

• Otros Responsables : 

a. Agentes de Retención ; y 

b. Agentes de Percepción 



J 
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Se estipuia que toda obligación tributaria es solidaria entre ei 

Art. 347 del Código Tributario. 

Nuestra legislación entiende a las personas , jurid!~as o 

negocios, en los términos del Art. 94 de la ley de Régimen Tributario 

VIgente, es decir a ias unidades económicas independientes a la d® 

sus soci;Os. 

En la legislación societaria nacionai, se han emitido diversos 

reg!amentos tendientes a determinar las responsabmdad de ios 
h 
P. 
1; representantes legales y administradores de las personas 

jurh:Ucas. xx':fm 

Las personas jurídicas o sociedades, asi como los propietarios 

df: éstas, responden solidariamente conjuntamente con 

repres!inta.ntes, directivos, gerentes, administradores o mandatari.os~ 

por !as sanciones pecuniarias que se impongan por las infracciones 

que hubtesen cometido durante el desempeño de sus cargos. x:d>t Esto 

también se aplica con relación a ios dependientes o empl~ados d~ 

antes mene!onados. 
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Pueden realizar actos como el de una defraudación en cuanto 

al pago de las obligaciones tributarias con el Estado, y lesionar e~ 

patrimonio fiscal xxx Esto se encuentra tipificado en la ley~ y es 

sancionado. 

Una norma que plasma este principio es el Reglamento de ia 

Ley Orgánica de Aduanas, en su Art. 9vno. establece que son 

~J solidariamente responsables con ios sujetos pasivos que repres~mtan 

proveniente de la participación como autor~ 

encubridor de un delito aduanero. 

la responsabmdad penal es aplicable a tos repr~s~ntaní~s 

empleados, Jooa más no a las personas juridicas, quienes si d~b~H1 

n:sponder por !as sanciones pecuniarias que se les impongan. :oodi 



Universidad Andina Simón Bolívar~ 
S.::d~ Ecuador ~ 

Ul1464 

OE LOS AGENTES DE RETENCIOM Y DE PERC:EPC!ON 

En relación a !os su.letos pasivos de !a obligación tributaria, s~ 

ha conoce que pueden ser contribuyentes y responsabifiS, y dentro 

de'. éstos últimos tenemos a Jos agentes de retención y pereepeión, 

que pueden ser objeto de sanciones por sus actos. 

Los Agentes de Retención son ias personas naturaK~s e 

retener tributos y que, por mandato 

reglamentaria u orden administrativa, esten obligadas a eUo. Se 

incluye también dentro de esto grupo, a los herederos y, en su caso, 

ei albacea, por el impuesto que corresponda a los legados; pero 

cesara ta obUgacion del albacea cuando termine ei encargo sin que 

se hayan pagado ios legados; y, 

Los agentes de percepcion~ las personas naturak¡:s Q 

jurtdicas que por razon de su actividad, funcion o empleo y 

trn:mtos y entregarlos al sujeto activo. 

Et Art. 29 del Código Tributario, señaia que tanto ios agentes 

de retención y de percepción son responsables en dos formas : 



Administración Tnhutaña ), extendiem:iose al c<:tsc de verificar que !a 

g~stión encomendad por mandato legal, esto es, ia retención o 

percepción de tributos1 sea exclusiva de éstos. 

b. Responsabindad Solidaria con el Contribuyente, ante e~ 

sujeto activo ( Administración Tributaria }, en el caso que no se 

hubhJse efectuado total o parcialmente la retenc!on o percepcion. 

ante el contribuyente por los valores retenidos o eobradOf$ 

~ontravirdendo las normas tributarias correspondientes, cuando 

no los hubieren entregado al ente por quien o a cuyo nombre los 

verificaron. 

los Agentes de Percepción de los tributos, según el Art. 384 ,~ 

A d~l Código Tributarlo~ por la falta de entrega de los tributos que 

hubieren recaudado~ en un plazo mayor de tres meses contados 

'~ 

establecimiento, que se mantendrá hasta qu~ ios vaicres percibidos 

sean entregados. Esta sanción pecuniaria se apUcará sin perjuich"l; 



caso de Incumplimiento con ias normas. 

dentro de un proceso penai tributarJo. 

El Art. 576 de! Código Penal hace extensiva la responsabmda~ 

penal a Jos representantes Jegah~:s de los Agentes de Retención y 

Percepción de impuestos que reinciden, en la no entrega y pagó de 

restitución 
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ti 1 2.2. DE LA RESPO!olSABll..IDAD PENAl.. DE LOS FIJIICIONARlOS 
~ 
~~ ?UBUCOS EN fUNCiON DE lA ADfiUMISTRACiON~ OETERf\.~t~ACION 

!f y RECAUDAClON DE LOS TRIBUTOS 
·!;ij 
V~ 
r4 
<·' 
L 
r, La Constituelón Política Vigente~ en su PARTE SEGUND~l\~ 
!(} 

¡··. 
/'; 

i TiTUlO 1, SECCION, "Del Sector Pubncc", en sus Arts. 73 y 74 trata 

sobre la responsabmdad de los funcionarios públicos, asi como de 
:· 
i 

!as clases existentes~ entre ias cuales se encuentra ta 

responsabmdad penaL 

Se indica que Jas normas pa¡·a establecer !a responsabn!dad 

penal] clvn y hacendaria por el manejo y administración de los 

fondos, aportes o recursos públicos, se aplicaran a todos Jos 

servidores de tas entidades que comprenden el sector públh::o. 

Se establece que no hay dignatario, autor!dad ni servidor 

publico t.lxento de responsabnidad por el ejercicio de sus func!ones; 

asi como que se sancionara el enriquecimiento Uicito de lf;s 

representantes a cu-erpos colegiados del sector publi!l'o; de los 

servidores públicos en general, de conformJdad.con la Ley. 

Se extiende la responsabilidad a quienes participen en esta. 
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Señala que todo órgano de poder publico es responsable y ñ() 

puede ejercer otras atribuciones que ias consign~das en la 

Constitución y la Ley. 

Los funcionarios públicos deberán ejercer con prob~dad y éti~a 

sus cargos y funciones, por expreso mandato legal, se sondta una 

declaraelón juramentada de bienes y de rentas al momento d~ 

posesionarse de sus cargos, asi como cuando cesan en ios mismos~ 

con finaiidad de comprobar cual es el patrimonio económico de los 

desviaciones ejercer ias medidas legales para su sancJón 

La Ley Orgánica de Administración financiera y Control~ 

establece que existe responsabilidad administrativa, civil y pena! de 

los funcionarios públicos durante el ejercicio de sus cargos y 

Existen asimismo Reglamento de Responsabmdades que ios 

sanciones correspondientes, entre las cuales se encuentra la penal 
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.Art 

Hf;ntas Internas actualmente deberá proceder 

a. 

haya lugar. 

de Rentas Interno, que cont~mpia duras sanciones para 



fammares ; así eomo el eonespondlente ejere!eio úe las accjones 

administrativas, civiles o penales. 

Esto constituye algo muy Interesante, por cuanto permjt,-e ~H 

establecimiento de responsabmdades de tipo penal f1asta un 

que en antaño no era p~.;:s~bie hacer por el ejen::h.:io del cargo un 

funcionario público que este relacionado coi""~ funciones 

adminlstraclón, determinación v recaudación de tribLU:os. 

En ia primera parte dei Capitu~o Segundo, se trata sobre 

responsabmdad penal de !os sujetos paslvos7 en el caso de 

éstos, propinien el cometimientv de una infracción trn:n.ltar.i:a, 

corr~o una df:svlación de las funciones de los funcionarios público~. 

Código Tributario en ei Art. 280, establece que 

una díílfraudae!ón ·agravada, at¡u@lia que ha sido com:et1da ~~·yn 

compUcidad de uno o mas funeit:marios púbUeos qu~, por razón 

su cargo, intervengan o deban Intervenir en 

ob!:gación tributaria; siendo responsable penaJmente por eno~ dicho 

(os) funcionarios 
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administre o tenga a su cargo el contro! de cualquiera de ~o;:¡: 

defr_audación agravada como la suspensión en sus func!onf;s por ei 

y perjuicio al Estado, se regirán por !as disposiciones sefiajadas p~r 



CAP~TUlO m 

DE LA JURISO:CClON Y COMPETE~CIA 

3,1/ DE QUIENES EJERCER JURiSO!CCION PENAL TRU3UTAR!A EN 

El ECUADOR.~ JUECES DE JNSTRUCCiON Y JUECES DE DERECHO 

Y JUECES F!SCAlES. 

$eñalados por las normas iegales vigentes, pudiendo ser de dos 

clases: 

a. Jueces de Instrucción ; 

b. Jueces de Derecho 

c. Otros "lueces Competentes 

énfasis. en cuanto ai delito tributario. . . 

pasado a ser conocidas por :aquellos funcionanos púbncos que ia ~~Y 



OTROS COMPETENTES 

a.· DE lOS JUECES DE INSTRUCCION 

podian instruir lot:i sumarios por delitos aduaneros y remitirlos a~ 

Juzgado Regional de Aduanas para su correspondi~nte sentencia o 

resolución 

El Código Tributario señaiaba que sntre otros, adamás del 

Admin~straaor de Aduanas podían ser jueces de instrucción: 

b. las demás autoridades que determ!naba la l~y 

Los Administradores de Aduana de la localidad en que ~~ 

presumían cometidos deUtos aduaneros eran com¡u:tentes para 

instruir sumarios, asi come los AdministradQres d~ Aduanas d;e 



y exclusivamente Jas contraven¡¡;:ion~s y 

r.:~.giamentarias 

instrucción ·· en materia penal aduanera ; puesto que esta h.mc~ón la 

primera Instancia. 

b. DE lOS JUECES DE DERECHO 

Los Jueces de Derecho son aquellos funcionarios d~ 

Función Jurisdiccional que avocan conocimiento dei proeedimientv 
~. 

penai trtbutario, tales como Jueces de io f¡scai1 Tribunal Distrita~ de 

lo Fiscal, Sala Especializada de lo Fiscal de la Corte Suprerna de 

Justicia. 

Cabe §ndicar que en antaño el juzgamiento de ios delitos 

d;es!gnaba a los Jueces de una terna presentada por el Director 

Gen~ral de Aduanas; contraviniendo los principios de independencia 

órganos jurisdiccionales 

'1"7 -·. 



Fiscal, señalaremos sus principales caracteristicas ~n punto 

slg~iente, del Tribunal DistrttaJ de io Fiscal io efectuaremos a 

' ·r. Recut·so de Casación. 
¡, 

culmina con una sentem:Ja, que sólo pueden dictar los juf;ces, en Ja 

[,- cual absuelven o condenan al infractor de la nornaa tributaria 

c. DE OTROS JUECES COMPETENTES 

tr!bu1aria como en los sigu!entes casos : 

e.1. Por tributos fiscales internos, ei Director Genera; del 

Servicio de Rentas Internas, que reemplaza al Director Gen~rai de 

Rentas por extinción de la entidad ; 

38 



municipal~ por ia Autoridad que Consejo Municipal, eñ su caso. 
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b) A! Funcionario t:ompetente para ccmoc~r de las reclamaciones 

de tos contribuyentes, cuando se trate de tributos asignados 

a los Consejos Provinciales; y, 

e) Al Jefe de la Dirección Finandera ftliuniclpaJ o a quien hid~rc 

sus vecess cuando se trate de impuestos municipales o adicionah:s 

a estos. 

3.1.2. DE LOS JUECES DE LO fiSCAL 

Uno de los puntos más relevantes, tan cuanto a reforma 

orgán!ea judle!al~ fue !a expedición de ia Nueva Ley Orgán!ca de 

Aduanas~ de fecha Marzo 10 de 1.994, que estipu~aba que r:n su t\rt. 

92~ que la función judicial, entiéndase de manera privativa y 

exclusiva, ara competente para conocer y juzgar materia pena~ 

aduanera, a través de los jueces de lo fiscal 

Esta disposición también es recogida por e! Reglamento d~ ia 

ley Orgánica de Aduanas Vigente. 

. Cabe resaltar que desarrollaremos en el Capítulo IV, sobre la 

Acción Penal Tributaria! que en ei proceso~ no jntervienen Agentt:s de 



L 

Jurisdiccional o en su efecto crearse un Departamento Espee!anzado 

!lln la Fiscalía Pública. 

3.1.3. DEl TRIBUNAL DISTRiTAl DE lO FISCAl 

Los Tribunales Dlstritales de io Fiscal~ por exprl(;sa dlspo&ich~ri 

de Ja Constitución Política Vigente y Res'l)!m:ión de. ia Corte Suprema 

siendo cuatro a la preserne: 

1. Tribunal Dlstr!tai De Lo Fiscal de Pichincha con 

Quito y constituida por Tres Salas ; 

2. Tribunal mstrital De Le fiscal Dei Guayas con Sede en 

Guayaqun y constituido por Una Sala ; 

Tribunal Distrital De io fiscal del Azuay con Sede en 

Cuenca y constituida por Una Saia ; 

4. Tribunal D!strital De Lo Fiscal de fv1anabi con Sede en 

Port:Qv!ejo y constituida por Una Sala . 

La Corte Suprema de Justicia, mediante R.esolución d~ 1.993 

pt·omu!gada en e! R.O. No. 0220 de Junio 28 de 1.993~ señala qu~ la 

De Lo Fiscat · 
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Le$ asuntos qu~ se tramitan ante los Tribunales Distrltal~s 

to Fiscal ( pat·a los cuales el interesado deberá contar con él 

patrocinio de un ABOGADO ) en esencia son ios slguient,es : 

1. . Acciones ; 

2. Excepciones al Procedimiento CoacUvo ; 

3. T ereerias Exciuyentes de Dominio eñ el Procedimiento 

Coactivo; 

4. Pago por Consignación ; 

5. Pago huJebido; 

6. Recursos 

De Apelación ; 

De Nulidad 

De Queja 

relat:ión con ei Procedimiento Coactivo o el Pago como uno de ios 

íiH)dos de extlñguir las Obligaciones Tributarias. 

El Numeral Sto. se refiere a los Recursos que pueden cormc~r 

v 

serán vb!eto de un mayor estudio en el Capitulo IV que trata sobr8 .. 

Los Recursos contra la Acción Penal Tributaria .. 
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s~cretario General an-otara en 
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situaciones.: 
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Las penas privativas de Ubertad prescriben por el transcurso 

d-e un tiempo similar a ia sanción Impuesta~ sino se hubi;are detenido 

al sancionado, y se contará desde que ia sentencia fue ejecutoriada. 

Las penas de tipo p~cuaniario~ prescríben en yinco años~ 

desde ia ejecutoria, 'f se podrán interrumpir por ia citación dei auto 

de pago. 

5.2. DE LOS MODOS DE EXTiNGUIR LA OBLIGACION TRIBUTARiA 

Una obligación tributaria constituye ei vinculo jurkUcv que 

ex~ste entre un sujeto activo (administración tributaria) y un sujeto 

pasivo (contribuyente o responsable) en virtud de produc~rse un 

hecho generador {presupuesto establecido en la ley}, y que coniheva 

la satisfacción de una prestación(generalmente de tipo económico). 

Una acción penal tributaria y su pena o saru:ión~ tien~n su 

origen en el cometimiento de una infracción tributaria, que constituye 

un rompimiento de la norma juridica por parte de un sujeto y que 

ocasiona un perjuicio al Estado, por esta conducta que debe ser 

sal'1cionada. 

Como observamos en cuanto a su origen son totaiment~ 

diferentes tanto la obligación tributaria como la acción penal 

tributaria, !a una presupone e1 cumplimiento de un precepto juricnco, 

mientras que la otra, se produce por el quebrantamh:nto del 

ordenamiento · juridíco y la consecuente lesión ai bien jurídico 

protegido, que es el patrimonio del Estado. 

69 



En cuanto a su extinción tanto la obiigación tributaria como !a 

at:ci6n pena~ tributarja son distintas. · 

La obligación . tributaria se extingue por cualesquiera de 

modos, establecidos en el CócUgo Tributario, qu~ son: 

Pago o solución; 

Compensación; 

Confusión7 

Remisión; 

Prescripción, 

Los modos de extinr;ión señaiados se aplican a un vínculo 

jurídico existente entre ei sujeto activo y el sujeto pasivo. 

Como se ha señalado en el primer punto del Capitulo V~ la 

acción pena~ tributaria; se extingue,por ia muerte del infractor y por la 

prescripción de la p"ena. y de la sanción. 

Es decir, se apnea la. extinción al cometimiento de · una 

!nfrar;ción o conducta a:tipica, antijurh:!ica~ tipificada y sancionada con 

una. pena; algo totalmente al vinculo jurídico que origina una 

obligación tributaria y que no presupone el <:ometlmhmto de una 

conducta sancionada. 

Realizadas estas consideraciones~ es importante~ .observar 

donde pueden surgir confusiones en cuanto a la aplicación de los 

modos de extinguir las dos instituciones jundicas. 

10 
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Existen dos normas juridlcas que se encuentran mal 

redactadas y que produ~en la situación anormal de tratar o querer 

aplicar normas diferentes, éstas son: 

El Art. 364 Numeral 3ero. 

textualmente: 

.. Art. 364.- Modos de extinción.- las acciones y sanciones 

infracciones tributarias se extinguen: 

... 3ero. Por ios demás modos en que 

extinguen las acciones y Q~Uqacjortes trtbytarias.·· 

Como hemos analizado en 

en cuanto a la acción penai tributaria y 

sus penas. 

P:aro esta mala redacción ha dado !ugar a otras~ como la 

extingue la acción penal a solicitud del propietario !as mercancías 

Como observamos 

incautada o detenida, esta reiaclonada con el cometimiento una 

infra:r;ción tribuiaria, y no con e! cumplimiento de una obligación 

jurídica. Son dos presupuestos tot~lmente diferentes. 
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ste un mecanismo utmzado frecuentemente, siendo un modo de 

vitar acciones penales y que en caso de iniciarse queda 

subsistente el proceso. 

Precisamente por esta redacción del Art 91 de la Ley Orgánica 

e Aduanas, es que se aplica indebidamente un modo de extinguir 

Soy del criterio personal, que esto constituye una arnoralidad 

e no se puede permitir, y que debe suprimirse el Art. 91 de actual 

y de Orgánica Vigente. 



CAPITULO V! 

6.1. CONCLUSIONES : 

En consideración al desarrollo del presente análisis sobre ei 

procedimiento penal tributarlo en el Ecuador; hemos podido negar a 

* Que 

plena identidad, aunque siga los lineamientos de~ Procedimaeíito 

Penal Ordinario, estando tend~ente a tener su prop~a jurisdi-cción y 

* 

existente en nuestrv pais ,. apróx:imadamente ¡¡¡ntre un cinco y o~ho 

Uteraiidad d~ ia ley, superando !a normativa actualmente vigent.e; 

requiere de reformas jurídicas, que permitan que puedan hacer frent-e 

a l-;:1s infra'Cch:m~s tributarias, y qu'e sus textos no fomenten 

amoralidad de las conductas ; 

- t"Erift Wttnt tPttl' 



* Que ia responsabHiáad de !os sujetos pasivos. sean estos1 

personas naturales o juridi(;;as~ contribuyentes o responsabies, se 

encuentra seriamente relacionada con el punto anterior! e incurre en 

la categoria de p~n1~:d tributarla, dada la lesión al bien jurídico 

protegido, esto es, el patrimonio del Estado ; 

Que como señaia~ el precepto constitucional, 

función. pública, por parte de un ciudadano no se enc~entra exenta 

de responsabmdadl y que tal como !o señala la normativa contro3 

vigente, el incumplimiento de la norma, da lugar a! establecimiento de 

responsabnidades civiles, administrativas y penales. 

* Que los funcionarios públicos encargados de la administración, 

determinación y reeaudación de los tributos deben observar ias 

conductas idóneas con sus cargos y funciones, dado que el 

incumplimiento de sus deberes no es exclusivamente un p~rjui~io 

para un determinado grupo o institución? sino a toda fa nación; 

Que es importante que existan normas claras y categóricas7 en 

cuanto al san(:ionamiento de las conductas impropias de ios 

funcionarios públicos, si bien es cierto, que se han expedido normas 

tendientes a implementar acciones de seguimiento y denuncia1 como· 

en la Ley de creación del Servicio de Rentas Internas" continúan 

siendo a la presente insuficientes pata su cometido ; 

Que el Procedimiento Penal Tributario en cuanto a su 

competencia y jurisdicción debe ser exclusivamente conocido por 
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organismos especiaiizados y pertenecientes a la Función 

Jurisdiccional~ y no a la propia Administración Tributaria; 

* Que como. seña!amos en nuestra primera conclusión, e! 

Procedimiento Pena! Trlbuta.riol si bien sigue los lineamientos de lo 

procedimental penal ordinario en cuanto le fuese aplicable, tiene 

plena identidad, tai es asi qu<e cuenta con órganos especia~izados¡ 

como ios Jueces Fiscales que avocan conocimiento de materia penai 

tributaria aduanera, en virtud de Jo establecido en e! Art. 92 d~ la tey 

Orgánica de Aduanas y en la c.Ustribución de ea iurlsdiccibn 

establecida por la Corte Suprema de Justicia 

* Que existe la participación del Ministerio Púbnco a través de 

los Agentes fiscales, dentro da! procedimiento pena! tributario; 

ser parte procesa!, acorde a io establecido en ei Código TrU:nJtario: 

debiendo tener conocimiento en la materia ; 

deUto ordinario, cuando de un deHto pena.! tríbJ..rtario puede surgir 

descubriJniento de un deiito ordinario que en la sentencia deberá s~r 

comur~h:ado at correspondiente juez de l•) penal, para qu~ se inicie el 

respectivo juicio penal , por ejemplo en ia 'ia~stficación de 

Ó{Jcumentos publicos con la finalidad de no pagar tributos; 

Que de nuestros investigaciones de campo, a través de 

entrevistas y conversa~~;:iones con los funcionarios encargados del 

proceso penal tributarto, existe una mayor afluencia de casos penales 

aduaneros y que son escazos los casos penales tributarios fiscales, 
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entiéndase de tributos que son com¡.·H;tencia de 1as administraciones 

tributarias nacional~ secciona; o local,· y de excepción. 

Que existe una verdadera carencia de asignación de recursos 

financieros para 1a Función Jurisdiccional que permita a tos órganos 

especializados, reanzar su ;abor con eficiencia y efectividad ; 

* Que una carencia de infidlrma.ción estadistica tanto en ia 

jurisdiccionales especializados~ sea por una faita. de una d:e 

datos confiables o por falta de co1aboraci6n ; 

Que una de las mejores bases de datos para conocer de los 

casos procesales penal~s tributarios, fue la existente en 

donde pudimos obtener .1nforma.ción m~c~saria sobre tema objeto 

de investigación ; 

Que se deben aclaren las disposiciones relacionadas con la 

extinción de las acciones penales tributarias y de sus penas, pues tai 

como esta redactada actualmente, da lugar a interpretaciones 

incorrectas 

* Que Ley Orgánica de Aduanas, a trav~s de su Art. 91, según 

pudimos conocer en nuestra investigación de campo, permite a los 

infractores de la norma tributaria, dejar sin efecto el proceso penai 

tributario instaurado cua~quiera fuese su estado, acogiéndolos a una 

especie de amnistía de la acci6n penal tributaria, y siempre y cuando 
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de la obligación tributaria, eludiendo· cualquier sanción, y evitando 

que el proceso pueda ser conocido por los Tribunales Oistritaies de 

lo Fiscal 



6.2. RECOMENDACIONES : 

* Que se actuaneen los conc~ptos y definl,:cicmes de ias 

infracciones tributarias acorde a los cambios existentes en las 

conductas infractoras de las normas tributarias~ que Henden a 

sofisticarse y especializarse ~n el no cumplimiento de las mismas y 

derogando aqueUas disposiciones i~gaJes que permiten elu:sibn y !a 

evasión tributaria; 

* Quíie se legislen normas tendientes a endurecer !as sanciones 

contra los sujetos que infrinjan las normas tributarias, sean estas 

personas naturales o jurldicas; 

* Que los funcior~arios responsables de Ja admsrd:siración 

determinación y recaudación de tributosJ s,ean debidamente 

excogitados acorde a criterios de profesionalismo y ética persona~; 

asi com•::. se impiemanten meca.nism~-;,s complemantario.s a los 

existentes en las normas de control, tendlentes a permitir un nltjor 

cumplimiento de S\JS deberes; y que no se ocas¡.::rn.1~H1 perjuicios 

Estado Ecuatoriano : 

Jurisdiccional para el juzgamianto de los deUtos tributarioS1 con ia 

finalidad de evitar la interferencia d~ terceros~ que imp!dan una 

correcta administración de la }usticia; 

* Que los Agentes Fiscal,es que actualmente pertenecen a la 

Fiscalia Generat y que conocen fundamentalm.ente de materia penai 

ordínaii:a, pasen a. formar parte de un departam~ntc! especializado en 



materia pi'nai tributaria o que sean integrados a íos Juzgados 

Fiscales; 

* 

conozcan de tos juicios penales tributarios, en cuanto al los deUtos 

tributarios, que no son conocidos por el Juez· Fiscal en matera a 

aduanera competente ; 

produzca una urgente reforma juridica de las disposiciones 

tanto en las· existentes en el Código Tributario come en 

extinguir las obligaciones tributarias a las acciones y ~as penas; cab~ 

previo ai pago de una multa equivalente al doble dei vaior en aduana 

de ias mercaderías~ e! Juez declare el sobreseimiento definitiv~; 

norma vergonzosa y que no debiese existir en nuestra iegisiación. 



* Que ·se sistematicen el resto de los Tribunales mstritaies de Jo 

Fisca~, tal como se lo esta efectuando en el Tribunal Oistrltal No. 001 

de Pichincha, según pudimos conocer; de esta forma se conocerían 

el ingreso de demandas, control ·de admisión, contro! d~ demandas 

extemporáneas, análisis de jurisprudencia, base de datos con ~a 

ieg~siación vigente, administracibn de sorteos y salas, seguimiento de 

los juicios, etc. 

con 

Que se deberia integrar su vez a un sistema. principal enlazado 

!a Sala Especializada de lo Fiscal· de ia Corte Suprema 

Justicia, permitiendo una mejor administración de la justicia. 
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COMENTARIOS DE LA LEY DE CASACIÓN VIGENTE 
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COMENTARIOS DE LA LEY DE CASACIÓN VIGENTE 

De la Competencia .- Se radica en la Corte Suprema de 

Justicia que actúa como Tribunal de Casación a través de su Sala 

Especializada de lo Fiscal. 

Este recurso procede contra las 

sentencias y los autos que pongan fin a los procesos de 

conocimiento, dictados por los tribunales distritales de lo fiscal 

.Igualmente procede respecto de las providencias expedidas por 

dichos tribunales en la fase de ejecución de las sentencias dictadas 

en procesos de conocimiento, si tales providencias resuelven puntos 

esenciales no controvertidos en el juicio, ni decididos en el fal!o, o 

contradicen lo ejecutoriado. 

De Jas causales pgra el Recurso de Casación .-

• Aplicación indebida, falta de aplicación o errónea 

interpretación de normas de derecho, incluyendo los 

precedentes jurlsprudenciales obligatorios, en la sentencia o auto, 

que hayan si~o determinantes de su parte dispositiva. 

• Aplicación Indebida, falta de aplicación o errónea 

interpretación de normas procesales, cuando hayan viciado ei 

proceso de nulidad insanable o provocado indefensión, siempre 

que hubieren .influido en la decisión de la causa y que la respectiva_ 

nulidad no hubiere quedado convalidada legalmente. 

• Aplicación indebida, . falta de aplicación o errónea 

interpretación de los preceptos jurídicos aplicables a la valoración 



de la prueba; siempre que hayan ~onducldo a una equivocada 

aplicación o a la no aplicación de normas de derecho en la sentencia 

o auto; 

De la Admisibilidad.- El Juez o el órgano judicial 

respectivo, dentro del plazo de tres días, hábiles, i concederá el 

recurso y notificar a las partes. 

SI se concede el recurso ei Juez u órgano judlcJai dispondrá 

que se obtengan las copias necesarias para Ja ejecución de ia 

sentencia o auto y, en la misma providencia ordenará que se e1eve . -

el expediente a la Corte Suprema de Justicia y las copias al Juez 

u órgano competente para la ejecución del fallo. 

Recibido el proceso y en el término de quince días, la Sala 

respectiva de la corte Suprema de Justicia examinará si el recurso 

de casación ha sido debidamente concedido, y en la primera 

providencia deciarará si admite o rechaza el recurso de casación; si 

lo admite, proceder a solicitar la correspondiente CAUCION ; y si Jo 

rechaza devolver el proceso al inferior. 

Del Recurso de Hecho. Si se denegare el recurso, podrá la 

parte recurrente, en el plazo de tres dias, interponer eJ recurso de 

hecho. Interpuesto ante el órgano judicial respectivo, sin calificarlo 

elevar todo ei expediente a 1a Corte Suprema de Justicia. se 

debe fundamentar la denegación del recurso. 

Concedido el recurso de hecho, se dejarán coplas de la 

sentencia o auto recurridos para continuar la ejecución, salvo que el 

recurrente solicite la suspensión de ésta. 



La Sala de ia Corte Suprema de Justicia; respectiva en la 

primera providencia y dentro del término de quince dias, declarará si 

admite o rechaza el recurso de hecho; y, si lo admite deberá 

proceder. según la Ley solicitando la caución respectiva. 

De los Efectos-. La admisibilidad del recurso de ~ásación, no 

dejará sin efecto el cumplimiento de la sentencia o auto recurrido. 

De la Caución.· SI se interpone recurso de casación se 

podrá solicitar que se suspenda la ejecución de la sentencia o auto 

recurrido rindiendo caución suficiente sobre los perjuicios estimados 

que la demora en !a ejecución de la sentencia o auto pudiera causar a 

ia contraparte. · La Admlnistrac~im Tributaria afianzará el Interés de 
'-J 

los sujetos pasivos, mediante la emisión de una nota de crédito. 

Del Monto de la caución.- El Juez o el órgano Judicial 

respectivo, fijará en el término máximo de tres dias y aJ momento de 

expedir e1 auto por el que concede el recurso de casación o tramita el 

de hecho el monto de la caución. 

Del Traslado.- la Corte Suprema notificará - dentro de ios 

die4: dias hábiles - a las partes y ordenará en la misma 

providencia correr traslado a quienes corresponda, con ei recurso 

deducido, concediendo el término de cinco días para que sea 

contestado en forma fundamentada. 

De la Audiencia.- Se podrá solicitar audiencia de estrados en 

el término de tres días siguientes al del traslado de las partes. los 

miembros de la Sala de la Corte Suprema de Justicia podrán durante 

1a audiencia solicitar cualquier aclaración o ampliación de los 
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. argumentos de las partes que no podrán tratar más que sobre ios 

fundamentos que determinaron la interposición del recurso. Se 

podrá diferir la audiencia por una sola vez, a petición de parte o de 

oficio, siempre que se lo haga por lo menos con dos días hábiles de 

anticipación. 

De la Substanciación.- Durante el trámite del recurso de 

casación no se podrá solicitar ni ordenar la práctica de ninguna 

prueba, ni se aceptar incidente alguno. 

De la Sentencia •• La Corte Suprema de Justicia 

encuentra procedente el recurso casará la sentencia o auto de que 

se trate y expedirá el que en su lugar corresponda . 

Del Reenvío.· Cuando se trate de li:asación por la 

aplicación Indebida, falta de aplicación o mal interpretación de las 

normas procesales, la Corte Suprema anulará ·el fallo y lo remitirá 

dentro de un término de cinco días el proceso al Juez u órgano 

judicial al cual tocara conocerlo en caso de recusación de quien 

pronunció _ la providencia casada, a fin de que conozca la causa 

desde el punto en que se produjo la nulidad sustanciándolo con 

arreglo a derecho. 

De la Tramitación del Recurso.- la Sala de ia Corte 

Suprema de Justicia CQrrespondiente, deberá sustanciar e! recurso 

en el término de noventa días más un dia por cada cien hojas, 

luego de lo cual a solicitud de parte, el recurso podrá ser remitido 

a la Sala de · Conjueces que deberán despacharlo en dicho término. 



Se cancelará la caución 

por parte del tribunal a quo si el recurso es aceptado totalmente 

por la Corte Suprema de Justicia . SI se da aceptación parcial del 

fallo de la Corte determinará el monto de la caución que deba ser 

devuelto al recurrente y la cantidad que deba entrega.-se a la parte 

perjudicada por la demora. Si el fallo rechaza el recurso totalmente, 

el tribunal a quo entregará a la parte perjudicada por la demora, 

valor total de la caución. 

declare desierto ei recurso o aparezca en forma manifiesta que lo 

ha interpuesto sin base !egal o con el propósito de retardar la 

ejecución del fallo se condenará en costas al recurrente . También 

podrá imponerse1 según la Importancia · del asunto, una muJta de 

hasta el equivalente de quince salarios mínimos vitales. 

Esta multa corre para lo~queees o magistrados que expidieron 

el fallo que se hubiere casado. 

ca~ación serán publicadas en su parte dispositiva en el Registro 

Oficlai y constituirán precedente para la aplicación de ia Ley. 

La reiteración de un fallo de casación - por tres 

ocasiones- constituye un precedente de · jurisprudencia 

obligatorio y vinculi:!nte para la interpretación y aplicación de las 

leyes, excepción hecha para la propia Corte suprema. 

La Corte Supn:ma de Justicia podrá emitir resolución 

obiigatcrja sobre puntos de derecho respecto de los cuaJes existan 



. fallos contradictorios de las cortes superiores y tribunales 

distritales, aunque no le hayan !legado por vía de casación. la Corte 

Suprema resolverá sobre los fallos contradictorios ya sea por su 

propia iniciativa o a pedido de las Cortes Superiores o Tribunales 

Distritales. El Presidente de ia Corte Suprema emitirá ~n instructivo 

para el adecuado ejercicio de esta atribución. 



ANEXO 002 

JUICIO PENAl TRIBUTARIA ADUANERO ACORDE A LAS NORMAS 

PREVIAS A 1.992 Y 1.994 



RESUMEN EjECUTIVO DEL CASO EXCOGITADO 

El caso excogitado como ejemplo del procedimiento penai 

tributarlo, tiene como causa, un contrabando efectuada en la frontera 

norte del país, al prentenderse introducir un automotor con placas 

ecuatorianas ; pero sin los documentos de soporte. 

Fue instruido por el Administrador de Aduanas del Vm Distrito, 

acorde a las normas _penales tributarias vigentes en 1.9881 quien 

ordena que se realicen la diligencias investigativas, a través de la 

Poilda Mmtar Aduanera. 

El Juez Regional de Aduanas de Quito, conoce posteriormente 

del caso, y en base a las pruebas existentes dicta con fecha Mayo 31 

de 1.990, sentencia condenatoria de tipo personal con una pena de 
( 

prisión de tres años y pecuniaria con una multa contra ei Infractor de 

la norma tributaria. 

Se procede a elevar a consulta, la sentencia, ante el organismo 

jerárquico superior, conforme lo dispone el Código Tributario en su 

Art. 424. 

En esa época el inmediato jerárquico era e! Tribunal Fiscal, 

quien avoca conocimiento con fecha Juno 03 de 1.990. 

Debido a la Reforma a la Constitución Política Vigente, en 

1.992, se crean Jos Tribunaies Distritales de io Fiscal, quienes 

asumen las funciones del Tribunal Fiscal, y pasan a conocer de las 

causas que conocía éste. la Tercera Sala del Tribunal Distrital de Jo 

Fiscai de Pichincha No. 001, conoce del proceso, y ratifica lo actuado 

por el entonces inferior jerárquico, Juez Regional de Aduanas así 



como su sentencia ; más señala de oficio que la acción penal ha 

prescrito por el transcurso del tiempo desde el cometlmiento de la 

infracción y ordena adicionalmente el comiso del automotor y su 

posterior remate. 

El sindicado interpone Recurso de Casación p;,lra que sea 

conocido por la Sala Especializada de lo Fiscal, estando aún 

pendiente de resolución el mismo. 

OPIN!ON DEL INVESTIGADOR 

El caso es muy Interesante, porque contiene todos los pasos 

que se siguieron acorde a las normas penales tributarias vigentes 

hasta 1. 992,- asi como la transición que se produjó a partir de 

entonces, debiendo destacarse el surgimiento de los Tribunales 

Distrltales de lo Fiscal, y fundamentalmente como se ha señalado en 

el Capitulo V, "De los Recursos'", se plantea un Recurso de Casación 
.... 

en materia penal tributarla! que antes de la Reforma de 1. 992 no_, era 

posible que lo conociera el Tribunal Fiscal, por expresa disposición 

del mismo. 
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CORT. 

julio de 1.994.- ~as 11h00o~ Póngase en conocimiento 

partes la recepci6n del proceso. En lo principal, de 

mj dad con lo dispuesto en e 1 Art. 11 de la l..ey de '-'asaci ón, 

con la fundamentación del recurso de casaci6n deducido 
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fiscal del l'iinistro de Finan zas, concediéndole el plazo de q in 
. ~--------- -

ce dlas h~biles para que lo conteste fundamentadamente. Re--

para sus 
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Av. 10 de Agosto 1661 y Jorge \\ashington, 5Q piso; y al se-

ñor f'tiGUEL NILLER NOJlli.l\0 OUTIZ en e 1 casi 11 ero 132 del Dr. 

Antonio Pérez. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE FINANZAS 

OFICIO t-b. 56(\ 

QUITO, a 2.ft ASO 1994 

PROCURADOR FISCAL 

De conformidad con el ~~t. 242 ¿el Código T~ibGtario y Acwsrjc 
Ministerial No. 482-A de 13 de septiembre de 1991, publicado 
en el Registro Oficial No. 777 del mismo mes y a~o, designo a 
Usted Procurador Fiscal en el juicio de contrabando No. 675-
022-STDF-I-III-S seguido contra Miller Moreno Drtiz, subido a 
la Sala Especializada de lo Fiscal de la Exma. Corte Suprema 
de Justicia. 

Atentamente, 
DIOS, PATF.:IA 

MINISTERI 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

JUICIO K"' 35-94 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA DE ESPECIALIZACION DE LO FISCAL DE 
LA EXMA. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA: 

ABOGADO GALO POVEDA 

comparezco dentro 

CAMACHO 0~o~urador de la Máxima Autorid~d 
lo justifjco con el nombramiento adju~to, 
del juicio Pena! Adu6rer0 de Contraban~~ 

y solicito lo siguiente: 

notif~c~c~ones las recibiré en el PRIMERA.- Poste~iores 

Casillero Judicial No. 1735 del P2lacio de ~u~tic:~ de Quito, 
o en las oficinae de la 0jrecci6n de Asesoria Juridic~ 
Ministerial de Finanzas, ubicadas en el Sto. 
Av~:;•n:i.d.:; E de Di,:iembre 1.6€.1 y .Jc•r.;;;¡e ¡,_;.;;.é;hiri'::)ton dt'.:' 
Qt_t i t (·.í ~ 

}]lSi:l de 1,, 
l.::~. •: i Lt•:.L.:.~Ll de 

SEGUNDA.- E1 sinclica.d<::• ~'H•;¡ur;} i'1ille·r t·k•tt;;·no Ortiz ha 
interpuesto Recurso :e Casación paya ante la Sala de 
Especialización de lo Fiscal, conocer y resolver sobre dicho 
recurso, pero }A interposición del presente recurso, no se 
en•:uent;r·.:;;¡ debidamente <:;..ii.<::C";rito po·r ¡:Ja·.-te del sindi•:a.d•:•, ya. que 
se halla firmado únicamente por el Abogado Defensor, quien ni 
siquiera ha ofrecido Poder o Ratificación de la presente 
intervención, tomando en consideración que sus actuaciónes 
están autorizadas 6nicamente para la Segunda Instancia y no 
para el H. Tribunal de Alzada de lo Fiscal, por lo tanto, el 
presente Recurso de Casación al no hallarse debidamente 
suscrito por el interesado es como no haberlo interpuesto, lo 
que la H. Sala se dignará rechazar con la debida condena en 
costas, y que se proceda a la Ejecución del auto dictado. 

TERCERA.- El Tribunal Distrital de lo Fiscal, ha procedido a 
dictar el Auto de prescripción de la acción de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 366 del Código Tributario, por cuanto, 
se han cumplido los plazos previstos en la referida norma 
legal, esto es, han transcurrido los cinco a~os en que la 
Administración Tributaria, tenia para sustanciar y sentenciar 
e:t··:,-presente ju.i.cio, qLlS! pcn- el ti.empc:. tr.,J.n~;:,c: ... n·-¡·ido se:· h:::'. 

. ~·'J ... (:: .• .. 
. :._-·bp~r:á'd_o la pn?~;;crip•:ión e:,<pres¿, del Art. 2E.O del F:>:::gl2.mentc' e. 

1 :. ., l' a· A. r· .¡.. ¡:; ~- J. ... ..... l '~'y O r n " ¡·· 1. - ·- t·~ .,. A rl1 t -· n "' e:· "' 1 ~-, " h J -· ...,. d "' , ~ r- v T •¡ ,-. I O t·J 
O

~ , \ . -. · .-¡' \.t _ .'· • '-' 1 ... .-,:;:. • ... !=' -:.'\ i 1 ... -:::'. .. 1 t.. 1 ~ _ <:::1. t ~., ~ f <:. 1 1 e...... . .:::~ t _ e:: .i. -=-. "'- ."". t ·-· •. 

! p PúF.: • PF.:lESCPIPCION, rna.ni fie·:st.::<. clar·,;;.mente qu.e: "PAeA QUE LA 

... 

·u f.;f.:ESÍ:::F.:lF'CION EXTIN13?'' U', OBLI!3ACION TRIBUTPtRH'i, ES F'F::ECISO QUE 
~,/t~(f'" SE; '.INTEPF:Ut·1PA U:."i tiCCIOI'·l, SIENDO NECESARIO ALEGARLO POR 

0 PARTE': ·óE LA PERSONA QUE QUIERA HACER USO DE ELLA POR LO CUAL 
LA ADMINISTRACION ADUANERA NO PUEDE DECLARARLA DE OF'ICIO*'. Y 
en el presente caso, el indicado no lo 
Tr·ibun.al F'ú;.::al Distt·it;:..l No. 1, invQca.nc:lo 

hizo ante el H. 
1 ,::t nor n1a t r· dn::,;c: r i t <.:< 

a.nt;2rioYm0~!'1t~:::, lo qur:: c.::.n·sti·!:uye U.í'\ r·eqLt.i.!:;.i.i;o ·:;inc:·quan.::.n pax<::.. 
que se le conceda la extinción de los Tributos tr~tados de 
evadiy en el presente ~njuiciamiento. 

Por todas estas e ()f; rj id t·~'·f" .:)"C. t ()flt.--?"::3. )/ 

antes invoc2das, 
ele c>:)r·¡f()f'"Coiciaci 
solicito a los 

el t::? 1 .:.:. F :i. '''·e E•. J ;::l 



Auto de Prescripción sutido en 
improcedente E impertinente 
indebidamente interpuesto por 
QYtiz, con }a deLida c0ndena en 
cun completa mala fé. 

'.,c·q~.;.o •~;;~vede CM••:r .. o 
PROCURADO~TRIBUTARIO FISCAL 

DAJMF 
~EG/YBS 4. 4-08-94 

l 

ti'~ f?ec l...\ t" =·C.i d E• C:¿: S:·2-C j 6n 
el sindicado Miller Moreno 
c~stas por hallarse litjgando 

Presentado hoy jueves veinticinco de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, a las diez horas, con una foja anexa. 

tifico. 

Cl 

r 



• ' 
' ,.. ....... "'<' 

REPLIBi..IC·'. DEL E:::UAé:l.:'i' 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

U~ JU.STIC DE LO FISCAL - 7 de 

septiembre de 1. 994.- Las 10h05 .- ~\gréguense a los autos el 

documento y los escritos que anteceden.- Cuéntese en lo po~ 

terior con el Ab. Galo Poveda Camacho como procurador de la 

máxima autoridad fiscal, y hágase conocer al Dr. Marco l•leri 

de ha sido sustituido en la defensa.- T6mense en 

futuras noti caciones.- Con la contestaci6n 

mentaci6n del recurso de casaci6n, presentada por el proc 

?\otif 

FISCAL 

Certifico. 

1------------------------------------·------------------------------

En Quito, hoy jueves ocho de septiembre de mil novecientos 

venta cuatro a las quince horas, notifiqué ei decreto 

antecede al Ab. Galo Camacho, procurador fiscal del HINIST 

rm FINANZAS en e 1 casillero 1735; al Ur. Narco ··'erizalde e 

curador fiscal en la Uirección Jurídica de esa depende 

cía, calle 10 de agosto 1661 y J. ~ashington, 5Q piso; 
--·---------! 

HHiUEL HILLEU l'-IOHE:\0 OHTIZ 

~.,..ertifico. 
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AN ANTONlO PEitEZ CARRH .. LO 
.l)octoc en Jmi.spn.H~;;;~~;.;. 

ABOGADO 

SEÑOR PPESIDENTE DE L~ SAlA 
FISCAL. 

MIGUEL MILLER MORENO ORTIZ, 

Firmo con mi abogado defensor. 

¡ v , a/1;(/;;W 
MIG~~I~ ~10RENO 

- --

-· ~-

DR. ANTONIO PEREZ C. 
Mat. 1349 C.A.Q. 

?ecibido el die rle hoy tres de julio de Dil novecientos noventa 

y siete, n las nueve horas con te ~inutos, adjunta ~na copia 

Certifico.-

Edificio u Hl<~NALCAZf.:..R l.ODO 11 Av. 1.0 de Agos~oy PJclñ:: ·· i){..ctrno Qui1no Ofk. 15(H! 
Teléfono : 5 4 E- - 3 4 5 . Quilo -- Ecuadoi·; Mai. Nro. 134; f~.A.Q. _Juilichu Nro. C .S.J 





RF.:PUBLlCA DICL &."'!UADOR 

TRrBUNAJ, FISCAL 
~ ' 

JUICIO No. 6 75 

r . 
~-:L.-

TRIBUNAL p¡SCAL.- SEGUNDA SALA.- Quito, 9 de julio de 1990; las 09 hs.OO.-

VISTOS: PÓngase en conocimiento de las partes, para los fines de ley, la nota 

de sorteo de la causa.- Asimismo, notifíquese la recepción del juicio 

Je contrabando N° 741, remitido á. este Tribunal por el Juez: Regional de Adua-

nas de Quito, mediante Oficio N° 193-90-JRAQ, de 22 de junio del presente año~ 

el indicado juicio consta_ de un solo cuerpo, en noventa y cinco fojas útiles.-

En lo principal, la sentencia dictada por el Juez Regional de Aduanas de Quito, 

ha sido elevada en consulta ante el Tribunal Fiscal. Además, el sindicado 
1 

Miller Moreno Ortiz, ha interpuesto recurso de apelación y de nulidad de 

la referida sentencia.- El recurso de nulidad, le ha sido negada por el Juez 

A Quo.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 424 del Código Tributario 

se acepta la consulta recurrida; y, acorde con el Art. 427 del mismo CÓdigo, 

el apelante Miller Moreno Ortiz, en el término de diez días, determine los 

puntos a que se contrae el recurso, con expresión de los fundamentos en que se 

apoya, la cita de las disposiciones legales que estime aplicables y los hechos 

que entienda probados.- cúentese en esta instancia con el señor ~ünistro de Fi 

nanzas y Crédito PÚblico, para los fines consiguientes.- Tómese nota del do-

micilio del recurrente.-

Px;-o ••• ~./. 



. ' . -~ . 

vey6 y firmÓ la Frovi.:iencia ;-recede:1te el señor Magistradode .Sustan::ia:::ión 

de :ia Segunda Sala del H. rr.:. Utlal F-us:al doctor Germán Rodrf.guez 

en Quito, hoy cía nueve de jl.:li:) de mil 

ras.- Certifico. 

G 
Dr. Carlos Ruales Palacios 

Secretario de la Segunda Sala 

En Quito, hoy dfa n·,.¡eve de julio d2 :nil novecientos noventa, :;; las ci:oisiete 

horas, notifiqué la razÓn del s~rteo y providencia precedente al señor Miller 

Moreno Ortiz, por boleta que la dejé en 

el objeto.- Certi<:ico. 

Dr. Carlos Ruales Palacios 

Secretario de la Seglli~Ca Sala 

En Quito, hoy d!a nueve de julio de mil novecientos noventa, a las diecisiete 

horas treinta minutos, notifi~Jé la razón del sorteo y providencia precedente 

al señor Ministro de Fin:nzas y Crédito PÚblico, por boleta quela de'' 

empleado de su despacho, a quien entregué las copisa respectivas y 

de la obligaciÓn de señalar domicilio para 

1 
Dr. Carlos 

Secretario de la Segunda 3ala 



ruBLICA DEL ECUADOR 
1 

~Sm.RIO DE FINANZAS 

Oficio N2! 

Quito, a 11 7 

Doctor 

481 
¡¡;. 

1.. •• :__ 

Marco Merizalde Vivanco 
PROCURADOR TRIBUTARIO 
Presente 

Señor Procurador: 

\ -. 

DGJMF-90 

De conformidad con la disposición del Art. 242 del Código Tri
butario y·la facultad que me concede el Acuerdo Ministerial N~ 
218 de 29 de abril de 1982, designo a usted para que interven
ga como Procurador Fiscal del señor Ministro de Finanzas y Cre 
dito Público, en el juicio de contrabando N~ 675 seguido con : 
tra el señor Miller Moreno Ortíz, que se tramita en la Segunda 
Sala del H. Tribunal Fiscal. 

/_,·;rf~~~r ,!. Atentamente, ;;-:::<."- "'-'" •• • 
·:-!"~"" DIOS, PATRIA Y LIBERTAD~ 1/¡y~· 

/t;;#~ (,("' 
Dr. Francisco~oso Chávez ~. 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO MINISTERIAL, \~~6.k 

·:¡¡:;~;i::!' j 



"loruo &Jir.. @. 
BOGADO 

T. 1349 C. A. O. 

do a Ud. y digo: 

Juicio No. 675 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA DEL H. TRIBUNAL FISCAL. 

MIL~ER MORENO ORTIZ, refiriéndome al juicio ndmero 675, acu 

Dando cumplimiento a la providencia de 9 de Julio de 1990, 

formalizo mi recurso de Apelación y de Nulidad en los siguientes t~rminos: 

El ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho fue 

detenido el vehículo marca Toyota Land Cruiser LX, color café aluminiado, mo-. . . . 
tor ndmero 3F0179263, mddelo FJ70-LUHN-VNIA-02279, en el puento internacional 

de Rumichaca, vehículo que se encontraba con las placas de nacianalidad vene

zolana, y que ingresó a Colombia mediante el tríptico ndmero 688033 otorgado 

por el Touring y Automóvil Club de Venezuela, el 28 de Octubre de 1988. Tríp

tico que tiene validez de un año y que para otorgarse, de conformidad con las 

leyes internacionales generalmente aceptadas, se garantiza el valor del vehí

culo pára ser devuelto al momento de reingreso al país. 

En mi calidad de ciudadano colombiano tenía derecho a cir

cular libremente en las fronteras con el Ecuador, áe conformidad con los acuer 

dos bilaterales firmados entre las repdblicas de Colombia y Ecuador, siendo -

las zonas fronterizas las provincias de Pichincha, Esmeraldas y Napa, en las -

cuales de conformidad con esta ley no necesitan los ecuatorianos y colombianos 

pedir autorización para circular' libremente' ~n las zonas'fronterizas, pero en 

todo caso al acercarme a solicitar a la Policía Militar Aduanera la información 

respectiva para circular, y enseñando el tríptico correspondiente fue aprehen-. . 
dido provisionalmente el vehículo antes singularizado. 

El señor Juez de Instrucción, Administrador de Aduanas del 

VIII Distrito, levanta auto cabeza de proceso en contra por el supuesto delito 

de contrabando sin realizar las diligencia~ presumariales, esto es, la investí . 

gación previa que haga presumir indicios o presunciones graves de responsabili 

dad a fin de levantar autor cabeza y sindicación en mí contra. 

Elevado el proceso al superior, es decir.Juzgado Regional de 
... 

Aduanas, dentro del sumario y su ampliación se probó la falta de tipícidad del 

delito, con los documentos de· tránsito que se encuentran en el proceso, el A

Cuerdo Ecuador-Colombia y el Acuerdo de Cartagena, que para mayor conocimiento 

del señor Juez enviamos copias simples de los registros oficiales. 

El señor Juez, violando claras disposiciones legales y sin -

haber citado legalmente el auto cabeza de proceso, ni recibida la declaración 

1 indagatoria, y en base dnicamente del espúreo e ineficaz dictamen fiscal, así 

[iombia N9 242 ~ Edif.· M.M-:-J;~-;_illo Árteag¡:_ Ofic.-N! 1011- Telfs.: 517-550-573-003 
···~-----



~~como la 
va mente 

orden verbal del Director General de Aduanas de que se comise definiti 

dicho vehículo, dicta sentencia e~ mi contra con prisión y multa, pre--
i 
'.cautelando sus intereses. 

1 Con los fundamentos relatados el ··señor Juez al no declarar la nu 

lidad ha violado claras disposiciones del Código Tributario por las cuales se 

debe declarar nulo todo el proceso si no ha sido citado el sindiéado con el au 

to cabeza de proceso y no se ha recibido mi declaración indagatoria. 

En lo que se refiere a la sentencia, pese a que para mayor abun 

damiento se lo citó las leyes pertinentes, no entra a. analizar las pruebas co

mo es su obligación sino que se basa dnicamente en el dictámen fiscal, peor t~ 

1mar en consideración la jurisprudencia del H. Tribunal Fiscal en casos simila

lres, como es la dictada en contra del Subteniente de la Policía Aduanera Edgar 
1 

Tamayo, que reformando la sentencia del inferior, el H. Tribunal Fiscal decla-

ra la no existencia del delito y ordena la salida del automotor a su país de 

origen. 

Las 9isposiciones legales que han sido violentadas por el infe

ior son el Art. 86 del Acuerdo de Integración Subregional, publicado en el re 

istro oficial ndmero 345 del 9 de Enero de 1970, concordantes con el Art.;f362 

siguientes del Reglamento Gener~l a la Ley Orgánica de Aduanas, que manifies 

"Que la admisión temporal de vehículos procdentes de paises 

iembros del Acuerdo de Cartagena que no hayan obtenido tarjeta de admisión -

emporal estarán sujetos a la declaración pertinente en la aduana de entrada: 

iendo O.h.ligac:i~~ -~~-~a Po~i!_::Ia Militar. Aduanera. cumplir lo ordenado en los 

rtículos 149 de la Ley Orgánica de Aduans y 90 de su REglamento, precautelar 

os intereses del Estado y vigilar dentro de la zona secundaria, establecida 

or el Art. 19, 20 y siguientes del Instrumento Internacional entre Ecuador y 

olombia, publicado en el Registro Oficial 627, el 12 de Junio de 1978, permi

ir el ingreso.libre en las 'f~ont~ras d~limitadas por este acuerdo, en la Sec

ión Tercera, en el Título: "Régimen de Tránsito Fronterizo", específicamente 

n su Art. 15. 

Es más, señor Presidente, no se ha probado conforme a derecho 

a existencia del delito puesto que los testimonios propios recibidos en el -

roceso, los señores miembros de la Policía Militar AduanerA, no declaran sino 

ue se refieren y se ratifican en el Acta de Aprehensión que es un documento -

resumarial y que no constituye por si sola prueba, sino el mero informa a los 

' : 

\ 

l
ueces respectivos de que se ha reaíizado tal o cual aprehensión, contravinie.!:!_ 

o de este modo los prmncipios. constitucionales de que toda persona es inocente 

tntras no se le pruebe lo contrario y de que na.die puedes:r-reprimido poru-n--~~~ 



2 --
ABOGADO 

AT. 1349 C. A. O. 
~· 

acto ~ue no haya .decla~ado expresamente infracci6n en la ley penal, ni sufrir 

una pena que.no .~e encuentre establecida, asi como contraviniendo el Art. 4 -

C6digo Penal. que ·el Juez debe atenerse estrictamente a la ley y en caso de du

da interpretarle en el sentido más favorable al reo. 

De esta forma, señor Presidente, queda formalizada mi apela--

ci6n. 

Se seguirá contando con 

dica de mi Defensor para las notificaciones 

na! Fiscal. 

·~ "~ ) . . ':"-. / 

~· GtUD --:· 
Pére Carrillo. Dr. Antonio 

t~at. 1349 

~ 
oficina juri

Tribu 

Presentado en Quito, hoy dfa diecisiete de julio de mil novecientos noventa, a 

las catorce horas cuarenta minutos, juntamente con una copia igual.- Certifico~ 

Dr. Ruales Palacios 

Secretario de la Segunda Sala 

TRIBUNAL FISCAL.- SEGt~DA SALA.- Quito1 19 de julio de 1990; las 10 hs.OO.-

El escrito c¡ue antecede del sindicado l1iller !-:areno P.uiz, mediante el cual 

determina los puntos de su recurso, se lo admite al trámite y en consecuencia 

conforme al Jl.rt. 429 del CÓdigo Tributario, se corre traslado con dic::.o es·· 

crito al señor :1inistro de rinanzas-y Crédito :>Úblico, :)ara \:Ue lo conteste 

~or sí o ~or el Procurador es¿ecial que designe, en el término de ~uince cías. 



ve 

' _¡_ 

f.' 

Proveyó y firmó la provid~!"lcia ¡;;recedente el señor Magistrado de Sustanci.Ja 

ción-de la Segunda Sala del H. ~r~unal Fis~al doctor Germán Roer~~ .. 
lacios, en Quito, hoy dÍa .:.iecinu':ve de 

a las diez horas.- Certifico. 

Secretario de la .3egu;1da saú~ 

rL: 

~ e:::. r -

---------··----··---



UBLICA DEL ECUADOR 

ISTEBIO DE FINANZAS 

JUICIO N.!:!. 675 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA DEL H. TRIBUNAL FISCAL.-

Dr. Marco Merizalde Vivanco, ·Procurador Fiscal, como lo acredito con 

el documento que adjunto, en el juicio de Contrabando N.!:!. 675 seguido 

contra el señor Miller Moreno Ortíz, a usted comedidamente expongo: 

Que las noti~-~cacion~s que me c_orre~pondan las recibiré -en las ofi -

cinas, de la Dirección General Jurídica del Ministerio de Finanzas y ·. 

Crédito Público_, Sto. piso, Av. 10_,~e.}gost9 N.!:!. 1661 y Jorge W~shing 

ton de esta ciudad de Quitp. ,,.- .·-' 

j~Jtt·~~/ . (i :'' 
Dr. _{l~co: Me-riza~., V~vanco '~. 
PROCURADOR. FISCAL __ 

1 . 

'• 

.. _ ... ·.· . ,~~· 
<' "'-:-··-:.- ~ 

..... · 
:- . . ~ :; 

resentado en Quito; hoy·día veinte de julio de mil n 

quince horas veinticinco minutos, J'untamente .e~::[· 
,/ -

una foja Útil.- Certifico. 

ccpia igual y 

a las 

o en 

\ 
1 

~ Dr. Carlos Ruales ~alacios 1 

Secretado de la. Se ~\~da Sala) ·~ : 

~----/ 



FISCAL.- SI:Gt::m;, SAI..;,.- ¿uit.o, 24 de julio de 1990¡ las 08 hs.45.-

tese en esta instancia con el doctor r:arco ·~erizalde ~7ivar.co, en su cali-

éie Procurador riscal del señor !:inistro de r'inanzas .,, Crédito FÚb:!.icC', 

lo justifica con el :r:;espectiyo _nor.bra.":'iento contenido en el C'ficio r:c <S~, 

7 ce julio del ;;resente año, en cuyo nérito se declara :Legitimada su :¿ersé-

a.- TÓ¡¡-,ese nota ciel .:io¡¡-,ici:io indicado por el Procurador Fiscal.- P.c_:réc-uese 

y firmÓ la provide:"Jcia precedente el señor t-~agistrado de Sustanci.§.. 

iÓn de la Segunda Sala del H. Tribunal Fiscal doctor Germán RodrÍguez Palacios, 

n.Quito, hoy dÍa veinticuatro de julio de mil 

chÓ horas cuarenta y cin:::o minutos.-

Secretario de la Segunda Sala 

n Cluito, hoy dÍa veinticuatro de julio de mil novecientos nov;:;ntc:, a las di.!!_ 

isiete horas, notifiqué el escrito y providenc·~---~ 

reno Ort1z, por boleta 

objeto.- Certifico. 

Carlos. 

e .Secretario ;de la Segunda Sala 

j:: '. 

Quito* hoy dÍa veinticuatro de julio de mil novecientos noventa, ~ las jie 

"siete horas treinta minutos, notifiqué el escrito y providencias pre -~ 

··'se11o~,- Mini;fro d-~-1;.in:¡~zas y Crédito PÚblico~a-~ue la"'ti 

micilio señalado para el objeto.- Certifico~~~-

u -e • 

Dr. Carlos Kuales Palacios 

Secretario de la Segunda Sala 

L_ 

J 
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m;TEBIO DE FINANZAS JUICIO 675 

SEÑOR PRÉSIDENTE DE LA SEGLJNIY\ SAlA DEL H. TRIBUNAL FISCAL: 

Dr; Ma...V'CO Merizalde ; · PrDcurador Fiscal, en el juicio de cont'ab:mdo adua"1e 

ro No. 6 7 5 , seguido contra . el señor Miller !"10reno Ortíz , da.ndo contesta -

ción al tr"aslado que se ha servido corr€rrre, dispuesto en providencia de -

19 de julio de 1990, expongo: 

El señor :rv'D.ller Moreno Ortíz interpone los recursos de apelación y de nuli 

dad de la sentencia pronunciada por el señor Juez Regional de Aduanas de -

Quito, el 31 de rrayo de 1990 que resolvió el juicio penal aduanero que por 

contrabando-fue iniciado por Administrador de Aduanas del VIII Distrito 

·· Tulcán, que en su calidad de Juez Instructor el 9 de noviembre de 1988 le-

. vant~ auto cabeza de prDceso para investigar el presunto ilÍcito aduanero 

de contrabando, tipificado en los Arts. 113 de la Ley Orgánica de Aduanas 

y 3 6 9 n\ll'reral 1 del Código Tributario, por cuanto dice: que por el Acta -

de Aprehensión No. 988022-BDC-3 ha llegado a su conocimiento que personal 

de la Policía Aduanera, de guardia en el Puente Internacional de Rumichaca, 

procedió a la captura de un vehículo venezolano, que no portaba. documento 

alguno que ampare su legal introducción al país, aparentemente con placa -

de vehÍculo ecuatoriano; ordena el decomiso prtivisi.onal del mismo; marca -

Toyota Land Cruiser LX, motor No. 3F0179263, modelo FJ70LUHN-VNIA-02279, co 

lor café altnninado. 

Practicadas todas las diligencias del sumario el Instructor eleva los au -

tos para ante el Juez Regional de Aduanas de Quito, quien en providencia -

que corr€ a fjs. 11, por existir presunciones de responsabilidad en co

rnetimiento del delito que se investiga sindica como presunto autor al se -

ñor Miller J:breno Ortíz, quien conducía el citado automotor. 

El sindicado Miiler Moreno Ortíz no ha comparecido a rendir su testimonio 

indagatorio, a pesar de haber sido notificado legalmente en el Casillero -

Judicial de su Abogado D=fensor; úrricarrente, en su escrito de fj s. 16 mmi 

fiesta: que amparado en lo que dispone el Art. 86 del Acuerdo de Integra -

ción Subregional, publicado en ei Registro Oficial No. 345 de 9 de enero -

de 1970, reglamentado por los Arts. 362 y siguientes del Reglamento Gene -.1-



·~< 
' . ~/ ~:.._.,_,. 

rel de la Ley Orgánica de Aduanas, que manifiesta que la admiáión temporal 

de vehiculos procedentes de países miembros del A.?u~r:cto • ~e c8.rtagena, quE>. 

nc hayan obtenido pase? internacionales, estarán sujetos _a la declaraciór, 

pertinente de Aduana de entrada, en el formulario denominado Tarjeta de Ad 

misión Terr90ral, constituyéndose el propio vehículo en garantía prendaria 

para su salida, de conformidad con los Arts. 149. de lq Ley Orgánica de A

duanas y 90 de su Reglamento, es obligación de la Policía Aduanera, en la 

Zona SeclilldaJ.'"'ia solicitara la en1:rada ve;hÍculos y de personas las respec 

ti vas autcrizaciones, ya que de conformidad con la citada Ley se establece 

la extención de 15 km. como Zona Secundaria Aduanera yJtambién se encuen

tra establecido en los Arts 19, 20 y siguient"-'s de: Instrumento Internacio 

nal suscrito en~ Ecuador y Colombia, publicado en el Regist:rp Oficia:: 
. .. . . ... "' . - :..._.:·. 

Nó. 697 de 12 de julio de 1978. Presenta el Tr~ptico el cual es válido pa - -
ra Colombia, qomo púede verse del seÍlo que consta al reverso del doct.u::en-

to. 

Manuel.Rodrigo López }· Luis Gilberto Eséobar, en sus t~stimoni_o_s propios -

que óbran dei proceso, se ratifican en -~1 contenido.-del Acta de Aprétl~ - A 

sióri~· especialmente' de .._que :·las placas que pÜrtaba él vehÍc\,llo, al ~n~~ .... :.·~~ .• 
• • < • ., ; • • "f A ... .... 

de 1~ ap~~~si?n _erari ~cua:tó~~as. -~ntest~do a·.ia~ -~~gur¿t~s· i:l~(~'f:U 
gado, m3.:ruf~estan que no solicitaron la Libreta dE:: Pases, por cuanto el ve \ 

., " --- .. .: .. _:. ' : - ·~. . • • • • ..,.· .1 ~- . . 

h~culo portaba rlacas ecuatoriai).as que lo unico que solic.i taran fue la rra-
• "": :. ·: • • .. • ... :: i . ·.•. "' • . !" - • • • .. 

tr~cula ~ ~<7 que nq preser:t~;¡, razon por la que procedieron a su captura; 

qué- no sóti?ítarori cu~t~xiia para q:,;e el vehfcuio ·-sea conducido a la Adm.i 
. \.,... ~ . . - .. ~... .· .. ·.- . , - ;. . . ' ' "" . -

ms:trac~on.<~e Aduana, y que ·nas ~J.en el chofer ~-"L"B.to dE: cohecharles pa:r , -

qÚe dejaran eri. "libertad al automotor; que el dv~f~r no pudo ser aprehenci.i·- / 

do porque cruzó a Colombia y que desconocen s~ el coñéiucto;·ESrá propieta -

rio del vehÍculo. 
-· . 

· · A fjs. 85 y 8.1 'constan .los: testimonios propiqs_ de Luis Álberto:Egas y Ger-
, -- """ - - ,. ·- -·1 -:.. : • " ) . • . • • 

rran Chávez, qw.enes al contestar el inter:rDgator~o formulado por el sJ.ndi-
• * • • • • ' "· • • • " • ' • . ' • ..; •• :·;, 

·cado, lo hacen afirmativamente osea .que el. propietario del veh1.culo, se a-
.·:·:· .. : .. ·...:·- t: -~ ~ ' ... ~ ~- .. '~· 

cercó a la garita de la Policía de Aduana en el Puente Internacional de ~~ 

michaca, que entregó Jü Libreta de P~ses, para ingresar al Ecuador, a T;¡l-
= .. •. . . . ' 

vehículÓ. tenía placa::; ·_extranjeras cán, corro tur;ista; que .es. verdac:l que 
. - . . . . . 

·i0D-465;. test.i.rronio estos-que se encuentran en franca coñtradicción con 
~ - ' " '- . . .. . . ...... ~· . . , 

los de los policJ.a~ aduanerus que efectuaron la aprehensión. 

El Jefe de· ArChívo c:le la Dirección de Tn'i"lsito en oficio que corre a fjs · 
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20, m:mifiesta que la rratrícula PHL-654 que portaba ei yel'.Ículo aprehendi

do, corresponde a llii Jeep nndelo 85 de propiedad de 0JC~SA. 

De la documentación que corre de fojas 28 a la 42 se establece que el si~

dicado señor Hiller Horeno Ortíz rec..lizó los trá,l'i tes para poder sacar el 

vehículo desde Ve..Tlezue:.a hacia Colombia, obteniendo una póliza de seguros 

en la ciudad de Caracas. 

E l. señor Consultor Técnico del Juzgado Regional de Aduanas de Quito señor 

Jacinto Flore~ Cfjs. 6) concluye que la mercadería aprehendida, es de pro

hibida importación y que el rrpnto de los derechos tratados de evadir alean 

zan a S/. 7'250.544,oo. 

_De~.1ct~ de In~~ección C~s. :~~) :com::>,del_informE? 0ri<?j_~ ~~j~. 31) cons
ta que el vehí_culo aprehEmdido, materia c:Íel P.n?~E?TI"t~ juiciQ) porta la pla-
"'~·; ~ :"""jr.~·- -.~Pr t~c-:·J!r ·. --:. ·_'.:·.¡_·:· é'~:;_- ~:._.:. ____ .c. .... : t -·"- ·-

ca PHL-654, que orresponde a un vehículo ecuatoriano~-
' . • e--- . _, -- -

Si bi_en .es verdp.d que existe libre circulación de vehÍculos y personas , en 
tc-..:·.1 ···.T ,~. -.:.-

la zona de integración fronteriza, en virtud del convenio suscrito entre -

el Ecuador y. Colombia, no es menos cierto que el sindicado no ha desvirtua 

do plenarrente, que pretendió introducir al país el tantas veces mencionado 

vehÍculo con placas ecuatorianas , hechos que constituyen intento de b1.Jl"'lar 

la vigilancia aduanera mediante engaño. 

Tramitado el sumarlo el Juez Regional de Aduanas de Quito, dict~ sentencia 

el 31 de mayo de 1990, declarando autor y responsable del delito de contra 

bando aduanero al sindicado Miller Moreno Ortíz y le impone la pena de 3 -

años de prisión y la multa de S/. 21'751.G32,oo, equivalente al triple de 

los derechos arancelarios tratados de evadir más el comiso definitivo y re 

mate del automotor, materia del presente enjuiciamiento, todo de conformi

dad con lo dispuesto en los Arts. 369 numeral 2 del código Tributario, 118 

numeral 1 literal a) y 134 reformado de la Ley Orgánica de Aduanas. 

El cuerpo del delito de contrabando ha sido legalrnente establecido, median 



te el Acta de Aprehensión No. 988022-SOC-3; el acta de ins~6ción y consta 

taci6n física del vehículo y de su placa, del informe pericial; del oficio 

del Jefe de A.""'Chivo de la Dirección de Trá:1sito y et 2'lalúo uü Consultor 

Téc.."lico del Juzgado Regional de Adua:<as de Quito", todo lo cual consta debí 

damente actuado en el proceso. 

El recurrente no ha dete~4ado claramente la omisión u omisienes en ~ue -

funde su recurso de nulidad. 

-Por -:~,do lo ex_puesto solicito .a.lg. H. Sala que_de:::;lare l::t validez del ;;~-o

cesq y confirme en todas sus partes Ja sentencia pronm;ciada por el Juez -

Regional de Aduanas de Quito, el 31 de mayo de 1990 

. . ·r . r 
Presentado en Quito, hoy é.~a veinticuatro de ·agosto de mii. n;)ve.::ientos 

·noventa, a las catorce ·-horas cúarentá minutos, juntamente con uña copia 

igual.- Certificó. 

~· .. 

. . 
FISCAL.-- ~h;trt~b.A·. SAL.A>>Qu1t~/ 2·8 de agosto de 1990: l:1.s 14 hs.35.-

-El -escrito que antec-ede del Procurador Fiscal, agréguese a los autos. 

lo principal, pase el proceso a la Sala.- ··rnteryeng~.en la presente causa 

~ecre-É~ri'o '~e ia>T~rcera ~al~· del Tri~uncal .Fiscal doctor Gon~alo r•oncayo 
f ~ ..... 

en vista de las .renuncias del Secretar{o· .y Prosecreta.rio d~- esta Sala, 

los 

Pro ••••••• ; •••••••• 



'. 

! 

veyó y fi.rnicS la provide:tcia pr~cede:--.te el señor Magistrado de Sustánciación 

de la Segunda Sala del H. Tribunal Fiscal doctor 3ermán Rod~1~ez Palacios, 

en Quito, .hoy dÍa vem::iocho de a:;Jo.sto de mil novecientos noventa, a las ca-

. torce horas treinta y cinco minutos.- Certifico. 

'Por 

:::n Quito, hoy C.Ía veintinU€Ve ::€ 
/ 

·~osto de mil no~cientos noventa, a las di~ 

cisiete horas, notifiqu~ el escrito y providencia precedente al señor Killer 

Moreno Ortiz, por boleta que la dej~ en el casillero judicial señalado para

el objeto.- Certifico. 

Por 

En Quito, hoy df.a veintinueve de agosto de mil novecientos noventa, a las 

diecisiete horas treinta minutos; notifiqué la providencia precedente al se 

ñor Ministro de Finanzas y Cr~dito PÚblico, ~or boleta que la dej~ en el dom! 

cilio señalado para el objeto.- Certifico. 

1 ;-. 
') -·· 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

'JBIBIJNAL FISCAL 

TRIBUNA~ DISTRITAL DE LO FISCAL No. l.-TERCERA SALA.- Qu~to, a 12 dE 

Abril de 1993; las 10h35.- P6ngase en conocimiento de las partes la 

raz6n del sorteo, para los fines legales consiguientes.- T~ngase en 

cuenta el ccmicilio señalado por el Procurador Fiscal, as! como el • 

casillero judicial No. 132 señalado por el sindicado.- Notif!quese.-

CERTIFICO: 

En Quito hoy día trece de Abril de mil novecientos noventa y tres, a las ocho ho

ras cuarenta, notifiqué la nota de sorteo de causas y providencia precedentes, al 

Sindicado Sr. Miller r~oreno Ortiz, mediante casillero judicial No. 132; y, a las 

ocho horas cincuenta minutos, notifiqué la nota de sorteo de causas y providencia 

precedentes, al Dr. ~1arco Herizalde Vi vaneo, Procurador de la ~~axima Autoridad A~ 

ministrativa Tributaria Fiscal. por boleta que la dejé en el domicilio señalado -

para el efecto. Certifico. 

---
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TRtBtJNAL DISTRITAL DE 00 FISCAL No. L -'l'EOC!ERA SALA. -PRESIIJENCI.A.- Quito, a 

21 de Junio de 1994; las lOH <00.-

vrs.ra=;: Atenta la noma cxcstante en el Art. 61 a~(\; (ley Org&ú.ca de la E\m

ciál Judicial, la misma ~ ccnstituye disposici&l supletoria de ccnfoJ:Inidad 

ccn el Art. 13 del Cl5d.igo Tributario, por falta de Ministro titular que ~ 
plazara al doctor Atnaldo Fiallos NGñez, ~ :rem.mcia ha sido aceptada; 11~

rnase para integrar esta Sala al COnjuez Pennanente doctor carlos Alfredo To

bar Ieoro.- Notif!qt.Ese.-

roveyó y firmó la providencia precedente, el doctor Germán F. Rodríguez, Mi

.istro Presidente de la Tercera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 

, en Quito, hoy día veintiuno de junio noventa y cuatro, 
. 

· las diez horas. Certifico. 

n Quito, hoy día veintiuno de Junio de r.til novec i.entos noven t. a y cuatro, a 

as doce horas, notifique la providencin rrec.edente, al doctor Carlos Alfredo 

?bar Leoro, Conjuez permanente de la Tercera Sala del Tribunal Distrital 

e lo Fiscal, por boleta que la entregué personalmente en su Despacho. Certifico. 



·' 

.. 

BUNAL DISTRITAL DE LO FISCAL No. L- TERCERA SALA.- Quito, a 23 de Junio de 1994; 

las 15HOO.-
:~ 

VISTOS: El Administrador de Aduanas del VIII Distrito, con sede en la Ciudad de -

Tulcan, en su calidad de Juez Instructor de lo Penal Aduanero, levanta el auto ca 

beza de proceso el 9 de noviembre de 19~8, con el objeto de investigar el presen-
'" - - l .... ~ .. 1 • " 

te ilícito aduanero .. de ··contrabando, tomando como antecedente el Act~ de Aprehen--

si6n No, 988022-8-DC-3, fechado el 8 de noviembre de 1988, el mismo qu~ corre a -

fojas uno del cuade~o de primera instanci~ y basado en lo señalado e~~0los Arts. 

406 y 414 del C6dig? Tributario y, 149 de la Ley Orgánica de Aduanas, por el que 

consta que el d~a Jueves 3 de los indicados.mes y año, se hace conocer que el pe!, 

sonal de guardia de control de rutina desplazado en el Puente Internacional de Ru 

michaca, procedía a la captura de un vehículo de origen venezolano, sin que se 

justifique con documentaci6n alguna que ampare su introduccion al país, automotor 

que al momento de su detenci6n se hallaba "aparentemente portando placa de vehícu 

lo ecuatoriano"~ y, por estos antecedentes, conforme a·~lo dispuesto en el Art. --

438 del Reglamento de la Ley· Orgánica de Aduanas, se pone a ordenes del Adminis--. . 

trador de Aduanas de ese Distrito 

el Art •. 113 de la ·Ley últimamente 

la referida Acta, quien atento lo señalado en 
' . 

citada y por el Art. 369, numeral uno, del Co-

digo Tributario, dispuso instruir el correspondiente sumario investigativo, para . " . . 

descubrir' autores, c6mplices y encubridores; y previa citaci6n a la doctora Merce 
. . 

des Ramos de Herrera, Agente Fiscal del Juzgado Regional de A~uanas ~e Quito; y, 
. . ' 

al doctor Guillermo Narváez Pazos, a quien designa Defensor de Oficio en la pre--
sente causa, con el respectivo auto cabeza de proceso, ordena practicarse las di-

ligencias procesales que en dicho auto se indican. Cumplidas esta diligencias, a-
· _»¡r.·· ~·~-·r 1;. · • · ~ 

voca conocJ.miento·· del proceso, el Juez Regional de 
,,,.,~·.~-·~~ .. ·,. . 
Aauanas ·de Qúi~o·;· mediante au-

to de 13 de diciembre de 1988, que corre a fojas 5 del cuaderno de la instancia , 

"·-medünte el cual r·eabre el sumario como consta de la providencia de 13 de ener.o -
. . ' 

'·· ·•. de'; 1'98"9' (rs. u y;· en la; que se expresa: "Por existir' presunciones de respons tbili 

dad en el cometimiento del. delito que se persigue, en contra de Miller Moreno Or

tiz, quien.' conducía el automotor objeto d;! este juicio, se le hace extensivo el -
. ' 

·sumario, sindicári.dole en la- presente causa ••• 11 Se ordena oficiar al Comandante -
' . 

·de la Policía Militar Aduanera del VIII Distrito, para que certifique si el vehícu 

lo. marca Toyota Land Crusier LX, color café alumdnado, motor No. 3F0179263, se ---



presento en el Puente Internacional de Rumichaca, para ser conducido a la Admini~ 

,uacion del VIII Distrito de Aduanas durante el mes de noviembre de 1988.- A fo-

;jas 33, obra el dictamen fiscal, entre cuyas conclusiones se indican que el vehÍcl!_ 

lo materia del presente juicio ingreso al país utilizando placas ecuatorianas, las 

No. PHL 654, las que corresponden a otro vehículo con número de motor y chasis -

ti iferentes, que según los correspondientes certificados, es de propiedad de la em 

presa 11 CUCASA" de Quito. ·Con todo lo actuado, el Juez Regional de Aduanas de Qu;i

to, pronuncia sentencia el 31 de mayo de 1990; por la cual se le impone a Miller 

reno Ortiz, mayor de edad y de nacionalidad colombiana, la pena de tres años .ie 

rísion y la multa de $ 21'751.632,oo, equivalente al triple de los derechos tra

ados de .evadir, de conformidad ~on el Art. 369, numeral 2, ciel COdigo Tributa-

io, en concordt:n~ia con el Art. ll8, numeral 1, letra a) de la Ley Orgánica de -

duanas; se ordena además, el comiso definitivo y remate del automotor base de es 

e juicio, conforme con el Art. 134 reformado de la Ley Orgánica de Aduanas.- Se 

ispone en la misma sentencia la consulta del fallo ante el H. Tribunal Fiscal, -

onforme al Art. 424 del COdigo Tributario.- Para resolver en esta instancia lo -

e fuere de Ley, se considera: PRIMERO.- La causa ha subido en grado tanto por -

consulta elevada por el JLc.:.: Regional de Aduanas de Quito, cuanto tam~ien por 

ap~lacian interpuesta por el sindicado Miller MOreno Ortiz; por consiguiente -

íste competencia para el conocimiento y resolución ·de la causa que se radico en 

Segunda Sala del extinguido Tribunal Fiscal, según la razón de sorteo.de 3 de 

lío de 1990, que corre a fojas dos del cuaderno de esta,instancia; y, la tiene 

ta; Sala, en merito .al cuntenido ~e las Disposicione~.l Transitorias Decimoterce-· 

y Decimoquin~a de las Refo~as a la Constitución Política del Estado, promulga 

s en el Sup~em~nto del Registro.Oficial No. 93 de 23 de diciembre de 1992, así 

el resorteo de causas de 5 de abril de 1993, que corre a fojas 10 del -·· 

de esta instancia.·- SEGUNDO.- La.comprobación. conforme. a derecho de la -
•·-. ' ' _,· - . 

istencia del delito. penal aduan..:. ·o, . se ha. establecido mediante las .. actúaciones 

evidencias con el.Acta de Aprehensión que obra a fojas uno. del cuaderno de la-
.. 

· era instancia, en que se captura el vehículo marca Toyota Land Crusier LX, e~ 
. . . . . . . 

r café. aluminado, con ~laca 11PHL-654, MOtor No.·3F0179263, Modelo FJ{O-LUHN----

-0227911, ~on accesorios completos e indocumentado.- Durante. la fase sumarial, 
• • ·-: • t 

.sindicado.Miller.Moreno Orti~ no ha logrado demostrar con prueba rel~vante que 

,vehículo así .matriculado se h~lle respaldado con documentación alguna para ju~ 

~fcar. ,~.ingres~. l~gal al país, circunstancia que. ll~v9 a~ iu~z ~ qu~ a dictar 
. --· •;n , .: t' ! •• l.,!;.? .• r. ..·• . l 

.. fallo subido en grado, por. el cual se )~.e impone al sindicado la pena de tres 
! • • • . . • . j 

ps c;le pris;<5n, 1~ J;UUlta de $ 21.'7!)1.632,oo, equivalen~~ al trip~~ de los dere--

~
s _tr~tados de evadir y. el. co~iso definit~vo y remate. del. automotor. aprehendido. 

CERO.- El proceso fue recibido en el Trj.bunal Fiscal mediante Oficio. No. 193-90 

22.de junio. de, 1990, y cuya fe. de presentación corresponde al 25. de los mismos 

l~año, de. foj~s (191) y a la vez foja uno del cuaderno de esta instancia; de--~ 



· biendo tomarse en cuenta que a partir del sorteo de S de abril de 1993, su cono 

cimiento y tramitación estuvo a ~argo del Magistrado de la Tercera Sala doctor 

Arnaldo Fiallos Nfiñez, el mismo que posteriormente renuncio la Magistratura -

de la Ter~era Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 1, habiéndose produ-

. cido una falta de despacho en esa causa por culpa de dicho Ministro Juez. Al ha 

berse puesto recién en conocimiento de la Sala este hecho y analizado el proce

so, se observa que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 366 del Codigo Tri 

butario, han decurrido más de cinco años desde la fecha del Acta de Aprehensión; 

por lo que se declara la prescripción de la accion penal por el delito tributa

rio descrito. Respecto del vehículo aludido, por constituir el cuerpo del delito 

de contrabando, se ordena el comiso definitivo del mismo y su remate, conforme 

a lo señalado en la sentencia recurrida.- Se ordena el archivo de la causa.- E-

jecutoriado este auto, 

cluyendo la ejecutoria 

devuélvase al inferior, el expediente venido en grado 

de este fallo.- Notifíquese. 

Quy ~·· fJ ./..~~ 

Proveyeron y firmaron el auto precedente, los doctores Germán F. Rodríguez, Ga

lo Espinosa M., Ministros y Carlos Alfredo Tobar Leoro, Conjaez permanente de 

la Tercera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 1, en Quito, hoy día 

veintitrés•. de Junio de mil novecientos noventa y cua ro s quince horas. 

Certifico. 

En Quito, hoy día veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro, a 

las ocho horas diez, notifique el auto precedente, al Sr. Miller Moreno Ortiz, 

Sindicado, mediante casillero judicial No. 132; y, a las ocho horas veinte, no

tifiqué el,auto precedente, al Dr. Marco Merizalde Vivanco, Procurador Fiscal, 

por boleta que la dejé en el domicilio señalado para el efecto. Certifico. 

RAZON: Siento como tal, parn 1 consiguientes que el au1 

que antecede, se.halla ejecutoriado por el Ministerio de la Ley.· 

Quito, a 30 de junio de 1994.-



L 

SEROR PRESIDENTE DE LA 'TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DISTRI 

TAL DE LO FISCAL No.l 

MILLER MORENO ORTIZ, en el Juicio No.675-74l-022-STDF-l-

III-S que por contrabando se inició en mi contra por la

Administración de Aduanas del VIII Distrito, ante usted

comparezco y comedidamente digo: 

Que en virtud de haberse dictado con fecha 23 de junio -

de 1 994, a las l5HOO el auto resolutorio en el que se

declara la prescripción de la acción penal por el delito 

tributario y que sinembargo se ordena el comiso definiti 

vo del vehículo materia de este enjuiciamiento penal ad.:!:!_a 

nero, dentro del término que tengo para hacerlo, solici

to comedidamente se digne ampliar y aclara~ este auto en 

razón de que si existe la prescripción de la acción penal 

no tiene lugar que se haya dispuesto el comiso definiti

vo del vehículo, sino por el contrario éste debe ser en

tregado a mi persona de conformidad en casos análogos en 

varias sentencias dictadas por ese H. Tribunal Distrital 

de lo Fiscal . 

. DEbidamente autorizado, firmo como su Abogado Defensor. 

\t\\lO 
Dr.ANTONIO PEREZ C. 

Mtrc.134.9 C.A.Q. 

P:resentaOO en Quito, hoy cita treinta de jwrl.o de mil n.ovecientos noventa 

Y cuatro, a las quince horas y veinticinco, oon copia igual a su original.
Certifico.-



SUNAL DISr~ DE W ·~ No.l.-'I.ER:ERA SAlA.- ()lito, a 5 de JUlio de 
. . 

~¡ las 09Hl5.-

: El in:liciado Miller it:>1'etl0 Ortiz, en el ju:Lcio penal. adt.Üme:ro 675-741-

ñE notificado ocn la sentencia dictada por esta Sala·, seg(in a:.nsta del -

so, el 24 de J'unio del pmsente afu, y habierX!o pxesentado su escrito ~ 

:tando la anpliacit.n y aclaracim del fallo dictado, seg6n fe de pxesenta

del Actuario de la Sala;· el treinta de los ndSI'l'OS nes y año, -por present.a

ncido el ~:cnino de tres dtas, a:!"l.f6z:ne a lo señalado en el Art. 289 del -

qo Tributario, ·no procede ocnsiderar lo peticiOOado por el :recu:rxente y se 

~ ~.·solicitud de . :li .. ld.tn y. aelaracioo.- Notifique¡.- : . n 
--"--/'/;_?¿:{:-~.~~?.a~~~~ (j) ~/~ 
~ .. 1 

firmaron el auto precedent~, los doctores Germán F. Rodríguez, Galo 

Ministros y Carlos Alfredo Tobar Leoro, Conjuez de la Tercera Sala 

ribunal Distrital de lo Fiscal No. d~a cinco de julio de -

ovecientos noventa y cuatro, a las Certifico. 

El S 

ito, hoy día siet.! de julio de mil cuatro, a las diez 

, notifique el auto precedente, al se Moreno Ortiz, Sindicado, me-

e casillero judicial No. 132; y, a las diez horás diez, notifiqué el auto -

~dente, al Dr. Marco Merizalde Vivanco, Procurador Fiscal, que con copia del 

to precedente la dejé en el 1 efecto. Certifico. 

'· ,i :.1' 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE 

LO FISCAL NUMERO I 

ejetutoriada, que lo interpongo en los siguientes términos. 

1eclara prescrita la acción y cru1comitantemente manifiesta que 

se declara el comiso definitivo dél automotor por tratarse del 

.lE~ J. i te) !i· .. (::on tl·-.:\vin :i.t:on de> cl<:H"i:l5 d :i. ~:;po~:;:i. c:i.orH:-:·~; d"'• 1<:•. Lc;~y Orq.t..n i C<:1 

-e Aduanas, su Reglamento General-y el Código Tributario. 

undame~tación.~ Ccin estos antecedentes vengo ante ustedes y 

nen c::i. on <:\d <il. 1, para que el Superior, case dic:ha sentencia y 

.wdf.me la devolución del automotor materia del presente 

·:m j u :i. e :i. <Mn :i. <.m t o pcw i.ndel:>:i.d<:\ y 

~nterpretación de las normas del derecho al declarar la 

Jrescripción de la acción y el comiso de la mercadería materia 

lel pres~nte enjuiciamiento. 

a Ley Orgánica de Aduanas, en su numeral 7) del art. 45 

nanifiesta que la prescripción es uno de los 

~xtinguir la obligación tributaria y el art 45, del mismo 



F.:.l · Cód:i.go tritiut;u·ia en el Cap:í.tu.lo V qu~ l!.abl.:.\ de 1<:. 

1 

1 t' "ó !i·:~x J.ncJ. n de las Acciones y de las en el 

~rt. 364, Modos de Extinción dice que las acciones y sancione~ 

por infracciones tributarias se extinguen por prescripción. 

hayase o no iniciado enjuiciamiento. 

El art 371 del mismo cuerpo legal dice que el delito de 

mercaderías o efectos respectivos, prisión 

nilllta de los derechos que se han preten0ido evadir. 

Petición.- En tal virtud al declarar la prescripción de 12 

acción no puede establecerse sanción alguna por· que ésta por 

disposición de la Ley no puede ser aplicada por lo que 

solicito e interpongo el Recurso de Casación de conformidad 

con la causal primera del art tercero de la Ley de Casación y 
1 

atento a lo que dispone la reforma lo dejo fundamentado, 

1
!:>o1 ici t.:\ndo 

1 

1 

lt•·'·" "'' 1')"" ('"l 'L. Y ·~ 1 '·· "'~ ,... .• • ... , 

1. 
;:t.nd<::·~bida y 
! 
lTr-:i. but.u-io 
~ 

case la sentencia venida en grado por aplicación 

errónea interpretación de las normas del Derecho 
1 

y se ordene la devolución del vehículo cuyas 

~ 
~ondiciones consta en autos, declarando la prescripción de l~ 

f 
~cc:ión y de los tributes atento a las normas expresas del 
1 

Código Tributario y de la Ley Orgánica de Aduanas y su 

L 
l 

. 
J 

·'J 
. 1 

_./ 



-

rmo como abogado defensor debidamente autor11ado 

ANTOt ... IIO PEREZ C-

1349 C.A.G. 

Presentado en Quito, hoy d!a doce de julio de milñ novecientos noventa y cuatl 

a las quince horas y diez, con copia iqnal a su original.- Certifico.-

TRIBUNAL DISTRITAL DE 

19941 las 09HOO.-

RA SALA.- Quito, a 13 de Julio de 

. VISTOS: Calificando de legal el recurso interpuesto de casación, al cumplir 

con las formalidades exigidas por los Arts. 2, 3 y 6 de la Ley de casación, 

ld concede. En consecuencia, de conformidad con lo que determina el inciso e 

gundo del Art. 9 de igual cuerpo legal, elévese el expediente a la Sala Espe 

lizada de lo Fiscal de la Excma. Corte Suprema de Justicia, previa obtenciór 

las copias necesarias para la ejecución del fallo.-

--
------------~--~ 



Proveyeron y firmaron la provi?encia precedente los doctores Germán F. Rodríguez, 

Galo Espinosa M., Ministros y Carlos Alfredo Tobar Leor'J, Conjuez de la Tercera 

sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 1, en Quito, hoy día miércoles tre 

ce de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, a las n eve horas. Certifico. 

En Quito, hoy día catorce de Julio de y cuatro, a las -

nueve horas, notifique la providencia prece ente al señor Miller Moreno Ortiz, 

Sindicado, mediante casillero judicial No. 132; y, a las nueve horas diez, noti 

fique la providencia y con la copia del escrito precedente, al Dr. Marco Meriza± 

de Vivanco, Procurador Fiscal, por boleta que la deje en el domicilio señalado 

para el efecto. Certifico. 

) 



O<J~.'-'...-.. DEL ECUADOR 

DE FINA .. XZ,A.S 

JUZGADO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.- Quito, 31 de. mayo de 1990.-, 
A las llh:OO.- VISTOS.- El seii."or Administrador de Aduana del VIII Dis-., . . 
trito, Juez Instructor de lo Penal Aduane~o, con fecha g oe noviembre 

de 1988, levanta auto cabeza ·de· proceso para ínvestigaj:- el presunto 

ilÍcito aduanero de contrabando, tipificado en los Arts. 113 de la Ley 

Org!inica de Aduanas y 369, numeral 1 del C6digo Tributario-, por cuan-

tb dice;' que mediante Acta de Aprehensi6n No~. 9~8022-8DC-3, ha llegado 

a su conocimiento que el personal Óe "1~ Policfa Militar Aduanera que 

se enc~:infraba de gÜar-dia en el Puente Internacional de Rurriichaca en el 
. ... ..... . 

control de rutina diaria, procedi6 a la captura 'de. un vehfculo venezo-
' ' . . . ' 

l-ana, que ~o -portaba documentaci6n. aig·u~a que ampare' su .legal introdu_s 

ci6n al· pa:f~, el mismo' q~e al m?~en:a_, -~e s~ .detencÍ.~~- _s~ encontraba 

aparentemente con placa ·de veh.fculo ecuatoriano~- EL Instructor ordena 
- . ,.. 

el decomiso pi'o'vísional del veh1cu1o marca Toyota .Land Cruiser, motor 
. t • . "". ~ . :' .... ~- • .. _.. ~ .• -- . . . ¡·- .. • :' • - • 

No. 3F0179263, modelo FJ70-LUHM-VNIA-02279, con todos los accesorios 
. ,.. . . !· . \ . .· ,.. ;.. . ..; . - . ~ ; ; ._ . . ""! • • ,., • -~ • •• 

deti:l.llados en- el Acta de Apr-ehEmsi6n.- Este Juzgado, en prov:idencia con~ 
• ~~ -- .. ~ ~ ~- (" ~ . ·~... f' 1 ,.• .. ' -. 

:·.tante a fjs.· 11, ~or existir presuncione~ de respbnsabili'dad en el come-

timienta· del delito ~ue se pesquísa,c. si~dica como presunto' autor al se -

ñor Miller Mo:~eno O~tl~·, i:;ui,en. c~~d~~{~· el auto~~t~r-.~bj-~to de este jui-
'"· ~- ~ 

c-ía·.- c~-n~lufdo. el 'sutriar:Í.o y. encontr'ándc;>se la c~usa e~ estado de resol -

ver, ·?'ara hace~l;·, ·s·e· cc;ns.ider·a~ PIÚMERO .~ Este Juzgado es competente pa-
.., .. • l \ ..... .•. ..... • •• ~ - •• -.. 1 1 •. 

ra el conocimiento y resoluci6n d~ la presente causa, ~~ raz6n del terri 
... ~ ...... 1 ..... , ' ...... • ... • ,.·. !_ - • -

torio y de la materia.- SEGUNDo.- El proceso es válido, pues no se ha 
• ;-, • ' ' ~.· "' - ... :.)' :. " (". ~. r.... ·""'. 

ariiitido ~ingu~a s?lemnidad que. pudi~ra aca~rear su nulidad.- TERCERO.-
.. t t.- '. .... •• • . • ' "": "" •. • •• -. ~t - . - \ 1 • 

El sindicado Miller Moreno Ortiz, no ha comparecido a rendir su testimo-
~ \ ~ . . . 

nía. ind~gatorio, p~s·e· a, hab~rt sid~ notifi~ad~ legalmente- en el Casillero 

Judicial d~ sulbog~d~- Defe~~or;-·Úni~i.mente: en su escrito de fjs.~6, 
" .) ''1 ~-. ~:. ... . ·" ~ . ' •. :'' :-... •• •• .t. _.. • • -

marüfiesta: que amparado en lo que di!)pone el Art. 86 del Acuerdo de In-
• , )' O' .J 0 '! 0

' j : .... '1 .. • ' •• ', ; ~ l -· , .. ': ', ' ... • -::' ' M 

0 

'. : ..:. O 

tegraclon Subregional, publicado en el Registro Oficial No. 345, de 9 de 

eneró .. d~··l97ó>t~g1:~e~t~d~·p~r1 Ío~:A~ts~ 362 .. / sig~:Í.en~es del Reglamento 
' '") • "" t"2: ' ... • • • . • "> • • , .. : ... • ·~ • • •• 

GenerÜ ·de la Ley Org~ñica de Áduánás-,que manifiesta que la· admisi6n te!!!, 

: poral· d~ '·vehicúlos prócedentes de pa¡ses .. miémbr~s ·del Acuerdo de Cartag~ 
na, que ~~ hayan bbtentdo pas~s internacioñales, estar~n sujetos a la de 

(' 

claraci6n.pertinente en la Aduana de entrada, en el formulario · 

... / ... 



... / ... 
denominado .arjeta de Admisión Ternporal,constituyéndose. el propio 

vehículo en garantía prendaria para su salida, siendo de conformidad 

con el Art. 149 de la Ley Orgánica de Aduanas y el ARt. 90 de su Re

glamento, obligación de la Policía Militar Aduanera, Zona Secundaria, 

solicitar a la entrada de vehículos y personas las respectivas autori 

zaciones y que_, de conformidad con la L_ey Or_gánica de Ad~anas, se es

tablece la extensión de 15 Km corno Zona Secundaria adua~e-ra, lo que 

también se encuantra~ regulado por los· Arts. 19, 20 y siguientes del 

Instrumento Internacional entre Ecuador y Colombia, publicado en el 

Regis-tro Oficial ~o. 69?, de 12 de julio de 1978.- Los aprehensores, 
( . . " ~ . . . .... 

Manuel Rodrigo. López, Luis Gilberto Escobar, en sus testimonios pro-
. ' :· " :) ~ ~ ... : . : ~ - "') . . . 

píos de fjs. 14 y siguientes, en lo principal, manifiestan: que se afir 
.... -- -· . ~. . - ~- . . . - . - .: . -· . ~ - r: _ .. , 
ma~ y ratifican en el ~ontenido del Acta de Aprehensión de fjs. 1 del 

:::' ... , :. '. . . - . ~ : ':: .~ "). .._ . .... • . • , ' .. . • • r .. -•- -· 

procesó, con la expresa acl~ración de que las placas que portaba el 
.. .. - •• . .. ... • • • 1 ") ".: ;.; ... • " -

vehículo,al momento de su aprehensión, era~ ecuatorianas,,aparenteme~ 
· . .J . ., .,. - - • .• -" . . . L { 2.. _,; 

te matriculado en nuestro país. Contestando a~ la? preguntas del Juzg~ 
. - _, : .; .l .. J :J. 

do, están ac?!d~s en manife_s,t:ar que no solicitaron la~ :tibreta de Pa -

s-;,·s ~en .vi~st;¡ d~ que~ el vehículo se encontrab~ con- pkc'as ecuatorianas 
---- ..... ~ . " .. ::. . .;) ( . . - ·.. . ~ ( . 

y que Únicamente p_idieroil:- ila matrícula de~ vbhí.culo_ y q-..:e,_ al no ser 
_:_.r_·~-cr.~ .. _. .... (.·. : .. . _•;.;·... _ 

pre¡:;entada, procedieron a la captura por tratarse de un veh_!culo en -
...:.-- ... "' . . . r . ... . "'"-: - . ' - , 

samblado en Venezuela. Indican que en ningúan momento. se les solicitó 
r · . ~... • .,:; ~: .... ... . : t . ·-. -· . .... ·.:. •. r ·'-- · · · 

custodia para queel vehículo sea conducido hasta la Administración y 

qu.:~ m'ás bi~~ .rs:e 'l~s in~·:inuó,~ bS:se c~í~a, que ~ltaran el vehículo y 
.. -~- ,.., ... ... ,. f . ._' -. 

pueda .ing~e~a~ al p~Ís.y que tal\p;opmesta la hi~o el acornpaffante del 
.t ... :::: .. ~ ... ~..., .. ~ • ··---·-··· •• -~-!·. {, 1 ••• ~ 

,chofer del vehículo y que el cl;l.ofer, por estar cerca de la línea de 
• t .. : ~ *::; .. .. • . .:> . , ·; . ....! 

fronte:ra, r;10 pud? s_7r aprehendido porque cruzo hacia Colombia.- Mant-
- ~· ~ • ,.• • 1 - ~ .. ~ 

fiestan que no conocen si el conductor era_también pr?pietario del v~ 
. ·: .. :'' " . . . . . . .. . . 

hiculo.- Los testigos Luis Alberto Egas y Germán Chávez, en sus te~ti 

monios pr~p·i~s de ~Js.:~; '!,' 8.7-, contes~ando al i~_te;rogatorio fo~mul!':_ 
. .•. . .. ~· . . \ . - -

do por el sindicado, contestan afirmativamente a todas. ~as. preguntas, 
~ .... ~ ' ... ... . ' •": . . . ' . 

o 'sea·; qu~ el propietario del vehículo se acercó a la garita de la P~ 
·_, .. - ; 

licia Milita¡r e? ,el..Puente. Int<' ca~cional de Rumichaca.t que ~1 propie-,. 
ta;rio entregó a 

' . 
la.PoliCÍ.~r,Militar los docum!entos.de ingreso 

t 

solici~ar el ingres~ al Ecuador en calidad de 

o Libre 

ta de Pase para turista 

hasta lat¡.~iu~ad de Tulcán; que es ve~dad qu~ el,'.'ehiculo portaba.pla

cas e~tranjeras XJD-465 y que tal placa estaba colocada en el vehícu

lo que b~nía'desde·C~lomb~a al Ecuador.- Estos testi~onios est~n en 
) 



B,EPti'BLICA DEL ECUA-DOR 

1\lll\"lSTERIO DE FINANZAS 
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abierta contradicción con lo _,que aseveran los policiasmílitares adua

neros aprehensores, en sus testimo~ios a los que antes se hace refe -

rencía._ CUARTO.- Del oficio. de fjs. 20, _dirigido por el Jefe de Archi 

vo de la Dirección de Tránsito, la matricula PHL-654 que portaba el V.!:_ 

hiculo aprehendido, corre:ponde a otro vehicul_o J_eep modelo 85, de pro

piedad de CUCASA.- Del documento de fjs. 23, se conooe que el vehfculo 
¡_, 

fue capturado nn el. Puente Internacional de Rumichaca por no presentar 
J - • 

los dor.'-lmentos coFrespondiente!', portando placas ecuatorianas No. 

PHL-654_y ~ue el conductor se dio_a la_ fuga regresándose a Colombia y 

dejando el vehículo en el ~uente.- QUINTO.- El sindicado presenta el 
~ .. . . ~ 

Tríptico de fjs. 38, el cual es solamente válido para c"olombia, conforme 

puede verse del sello que consta al reverso de tal documento. De los do 

.cumentos de fjs. 28 a la 42, se establece que el señor Miller Moreno 

realizó los respectivos trámites para sacar el vehículo desde Venezuela 

hacia.Colombia y obtuvo una Ríiza de Seguros en la ciudad de Caracas.-

SEX~O.- El señor Jacinto F~o~es~ .~? su Informe de fjs. 6, manifiesta 

cpe la mercadería aprehendida, materia del presente juicio, es de proh! 

bida importación y que el monto de los derechos tratados de evadir~ as

cienden a la cantidad des/. 7'250.544,oo.- SEPTIMO.~ En el Acta de Ins 

peccíón .dé fjs. 28, as f. como en el Informe Pericial de fjs. 31-, se <Jeja 

constancia de que el vehiculo aprehendido, materia del presente juicio, 

porta la placa PHL-654, la misma que, como.antes se dice, corresponde a 

un vehiculo ecuatoriano.- OCTAVO.- Si bien es cierto, conforme argumenta 

el sindicado, existe libre .circulaci6n de persona V vehf.culos en la zo 

na de integración fronteriza, en base al convenio• suscrito,. entre Colom 

bia y Ecuador; sin embar.go, no es menos cierto que el sindicado no ha 

podido desvirtuar completamente el hecho de haber pretendido introducir 

al pa!s' el automotor materia de esta pesquisa, '•con placas ecuatorianas' 

circunstancia esta, que constituye intentos de burlar la vigilancia adu~ 

rera, mediante engaño y clandestinidad • ..:. P'or" lo"expuesto, en mérito de 

los autos, acogiendo en parte el dictamen fiscal, ADMINISTRANDO JUSTICIA, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se le impone a Mí

ller Moreno Ortíz, mayor de edad, casado, de nacionalidad Colombiana, la 

... / ... 



... / ... 
pena de 3 años de prisión y la multa de s/;. 21'751.632, equiva· '!!.!_ 

te al triple de los derechos tra~os de avadir,. de conformidad 

con el contenido del Art. 369, numeral 2 del Código Tributario, 

en concordancia con el Art. 118, numera 1, literal a) dez la Ley 

Orgánica de Aduanas.- Se ordena el comiso définitivo y remate del 

automotor base de este juicio, de conformidad con el Árt. 134 re

formado de ~~la Ley Orgftnica dé Aduanas.- Of1.ciese a las autoridades 

de Policía, -a fin de que proce·da a la captura del sentenciado, 

quién deberá cumplir la pena de prisión impuesta, en el Centro de 

Rehabilitación Social de esta ciudad.- .EJec~toriada que sea la pr!:. 

seni~ sentencia, remltase copi~ certificada ae la misma al sefior 

Juez Instructor, para efecto "de lo dispuesto en el Art. 131 de la 
. ~ 

Ley- Orgfm'ica de Áduanas.-· Consúltese esta sen-tencia, para ante el 

H.· Tribunal Fiscal, de conf,-,ormidad con el contenido del Art. 424 

del Código Tributario.- Notiffquese.- ·---

-. 
CERTIFICO.-

~-_:_ ~ ;-:-· -~ ,·· \ : .• 

~~A.Jv~\JJ\ 
Dr. David Al tamir~mo C. · 

- ( . 
JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE; QUITO-ENCARGADO 

""' . ....--·-----... 
/~··-"' 

/'""' - ·, 

L{d~A-.Mu.n"l'~e A. .let~~;·T . 

SECRETAURA. ' ',, _____ ~ __ __:.-· . 
~n Quito, ~1 día de toy jueves, treinta y uno de may m1~ nov.!:, 
~ientos noventa, a las doce,horas, notif~qué c?n t~ Sentenc1a que 

an~ece~e, ~ la sefior~_Fi~caÍ de Aduan~s,· Dra~ Mercedes Ramos de 

Herrera, en su despacho, quién impuesta 

--··-. - ' 

Lc~:;t-ma-l.M" i.ve 

SECRETA IA. 

---



TBLICA DEL ECUADOR 

-·T"'"'''""''""'".n. DE FIN.U\Z.4S 

En Quito, el día de hoy jueves, treinta y uno de mayo de mil nove 

cientos noventá, a las quince horas, notifiqué con la Sentencia 

que antecede, a los señores Miller Moreno O., mediante boleta de

jada en el Casillero Judicial No. 132 del Dr. Antonio Pérez y al 

Defensor de Oficio, Dr. Vicente Cárdenas, en su Casillero Judicial 
No. 981.- CERTIFICO.-

Lcp~ ~e A. 
¡ 
\ SECRETARIA,.-' 
'~/ 



nc···- ...... ~ -- ·vo:::. i \\0 

ABOGADO 

SEAOR JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO 

MILLER MORENO ORTIZ, en el Juicio Penal Aduanero NQ 741 que se 

sigue en5mi contra acudo a usted y digo: 

Interpongo el recurso de apelacipon de la sentencia ante el su-

perior. 

Se seguirá contando en ese Tribunal con el casillero NQ 132 y -

la oficina jurídica ubicada en la Av.Colombia NQ 242, Edf.M.M.-

Jaramillo Arteaga, décimo piso, oficina Nº 1011 de esta Ciudad-

de Quito. 

En el superior formalizaré la apelación. 

Conjuntamente con el recurso de apelación interpongo el recurso 

de nulidad. 

Firmo como su Abogado Defensor, debidamente autorizado . 

. ... . ·- .......... ___ --·--· ---- --·--··----- .. .------·----- ------
~l..!.l,Wt.uJa NI? 242- Edif. M ... M .. _Jara.Millo Arfeaga=-_OUc;~Nf 1011 -1'elfs.: 517-550- 573-003-, . L .. . . . .. .. . .. . 



R.EPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

JUZGADO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.- Quito, 19 de junio de 1990.

A las lOh:OO.- El escrito que antecede, agr~guese a los autos.- En 

lo pdncipal, por interpuesto dentro del t~rmino legal, conc~dese el 

recurso de apelaci6n interpuesto por Miller Moreno Ortiz.- Ni~gase 

el recurso de nulidad, por no cumplir con los presupuestos exigidos 

por el Art. 423 del C6digo Tributario.- Remítase el proceso al su -

perior para que resuelva la consulta y la apelación interpuesta.-

Notifiquese.-

JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO-ENCARGADO 

CERTIFICO.- LcdaJ:i:?m~ ve A. 

SECRETARIA • 
..... ;· 

En Quito, el día de hoy martes, diecinueve de junio de mil novecientos 

noventa, a las once horas, notifiq·.,é con la providencia que antecede, 

a la señora Fiscal de Aduanas, Dra. Mercedes Ramos de Herrera, en su pe~ 

su contenido firma.-sona y dentro·~- este re .. spacho, quién impuesta de 

CERTIFICO.- - , \ 
\ . 

J( '(¡_¡v_¡;))/;¡_L ¡j 
Dra. Mercedes Rall}os de Her~_era'"":>VJ' ' 

AGENTE FISCAL__ _;.>:)·---------

L 

b~...r"' Leda. Irmi Munive A. 

SECRETARIA. 
.. ~- . 



En Quito, el dÍa de hoy martes, diecinueve de-junio.de m.il novecien 

tos noventa, a las quince horas, treinta mi~utos,_notifiqué con la 

providencia que antecede, a lo sei'íores Mi ller Moreno._Qr_t..tz. ... _m~dian

te boleta dejada en el Casillero Judicial No. 132 del Dr. Antonio 

Pérez y al Dr. Vicente Cárdenas, Defensor de Oficio en el Casillero 

'Judicial No. 981.- CERTIFICO.- '- - ... 

. ) .-:----... --...... 

:..· ... -~ 

........ ·~ .. ._- ·- ""\ 

.• _ .......... -- .. ~· .... J 
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~.....,.-.; .... DEL ECUADOR 

(llnll'JS~rEJUO DE FINANZAS 

- -:... .. ::- ::· 

~ -..-c:-:..c::;:· 

......... - ,. 
·"" ........ -

............. · .. . •,•• ·-. . . ':,. -- -· .......... _ .... 

·''~- } -

,. J:".: ..... .: ,- ··-
\. .... ...__ ... 

.. 
~.. -- \.. 

-~-~- ..... :.:- .... J... •• V\- .... _.,_. ~· ·r·~-~::~~.-~tc -¿;1:. te ·: ... i; 
:.t.:.;. __ t.,~·-··..;.:;...,• ........ .::.. _.\..,¡, ---- --

2~ a~~or~=.,;..~ .. {~,¡¡¿e- c~~r.:.;li:-.::.i.:.~· .. :~c .s. P!'C\:o-:.~ 

·., 
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Presentado en Quito hoy día 
noventa a las once horas con 
anexoe .en &~.:..--"?.-::~:--;::-.::-:: 

.l 

mil novecientos 
juntamente con 
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........... .PENAL. .. AD.UANERO ........... (C.ON.T.RABANDO .... V:IWilCULO.).............................................................. ~ 

,..,.,.,. ........ ---~lli!!AWzi~~~e!;¡~;1tt~!~~~~\iiNiSTi!O--FiNAÑ~ 
............................ Dir.ecei.&n ... j.uf!~d~.ea ... .M;tn ..... :f.1nan:zaln ..... t(t ... :Ago:sto ... -tG6-t-· .. Y···J-•. wasbir\jft o n. 

~ p't"IRJ ---·C' _....,.--:-t~ ~ 

: --~!IGJJ.l$L .. J1lLLER .. NOHErlO .... OHTlZ......................................................................................... ~ 
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~ lnJaiado el -----------~----------- ............ de ....... ------~-"-~-".111_1>.!:!'........ ..... .... de 19 .... ..!l.!L................ ~ 

En ...... A.dm.inistracio.o. ... de .... Aduanas .... del .... nii .. Di>itri.to.: ........ fi.cán-----.. ---.................. ~ 

................................................................................................................................................................................................................................. y 
~· ·" y 

Recibido el ..................... ~-~ ........................ de ................ j.~J.:.:!.~ ......................................................... de 19 .. _J)..4......................... ~ 

Resuelto el ... ~ .............................................. de ........................................................................................ _de 19.................................. ~ 
Devuelto el ....................... : ......................... de .................................................................... ______________ de 19............................. .... ~ 

QUITO • ECUADOR 

SECRETARIA . 
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~ 
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\:. - ... -~ ---~~ -------......---~-~~-'-''J_l 



del C6die;o Tributario y 149 Literal 3 de la Ley Orr~M.ica de 
f 

El d-:ía jueves tres de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, a eso de las diez y ocho horas aproximadamente , 
peT'snnal que se encontraba de guArdia en el Puente Internacional Humiohaca, en el control ñe rutina dia.rio1 procediÓ 

J.a ca:0tura. de tm vchl.culo Venezolano, el mismo que no portaba documentación alp,una f].Ue aJTlpn:re su legal intr duoción al País, el -
ismo q_uR al moml.".nto de su detención se encontraba aparentemente con placa. de vehículo ecuatoriano; y, de conformidad al Art. 438 -

Reglamento de lA. Ley Or3'ánica de llduanaa, se procede a pont"!r a órn.enes del se.ñor ~illJr.inir;tr:ulor clP. Aduanas, p~a los fines leca_ 
e": sub":ü;uientes 1 

' \::.~"' r ... W• GA1'J,;.JIDA.D 
I N V E N T A R I O 

I1Ii'l.i1 G /IJJNHIA PROC.IJll)rmCIA 
·------------------------------------·-------·--·---·--.. ---·--·-- -----
!1.- .}. (UN) VJ~ITCULO MARCA TOYOTA LANJJ CRU.3TNR IX, COLOR CAli'J~ ii.I1JI'HJU .U>o, 'PLACA 

Htlr6541 liiOI!m Nroo3F0179263 1 HODE!J)o li',l70o:"IJJIIN-Vl'lT.A-02279·- CON IOS 
i.HGUI:ml4TES ACCBSORIOS 1 4 LI,A.ffl'lúJ GOOD YBA ... t:t SlJJ?Ji!R i:'AH~'JLJ!!i.v\.''-J 1 COl'l AliO.:i 
Mí<lTii.LICOS COlDH :f3!,/L"N"CO; 2l<:SP.:WOJ Hi~TORVJ . .'iORNS; 2 11S'l'RIBOS M.il'AT.It:031 1 
RADIO rocJr-C~~,M}lRCA :LOYOTA J'\!.,_FI'I!'; 1 . .'\N~'ll:NA DE RJWIOJ CAL~·!F'ACGlüN Y-
AIRE ACONDICIOJUDO; 1 RELOJ DIGITAL; 1 ENC:ht'ND.ll.'OOR m~ CirJJIJtRILIDS; .~L 
FOl•ffiRADO COl•.íPL1!."T.\I•D5Wl."E; 2 1-'iO~U..:'l'A.S PF.Qt.JEíi'AS; 1 MQ(J].J.:'flA GR!\.NDE; 1 F..SP'] 
JO lll!;TROVISOR CENlliA.L; 2 PARA..'10D!l:.;iJ 2 CilhUHOi¡liJ,t:; DB Ji!X1UiUl111Jl; 1 1lAT'.til 
RI.A MARCA AVAICA COLOH HOJO; 1 T;..PA D.i!iL '1.1.,'\.NQUF: :Ul~ r1ii.SOLJw\; ::>p'lliunasJ" 
1 PITO; 2 STOPS DEL,I\.N!J.TlHO.:J; 4 guar.dapolvos; 2 MJA.Rlt\l1.i.!I'HAD ll"" ~1l•nU•UJJJ\.U 

¡ Il'J'~IOR; 4 PA1tL.Uf1~;Y1 2 CA:ANCJi:i.H:1 DEl LOD AGI....i~'l'OU n..,;LIUü.'.lJ:tt0..'1o 

~OIAI'JO 

t~. 'fl"-::o:.:rm~.: ::1:' :!.:-vrnt:::. b. !\r"s~nte .~cta d~ AJlrAhf'n~:i.on, es el sir,;ni!:!'ntP.I Df~;s. IITIS IinCOH."~; TN~t.q. MAlitTJ.ilL lOPFZJ Y
1 

SGTS. T-\YO-
t~·m:a.. · :" 

-----------·-----·· ---··---·-·-------------

~"t'~ con~tr;·:c:i a de lo :'!.ctuado y en fé de conformidad, fiT'P1A.VJ 1::·¡_ ;:11~ese.nte Acta rlc Aprchenf!i./;n en rd et~ ejrnepl~troA rlel mie:no tnnor y 
·f',.('t'C', rr1:tif':i.r:n.:"cio la e.'1troea rooepción entre el señol:' Corn:::!.":de.ntc del VDrii .Dintrito Ca:rchi dq 1~ Policín f•ljl.it?.r AtlllMera y el se 
~r A.-:¡r:'linit~trruior de A.dll::l.'!~.s "'-, ,,......,...,. "'·-~ ~ . 

1~1, CO;·;p;:·TD:\:'iT:•! :mm, VIII 

• a las .. /Z.. 

\"----
·~· ·--·-···-··· ··-----• 

. t~''ryil'l.l 

-. r:_u lulYA.I.~~~· 
11 • • • 1 .. a. t. .. ';.~ 'S t ~ 

. ' (·i lJ. \:·. 

~antacruz, 

DillL VIU. OJ•iiJ%!1IDe 
...... ~J 

··rwtl 

..• -=·N • ·-L 

n.F.t'lrut.d.or 



V ~ ·-· .,..~ ... '"" " ... 

L\ Rr2.Jlltlelti .náJ ~ :FN. &1 NCMBBE Y lOR ALl!IDRJ:I».D DE 
. ' .. . . ": - ' . -·. 

L\ I.iE:l, :&XJNCLUSTA JUAL"\ JC6E :MOPJllD VILI:ARR:E:é.L, AD.:IrüS -

TBAIX>R DE AillAl\li.S DE!L v'Ill DISTRITO Y JU]Z DE INSr&:.H:XJIQI;, . . . ' . 

m CE: 

~ -.~diat'lte :Acta. ele Jwre..l)ensi6n· Kro.-988022-800-3, . su.scri. ta. :Par el ser..or Co

IIa"l.&mte del yrn .. D.i.stri. to Ce:rci'.i de la Policía lüli W. Aduanera, m _lle(:a:io-

a ci cQI19C.imiento. que el día ciueves t:::-es . de Novierhbre de mil novecientos ochen--'• . ·-·. . - -·· . -·- . . - . 

ta y oc::o, .a eso .. rie +a-7 ~ez y o.ct'Á) ho~_ aproximadamente, pa:rs\:l'lal que se en

coot~]:B de. gu.;u-:d:i?- er1 el. f'uep.te, I.ntema<;i.O.nal R.1l:!rl.cmca, en el control de rJ.-
.. . . . .· . - .. .. . . . . . . ' 

tina diario,_ proc~di6 Ji~·~.~~ qaptw:a_ de. un, ve!Jiculo Vez:¡ezolano, el misno que no .. "'.;. . ~ . .... . 
portal:a do~ta.ci6n -~ que: alll,p3Xe_Sil ~sal. introducción sJ. :Eaís, el Iris-

·.- .. ~ ' . . ' ' . 

m.o qu.e sJ. m.a:1Eu1to de ~-de~oo ~ enco,ntra.b3. aparentemente can placa de -. . . . ...- ~ .. . . . . . . 

vehículo ecuatoriano¡ y,,~ confQmidad cae. .el.Art. 438 del Reglamento de la - ~ ~ " "'-· ~ .... . . . ·. . .. ' 

ley Orgicica de AcJu.a.nas, s~ procede a _wner a ó:rdanes. del· se.?ior Adcinistra.dor 
• • ' •. • .. f' ''>• >• > M "· 

de aduanas, p:u:a los fines le~s subsiguienteso- lbr lo ex;llesto, cano los 

hechos así relatados constituyen la existencia .de infracci&;t penal aduanera, 
': -- • • ... -·- 1! • .. - .. . •• ~ • 

p.mible y..pesquisable de O:r.i.cio, tipifiéa.dos· el·A;rt~·llJ de' la ley Or€fori_ca . .. . - . 
de Aduenas y Art. 369 Numeral 1 del 05digo · blj".ar.io, o~ instruir el pre-

. sente · st.IDar.io :invest~tiV:O, pm desCÚ. · ·. autores, cán:plice~ y encubridores, -
- ·-....~ 

v:J.a ~~ct6n de la se?~m-fuctom Jleroedes ~s·~ He~~~ Agente F.iscal del 
... . . ~ 

j~@13.dd Regional de A~ de QuitO -y dé'l Ibétor:GÜin~o ~ez Iazos, a . ... . 
quien nanb:ro llifensor de Oficio en Ja presente causa, quienes serán citados-

.... ' ~ ' ~ 

'cóh el auto ca.beza. de p;roceso, debiendo pua el efecto pmctica.rse las siguie.YJ.-. ..-. . ·"" . 

tes _Oiligencia.S: a).-·.Recílmlse los testimonios indai?}ltor.i.os de todas las p3l:'-

sonas, que a}l3.rezcan cano res:ponsables ~de Ja. infl:acci6n; b).- Becp:eJ."lSe los tes

timatúos propios de ¡os MiÉmbros de Ja' Ib1icía. lv:Ili ta:' Aduanera que .ban intel:'

veni5.0. ·én la captura ·de ·Ja me:rca.dería. ~ su canr.arecencia se Oficiará al

señor C<Jnandan.te del Vil! Distrito <:6rcM de la Policía fi:Ilitar Adua11era; c).

~gré[,ue~e al praceso ·el acte de aprehensión indicada anteriormen~; d) .. - OJ:tlé

nuse el d.ecai:isó provisional del vehículo ne.rca Toyota Iand C:rucier U, co

lor ca.Ie aluminiado, motor H0 .-3E'Ol792631 modelo :E\J70-Il.1Hii-Vlf.IJ\-C·2279, con

todos,-los accesorios datalladoG en el inv..:,nt.ario del acta de apre.b.ens:i.6no Nán-



-d.OI\-
~ Ja.mm:UJ.o: y Honorato Martínez Santac:ruz, Vistá A:f'C».lt. y Liquidador de 

este. .AJ.....i..l~::..; í...lai..OJ.ór.., respecti ~n te; p¡u'a la ~;;,eñcia del reccnoci.Iriento-

Y av--a.lúo del auta::wtor anter.:..aneri.te indicado,· quiEi."lSs ~vias las :::oDDalida

des leé}des· ent:ra.Iin aJ. desaupeño de sus ftmcianes, prever:idos de la obliga

ción que tienen de presentar su. itnome de.nt1··o; derténnino le~.-e) .. - Prao

tíqtlel:aen ·en· :f+...n todas las· dá:Dás. diligencias que sean necéf8.rias pua el can

pleto es~cllniento de los hech.OS· qne· se .tiwestis;.n y la deb:i.ea or€;3lliza

cián del suna.rlo. Inte~ en caliaád· de Secretet'io ad:-hoc, oo la ¡.,resente 

causa; el sef1or Tém!stocles Cl3.de.."la Mej!a, Asitente Triblta..-rio 3 de esta Aar.i

nist:m.ei6n, quien encontrándoSe IJÍ"e~e."lte ¡l juramentado que fue. e."l le¿:al y de

tri.da fOima, ·previa: explicaci6n de las· ~s del per~..trló y la gravedad del -

ju.:.~to ofrecen·.dese:npefjar :fiel· y leg3Jmente, fil:m;iildo J;a.t'§. constancia-

juntamente· con el suscti to ACi:oinistrador. 

Ib.do·y firmdD· en Tulcán,. a l:ostl'Íuéve d:ías del rilés- de Noviembre de mil 
.. 

C1C.I:Iell~ y-ocho, a laa··onée hOraS~ 

• ~o~.:: -- ~~~ 
~~:-~· .... ::~~me~~ 

t " " \.- . . . . ' • -. . . '"" . . - ~ b • ~ :.. • 

P.ro\rey6 y fi:rm6 el auto cabeza de pi'9Ceso que antecede, el senor Eoonanista. 
' ;~ , ·. . . .·. .. . . '- t · .. ' ~ . ... . -

Juan JóSé l'llo:rillo Villa.rreal, Aaninistra.dor de /t.dllaDaf:? del vni lli.stri. to, en 
• ( • •• !"' .. ~--:;::· ... ~· .. .·: -.. ">'' -·'- • ·-~- • ·, .• ' 

!lUlcán, a nueve de Noviembre de mil novec.tentos .. ochenta y ocho, a las an.ce -
•• •• • !' ' - • 

]h Tulcán, a meve .P-e. ~enbre. de mil noveQien: s ochenta y ocho, a las once

. ce ho:ras.y gjlin~ IPinatos, .CITO con el auto ca.beza de proceso Q!lS antecede, a-
. . ~ . ,. .. . -
la señora D;>ctora ~ Illl H&RRERA; Agente F.iscal del "'Juz~do ~gi.o-. .. .... .. .. 

na1 -~_Aduanas de Quito, por medio de boleta que Ja :i'em:i t! por correo certica-

·-·:y 
l:I~.Joo§P, "¿! 

. do a J.a ciudad de Quito ... Certifico •. 

) 
.Eh Tu:tcán, ·a nueve ·a.e Noviembré de mil .noveó.ento~ ocl:JS;1ta y ociw~· a las -~ 

.. once· .. horas· y.·ta:~inta roiñutoo~ ClT() con. el f.V'.to c-a~ de proceso que antece.J.e, 
al sefl.Dr Ibctor Guille:r:mo Narváez Tl::1ZOS, ncnibrado f'A3fensor dJ:J Oi:'.icio en la pre-

sente causa, en :¡;:ersona y dent-ro de ; ~J. Thsracho I;rofesionalt q:Lüen imJ;Uesto do 

t":u· eonteilldo fi:rma., deoignan'io :..>u &tudio. ~Ji,~tiófco, IQ:a:'·· 1-x>st-.":lt'ior::.:s not:i :::~r~>· 

·----··~··---

!. 



lazos, 

. .nueve de Novianbre de mil novecie.'ltos ochenta ·Y oc..}¡o, a las -
' . . . . 

on~ mra y cua....""'ellta. y cin09 ~:.os, .C:tofiqué c~'1 el eÜto ~~m de pro-. .. . 
ceso que antecede, a la seúo:ra lúa.gdal.ena Santa.c.zuz de Bena.vides, Guz.r5al-:-

~ ' 
macén dé Adua.nas del VIII ni.stri to, nanbrada ~posi ta.r.:í..a Judicial en la -

.., . ·-
pre~te pausa; Y-t. los señores :&Ja.rcelo J~...n JaramiJ.1o y Honorato I.artín.ez 

Se..r:ta.c:ruz, VLta Afor:::.dor y Liquidado:r,_ respecti~te,. deE!ignados Ieritos 

p::;.ra J.a dilige.'lcia de recanoG.imi.ento Y. aV""c:J..~o del autanotor · ap:re.!'".:.en.dido, en 

sus perso.."la y dentro de Oficina, quien :imp19sto ~é' su coot~do f)..:nnan. Ce:rti-
? 

fu la ciudad de Tulcán, a nueve de Noviembre de mil novecientos oc:r..enta y o

cho, a .las doce horas, ante el señor F.canc.mi.sta. Juan José Morillo ViDarreal, 

_Admini.stra.cior de Aduanas del VIll Distrito Yp~J:ito Secretario, canp:.recen 

en e1 .:Les_p3.cho la se.L:Ora ~ Sa.nt.a.c~ de Bena.vides, GtJa.rda.lma.cén de A

duanas del VIII Distrito, ~da ~positaria J~cial en.la presente causs;y, 

lo~· sei.iP'res hía.roelo Ja;rrín Ja.ram.illo y Hono:rato ~- Santa.cruz, Vista A

fo:rador y Liqui~r, reapectiVB!llente, can el objeto de· proceder a la diligen

de re:c9no.cimiento y avalúo de la merca.der.!a aprehendida, designados cano Ie-• .. . .. ~ ..... -
· · ·-ritos. Al efecto, jur.:unMtados que :fueron eftOlegll.· y debida fon"l:l, previa-

explicaci6n ·de las penas ·o.el ~rjúrio· y la gravedad del juramento;· aceptan-

los cargos y ofrecen deean¡;aí1a,r fielle€Jilmente. Can lo cpe se da: por te::mi.na

·. ·.da J.a. presente'·.·dilil;encia fiimaildo·p:!.ra ·ÓtinStancia los can~recientes junta.

rn:;"'RJ,~~p..,Adm:i..ni.st:rador y suacri to 

l 

~-fbR. ~=if;;;;.¡;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡~~= 
'¿' -



BAZC!ü Siento can.o tal que la presente fe~ y dando cumplimi.ento a lo OI'-. . 
denado en el auto inicial, se .erivia.roo. los Oficios Nras.-409-JA8D-88, 410-

. JABD-88 y 4JJ.-JA8D-88, ·a los se~-ea: Carandante del VIII Jlistri. to Qa.rch:i 

ó.e la· Ibl.icía Mli ta.r Aduanera, P.rocurador General de la Naci6c. y Subse

cretario de Benta.a del Ministerio de F.i.nanzas~ Certifico. 
'-~' 

C6digo Tr.i.bJ.ta.:Iio, se pro~ por oc..lm días el ~miino· ¡ara instruir el su
mario. Notif:!quese. 

MOrillo V., 
n~ ... 1A'J IEL VIIT DISTRITO.-

Proveyó y fim6 la providencia que antecede, el señor Ebcm.anista. Juan José

Morillo, Adminiatmdor de Aduanas ·del VIIT Distrt to, en Mcán,a ga:borce efe ·NO

viembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

:Eh Tulcán,ca.t'dmce de. Noviembre de mil novecientos ochenta y ocbo, a las nueve 

ho~ y quince .mirru.tos, notifiqué con la providencia que antecede, a la se.ñom 

fuctom MERCEDES RAMCS HERERA, Agente Fiscal del Juzgado Regional de Aduanas ñe 

Wto, por-medio de boleta que la remití Pc>r 
c;.w.to. Certifico. 

~,. .... """"'.u.y .AD-HOC. 
:Eh 1\.U.cárJ.,cat~ de Noviembre de mil nove~ ~~ y_ocho, aJas nueve 

homs y treinta minutos. notifiqué ccn la providencia que antecede, al señor -. . . .. . . . . . . . . . 

\, · ... 

J 



--,/.-· 

-Sefior '•w ~ 

AD•lll."~STRA:OOR DE iJJGA.l\A DEL VIII :tiS:RI'ro 

:Presente.-
~ ' "" .. 

~ .... :. .~ ;·. 
NOSOTROS :i>~arcelo Ja.rr:!n._ Ja.ram_illo v Honora to il'a ... t.,. s "' ·- · ... ...nez antacruz . . • •' .. . ' 1 

Eabiendo sido nom1::ra.dos peritos C.e la diligencia de reconoci,.,.,.;.,;.nto . . .........., y ava-
ldo de la mercader:!a éonstante d;l Ac~a de Ap~ehe~sió~ No.988022-8DC-), 

tenemos a bien :presentar el sigÜiente ir.!orme: 
·-..! 

Un Vel:iculo maréa 'IUYOTA LIJ\D CRt'SÍ~ LX, Color café Aluminia.do,rlaca 

r;::r;...654 I··Iotor Ko.31i'179263,Modelo.3'J70-ltÚ:-V1;-Il..-02279 1.988,con tcC.os 

sus Accesorios. 

Lo Avaluamos en la suma de ·S. 10.500,oo roLARES -= ~-
Derechos Arancelarios . 9~ ~ •• • ••.••• '. 
~ista II Rec~rgo Arancelarios 

·Estabilización Monetaria . 
Transacciones r•.i:ercantiles 

. . •••• 

• • • • •••• 
lafo • . . • • ••• 

11 

" 
11 

" 

4'630.500,oo 

4 '167.450,oo 

1'389.150,oo 

6$4o575,oo 

l'o88.167,50 

============================ 
SDEA.K 

============================ 

Es todo cuanto podernos informar de acuerdo añ peritasgo realizado. 

a t e n t a m e n t· e, 

. ~-

a. veintid6s de Novieuibnt de mil n~cientos .. ochenta y ocho, 

a ~ diez honts. <l3rtifico. 

. 
~·.~.~:Am AD-HOC. \ 

All1INISTHACICN DE AIDAÑ~-5'~ VIII DIS-.,- Mcán, t:".2l ae.Novi'aabre c1o 1.9R8.-

Ias diez hbras y quince m.iriutoe.~ Agréá?,uese al proceso el infame que antecede pn¡-
. '. . . ~. ~.. . 

sentado :por los ~ño:res Peri. toS .... Of:(ciese a la Dirección Geneml de T:ránsi to a fin . _, . 

de que certifique el vP.JlÍoulo a1 que pertenece la Placa HfL..-6541 y el nanbre. de su 

propietario, a.síca:no tambi.E!n se jp!ollliD si se l;f. presentado aJguna df!í:luncia por 'Pf3~ 
·r fi · ~ · · ' <" · · 1 ' J ·n...l"', ... m1.·...., ·1pr cU.dn. (!B Pl.PCP.~ Ofícü!~);.~ fÜ (.e e lhC.iOJirÜ d.e t.nV08t:t•Y:lCJ.On ..J.r.l.lllJPH .. {i(L .U:t. ':> .·- <.'- .... 



_, 

realice una. i.nvesti~ciál exhaustiva referente a la P.laca. :a!L-654, que a

~ce colocada en el vehículo 1lBl'Ca Toyota Iand ~cter, color café alu

miniado, de procedencia Ve.· BZolana, materia del .PtliSen:te juicio.- .Il3 cor..fol."

midad- ccn lo dispJ.esto e:. el Art: 4J.9 del Código T:rihltario se decla...~ ce

rr&d.o el SUIJBrio de biánd? mm:i. tirse todo lo f;iCtuado al sei1or Juez Iegional 

de Aduanas de ~too 

}.;.oti.J..:.o V., 
fA.o'"'.l)l<-.n.S 1lEL VIII DIS~RITO. 

?rovey6 y f±Im6 la ;rovi' ncia q_u.e antecede, el sar1or EcOD.a¡Jista Juan ciosé 

I •• ori l i o Vj_:i..:, ::~r.real, Adrr:.inist~O.or de .t:~.duanas del n::II .Distri. ~, en T\;]_

cán, a veintitrés de Novieo.bre de mil novecientos ochenta y ocho, a las -

diez horas y quince minutos. Certifico. 

:Eh Tulcén, a veinti ~s de Novier::!.bre 

las diez hCI9-S y treirr':..a ::ninutos, notifiqué con la providencia que antecede, 

a la señora fuétora ~~:mGEDES PJ..MOS DE HERRERA, Agente Fiscal del JUZ@;2dO Re-

gional de Aduanas de Q.Utc, por medio de boleta que la :re::'átí por correo cer

tificado a la ciudad de (J.d to. Certifico. 

En Tulcán, a veintitrés de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocr.D, a 

las diez horas y Cl.la..n':ata y cinco minutos, notifiqué con la providencia que 

antecede, al sefJOr -U:>ctor Guille:rr.~o Na;rváez lazos, D3fensor de Oficio e.."l ......._ 

presente causa,por medio de boleta que la dé.,.;. si té en su ct ro Judicial. 

'. -·- -Certi..:f:lnoo 

RAZOf': Siento cano tal que en Ja ~sente fecr..a y dando ctttp~~to a lo 

ordenado en la p:rov:i.da'lcia que antecede; se envll!ron los Oficios Nros.-433-

JA~8 y 434-JA8D-q8, a los señores Director General de TrP~,ito y Jefe Na
cional de rnvestii_~ci6n. Criminal del lldso~ Q:¡ 

;·~·~ :. ... r ... :·- ,. -~ ~· .. ·s;::F. .• 

J ·_! 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

)ITh'lSTERIO DE FINANZAS 

!"'••-:-,.....""' ,...,,.! +,.... "": ~ ' .:.. -..... ,~ .......... ' ...... .,.., lC~~ -- .. ""-· 
Las 14:00 ::oras.- Avoco co::ocir..ie:-.".:;c ::!e la prese:::te ce.:.:.sa e::: ;::i ~ali-

-~ .. .: ,... 
_ ..... - .... ""'., 

Oficio al doctor Vice:::te Cárdenas a ~uien se citará con el auto cabeza de 

proceso y r:.otificará con todo lo actt:a:-:.o, e:1 el cnsillero Judicial ~; o981.-

Pase el proceso a est""J.c!io del se::or Ja::into Flores Téc:1ico Tributario 5 ,a 

fin de que informe con respecto al ~o:::to de los derechos tratados de eva

dir y acerca de si la mercader:ra aprehendida e·~permitida o de 9ro!1ibi-__ ...... ___ -----. --- ~ ----·-- . 

da importación o exportación.- Actue la secretaria Tit:llar del Juzgado. Fü-

TI?IQT!ESEo 

~\j__\__~ ) 
Dr. David Altaüira~o Carrasco 

C"S:ZTIFICOo 

Sn ~uito, el d:ra de hoy martes trece de Dicier:iore de mil novecientos ochen

ta y ocho a las quince horas notifiqu~ con la providencia que antecede a la 

doctora l~ercedes Rar::os de :-ren~e-ra, Age!1te Fiscal Reg:.o:·.al de Adua?'":&s ele ~\.'.i-

to, e:1 S'J. persc:;.a ~' c;?.::tro de su des:;:J<:.cr:o 7 qd.en i~::p·..:.esto de su contenido fir-
--~·. ~··· . , __ 

ma ~~~I~J;I~<5d+;.{l' 
_/-;· _.. . ¡'(¿..C. vi, , 

D-:-• ''ércedcs T?an\os de r.¡errera .}\.. . •. -- 1 . 



En Quito, el día de hoy lunes, veintiseis de diciembre de mil nove

cientos ochenta y ocho, a las doce horas, notifiqué con la pro~en

cia que antecede, al señor- Defensor de Oficio -~n la presente causa, 

Dr. ~icente C~rdenas, medianl~ boleta dejadi-en el Cas:llero Judicia 

No. 981.- CERTIFICO.-

En Quito,_~l día de hoy martes, tres de enero de mil novecientos 

ohheeta y nueve, a las once horas, notifiqué con la providencia que 

antecede, al señor Jacinto flores, Técnico Tributario 5, en su ofi

cina y dentro oe este despacho, quién impuesto de su contenido fir-

ma • - CERTIFICO.- ·. 

r ' , -. 
-.~..,~\,\"'-L..':' . 

Leda. Irm'il }dun~. 

TECNICO TRIBUTARIO 5 SECRETARlf. .• 

•' 

\ 

\ 
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UBUCA DEL ECUADOR 

liSTEIUO DE FINANZAS 

tor Juez ~:e:-iorzl d.e '.iur·~s ie :).tite 
1 

1 

-~ :ojes 5 ciel eX?-2C..ie!:"te rel~~ci:x.C.o co:1 e: t.:v.icio r:-41, ::~..' .. e ~~ :.:- -. .: :~-
¡ra s su .. c?r:70 se eis..1e co~ el :rrop6sitc de~~c:.~~.T~ e_ los E:J.tcres,c6r:G.:ices ~ .. 
' · ' - 1 . J:' • A ~ ~ D. ..., t . ,:¡ 1 . . ' . ~ --~' tcu .. 1J.t~J..::.ores :..e -~- :L.Y'I.w-:r-eccl.-!'l ::-a"'1::=-...t .... _.:¡~:-2:r·:: co:E 1.~2 e. c..e J~rse Et c-E~onF~.c e~. v ~~ 
,_.

1

· ~ 1 ~ +-., .-:;::; ""'1 i ~"e..... '~oYotP T ·'"~ C:Y'uise.,.. LY ,...O;:¡"" lo 1 '"'~0 .c. + -i ""C "0:-.... .,....-r:_,..- • -·- -, .. ·; ..,. ' " ...... ..... .:...-....LV-~- ...... -- C,.,¡-1::--·-\,. ,.,........, __ - - --~·-..,..~ ·~·.,v-.!-' ~t:....,..-_.... __ .-, • ...~.--..Ji!.~.t:::'""~;. 

ftor 3'?'C179263 ce;-: :lac?..s venezoiana.s :iesco!'loci·:::ZS ( ~c:r·:"')E J~, :.e coii-:"icr::c:. 6:::: •••••• 
!r• o,.-54 -!""'l ........ -:,-..;.~..., •. _~,' "P"' ,.';Cl !''\.V\{-.:::;)"" 1:rOY'\0t""J', ......... ,~'Y"'.""' e- .,:~V'I-"-'""Ó:.. .• · ...... ....:""""::"'...;._,,- *"'\- • • .4- ~ 

-- .. --¡ ¡! \ """ 1 ·- • ·- 1- .- •. ' - .... -! ~,_....:.7"""_ ,~_: p_ .. ·.:-_t:' .. '~. ·--·~. r:."'.~·-'-r;- r\ --- --·;:1---.. ~3-~ '--.~--c..,~~;~~--r~--,-;~ct~: .1'-¡~--~~~t-·~·;.'~~·--·~! e-~~-.~~~~-;:, ---..t~·~.::;~--
p.o p.._.r • '"' :1 --- ______ ....,_"' ~-- ._,.~. , --- e se •• ~.,..C O.e Q.J.- . .-"'-..C .... ...;.:::.. c._ C-::.•-'"--'-· 

· r·orto r';:> 1 "'"" é.8"""'C:'0"" +:r~::t:.oio~ df' AV'E':.¡.,. 1r !:> 1;::- ~etc'Y"l":"iY;é"'~ .t:~ :5.e ~.¡ 1 ~ ~c:rc""''C.(6. .;... ~· -- --- -'-'- _ ..... -- ... -- ....., - ..... ~-----~ ú- ......... -¡ ____ ............. _ ...... __ ......... ..&..• ... ·~- ... ~- --• .-.. ...... 

tureda era de :r;rmibid.:::. o :perr:itida i¡·:¡pcrtaci6n o exporte.ci6n. 
~a..~iendo de oue no:: el -r.resur::.>.er.-to ~~F.::ife8t;:;..io en eJ. texto C.e1 su_-:;srio 

en la Az.rr.:inist:Fc.ci6!1 ce AdUE.nF: del VIII Di::tri tc,se e.es:s;re.."'lde q_ue el il:í
o co!!.etid.o es ur:o en n-ateriE C.e i.~rts.ci6n. 11 con ieturenC:.c oue ls ir .. f.::r::.~ ci6.'1 - ,v \,; ..... 
porciD:lB.d&. por p?;t'te ::':el .::-ersx¿l d.e la ::?olici:íe Ifili tsr ;.,,:_;;.::nera es correcta, 
el neritez.;;:o d·s :f'c;]: s 4 se lo efect~.:ó cJrt.siC.S!'e:::::io el nivel de ~:recios o:E'ici<ü 
'hl - . ~ - .+.- 1 , .., t"t..... + 1 .. , - - -1 ' 1 • 1 -~ ·-· '3Cl.C..O ~t.:rz uS_ C.J...&Se QG Sv.í.JO::-~o vOrec 'fFra e !:l.OC..e.LO ;,:- a::: o ser:,s. SC.CS p .. ~C L<;¡e:r:.:.o 

VFlar de los opcia:~es) a e:ectos del cobl'o de icp~es~c~ exigibles,po~ lo que 
resli.ltados del ;riforrre peric:.s.l pt.:eC.en esti::.F.rse ;:}?.rcialr-E."lte e..ce:;J~ebles, ter.::-

!1 a.su.':iendo oue los vel::ícu.los id.él;.--:icos o :::i::ilares !'lC este'n inclu:íd.os e!l le. lis
de ~"'Sferer.c:fs.s accrw:oas can Ver.,ezu~lso. bajo el esquer.a de AL!l2I y que por lo 
.to no '!Jay lugar E. C.eucci6n. e!"'. el cocr:o de Lr:vv.estos,y ,con sujeción. a lo dis_;;::u.es
en el .t....t'E'ncel de ~rnport8.ci6n. y I:iste.s ::nexss al ?.eda:::ento Uf'.r9 la eulic!.::.cicr1. de 
le;jr sobre CarrJ:.ios I.,...rternr.ciOl'lE~les vÍf:._-entee & 12, fecha de 1:::.' CR.:Ptura,y <iac:.2. la 
unstancie d.e oue en 1~· fé:se de L"!íiesti:;r.;ci6r.. 'L"l:'evia no se l&: cu.~lidc con el 

ced:i.!:ti.ento c.&ri!-D.strEtivo releciíJ!'I..:-dc c;"! la putlicsci6:.'1 por le pi'ense. de lss 
cter:ístice~ de .la r:ErcG:nc::(e, e.rreh.e..."lida y la i..l'l::lice.ci6n de c;_•.:e se recler:-a.'!:E. le. 

1'Jr'Elsentacim del "Ootencie.l :propietario o p:""Est.:nto dtJ.efio ::e':':co::.ocido, -:en:.·o a bisn 
.• esarle ,dec:ía, que el :rmto C..e los impuestos 'c!"c te.d.os de evedir escien"'e a ..... 
'250.544,oo(Siete r.-illones doscientos ci...'1cu.snte ci1 qu:W.icntos cusrenta y c~;.a.tro 
res) de ccr.f o~:iczrl CCL."l le liquiñ2ci6n siguiente: 

:::.nc:ÍE"'.s ele rro!."d."cid.fl. iworte:cién: / 
Cl&se 

"1"• ,. ..:....er • .:~ .. renc. ~e e .P..n-:nc. E:.ec. :::st. l'fon.to S~ 
e~ cLüo :le les ceracte
tic2s se:ñe.le.&.:,s (valor: 

:: 10.5CO,oo 6S!. 4'603.520) 4'143.16e 1'381.056 690 .. 528 1'035.792 7'250.544,oo 
~: I.a sie:Td.fic:: tivr d.i:ferencia de este :.onto co.l'l el de irr-¡:t~stos evedi(:.oG este.bleci
erL el in:foi:·r:.e nericie.l se del:::e e_ au.e en este ó.ltir.-,o se su..r:r.?~ de m;¡nerP_ err6~a el 'ra
del verículo;- cs.'l:e sef..elF,.r,&.clerrás c:.ue e?J. el n:ontc ::'.eter:-ri.nE'éo en el iri'o..-rnE técrü.-

r.:resente no se r.z. i1:clu:íc~c le: ce:ntiC.ed. rel-=-tivf e. les intereees cue c:ü ti-r.:o co..i"!Ven
ml rudo ha"ter r.-ercibid.o el r.a:r:.co Centrel t'Or efecnto del rer.iir:{ez:to fil:'P!:ciero del 
.:~ del wlor def ve.t:ículo cp.e en ccnceptc de C.e-;;6si to -r:revio tenía cue de posi t'? rse 
el l2.t:SO de 120 d:ÍES en el Cs.E:O C.e LlYE Íí!':DO!.'Úcifu COn1'5!1 V ccrrie~":e" 

·" .,_ fJ 

lo que re perr:i to conur.d.cerle p:rs los fines consic;.üentes. 

~écnicc en ~i:utaci6~ 5 



7· ...... 
¿,lnknt.<l ,-:),:,.i'líl: 

ABOGADO 

MAT. ::, . .m C. A. Q. 

SEÑOR JUEZ REGIONAL DE ADUANAS 

J~, en el juicio que se sigue en contra ~ILLER MORENO OR!fZ, -de nacionalidad colombiana, en mi calidad de mandatario, como lo prueba _ 

el poder que adjunto acudo a usted y digo: 

Impugnoa Acta de Aprehensión levantada por la Policia Militar Aduanera-

por la detención del JEEP TOYOTA, motor Nº FJ709002978, chasis NQ 3F-01792 

63, seis cilindros, techo duro, el mismo que ingresó a Colombia mediante 

el Tríptico Nº 688033 emitido el 28 de octubre de 1988 y que ingresaba a la 

Repóblica del Ecuador a fin de obtener la Libreta de Pases en calidad de -

vehículo de turismo de conformidad con el Art.362 de 1 Reglamento a la 

Ley Orgánica de Aduanas, por ser Venezuela y Colombia países miembros del-

Acuerdo de Catagena, obteniendo además la libreta de pases concedida por -

el Cónsul del Ecuador en Colombia, y constituyendo los documentos del vehi 

culo como garantía prendaria para su salida. 

Al ingresar al Ecuador por el Puente de Rumichaca dicho vehículo fue dete-

nido por la Policia Militar A_c;Juanera, pues m_~L.acerqué a ella a f.in de o;:¡tenr ·----- ··-----·· ................. _·-··· ·--
custodia hasta la Administración de Aduanas del VIII Distrito. 

··-~··~-··- ----~---~ ... -
------·-~· .. --~---.. -~. ----- -----. 

Sé que en la Acta de Aprehensión hace constar que dicho vehículo se encontra 

ba con placas ecuatorianas, lo cual impugno, pues conozco la Ley en lo que ' 

se refiere a Trípticos Internacionales y constaba con placas venezolanas como 

consta en el tríptico internacional que adjunto, así como la libreta de pa -

ses. 

Con estos antecedentes señor Juez solicito a usted .en calidad de mandatario-

se digne declarar la inexistencia del delito aduanero de contrabando, pues -, ...... _ .. __ _ 
1. .... ~ .. ~ ----·-···-- •••••• 

como lo mencionaba anteriormente ingresé por el Puente Internacional de Ruml 

chaca, me acerqué a la Policía Militar Aduanera y he utililado vías habilita 

das para el efecto. 



r 

Igualmente posee los tri~ticos y libretas de pases correspondientes para los 

paises miembros del Acuerdo de Cartagena, siendo además, de nacionalidad co-

lombiana me encuentro amparado por los acuerdos bilaterales de libre tránsi-

to de personas y vehiculos reconocido por el Ecuador. 

[n sentencia se dignará ordenar la entrega del vehiculo hacia la República -

de Venzuela pues tiene que retornar a fin de retirar la garantia rendida al 

Club de Automovilismo de Venezuela para obtener el triptico correspondiente • 

En calidad de Mandatario y debidamente autorizado por el Poder nombro como-

Abogado Defensor al Dr. Antonio Pérez Carrillo, autorizándole para que a mi-

nombre y representación firme todos los escritos necesarios para la continua 

'ci6n del presente juicio. ~ 

Fijo casillero judicial para futuras notificacione~ 

Dignese deprecar al señor Administrador del VIII Distrito de Aduanas para -

que se recepte la declaración indagatoria del señor lv!ILLER MORENO ORTIZ, a-

si como para que se realice la inspección ocular del vehiculo, que se encuen 

tra en la Bodega de Contrabando de esa Administración. 

Firmo con mi Abogado. 
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a. que puec~ r. e ene u.r r ir coco :::~i .-~~sn~e t.s.r io ant.e las _!:~utcrida-- . 
-----, 

! 

~es Ecua ter is.nas; ~~do in i s t rad e .r ·7:!:'1 . .. 
~-:.. ::. !.!F. na s ::lel Octavo :>istritc 

-:" 

~uzgado 3.egional de A.a.uanas de ~uito,Tribunal Fiscal ri:;:: la ae1 ~·-
--~" 

,._ - ' 
pÚblic:::. ,y C t;_RlqUiE' !' otro .1-. • de · '' ·'- ~ "" ; .~ a -'~ Da .ra nombre i.J 1 1:'('¡ 

•• -...1. >J.,_}- -.J. ... ~ '.:.. que a Cl 
-- -- ... -----· 

1-;'-
" 

, l 

y repra sen te e ivo ejecute. les ~rB-:r:l:es correspondientes psra 
~~------

, , 
obteber la jevclucion del ·veh ictl :o ~e ::i ":'rcp iedad oc. .r(!a :'OYC· 

----- ··-----··-r 

TA LtJ·ffi c·:r_,.....,.":"'-::> ~-~.::el o 
-\.~ v..l......s.I.L.' : ..... W' .... - :nil ncvec ientc.s ccl;.c-r:ta y ocho ~7 

-~---·· 

ruera .:·etenidc -::-or ::li e~1 'b.ro s :~ € la ?olic : :i l i ta.r' A .. dU? .. 
"'"" --·>"-•>··---- ·--··--·-~·- -~-----· ·-
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da ta.r io que :la fapultadc t:or el presente Pode!' Espec i& 1 ~n los 
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• ·termines del 
, 

Articulo cuarenta y ocho del cé.:J iao n de Procedi-
-

miento Civil, quedando 
. , 

facultaac tamb1en pe .ra SUSCl'ibir la l.'€ S-

Acta de 
. .. , . 

del dE pectiva entrega-recepc1on auto:!l.otor y retira .r lo 
. 

t cualquier a u t o.r ida d. -la· cuant1a,por su natiraleza.!es indeter-

minada. -Usted, se fo.r ~~:~ t;ar io, se 
. , 

las 
, , 

d 1gnare. a gre ;~ar deúES claus 
-··-·· 

sulas de ":::tilo para la completa validez de este inst.ru!':1ento".-
---· 

Hast:::t aquí la minuta,que e la bore.da y f i r::a da por el dcctor 
,__ ---· ----- ... -J 

,. ' ~ . -.. ( " . . '3au.l VelEsco En.t'lC1GG',j,con .·~e.trlc:JV• nc:.erc ClGncuento y cun':ro 

r rl~l Col:-~-1-r~-d;A~~~:~-~~-~el-Ca.r:~i~~---;~-- mis-~~·-~~~- a~~~-;~~~~--;--¡ r -----------·---·- .. ----------------------·---------------. 
f• ~~a~~~~c ~~a :~~~ ~':~ _P~d ~r ~~-(l te -'-q u ten l ~' ~"____1:~ 'u e _r z:__ l'_":e 1 ~_'Í": ': __ ¡ 
~ de una E: jecutcria icviolr.ble,qued-; eJ.evgde. 9. escritura pu.bli.cal 
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se cu:-:1plieron con los }:'receptes legs.les del caso 
=---'·-------....:..-- -----··----- ·-- ·-· ·--- .... 

le fue el mis~o,integranente,por si,el Ncteric,al 
, . 

anluu-reciente,aquel vuelve e ratificarse en todo lo que queda 

para ccnstencie .::~e le cual fir'i:la,con.-:.i~?,en uni:ied 
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PUBLICA DEL ECUADOR 

•rs'IERIO DE FINANZAS 

\ 

( ii) 

JUZGADO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.- Quito, 13 de enero de 1989.

A las 8h:OO.- El escrito y poder especial adjunto, presentado por 
/ 

el señor Juan Villamagan, en calidad de mandatario del señor Miller 

Moreno Ortiz, agr~guese a los autos.- De conformidad con el conteni 

do del Art. 49 de la Ley de Federaci6n de Abogados, s6lo los aboga

dos en el ejercicio de su profesión podr~n comparecer en juicio co

mo procuradores judiciales; en tal virtud, el señor Juan Vi•llamaglm 

no puede comparecer c0mo Procurador a nombre y representaci6n del 

señor Miller; por lo tanto, no se podr~ seguir contando con el apo

derado, señor Villamag,n. Por esta sola vez notif{quesele con esta 

providencia en el casillero señalado, No. 132.- Recéptese los testi 

monios propios de los aprehensores del veh1culo materia de esta pe!. 

quisa, Inss. Luis Escobar, Inss. Manuel L6pez y Sgto. Héctor Tayo; 

diligencia que tendr' lugar el d!a mi~rcoles, 18 de enero de 1989, 

a partir de las llh:OO.- Para la comparecencia de los miembres de 

la Polic!a Militar Aduanera, of!ciese ep tal sentido al Comandante 

de la Polic!a Militar Aduanera.- Por existir presunciones de respo~ 

sabilidad en el cometimiento del delito que se persigue, en contra 

de Miller Moreno Ortiz quién conduela el automotor objeto de este 

juicio, se le hace extensivo el sumario, sindicándole en la presen-

'te causa, ordenando se le recepte el testimonio indagatorio, de éo~ 

fommidad con el contenido del auto inicial y art. 132 del C6digo de 

Procedimiento Civil.- Of{ciese al Comandante de la Polic!a Militar 

Aduanera del VIII Distrito, a fin de que certifique si el vehtculo 

marca Toyota Land Crusier LX, color café aluminado, motor No. 

3F0179263, se present6 en el Puente Internacional de Rumich,_aca, pa

ra ser conducido con custodia a la Administraci6n del VIII b.tstri-
\ 

to de Aduanas , durante el· mes de noviembrE de 1988.- Not:J' fique' e.-
,...--. ·. 

~-~3,}~~\ . 
Dr. David Aftarniran~ 't'arras<:o 

JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO-ENCARGADO 

\ ·'~ CERTIFICO.- Lcd'i;!.J...rto~fi.,&,ive A._) 
e ·•e o ''1'AJY.tAT. ~---- · · ·).t:J J\~J'I...~. . • .. 

""··-···~ . 



• 
En Quito, el día de hoy viern~s, trece de enero de mil novaien

tos ochenta y nueve, a las nueve horas, notifiqué con la provide.!!, 

cía que antecede, a la señ.ora Agente Fiscal de Aduanas, Dra. Mer-

cedes Ramos de Herrera, en su persona y dentro de este despacho,· 
..------

quién impues~ de su contenido firma.- CERTIFICO.-

J-~~-iz~'· 
._.J1fá. Mercedes R~rrera 

.. \ 
AGENTE"'..fi S CAl.-- -

RAZON!'ton oficio~ Nos.· 023 y. OÍ4~JRÁQ., se dio cumplimiento a lo 

·dispuesto· en proviaencia de fécha 13>ae enero de 1989.-

¿ - :> 

e 

1 . -

., '" "" t [r . :., '::> 
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1:;-E:sentC;.-

·- dcce-
Oficio No. 023-JRAQ • 

Quito• 16 de enero de 1989 

,. 

( j.2 \ 

de f.:c!"tB 1 3 de> er.t.ro ckl prt::se,;te a~o, .,e dispu~;.·sto rn f;.; ;~rte 

pertin~nt~ lo siguiente: 
...... 

· i~ccéptese lo!=!stestimonios ¡;ro¡:. íos el(;: lo!!> s.¡:-t E;:.<;:- t.c "~- C:d v;:.i·,1c.., 

lo n;atería de esta ¡;,esquisa, lnss. Luis Lsr.obar, l.T.ss. hanuel L6-

coles, lf$ de ent-oo de 1989, a pa-rtir de l~s llh.OO' • 

. tinentes. 

,•.tentem"=nte, 

DIOS l:'ATFlA 'i J.I:;ERTI>D, 

AUI,. .. ..... 



Oficio No. 024-JiAQ. 

Quito, 16 de enero de 1989 

Señor 

CO~~DANlE DE LA POLICIA MILlTAÁ 

ADUANER/. DEL \lll DISTRITO 

Tulcán.-

Señor Comandante. 

... .. 

Enh el Juicio Penal Aduanero No. 7¿1, que se siiue en esta Judica 

tura, el sci¡~r Juez ~e Adcanes de ~uitc, e~ rrovidencia ce fecha 

13 d~ enero Ge 1989, ha dispuesto en su ~carte pertinEnt€ lo si 

guiu·.te. 

··oflciese al Comandante de la Pclid.a liÜltar J.duanera del i.:Iu 
.-·; 

Distrito, a fin de que certifique si el .veh!culo marca Toyota L•nd 
(. ·-

Crusier LX, color café aluininado, motor No. 31>0179263, sr; preeentÓl 
··--- :-en el Puente Internacional de Rumich~·fl, ps.ra ser conc'ucido con cu. 
·-) 7 

todia a la Administración del \illl ,Distrito de J;.duana, durante el 

mes de noviembre de 1988 ..• 

Por la atención favorable que ~e digne dar a la presente, a~ticipo 
mi debido agradecimiento. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

,· 



REPUBLJ:CA ·DEL ECUADOI;"t , 

MINISTERIO DE FINANZAS 
:.l·· 

.-

Eñ.la.ciudad de Quito, 'el d1a de hoy jueves, diecinueve deenero 

de mil novecientos o6'henta y' nueve, a las nueve horas J ante el 

se.;or Juez Regional de Aduanas de Quito-Encargádo, Dr. David Al 

tamirano Carrasco, e Infraescrita Secretaria, comparece el se -

ñor Manuel Rodrigo López Cañas,· con el objeto de ren-dir su tes 

timonio propio en la presente causa, al efecto juramentado que 

. fue .en l~ga~ y .~eb~da ft;>rma, de acuerdo con la Religión Católica 

que dice profesar, ad2ertido de las obligaciones, de decir la ver 
1,........ -

dad y todo cuanto supiere y fuere preguntado y prevenido sobre 

las penas con que se sanciona el perjurio, declara: mis nombres y 

apellidos son los que dejo indicados, de treinta y seis &;os de 

edB:d, _ecq.e~?riano~ de estaqo civil. ~asa~~' con Cé_~':lla de Identi

_da,ñ:N~.)l10317626-l, domt.cilia~o l r~sid~nte e~ la ciudad de Qul 

to, Av. Carvajal y calle E~ lote 30, casa S, de profesión Poli -

Y'>--.· ··.ata Militar .Aduanero, y· no me encuentro ·incurso en ninguno de 

• - ~- e los· -casos -previsto·s en ,el ·Art. 108 del· ·Código de P1:1ocedimiento 

.; ·.· .: ·-Penal,: :dice:• me ~atifi-eo en el -cqntenido del .Acta >de Aprehensión, 

. ~ •:.: ;-.con .la Jéxpre8\a--:.aelaraci6n d~ que la~ placas eran~ecuatorianas al 

•- ·:o·-·1 :.mome-nto -de-:'la -appehensión~ apar-entemente· m•t:riculado en nuestro .. <> • pa:ts; A continaaci6n él S'eñór -Juez procede ·a tnterrogar al testi 

·e r' 1 · ·.· ''''go ·'C<m -las siiguientes ·preguntas:- PRIMERA.-- ·Diga et.:compareciente 

: '' ·~" si -sólic:ttar-on,al -conducto'r-del· vehtcufo ·l1a .Libreta de Paso por 

· ·-~ '"· Aduana¡·.:..: -RE.SPUESTA'.- ·Por> ... estat·~ al moment:o .efe l·a >eaptura con pla

tr éas·-e.cuator-iatta-&~-no:se·•solicitÓ·la Libreta de P>asos pot Aduana, 

.:· •-. · sino 'solameñtéJ la matrícul-a del. vehtculo ~Y' -al z-no tener dicho do

(c >·:-·dlJ'meato:lp:tocf7~Hmos· a-1-a.captur·a, .por ·-tra·tarse de un vehtculo en

~sambLado ·.en Venezu_ela.~ SÉGUNDA.- Dí8·a el ~ompareci·ente si el 
~· ... , .. 

, · . conductor (!el vehículo.:¡',matex~v.a. del .presente. juid.o· al acercarse 

al P.llente Internacional de Rumicha.ca 1 oo1tr.d..t-S custodia hasta laG 

ofic:itu•s de la Admit:listraci6n de Aduana . f.~d 'IIIi D:i.strito .- RE;) .. · 

l 

pa.t.'J' 



. , 

V 

... / ... 
por que el chofer del vehítulo al estar cerca de la línea divi 

soria Ecuador-Colombia, cruzó sin poder ser aprehendido.- TER 

CERA.- Diga el testigo si-conoce que el conductor del vehículo 

objeto de la aprehensión era .el dueño del ·mismo.:- RESPUESTA.

Desconozco, porque al no presentar la matrícula, no se puede de 

terminar quién es el propietario.- Leido que 2 fue este testimo 

nio propio, e¡ comparec\ente, se afirma y ratifica en todo su 
' •• ) •• " • ·,: • t"' J "'... \ :::- - ' ':'1 

contenido firmado para constancia en unidad de acto con el se -
"" \ . . ·, , ~ ,. ·., - ',... r : - V~· . 

ñor ~uez .. Y s;cretar~a qu~ certifica.-
' ' - - .. . - . 

: J 

(·- :> 

e 

-

-. _, 

' . ' '. ¡ : J 

.,'~~~1 , ... 
· ::~ · Dr. •David Alt:amirano ~arra~ 

e 

,1 . :> 3 
~ -- J.'-

i. (' .. ' 

~-·· 

.. '-~ ::_Má~uel cR)dffgÓ 3fóp~i-C!añaJ: : r. 

3 -' e o .M .. P A 'R ,E ·e CX ~ N-T-E .. 

",[ .. t, . 

e· .. .i .:. En;lá., c:budad .-de Quito, ·el' -di:a,~e- ho:Y'. .jueves, _dieronueve de ene

~:.Jj:>:x:a de mil.ri.d\.·.:.:ciento.s.oGhenta ;Y, nuev~i~B: las:o;nq,e'le horas, cuare_!!. 

. ; . : ta ~yocirico m:Lnutos;,:Jante el -.seño:r ~Juez Re&ion~?l de ,Aduanas de 

. -.- ;J: .cJ,;. J~uitQ~EncaDgado t: ;Dr ... David ,Al tamirano ..;Car.rasca. e inf::-aescri ta Se 

.>::> c.é.r.etar.i·a;-. ,comp-arece. ·e1 s_efjor,_J;¡uis_,Gilberto Escobar.. E~ orza, con el 

,.>·:co.bjet.o de..:r1endir, su·,t.e~;~~ím~nio P.l:'Qp.;Lq, -~U:.l~ p.re1:1~nte causa, al efec 

-, ~.:r:>tO jur;~entadQ. ,q,q~ f:l\e::;~n :.l~ga\ .y, -d~biga faLffii:i,_;. Joe .. ,acuerdo oon la 

- ¡ ::J ReligiÓn ·Cat6l:b¿a .. que ,d:i.ee;;pr:,qi;esa:.;;, ,adv;e:~:t.i,d(() "-d~ .las obligaciones 

r :> ; j_:,d_¡¡')(ie,c;ir.ba-:::ve.r.d .• d Y. ,tqdo .c,uant.o _sup,ie.r:.~ :y. .fuer.e ·:pr,eguntado y prev~ 

~:--. 'lenido _s_obr1Ll9s p.enas -'~<m _que. se. .ss.n.c.:Lqna.::;E!.~- _-perjm-io, declara; 

,- ) .1 :.roisc.nombreso}t .ape.lltídQa sonJl.o~ _que. .dejo.),.ncl~a<Jgs, de treinta y 

1} -· .v s.iete aiios:de ,eqacj, ,ec..l\~t_Qr.,iano,·. de., .es,t.ad,q _civil __ ~;.a_.sado, con Cédula 

_ _, ·_.cle_Ld,ent,i,.dag r1q.__l8Q07.7.4,Q.S.-O, <iomici.l-.iado .. y .residente en la ciudad . \ 
1 

J .>; , 3 d:-e.-Q1l.~_to .. en Herrr·'l;n.o ~qzmi.ño~(NQ..u.37.4 y 6 <l~.d,ic.i_efl}bre, de profe 

• __ . si{n'"ll J(:o 1 t<::ta. .)'1 Lhta,.r, .. Aduane-ro .y.cno. me co.c.uent.r.o . .incurso en n in.gurt:> -- ' . -------
• , . · _de_lft::> (:as.o1. -P• eV.Lstos ~:n ;e.l At:t .•.. 108 .:lE'l C6,cU¿;<>¡_de, Procedimiento 

P.PnaL,, d5.ce.;, ....-'\.J., s:~¡- dacl0_ p_ar,tt~ror -~~_L_Cpt·n. _\lm~Uf!l. l-Ó;>e·t. de quP. 

se hübi:t detr·.ni.dv un ··t~:id.culo 't~n•':<-::c-:.-:•t'o, ·-:.-··n ¡;1.'1.·>-:J.n er1_¡a1:or.i<~n1•s 

') 
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... / ..... 
'y sin ningún documento que acredite su verdadera procedencia 

ordené se detenga inmediatamente, sin lograr-detener al conductor, 

por cuanto estaba a pocos metros del área colombiana a la cual 
~ , .r . . .. . 

h·aM.a fúgadó.- A continuaci6n el señor Juez procede a interrogar 

al t~stlg~ co~ ·1~s siguiente~ -preguntas: PRIMERA.- Diga el compa-. ~ '"\ . -.. . . "' 

recieñte ·si solici tardn al éonduc,;-or did véM.¿ulo 'ia Libreta de 

Paso por Aduana.- RESPUESTA.- En ningún momento v1 al conductor, 
' - _-. ·- r .. ... . --
... en. vis"ta de. que se tdio a fa ~fuga ' .. '-, t .. - . { ... 

' ... -· 
al area colombiana, por lo que 

iüe .imposible soli'~it-¡r ·ningún d~cument~ .- SEGUNDA.- Diga el comp.! 
-. . : . ~ .. .. ~ -~ :~.. . r ·... .: . . . . ~ . . . ~· .. 

' reciente si el conductor del veh~culo, metería del presente juicio, 

. ·al ~~~rcir-se.'ál Puent~ Internacional de 'R.úmichaca; solicit6 custo

-dia ha~t.i las oficinas· de lB: Adniinistraci6ri dé Aduanas del VIII 
. .e .. 

Distrito • .: -RESPUESTA~- No se dio tal sítúaci"6n," en vista de que 

. . '· . . . 

el" ·s~fio·r se ::-Hb ·a: ·ia :fJ.ga.- "TERCERA.- Diga el testigo si conoce que 

eY~~o'nciu'( toi' aef v·ehtculo;o5jeto ·de ·ra .:al?rehen·s-i6ri era del dueño 1 

. '. . ~ .. ·. . • . . . _. 1 . ~ 

"def mísnio • .:. RE"SPUESTA • .: "Nó tuve oportunidad de ver a ninguna pers~ 

·~a;· 'pué~to qué· á1 mom~n-to ·qiH:i. se me dio. pai:-te, .. el veh{culo era ma-
• ' L. t . • • • , • , j - 1/ • ,, . • • 

ñe]ádó por el Srgto. Rector Tayo.- Le~do que le fue este testimo -

.nid 'própio ,'1: el: "cc)mpar~dente, -~e "afirma y "raÜt"íca Ém todo su con

tenfO.o; Ür~ándo"' para conStancia. e'n unidad de ac tQ con el señor 

: 

-r_:. :. 1 ~ t ·. ,. e .. . ~. e .... ·-·~···'- . 

-~~\J,~,. .. -1 
.. 1 Dr •. David Al tamiran~\artasco "1 ' : . • 1.: •. ( •. 

:.-:_. ... ' . .... -J. U E Z 



• 

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves, diecinueve de enero 

de mil novecientos ochenta y nueve, a las diez horas, ante el s; 
ñor Juez Regional de Aduanas de Qui to-En~·arg~do, Dr. David Alta

mirano Carrasco e infraescrita Secretaria, comparece el señor 

H~ctor !ayo Cáceres, con el objeto de rendir su .testimonio pro -

pio en la presente causa, al efecto juramentado que fue en legal 

y debida forma, de acuerdo ~on la Re~_igiÓ.n Católica que dice 

profesar, advertido de las obligaciones de de~ir la verdad y todo 
. .-. •. 

cuanto·supier~ y fuere preguntado y prevenido sobre las penas con 
;· ,~ . 

que .~e sanciot:a el perjurio, dec~ara: mis nombres y apellidos son 

los que dejo indicados, de cuarenta y ocho años de edad, ecuato -
-· . . . \. ' . ' . . . . . ~ . . . . 

riano, .de estado civil casado, con Cédula de Identidad No. 
. • '·~ V , ,;-,,"'\:~ .. , • .:. ~ ... • . 

ll0_078879:-l, domiciliado y residente en la ciud~d de Quito, Alber 

to Orellana, ~o. 730 e Iturralde, de p~ofesión Policta Militar 
--: . . e ~ .:. · ... _ . -·; · ! . • 

Aduanero y no me encue~~ro incurso dn ninguno de los casos previs 
. . e ~ . ·::.·· - '!:" ..... ~ . -

tos .en _el Art. 108 ~del Código de Procedimiento Penal, dice: ~n la 
.... . ..... J::,r• ~e Ji:..: .·\/ '. ': . .:!:' ... (.·. .. . . -

fecha indicada en la Acta de Aprehensión No. 988022-8DC-3, constan 
'· .; ; ... ' ~ ; . . ::.. ' ·- ., . .: . :_ . : .. - .. •.. . -

te a fjs. ,l. del proceso, encontrándome en servicio de guardia en . . . . : . . _. '.·. ;; . ·. . . ~ ::.. . . 
el Pue~te Internac_i~nal de Rumichaca, realiz~ndo el control de ru-

• - . l • - . • • • 

tina .y a eso de las dieciocho horas, pude detectar un vehículo de 

la~ c~rac·t~rh.tica~u ~~nst·~~~~~ en e¡· A~ta indicada anteriormente, 
- 'J. . 1 • ., ~ • J - : i.' . ' . t ••• !". • 

. . _alr-~·arme ,CI·~;n~~~-~ue_ el ~eh1cu_lo_ .estaba._un t~_nto suc~o y las placas 

, nuevas, haciendo un contraste que daba la idea de que las placas 
••• ~ < ·.·:!·{-; . ,..._:·. :·t :) JL 1 :~·." .'\ .,:' ". ' ·.~' ('·· • ' ~ .' 

eran p~estas ~olp para pasar ~1 Puente, en ese instante me acerque 
..... ·. ¡· · .· ·r·. · · . " · .t .. ·.": o·: · · 1. ~ : _ .... ;. • • •• J 

> ~ •• _ al_ .;-o~~u~~~r Y, }e._J'e;d~ ,la ma~;í.cul~ .~el ~~h{culo '· ,e'fl la que el men 

cionado conqu_ctor, me dijo que se había olvidado en Tulcán, a lo 
. ,... -. r : .. . . :- - -~ , . . , . .. . . ·: , • .. . ... . . . . ' ·. . . ,. . 

que le conteste que el carro iba a quedar detenido mienttas el tra 
'lj . :' ·. . :~ •« -, •• .. .. • • • • ,. ' "' 

jera los documentos que se le exigía y por seguridad cogí el volan 

te del vehículo y conduje el vehículo hacia el cuartel, debo acla

rar que a más del cond~ctor había otra persona, la misma que en el 
t._. 

trayecto me hacta propuestas de .. cohecho, las m ismas que""fueron re 

r:.c!l.a-~a!ias.~,Ar.~ntinu.a.c.iÓ~ el señor Juez, procede a formular las si 

guientes pr~gu~ta§: PRIMERA.- Diga el compareciente. si solicitaron 

al conductor del vehículo la Libreta de Paso por Aduana.- RESPUES 

TA.- Esta claro en mi testimonio, que lo· que solicité fue Vl matrí. 

cula del vehtculo, ya que el.~encionado v~hículo se encontraba con 

. pl~c-~s ecuatorianas y ~e. ~mpon1a que .deb-erla .t'ener .la matrícula y 

no p.aso de Aduana.- SEGUNDA ... Diga el compareciente si eJ. conductor 



U.L>Ju.L~.n.. DEL ECUADOR 

DE FINü"ZAS 

••• 1 ••• 

del vehículo, materia del presente juicio al acercarse al Puen 

te Internacional de Rumichaca, solicitó custodia hasta las ofi 

cinas de la Administración de Aduana del VIII Distrito.- RESPUES 

TA.- Esta claro · en mi declaraciÓn;de que quién se acercó al 

Conductor a solicitar la matrícula del vehículo fui yo y en nin

gún momento fue personaaguna que haya solicitado ninguna clase 

de custoGia.- TERCERA.- Diga el testigo sí conoce que el condu~ 

tor del vehículo objeto de la aprehensión era del dueño del mis 

mo.- RESPUESTA.- No podría determinar si el señor que conducía 

era el propietario del vehículo, porque no se identificó como 

tal.- Leído que le fue este testimonio propio, el compareciente, 

se afirma y ratifica en todo su cont~nid~, firmando para constan 

cía en unidad de acto con el señor Juez y S.~.f-~etaria que certifi 

ca.-

.. ' 

~-- ~· 

~~\_,\·."'. \ 
Dr. Da'vid ··Al tamirano'-tarra~o 

-, 
J U E Z • 

--~//#~ar 
?éctor T~yo c~e~ · 
(COMPARECIENTE 
;~/l 



REPUBUCA'DEL ECUADOR 

l[ll\1:S'I'ERIO DE FINANZAS 

JUZGADO REGIONALDE ADUANAS DE QUITO.- Quito, 27 de enero de 1989.

A las 14h:OO.- Insistase por segunda ocasión, mediante oficio dir_!. 

gido al'· señor Comandante de la Polid.a Militar Aduanera del VIII 

Distrito, a fin de que certifique. si el vehlculo marca Toyota Land 

Crusier LX, color café aluminado; motor No. 3F0179263, se presentó 

en el Puente Internacional de Rumichaca, para ser conducido con 

custodia a la Administració~_del VIII Distrito de Aduana, durante 

el mes de noviembre de 1988.- Notifíquese.-

~ 
~- ') 

(~~~ 
Dr. David Al tamirano Carrasco '---

JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO-ENCARGADO 

CERTIFICO: 

En Quito, el día de hoy viernes, veintisiete de enero de mil novecien 

tos ochenta Y nueve, a las quince horas, notifiqué con la providencia 
___./ 

qme antecede, a la señora Agente Fiscal de Aduanas de Aduanas, Dra. 

Mercedes Ramos de Herrera, en su persona y dentro de este despacho, 

quién impuesta de su contenido firma.-CERTIFICO.-

Dra. Lcmr"·~r.a.ll:-'. u·~=~ 
RIA • ..__ 

RAZON: Con oficio No. 042, se dio cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia d~ fecha, 27 de enero de 1989.- Quito, 27 de 

enero de 1989.- CERTIFICO.-

Lcd~~=~v~A. ') 
SECRETARIA. ----:--

....... ..--· 



En Quito, el dia de hoy vierne~, veintisiete de enero de mil nove 

cientos ochenta y nueve, a las doce horas, notif~qu~ ca~ la pro:i 

dencia que antecede al señor Defensor de Oficio en la presente ca~ 

sa, mediante boleta dejada en el Casillero Judicial No. 981.- CERTI 

FICO.-

. ' 

·- ) 

~ <. • • t: ... • . 
. ; 

Lcd'·~~~iv 
S~A. 



•
. ·~ 

j 

' . . ' 

T~LICA DEL E..:: .. .' "·..::ui~ 
ISTERIO DE Ft~A:\"1.:\~ 

D ( ;¡- .i ~ l. : ! I i ~· i ~: •.' ~ ¡ •, i . ~ -, ' '·~ 

En el Juicio Panal Aduanero No. 741, que se bigue en esta Judi 

estura; el sefior Juez de Aduanss, ha dispuesto en providencia 

de fecha 27 de enero del J.lresente ai',o, en su part.e pert:ine;,te 

lo siguiente: 

··rnslstase por segunda ocasión, mediante oficio dirigido <·l &!;. 

ñor Comandante de la P/licía Militar Aduanera del VIII Distri

to, a fin de que certifique si el vehlculo marca Toyota Land 

Crusier LX, color caf& aluminado, motor No.3F0179263, se pre -

sentó en el Puente Internacional de Rumichaca, para ser condu

cido con custodia a la Administración del VIII Distrito de Adua 

nas, durante el mes de noviembre de 1988·: 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines perti -

nentes de ley.-

Atentamente, 

DIOS ,PATRIA Y LI.BERTAD, 

Leda. 

DE QUITO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

MfNISTRACIOf-4 DE ADÚANAS 
VIII DISTRITO 

TUL CAN 

Sel1Dr 

rv:.. ~~o-· 35-JAO"" og v~. U .- - ~-

1\ücán, a 25 de Elle::'C de l. 989 

J"u--:EZ I-illiG:~ ill A:JJ.t-:.{-.3 :J.:. .;;:~Tl:'O 

~u i t o.-

v· ;:¡;-• _.. '',.t::-· • 7"0 -430 T~O"' nq ~ 2~ ~ ·· • b de 1 01'\Q .~.~.e~ ...e \.i~.:.CJ.o •• • ·.:.:..~,a, __ ...;-;:~~ a.e .j a.::: ~-.ovJ..e.-..::. re -•..~:- .. , 
:re:ni tí e. su .;.esce.C:.:.o el :iuicio · ,:e.'Jal aílua.nero oue •\('\:e 'E'BStl .. 'lCión de CQ'1-

- .., - - .1;'-_ 

t:moondo se i.r..ició e.11 la Añ·~-1 '1istmcic5n de Aduanas del VD:I D.istri. to e..'1-
~se del Acta de AprelJenS.ián N°o- 98802-800-3, ,IlU'a que continúe 00n el
t:rámi te o 

:Eh el menci~do Oficio se dispuso O:fj.cia..-se al seflOr Director 
Ge..t'leml de TmnSi to ¡:e.:ra que certifique el nCI!lbre del :propietario de1 -
vaiÚculo de P.lacas :m:L-654, y adsnás indique las ca:recter.ísticas del auto

. motor, .Por cuanto las ref'erides Placas constan en el ve}:lículo a}JJ:'e.!;e.ndido. 

Adjunto en una foja útil el Oficio 1'1° .'""\.~ll46-SA-INT re:n:i ti do 
a mi D!s,t:acho por el sefí..er Teniente de Policía Jorg:¡. Tob>....r Espinoza, Jefe
del ISrartamento de Arcr.:ivo y :EStadÍstica de la Direcci6n General de Trán
sito y Tl:na!Jporte Terrestre, a fin. de que se dig,ne agref'FI'lo aJ. proceso. 

Iarticula ?: que r::e J:e:n:d to· poner eri su conocimiento }.T:.ra los -
fines leglies ¡Ert:i..rlentes. 

le Ud. ,Illl.lY ate.•Ttamente, 
DIOS, :a\ ... ,;.w.Q.....,.~~ 



El Ecuador ha sido 
y será País Amazónico 

REPUBLJCA DEL ECUADOR 

POLICIA NACIONAL 
DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO 

Quito, .~ .... de ....... ~~.?.~~~~~~ ........ de 198 ~-··· 

Señor 
Econ. Juan José Morillo V. 
ADMINISTRADOR DE ADUANAS DEL VIII DISTRITO 
Tulcán.-

'-, 
En contestación a su atento Oficio N2 433-JA8D-88 de fecha 23 de no 
viembre de 1988. CERTIFICO: Que revisados los archivos de la De ~ 
pendencia a mi cargo, el vehículo de placas PHL-654 jeep, tipo jeep 
marca Jeep, modelo 85, color plomo, motor Nr. 1JEWL7730FT166882, 
placa ant~~i~r-Facturar,-~~ eneHeat~mat~iculado en Pichincha en el 
año 1988 a ·nomore··mr: G.QCASA .. G;rA. LTDA., Ruc.- 179)294609001, domi
ciliado en Quito 10 de~Agc5ffta··~ Mucho agradeceré solicitar
al SICP sobre la denuncia. 

Jor oba.r Espinoza 
TENIENTE DE POLICIA · 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO Y ESTADISTICA 
DE LA DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO Y E'T'Riil\T~PORTE TERRESTRES r o t. \1 ~-A 11n·.v:,.., 

. .J. V. '"'\. o f ¡;.~., ,._, !'q. .,. 

ljtc. 
/. 1 • .s,(, "'la <:!- · •. 

(
·' T"' """--. "!~ • . '111:- .... : 

iE ~.:¡ ·, ~; '> .(;) 't~·i c:;¡-

~
c::a ••. • ~ ... ¡;: \ 
""~.. \}:.,.:!,1. .... 1 ¿ 

'l!' -·lt' • " &_",.;"' 
···. ¡C:At-:-~ ('C·~'- .J ......... ·~ ~ ~ . 
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:EP1UBlrA:CA DEI.. ECUADOR 

¡MJ1USrEJUO DE FINANZAS 

'• 

JUZGADO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.- Quito, 10 de febrero de 

1989.- A las· llh: OO.- AdjÚntese al proceso los oficios que antece 
J 

den, presentados por el señor Administrador de Aduanas del VIII 

Distrito, Econ. Juan Jos~ Morillo V. y el Teniente de la Polic~ 

Jorge Tobar Espinoza.- Dado el estado de la causa, pase el proce

so al despacho de la señora Agente Fiscal de Aduanas, Dra. Merce

des Ramos de Herrera, a fin de que, opine sobre la conclusi6n del 

sumario p solicite pruebas a practicarse.-

' 

c?~~l\--:1 
Dr. David Altami;~o't~r~o 

_) 
JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO-ENCARGADO 

CERTIFICO.-

En Quito, el día de hoy viernes, diez de febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve, a las doce horas, notifiqué con la providencia 

que antecede, a la señora Agente Fiscal de Aduanas, Dra. Mercedes 
-----·-·-····--------· ··-----~ ---···~· - ... 

Ramos de Herrera, en su persona y dentro de este despacho, quién 

impuesta CERTIFICO.-

~:r Leda. rma Mun e 

SECR A. 

Dra· 

r 



' .. 

En Quito, el dia de hoy viernes, diez de febrero de mil novecientos 

oc~enta y nueve, a las quince horas, notifiqué con la providenc;La: 

que antecede al 

en el Casillero 

señor Miller Moreno Ortiz, med-iante boleta dejada 
,_. ..... ·:.;~,.:::e- --r-- ···-..::.: .. ~· .... ~ ... # __ .... ··--·· 

Judicial No. 981 del Dr~ Vicente Cárdenas, Defensor 
~;:.:.:.·-·----.....;--~~-

de Oficio en la presente causa.- CERTIFICO.-

e J 

Le 

(' ; 

,-. - ' *¡- e . 

l - -



HA SIOO· ES Y SERA 
AMAZONICO 

i 
REPUBLICA DBL ECUADOR 

POLICIA MiliTAR ADUANERA 
~to, 14 de febrero de 1.989 

ASUNTO: Enviando ftoscopia de oficio 

.... ·. 

Oficio No.989021-CG-2 

DE· SR. CRNL. E.M. COMAl-.TDANTE GENERAL DE LA POLICIA MILITAR ADUANERA 

PARI\: SRo JUEZ llliGIONAL DE ADUANAS 
EN Su Despachoo-

Para su conocimiento y fines consiguientes de 
acuerdo a los oficios Nros. 024,042 JRAQ de fecha 16 y 27 de 
enero del año en curso, adjunto al presente remito. a usted
señor Juez, fotoscopia de oficio Nroo 989038-BDC-3, de fecha 
8 de febrero de 1.989, que env!a a este Comando,el señor Co
mandante del VIII Distrito ucarchi" de la Policía ll!ilitar -
Aduanera, que tiene relaci6n a la aprehensión de un vehículo; 
marca Toyota Land Cruiser qUe fue e omisado en ·el Puente Inte! 
nacional de Rumichaca y entregado a la Administración de Adu~ 
nas del VIII Distrito'con acta de aprehensión Nro. 989022-BDC 

' -3o 

ROB. 
JCYo 
rgto 

RAMIRO OLEAS BERl<~EO 

CRNL. DE E.~f. 



,.JO"• IE5 T 511'111 
AJIAZONtCO, J.,_,. 

i 
ASUNTO: 

RBPUBLICA DltL JtCUADOR 

POLICil MILITAR ADUANERA 

ORdo No.989038-8DC-3 

DE· SR. COMANDANTE DEL VIII DISTRITO CARCHI DE Ll P.M.A.. 

PARA: SR. JUEZ REXJIONAL DE ADUANAS 

EN Quito.-

Dando contestación a sus Oficios Nroso 024 y 042-JRAQ, 

de feohas l6 y 27 de lihero del año en curso, tengo a bien infor_ 

mar a Ud, ~eñcr Juez, que el ~oulo Maroa Toyota Land Cl'!lsi~ 

LX, color oafé aluminiado1 Motor Nro• 3J0179263, entregado a la

Administración d.e Adt:anas del VIII Distrito, con acta de a.prehe:l 

sl6n Nra. 988022-BDC-31 fué oa.pturado en el Puente Internacional 

Rumiohaca1 por cuanto al realizar la revisión de rutina, el per_ 

sonal de guardia apostado en dioho puente, detuvo al veh!oulo en 
mensi6n ya que no presentaba los documentos oorresp~ientes que 

aaredi ten su legal eatadia en el Pa.ta, mismo qu.e ,Poz.'taba plaoae

ecuator.ianas de nÚ!Jero PRL-654 y al insiétir sobre la documenta_ 

oi6n, el conductor se di6 a la fuga regresándose a Colombia y d~ 

jando el vehioulo en el Puenteo 

.Ante esta si tuaci6n fue oondÚIOido dicho vehioulos a -

lo~ patios del cuartel, tomando en ouenta que intentaba pasar.

de contrabando y en ningún momento hubo el afán de ingresar a la 

Administración de Aduanas para legalizar su introducai6n al Pa!so 



PROCURADURIA GENERAL 

S]jjoR JUE¿ RIBION&L DE AID.L~S DE QUITO: 

En el juicio penal aduanero signado con el No. 741, qué se tramita en su Despa 

cho en oontra de Miller Moreno Ortíz, por presunto contrabando de un vehículo 

Toyota La.nd Cruisser Pin.-654,a Ud. digo: 

Previo a opinar scbre la conclusión del sumario solicito la práctica de las -

siguientes diligencias: 

1a.-rue el señor Juan V~Uamagán, presente en este Juz¡sado poder especial de 

- conformidad con el }~t. 4q de la Le,y de Federación de Abogados. 

2a./ Que el sei:o:r fuiller Moreno Crtíz, rinda su de?laracién in~~ga~o.:Ja. e:n este 

Juzgado, para lo cuel se dignara señ.alar día y hora. 

3a.-~Que se realice el reconocimiento del vehículo materia del presente enjui-

ciamiento, a fin de determinar sus verdaderas características. 

Una vez que se realicen las diligencias señaladas y dependiendo del resultado 

de las mismas, 

·'" :'•'l¡ ¡' 



F.P1UB1CJ:C:A. D11;1. E~ADOR 

~ns~rEJU:O DE FINANZAS 

JUZGAX RI:GlCl~.ri.L :-E AlJUAKA3 :;:: C.:UITO.- C::uito, 15 de r..arzo :':.e l~55·.-

';, las 9h:;)~.- A.grégueE-e al proceso el escrito ~ue ru:teced...:, _~l"S--2!~-;;a:c 

por la ::;eñora Fiscal de .:..ci\.:a.nas, Dra. I~ercedes .:l!m,os cie E:er:-era ~: -::,! -

rra~:>e traslado con el contenido del misnJo a las ;art~;:; .- ?~"OY·:::~,-E:~::.:.;; ::::.. 

escrito de la se~r .... Fiscal, se ordend lo. prác-uica d.e las ;.;i¿;.;.ie~.tl.z 
. - . . ... . 

diiTgericias :····r..:..-·:Ea ~eñoi:Juari \r:hiani"a.::,áh, ·c~pl<::. cun lo pr=.vi::=!~o =:!:. 

el Art; 4S de la Ley de FederaciÓ~ d"e Abogados, cc·nforme lo crlen2.C.c 

en provider;ci·a ·ae fecha Ú de enero de 1$89, en el t ér'mir.c de trc:.o ::.:a ... 

·2.-.:.:. :Ll seitor Kiler Koreno Ortii, rinda su ·c.eclaración ir.d:i€&tor:..a e~. 

este Juzgado, el día··lw.es, 2~ de marzo d~ 1989, a partir de las )h:J), 

de conformidad con el contenido del auto cabeza de proceso y s.:r<. 132 

del CÓdiGO de Procedimiento Penal.- Practíc:uese una Inspección Ocular 

del vehículo Toyota Land Cruiser LX, p'laca ?HL-654, motor !\o. 

3F0179263, a fin de determinar sus verdaderas características, d1.l1¿--:;!l 

cia que se llevará a cabo, d día jueves, 6 de abril de 1)89, a las 
- ------------· ------------·- ·- ·------

l5h:30 min., en la Bodega. de I:species de Contrabar.do del VIII ::iistri -;;o 

de Aduana, con la intervención de peritos, los mismos que serO::: nombra 

dos en el momento de la diligencia.- Notifív.uese.~ 

Dr. 

CER~I~ICO .-

En Quito, el. día de hoy miércoles, quince de marzo de mil novecientos 

ochenta y nueve, a las diez horas, notifi ué con la providencia ~ue 

::tntccede, a la señora Agente Fiscal ce Adw.lna;: 1 ::Jra. !•:0rcodN; ~;;.;no~: dE~ 



... ' ... 

s:.: 

------"--·-~ / x.~ 

/ 

' ~_¡.0 ;::-.. # : ,...; ··-

~~-~~-~·~· 
""-· '-'' .... - ... _ ........ . 

. ,. . 
rnJ..~rcoles E ~uito, el á. e mar:zo cie 1 5E9 , ala-s cr..:.ír ... ce 

ñ()r< <f-iller r~oreno mediante 

jacUcila. :~ .1-,32 d·e su. d.efensor é.oqt.o:::: l-.r.tcnio ?ér<::z G y al :.:e!':o!' 

DSFE\SCR meC.i:::.:1fe boleta 5.eja.da. er~ 

9t1 per!".ecier..t.e al doctor Vicer~te Cárd'3r:a.s}.¡ G:=::RT:i:F'IGC 

- . 
Lcda.~~.~~1.üvarez 

- • .: . 1 

'< 

<. "• 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

Mfi'"'STERIO DE FINANZAS 

JUZGADO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.- Quito, 27 de abril de 

1989.- A las 15h:OO.- Vu~lvase a señalar para el dfa jueves 

18 demayo de 1989, a las 14h:OO, a fin de que, se realice una 

Inspecci6n Ocular del vehfculo Toyota Land Cruiser LX, placa 

PHL-654, motor No. 3F0179263, a fin de determinar sus verdade 

ras.caracterfsticas; diligencia que se llevar~ a cabo en la 

Bodega de Especies de Contrabando del VIII Distrito de Aduana, 

eon la intervenci6n de peritos, los mismos que ser~n nombrados 

en el_ momento de la diligencia.- Notiffquese·.- . .........._ 

""" 

a~. r . \ 

-·. -~~)"--''--~ . _____ _____) 
Dr. David Altamirano'Carrasco 

JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO-ENCARGADO 

CERTIFICO.-

... "' ...... _..;--.. ·--"--..-...., 
.~ ·· .. 

Lcda~fi!1~• A:J 
En Quito, el día de hoy jueves, veintisiete de abril de mil no 

vecientos ochenta y nueve, a las quince horas, notifiqué ccm 

la providencia que antecede, a la señora Agente Fiscal de Adu~ 

nas, Dra. Mercedes Ramos de Herrera, en su persona y dentro de ,. 

este despacho, quién impuesta de su contenido firma.- CERTIFI-

-------------···· ...... . 
---/ ..... 

Lcdl(~-T?ma ~i ve_:_:__/ 

··-SEC~RIA. 



. ' 
' 

En Qut to, el dia de hoy vi.ernes, veintiocho· de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, a las nueve horas, notifiqué con 

la providencia que antecede, al señor Miller Moreno O., media~ 

te boleta dejada en el Casillero ·Judicial No. 132 del Dr. Anto 

nio Pérez C. y al s_eñor Defensor de. Oficio en la presen~ ·cau..:. 

sa, Dr. Vicente Cárdenas, mediante boleta dejada en el Caf.ilie 

ro Judicial No. 981.- CERTIFICO.-

./,--~-- . 

. -Lcd~ 'i~-;-af 1i?shlrlve A • 

\~ECRETA~IÁ. _ ... ·"/ 
"-... ... ----

:::; .. ·--/ ::; 



REPUBLICA DEL ECU~DOR 

)fll\"J.STERIO DE FINANZAS 

:·· .. :J.~-.:::~ J 

*; • __ .. ·-. 
_. ~ ··-"'"--·-~.:. 

c~r¿os ce pe:rito::z 

-..-("o 
.............. "-

"':""' ........... ;· ~ ... - _..,_\,. 

.- ~ .. -
· . .:... ............ 

.. -.... -.. . 

~, .. 
..... ·~ 1 

.. , .. · 
·""~:~ .... -

El auto:r:otcr objeto C.e la ir .. s!)ec·:;iÓr. tif.JJ.e 

., --

::.. le' · - ·· ., 

::::;:;e·-

."'\-y ._\, -.. 

lo¡¡; 

C.i l::ser~cia. tt 



e:. su aspecto exterior C.~teriorado ni chocado. 

E:_ sei1or Juez da :;¡cr conch:.Ída la ir.s!'1ección, concediéndoles a los se~or·~S 

peritos el térffiino de 3 días para ~ue presenten s~s informes periciales.--

P:r:r.::..."lC.o todos los concurrentes en t:.nic:i;j.(; cl.e acto ccn el ce5or Juez y Se -

cretaria ; ~'.e certifica..:-

., ' 

\ ., ·····,, 

¡J~ ' 

""re- . .,... .. ,. ~ 4 / "'; ~ ""-' r" .:.·r· .ua,l.u. ...-~~tar. .... r. ... no ~.~ ...... s... • 1 

JtJEZ· 

' Ledo. 

PERITO PERITO. 



REPUBLICA D~L ECUADOR 

~ ¡y;\, (i ¡} lfé~ ~ -
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INFORME PERICIAL 

En laciudad de Tulcán, el día jueves, dieciocho de mayo de 

mil novecientos ochenfa y nu~eve, a· las dieciseis horas, con 

juntamente con representantes del Juzgado de Aduanas de Qu1, 

to y' el señor Guardalmacén de ~las Bodegas del VIII Distri -
to(Tulcán); .nos constHu~os par~ cumplir con la diligencia 

encomendada, procediendq as! a realizar dicha Inspección: 

De acuerdo al juramento rend~do, señor 

sidéración .el siguiente I~forme: 

CARACTERISTICAS GENERALES 

Juez, pongo a su con 

Vehículo TOYOTA LAND CRUISER LX, con placa~ No. PHL-654, 

No. de motor 3F-0179263, No. de chasis FJ70-9002978, mode 

lo FJ70-LUHN-VNIA-02279, color café aluminado. 

CARACTERISTICAS EXTERNAS 

4 llantas GOOD YEAR SUPER PANTERA, con aros metálicos, de 

acuerdo a las características son nuevas. 

no tiene llanta de emergencia. 

2 plumas, con sus respectivos brazos, en buenas condiciones. 

Tiene una antena y un espejo retrovisor, al lado izquierdo. 

En la parte inferior izquiera del patábrisaa de adelante , 

tiene un logotipo, con la escritura ··Made in Venezuela·· 

CARACTERISTICAS INTERNAS 

El tapizado de los muebles, como del vehículo en perfectas 

condiciones. 

. .. / ... 



... / ... 

Posee un radiocassette, marca TOYOTA 

Tiene moquetas, e in turones de seguridad, alf_~l!lbras. 

Una batería. 

Un gato hidrá.ul ico. -

El marcador del kilometraje indica (019994 Km.) 

NOTA.-- Al prese~te. Informe se .adjunta u,n~ fotografía, tomada 

al.mo~ento de la captura, por medio de la cual s~ pu~ 

de verificar el ~o. de la placa. PHL-654.- ECUADOR. 

Las caracterfsticas expuesta anteriormente, se las 

pudo detallar, de-acuerdo,al escrito proporcionado 

por los señores Modesto Arellano C. y Carlos Ruíz 

- ' Enríquez; en virtud de que al momento de realizar 

la dil:ig"encia, las llaves deÚvehículo-, no se encon 

traron.Los señores mencionados son Bodegueros del 
VIII DISTRITO. 

.. , .... -- . J' 

Es todo cuanto puedo manifestar .en honor a la verdad y de acuer 

do al juramento rendido. 

l ' 

PERITO • 

...... 



........... ,.~..n. DEL ECUADOR 

I!IDUS'rJIYUO DE FIND"ZAS 

'""' I¡I;.:J:-¡ Aic//.tf . _ 
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R~PUBLICA DEL ECU .. OOR 

MINISTEIHÓ DE FINANZAS 

INISTRACION DE ADUANAS 
VIII DISTRITO 

TULCAN 

r)JM·~u.1 y-1 
\,_../ . 

cr' J{}~ ~ 

Tulcú., a l! ie ~· ie 1,., 

1le:tereac1ae iel ..-ehf.cule .area TOYOTA LAiilJ C.HU!i:ld que ee eacueatra ea la 

iel VIII Die'llri te' 

COLOlt, • • • • , • v .... : , •· , o o a o o • e • • • • •, • • • • • 

~O DE MOTOR ••••••••••••••••••••••• 

••••••••••••••••••••••• 

.IUJIERO DE PLACAS ••••••••••••••••••••••• 

DME.RO DE KIL~RA.JE l!ECO.i:Ut!DO • ••• • • • • • 

LLAI!A DE EII!GBICIA •••••••••••••••••••• 

KOQU~~AS ••••••••··~••••••••••••••••••• 

ALPOMBRAS eoeoo••••••••••••••••••••oooo . ·¡· 

GATO HIDRAVLIOOo••••••••••••••••••••••• 

BATEB.IA. .............. "" •• • ........ • • • o • o o • o 

CIITORONES DE SEGV!IDADe••••••••••••••• 

MODELO••••••••••••••••••••••••••••••••• 

GRIS OSCtrnO 

3P-Ol7!2'3 

PBL-,54 

(O l 1 ! ' 4) 

10 POSEE. 

SI POBBE, IIAltCA: 'l'OIO~. 

SI POSJ5JS, .IIABCA: TOIO!A. 

SI POSD. 

SI POSEE. 

SI POSD. 

SI P03D. 



~- .. ··' · .. • 

- 4' ••••••• ' ...... . 

B,EPUBLICA DEL ECUADOR 

)f[NISTEBIO DE FIN~ ·. 

.• ~ -

·. 

\ . 

·- I~':i'ORHE PE.~ICIAL SOBRE EL JtiJCIO No. 741 .-

pabiendo sido nombrado Perito para la Inspeceidn Oéular de la mercadería 

a q_ue hace referencia el Acta de Aprehensi6n r::é. 9SSo22~-3-, y c:ue co-

rresponde e.l proceso !~o. 741, r::e permito comunicá.r a usted se-?í.or Juez, las 

siguientes novedades:. r 

TIPO m: l1E~CADERIA: l:J'n vehiculo marca TOYOTA ~:m-cR~'ISSE?., TIPO ... TEEP 

LtJGA ... tt DE LA ·I:·7SPECCIOY: 3odege.s de Aduanas del VIII Distrito 

HORA DE LA INSPECCI~~: 16:4o del dia 18 de Mayo de 1.989 

CQ':"!DICIO!'i'ES ESPECIFICAS.-

. J. 

- Color: cafe-plomo-altmdrdado metálico 
•. 

- Placas: ECUADOR PHL-654 
+. "'J'. 

'. 
- Posee neumáticos pantaneros GOOD-YEAR, en mj¡nero de "411 , los mismos 

·. 
que se. encuentran con la totalidad. del labrado y en perfectas condiciones. 

· . . 
-Tipo del vehiculo, es JEEP St~R-~UXE· 

:.: ... ::..· ..... : ........ . 
-Se encuentra en perfectas condiciones, no tiene roces, no t~ene hundidos 

en la carrocerla, no posee rasguños .. 

- Tiene dos puertas delanteras y una posterior con vidrios y accesorios en 

perfecto estado 

- posee dos portacabezales en los asientos delanteros 

- Tiene niquelados tanto én las P'J.ert.as como en el cerco del parabrízas 

-· Posee dos estribos en perfecto estado y como equipo adicion:.l. 

- En el ·vidrio del parabrizas dcla.."'ltero 1 y en la esquina inferior izquiqrda 



~-. •• • • • • • • En 1 
. - e parabrizas t no posee sellos, emblemas ni estickers de ninguna 

- Posee aros para las llantas tipo especial con seis pernos. clese. 

- Posee antena extBrior 

- Posee espejo ~1terior, y otro exterior izq1~erdo 

~.Posee.guardachoques niquelados -. 
L ",.:! • - os v:t.'""nos se encuen:.::-an en perfecto es·~ .. ado. 

- !7o. del l'otor : 3 F - OI79263 

--No.-del Chasis : Fj70 ..:.. OM2978 
' '. 

- ~To posee n.re:ta de emergenc:..a 

-~~o. ::'el kilonetre.je recorrido son: 19.994 klmso 

- Posee Radio Harca TOYOTA 

- Posee Tocaci.T1tas !-'arca TOYOTA· 

- Tiene herrar.ientas 
·. 

- Tiene Batería en perfecto estado 

-Posee dos_cinturones de _Seguridad. 

-·' 
'TOTA.- El modelo del veh:!culo es: FJ7o-LUHN-VtUA-{)22'79 

- El veh:rculo men_ciono.do, se encuentra al 10~ de de. su origin!!_ 

lida de fábrica. 

- Presenta c~racter:rsticas de un perfec~~ mantenimiento tanto 

i:~terior_ c?mo _e~terior, ;r e? lo que -~ace relación a sus acce 

serios eléctricos se encuentran en 6:¡timo est".doo-

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•~•=•~o= . ... . "' 

' ' 

Es todo cuanto puedo info~ar en honor a la verdad, y podria amoliar este 
~. 

Informe en caso de usted creerlo conveniente. 

Alfonso Dt!v&J.os 

i 



v..c.~~.o~.~.""'"" DEL ECUADOR 

llmilJS'.t'EBJ(O DE ftNAJlZA.S, 

JUZGADO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.- Quito; 1' de junio de 1989.

A las 15h:OO.- Agr~guense al proceso los documentos constantes de 

fjs. 29 a la 31.- Dado el estado de la causa, se declara concluido 

el sumario.- Pase el proceso al despacho ___ de la señora Fiscal de' --Aduanas, a fin de que dictamine sobre lo prin 

\ 
Carrasco 

JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO-ENCARGADO 

~-
Leda ~e A.\ 

s ~ri. '..__) 
CERTIFICO.-

En Quito, el dia de hoy jueves, primero de junio de mil novecien 

tos ochenta y nueve, a las dieciseis horas, notifiqué con la pr..2_ 

videncia que antecede, a la señora Fiscal de Aduanas, Dra. Merce 

des Ramos de Herrera, en su persona y dentro de este despacho, 

quién impuesta de su contenido firma.- CERTIFICO.-

Dra. Lcd 



\ 

' \ 

En Quito, el.dí.a de hoy. viernes, dos de.junio de mil ,novecien.;.:i. 

tos ochenta y nue·ve, a las diez horas, cincuenta minutos, no-·· 

tifiqué con la providencia que antecede al señor MUler No 

reno Ortiz, mediante boleta d~jada en el Casillero Judicial 

No. 132 del Dr. Antonio Pérez C. y al señor Defensor de Oficio -----en'fa presente causa, Dr. Vicente Cárdenas, mediante boleta de 

jada en el Casillero Judicial Ño. 981.- CERTIFICO.-

Lcd~~ve 
\ . ' 

~A. 
A. ¡ 

~ 

\ 

) 



ESTADO PROCURADURIA GENERAL DEL 
__ _¡, 13- f' 411 o S -1 "t( 42- "b 

1 SEÍ\OR JUEZ REniCNAL DE !.IYJJ.J!.AS DE QóiTOs '.• . ~< . ' 

_, En el juicio penal aduanero signado con el No. 741! que se t:!ami ta en su :Jespa

-' -~hq- ¡el! E?Oiltr~ ·.del· ser~. :t.lil_¡er. ·~eno q~t.íz, po~ preeun"bo .contrabando 4e un Je.p: 

Toyota 'Land ~ruiser Pr::L-654, a td. digcs 

El b.cta de Aprer.ens.i6n l~o. 588022-SDC-3 de 3 de Novier.:bre de 1.938, :ha serv:..ic 

de base le~ 'para que el señor lldministra.dor de A1ue_'1a:B del VIII Distrito, en 

galidaC,. Q.e Juez de Instrucoi6::;. de lo ilícito aduanero, procedi·:;:ra a leva::ta.r -

a1:. -to cabeza d~ proo;')SC, con fecha 9' de Noviembre A~ 1. 988, por veni'r en su ccr:...s_ . \ 

1 pimiento q_ue: Fercs~ de la Fclic!a !::i.litE.:~: Adua."'lera, A_ue se encc-nt~s.ta de 

dia. en el Puente Inter:::acicr:.al de Rtll:lichoa, en el cor..t.rol de rutina eiario, pro-

cedió a.la captura. de un vehículo Venezolano, el mismo que n~portaba documenta-

ción al~a que ampare su ¡lega¡l .j.ntroducción al p~ís y que al memento de su ieter 

cién se encon-tr&ba con Flaca de vehículo ecuatoriano; y~ ~::ue da ·los mtecede:1tes 
t . 

anct2dos Se oes:¡;,re::.den :;;res~.L."'lCÍCnes de la co:misién de infracciÓn penel e.dua!'lera, 
••'-~-"--~w-~ 

y encucridores_ de~. delito que se investiga. ..(' 

Eabiéndose .. decla.rado cozk.luíd~ -el n:resante sumario y haJ.lándose la cause. en es 
_, . ~ . - - ( . - t . 

t~do de dictaminar, al así hacerlo, considerQ: . ~ 

, ERD.r:.rtO.-. :Mediante escrito de f~. 7_deJ: pr~geso 1 comparece el §efor Jua..'1 Yilla

ma~"l como ~poderado d~ ·WJ.ller 1/.oreno ~ Ortíz y ~ífiesta que, impugna 

.:.i el .Acta de Aprer.e"lsión levantada por le;. .Policía l.ülíta;- A.:l1:.anera:po:r:::la deten -

-,.rción del Je~p Toyoyta, moto:r:: J;ro .. FJ7C5002978, cr.asís Ro. 3F~0179263,- el nlismc. 
- ~ - ·- - ~ ....; t ' .... . • ' . -

ql}~ in&fesg_~_Cololflb~a mediant~ el Tríptico .eo· .9RB033 e':)i tido el 30 de Cctub:::-e 

de 1 o988 y que ingresaba a le. República gel '8cuador a. fin de obt.;mer la Libreta 

... ·.¡de Pa~es. en calídati de Turismo; Q;ue al íngr::esar al Ecuc;.d.or se ''aceré6 a la .Afu:_i-

nistración de Ad:1ane.s del VIII :Jistr.ito con el objeto de obtener la, custot~ia :'el 

vehículo; Q.ue en e~ el ~ct~.·de .b.pr~f:ensión se hace ocnstar qua.el vedculo so <)!! 

contra.ta con Plac,.:..s Ecua'!;orián&s, lo cual im:gu[';..m.t. porque si conoce la I.ey m J.o 
t ·• . . 

.que se :!::'Gfie:r.e a Tr.í:;rticos Inte::ns.cicn~:ücs y cor.st:foa con Ple.cas ·ve:l:~zolanas, -:-:2. 



,· -· .. , • .!\... .- ... r . .......... 

das para el efecto. 

S.EGU:t-.""00 ·~ De fs • ~to· del pr<iceeo :Consta el peder presentadó :Por·. el se- : "'1.: 

. q : ' - ¡- . - . 
! sef.or Jua: Regional de Aduanas esta~le~e qué e-l· se.Eo:r. ''Villá:magá:n ·no pueC.e 

0Cr"1tinuar actuando -como F.rocuia:dorr por cua."ltc dicha ca.lir'.ad sol'o puede 

·: otorgarse a J.Vb Abogados en el ejercicio de su p:r.ofesi~n.- P
0

r existir _ 

presunciones d& responsabil'ida'd en el presente enju.ic:i~..!!,iento, eri cdht:r2. é:e 

J.~iller J:cre.."lo O.rt.íz, quien cbnducía el Jepp Toyota, se le ha he(::ho extensi-

VO el s·ma~io, sindiC¿"ldclo eci )¿;: '::,reser.te causa, en prov-idaricia ·de. 13 ó.e 

enero de 1. ;'89. 

TE..i.C3RC • .:. ·Je las dacla.re..cicnes rendidas por los señores Folici&s Hil~lt~·::res 

Aduaneros, consientes a .fs~ 14, 15 y 16 de la causé., se estableee 

que él VehÍculo. al momento de la captura portaba 1;lacas e<fu.atoria'1aS) por 

lo que' no sé sclici tó la Libreta de Fases por A::uana; que no se se licitó 

' 
; ::.ninguna custodia hasta las Oi'icinas de la .t~'"1n:inistr<:.ci6n C. e Aduanas del -

V!II Distrito; que el chofer del automotor a.l. es ".:a*erca· de la linea di vi

seria entre' Ecuador y Colombia, se dié a l18. .. 'fuga, :90r lo que fue' imposible 

solicitar ningún documento. 

L'CUA..-qTQ_ DEL oficie :No¡ 88~1146..:s.A.-DNT, suscrito: :por el sefcr'Jefe del D~part~ 

. t 'mento de Archivo y Estadística de la Dirección Nacicnal de Tránsito, 
• • .... • • •• ·.""':. ;1-

cosa.tante a Fs'. 20 del proceso, ~e es t~bl eoe que la Placa que portaba el veh2:, 

1' culo materia ciel presente enjuiciamiel'l.to signada con el No o PEL-654~ ~ cor:-espo_n 
-~ . . 

·de ·a un Jeep'<modelo 1.985, co1o; plomo, motor l~o~ 1JE'I'IL1730FT166882;· de lo 

cual sé deduce· que -la Placa con la que ingresó al país era falsiÚcada, de o-

1 rigen ecuatoriano conforma se ap:racia en lá.' fotografía dé rs. 29 del_proce 

. ¡ so. 

' : .. Q.UI!\"TT a- El i:r.fcrme del sef;or ~onsul tor Técnico ·d.el Juzgad·o establece en lo 

principal que el V':?hícu.lo materú~ del 'presente enjuiciar.liéntc, e;; de 

·. prohi.b.:fda ir.rpor~~?i~n y '1uc -los im;,ue~~ t_c.~ -~:r.2_:1;ad::s .. rl~- evadir ascim1den a la -



/PROCURADURIA GENERAL_DEL ESTADO~~
- -1 Y.e f~ch J ~erl-<o - · ~ r 

- 2 ' 
el No. de Flacas EPL-654 corresponde a otro veLículo oon mótor y chasis dife-

-·-;...---····--------·-·- ··--------····- --- ... ----··--·--·----··-- ------· -----·-· ------------ ·--------~~- --. 

rente, matriculado en :Ficl".incha en el año 1.988 a nombre de "CUCASA" • Nc écr¿ 

ta en el proceso la Tarjeta de Paso por la .A,:iuana y el Tríptico qué el sindica 
-···-- - -- . ·-- ··-·--· ·- _,_ - ... ·-- ... 

do afirma ha r,.d~-...:::tc::.do al p:=cceso. 

Las decla.:=acicnes re::¡clidas :por los sef:ores .Folicír:.s I.:il.:t:::.:=es A.:~'..:.a."'leros, desvi~ 

túan las aseveraciones ¿el sei.or t:iller !.~~:reno O:rtíz, q_uier: a través de su a.:po-

derado Sr. Juar¡ Vil~amag2Jl Eorja, en escrito de fs. 7 de la causa, ser.~:~ ~ue · 

~e acercó a la Adr:i··-:.istracién de Ad:;.a:~as del VIII Dist:=ito, para o:·tener la -

custodia del Jeep Tcyota. 

En consecuencia y por no haberse desvirtuE.do las circu.."'lst;:ncias de clandestini 

dad en que ingresó el vehículo Toyota La."1d CrJ.iser de procedencia V_el:ezol<?-"'la, 

.. ______ ,..,_ -·- _,,._ --v· 

ficado en el num~ral 1ro. del Srt. 369 del Código Tribu~-~E~-~-L_S~'1cicnz.do por 
.~-~ ·-

el Arf:-·S'it del mismc c·u~;i¿·-de Leyes, en concorda:::cia con el m.:.mere.l 1rc. li-

teral a) del.l:.rt. 118 .de la L~.r Crgá:nica de Adue.nas • 
.. -. ' -

.. En 1?.9:-:-ue _ se re~iere_.<:-~- ~!e:p _T~yct.~ _Lan<l: Cruis~.~r, materia del pre en~e enjuj_ 

ciamiento, cor.sidero debe ordenarse el comiso definitivo iel mismo y _d_isponer 
••-• -•· •• -~~--~ .~ .. •-•·~~-,:~.-----~- ,..,, ,.,.,,, ,,, ,._u,,.-,, •••••••• ~·- • • 

se proceda ccnfcrme a la Ley. 
··~---- .. -----~-----~----· ---~-~-- .. 



}tEPuiU...ICA DEL ECUADOR -

)lllt.'ISTERIO DE FINANZAS 

JUZGADO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.- Quito, 27 de julio de 1989.
A las 8h:OO.- Agréguese al proceso el Informe que antecede, presen-

tado por la señora Fiscal de Aduanas, Dra. Mercedes Ramos de Herrera 

Y córrase traslado con el contenido del mismo a las partes.- Dado el 

estado de la causa, autos para dictar el que corresponde.- Notifíqu~ 

se.-

JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO-ENCARGADO 

CERTIFICO.-

En Quito, el dia de hoy juev~, veintisiete de 

tos och~nta y nurve, a las nuvve horas, notifique con la providenci~ 

que antecede, a la se~ora Agente Fiscal de Aduanas, Dra Mercedes Ra 

mos dF Herrera, de este despacho, quien imoues 

Dra. 

En Quito, el día de hoy jueves, veintisiete de julio de mil nove

cientos ochenta y nueve, a las once horas, cuarenta minutos, not! 

fiqué con la providencia que antecede, al señor Miller Moreno 0!. 

tiz, mediante boleta dejada en el Casillero Judicial No. 132 del 

Dr. Antonio Pérez C y al señor Defensor de Oficio, Dr. Vicente 

Cárdenas, mediante boleta dejada en su Casillero Judicial No. 

981.- CERTIFICO.-



SEÑOR JUEZ REGIONAL DE ADUANAS. 

~HLLER 1·'10RENO ORTIZ, en el Juicio Penal Aduanero· signado con el NO- .. 

742-88 acudo a usted y digo: 

Nombro al Dr. Antonio Pérez C.~ mi Abogado Defensor en la presente-

causa, ratificándo todas y cada una de sus intervenciones en el 

Proceso. 

Señalo el Casillero No.· 132 para mis notificaciones futuras. 

Autorizo al Dr. Antonio Pérez Carrillo para que a mi nombre y repr~ 

sentaci6n y con su sola firma re8lice todos los escritos necesarios 

para mi defensa, de conformidad con el Art.SO de la Ley de Federa--

ci6n de Abogados. 

Firmo con mi Abogado. 

) 
/ 



@. 
ABOGADO 

T. 1349 C. A. Q. 

SEÑOR JUEZ _REGIONAL DE ADUANAS 

· MILLER MORENO ORTIZ, en el Juicio Penal Aduanero NQ 741-88 acudo a usted 

y digo: 

Impugno el Informe Técnico y la Vista Fiscal por cuanto los mismos no 

guardan relación con los hechos materia del presente enjuiciamiento, pu~s 

toque los mismos hablan de nacionalización siendo.irrelevante pues di

vehículo vino desde Venezuela con el Tríptico NQ 688033, otorgado el 28-

de octubre de-1988 con 90 días de plazo. Tríptico otorgado al indiciado-

por TOURING AUTOMOVIL CLUB DE VENEZ~ELA. Ingresó al país sin el ánimo de 

nacionalizarse sino al amparo de la Ley Orgánica de Aduanas y su Regla--

mento en especial del Art.8l de la Ley y 362 del Reglamento a la Ley Or-

:gánica de Aduanas como vehículo que pertenece a la subregióh y amparado-

en la Libreta de Pases. 

Con todos estos antecedentes solicito a usted se digne declarar nulo todo 

lo actuado, en lo principal solicito que de cumplimiento a lo ordenado por 

la Ley y se abra el Término de Prueba correspondiente ordenado por el :có-

digo Tributario. 

Dígnese incorporar y tener como prueba a mi favor el título de propiedad 

del vehículo, el tríptico los mismos que se dignará reproducirlos y des--

glosarlos dejando copias certificadas en el expedientillo. 

A ruego como su Defensor, firmo. 

.. · ..... 

/X 



. :;¡e -t ~ e;i_. IIJ oJt~4 
SOR TIE 

. VQIRAU DOS ~ . . ... 
Un/ 

----------~---------
una AUTOMOBILE á combustion Interne. 61ectrique : 
"une REMOAOUE' 

au1obul. c,atnton. camioMette. trac:teur, motocycJe avecou saos 
a'lec motl!ur -ilisi(el. · 

Slgnature de l'agent de la douane : 

f 
.1 

Le títulaire de ce documenta le droit d'imnorter dans 
le pays mentionné á la ligne 2 le véhu:.uie Oi:crit sur le 
triptyque et ce pendan! une annee, aut<:~r:t dt :oís que d(: 
besoin, a cond1tion de faire constatar chao..!e passa~e 
(entrée et sortie) par un visa des agents des douanes 

. intéressées, si l'aulorité douaniére !'exige. 

fl est lnterdlt a u titulaire de laisser le véhicule, au·dela 
de la date de validité de ce document. dar.s le pays 
d'importation temporaire ou d'en autonser rusage sans 
ou contre rémunération par une persor.ne ayant une 
résidence normale dans ce pays. Toute con:~aventíon á 
ces regles et tout abus exposent le titu!a1re aL· pa1ement 
des droits et taKes de douane sur le véhicuie importe 
temporairement, ainsi qu'a des poursuite::;. · 

A le premiere éntrée dans le pays visité, le titulaire 
doit présenter ce documer._t_a l'agent de la couane, falre 
timbrar· et délacher le vclet d'entrée (vol e! 1) et faire 

; timbrer les ~olets 11 et 111. 

A le sortle définltlve de ce pays, et avant l'échéance 
du titre,le l1tulaíre doit présenter ce docurT.ea! a l'agent 
de la douane. fa1re tirnbre>r et détacher !e volet de sorbe 
(volet ll) et faire timor~;;r le volet 111, qu'il rJoít conservar 
comme preuve de la réexportation du -.ér.ícu!e. 

Dans le cas de pays qui apposent des visas d~ 
passages la titulaire devra, en plus. achaque entrée et a 
chaque sortie, faire apposer la signature et le timbre á 
date des bureaux de passage au verso du vo!et 11. 

Le titulaire devra remettre dés son retcur le volet 111 a u 
club émetteur, si celui·ci !'exige, cu le garder a la dtspo:w 
tion de ce club, qui peut ~n demandar la présentation en 
cas de réclamatron. 

CONSERVER CE POCUMfNT AVEC SO IN: Encasó<) 
perle, le li\¡Jiaire s·expose a de graves d!fhcultés. 
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liiMISTERIO DE JUSTICIA 
CUERPO TECNtCO DE POLICIA JUDICIAL 

DIVI$10M DE VEHICULOS. 

CONSTANCIA 

O¡ r. 2 -\ ~ 
"(.•' 

! :: I .. I. ~ . .? : : ~~' ~~· t~~,: t'' ~-- · ! .:· I. 3. 
Por cuanto el ciudadano , portador 

B8l-2_5L¡.. Gl7. 
de la Cédula de Identidad N!! · introdujo p'etición coasisteute ea' la re'Visión de un 

v. hículo, este Despacho previa expetticia dett:er~~tina que sus características son las que a continuación 

se especifican: 

CL·\SE MARCA TIPO MODELO 

,j -=~ D tr)r'· 
~ T ~(~~ .. ~ n~·,LN l. • í~)P D . .. . . 

COLORES CAPACIDAD PLACAS N' DE LLAVE 

T: ~- n ~·,_ ._,n-r " \~ _; ~,J 
·- ./ J._ .. ' ·-· /=~-:: lJ-l: 6 5-

\' .. 
,. 

SERJAL MOTOR· SERIAL CARROCB~\~\ 1 DOCUMENTOS DE PROPIEDAD 

~1'-r' l '/()? ..... ~ 
. V \O 

1 " ' l' 
- ""' ' ""' {,.,~ ""'' ... ' nf7U-90C29';'0~· 

. 
,, • .:.o 

--~--

Características estas que confront¡¡¡das con los documentos de propiedad que presenta el solicitante penniten 

es.tal. . :cer la propiedad legal del vehículo descrito. 

Esta solvencra tiene validt-z a reserva, naluralmente, de .aquellos datoi o informes que puet.!.m llegar a los IJJ· 
' 

chivos polidales desvirtuando de esta manera la prestmció,1 ~e ltgítimidad ..:¡ue huy ;:craditan tales documentos y la .-:onfronta· 
1 . 

ción r<>alnach. 

f.l nbjeto de 1.1 pn;~r.n!e solicitud tilla s'.suhm!e: 

(lt· milnove¡;¡entos ' 
(' ., 



REPUBLICA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

DIRECCION DE TRANSITO TERRESTRE 

DEPARTAMENTO DE M.lTRICULACI~ 

EN VISTA LA PRESENTE SOLVENCIA EXPEDIDA POR El CUERPO TECNICO OE POLICIA 

JUDICIAL PARA El TRASPASO O REFORMA DEL VEHICULD A QUE SE HACE. REFERENCIA, 

SE ACUERDA OARLE CURSO, PREVIA VERIFICACION OE LA PROPIEDAD ANTERIOR. Y, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El REGLAMEHO DE LA LEY DEL TRANSITO TER RES· 

TRE. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
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MINISTERIO DE JUSTICIA· 

CUERPO TfCHICO DE POLICIA JUDICIAL o 
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CONSTANCIA 

por cuanto el ciudadano :::;:::_:S::? ::e~:::::·':; C'-?'.:2:::::. , portadot 

'Sé2. -25L • 62.7. ·· 
de la Cédula de Identidad NI · introdujo peticióa consistente ea la rnisién de un 

vehic:ulo, este Despacho p:~via experticia det~:rm-ina que sus características son las q:¡~ a c!:lntinu.acién 

se especifican: 

m ..... -~1'r,t;'11\ -- ... -· -· .. ;:.. 

COLORES CAPACIDAD PLACAS NI DE 

7':'-i,...,_ 
.... · --·- ~; -.J 

• 

SERiAL MOTOR SERIAL DOCUMENTOS DE PROPIEDAD 

.'7--: ' ·,..,;- .) .. !-1 
• ... e ..... 

Características estas que confrontadas c:on l9s documentos de propiedad que pn:senta el solidtante pcnniten 

~lahtecer la propiedad legal del vehículo descrito. 

Esta solvencta tiene válidt>Z a reserva, naturalmente, de .aquellos datos o informes que puedan negar a losar· 

chivos policiales desvirtuando de esta manera la presunción de legitimidad que hoy acreditan tales documentos y la confronta· 
/ 

ción rc:;lízad3. 

El objeto de la presente solicitud es la siguiente: 

. r;r--rr·,.···l ~ ~· ,... :-- ~~-;,-:;:-~ - -....,---r- 1)-.,..,T!;rr ')..,.,~"" ... ,.... 
~ . . . . . .. :z/ . .'· ; ' 1 .• ' e~:...--..!•:_;-~.L.::.:.:·;_:..;::..._--=-··::..' 0!!..:..;···.:::··..:-::...· ·--"'-..;.....;•L--------------

. (~c·~n.,.,'- .. ·y· 
de rrul novec&entos · ···~ •• ~,c.:. e cl:o 

-----~· 



REPUBLICA DE VENEZUELA. 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

DIRECCION DE TRANSITO TERRESTRE 

DEPARTAMENTO DE MATI\ICULACIOH 

EN VISTA LA PRESENTE SOLVENCiA EXPEJ:OA POR EL CUERPO H:NICO DE ?Ol!CI.t. 

JUDICIAL PP,R . .:. EL TR!.SPA.SO O RE.FORM.!. O~~ VEfiiCI_!LO A QUE SE H.'".CE REFERENCIA. 

SE ACUERDA OARLE CURSO, PREVIA VERIF!CACION DE LA P80P!EOAO ANTERIOR. Y, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL REGLA VENTO ~E LA LEY DEL TRANSITO TER RES· 

TR~.· 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
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Cec•t•t SutcrrtO t:ls. 10 000 000 oo 
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POLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE AUTOfv10VILES 

MILLER MORENO ORTIZ 

AV.l.Mo.531. SAN ANTONIO 

COMERC Il!.NTE 1 CASADO 

LUGAR Y FECHA DE SOLICITUD 

SAN CRISTOBAL 

JEEP PARTICULAR 

HERNANDEZ 2232 

l.lSO.ooBs 

CUADRO DESCRIPTIVO DE LAS CARACTERISTICAS DEL VEBICLILO 

TOYQTA 

3F0179263 F,J?0-900297 8 XJD465 
LIMITES MAXIMOS DE RESPONSAOILIDAD Cl'o 

POH DAÑOS A: 



1 .• ·~- ... ·Y· ~-~·o"~''-'''"" ue· "'>P\i~·aao. conten•óar. en la solicitud oe seguro formulada .•vr ét la cual con~t1tuye parte ,ncegrante de e ·· "óhza. se 
,,e CC'"~~:a• oue con s_,1ec•6n a 105 télmtrlOS. esttpulac•ones y cond1c1ones en ella conten•dos o en sus anexQ'S.Ia Compal'lia tndemn•zará a Asegurado 

r; oar'>c- ::-cas·c,.aoo a terceros POI' e! ,enicuto descnto er; et CUADRO adhendo a esta Póltza. hasta por lo!.lim•tes que t.gura• en d1ChO Cuaoro. s•empre 
e ue efect•vamente se hubiere pagaao a la Compal\ia ta pr~ma de se<;¡ uro correspond~nte a cada periodo determ•nado .en ta terma y oportun•dad pre· 
Q . 
,,stas 

Queda esupulado que el 'teSQ0 que cuore la presente POtiza es el de dal\os !Nitenales y lo les•ones a personas qve provengan de acctden~s oe ·trins•to 
oc;urndoc con oc: .. •On del UIO del vetllcuto oescrito en el CUADRO rnpeclivo, siempre que et ecclden1e se produzca dentro ele! terntorto oe ;a~· 
¡¡~.ca oe Venezuela 

CONDICIONES GENERAlES 

TodO pa9o de pr~ma deberá acreditarse por medto de un recibo lm· 
1 

rl!iC firmado por un representante de la Compal'lta debidamente 
p d . 
~utortza o. 

Al ocurrir cu&lqu•er acctdente del Que re~ulte dal\o o en et case de 
t. cualquier reclamsc•ón, debE" á darse aviso Inmediato por escrttr:< a 

I!J Compal'lta. Aa1mtamo. deberá serie tranamltido por el Aaeguraoo. 
l'f1 "'acto. toda carta. reclamación. notlllcactón o citación que él re· 

ctbll 
En caso de hurto. aproptaCión tnde!:'ltda robo. pérdtda de la tenen· 

08 • detentación o posestOn c:h.•l ventculo. actos d~hctuosos o cual
outer otro mcidente o accidentE' qur oudtera de• 0"9"'n a reclama· 
eiones fundadas o no de terceres. el Asegurado deberé óer l!vrso 
por escrito a la Compallia. de toda demanda. procedtmtento o dll•
oencías de que ten~a no!tclas o c0no~lmlento y Q'Jl> se relacione~ 
con cualquier acontecimiento que pueda Ciar lugar a reelamac•ón 
de acuerdo con esta Póliza. 
e~ caso de robo. áctos delictuosos. o cualqu:::r acctdente·que PU· 
dtora dar origen a reclamación de terceros, el Asagurado deberá 
dar aviso inmediatamente a las autoridades corrospondtentes a fin 
de oejar con&tancta escnta de las circunstancias en que se produjo 
ti accidente. La Responsabilidad Crvtl a que hub1ere lugar. sota
mente obligará a la CompaMa cuando eJo.lsta sentenc1a definitiva de 
!a Autoridad JudiCial competente que demuestre la culpab,lidad o 
responsabilidad del Asegurado o del conductor Que con el con sen· 
umlento de aquel es!uvlese manejar.1o el vehlcuto. El Asegurado 
deberá ore56ntar a la Com¡;¡aflla. Copla Certiflcada de la relenda 
10ntancia a los electos de la tndemnízeción correspondiente. 

tEIAtegurado no podrá admitir ningun reclamo o responsabilídad nt 

h'cer oferta, promesa o pago alguno sin al cons4'nbmiento ~~.cri!o 
Be 1a Con:pal\la la cual tendra derecho a hacer u cargo !1'31a é3!C:"I· 
la !!el Atíegurado o del a1uste de cualquier reclamaciOn, ast como 
lllótcar o seg<Jir en nombre del mismo y para prop•o benefiCIO de 
oRa cualquier 'acción de Indemnización. de dal\os o perjuicios. soa 
contra quien fuere. con !acuitad da conducirla como ella lo estima 
conveniente y· de efectuar cualquier arreglo y el Asegurado le aumi
nlttrará cuanta mlormación o ayuda pueda requerir '1 otorgara los 
podaras qua sean necesarios. 

En cualquier momento dospués de haber ocur-•do un suceso Que 
haya dado luger a reclamación o aerie de reelamnciones. La Com
r!!l'ita podrá pagar 111 Asegurado lo!! dal\os.causooos por éste a un 
tercero. que por su responsabilidad le corresponde hasta por elll· 
Me máximo de la ga:antla ft¡ada en la Póliza y des•shr de cualquier 
delenM o arreglo y la Campal\ la no tendré ninguna responsab•hdad 
>'01 ningún perJuicio q•;e se alegue h'lber sido causadiJ al Asegur R· 
do a consecuencia ae cualr:uier ar.:c u omisión de el',; en conexión 
~tal acción. delensa o arreg!<J. o con el desishm•anto n1 tend; é 
Obligación alguna por razón de e~plnsas de CUIIIquier naturaleza 
t.,chas por.el Asegurado o por cui'IIQ..Jier otra pertona con poaterío-
il4ad a desistimiento efectuado por olla. 

laCompallla quedar· !levada de tod.J reaponaabllldad y el Ase· 
Olltldo perderá todo,, tacho a ind~mnízaclón: 
~Si se comprobare Id cornplic•dnd de la vlctima o vlctimas en 

cualquier maniobra lrauduhmta ·~Jercida con ánimos de derivar 
bonellcios con esta Póliza. 

~ ~J el A9~1JurMo preatntara un~~ He la m ación fraudulenta o er•ga
nosfl. o apoyada en O.ctart.cionr.s f~l!!'!. 

~ í!uundo ni condltctor del vehlcuto, 10 cumpla con tos tilrminos de 
tata Póliza y no &e somotQ a ~Uon en cuanto le eMn Bplicabl .. :i. 
.tsl como si fu~~ e t-! ·)ro¡:¡io Ae,..;:¡urs:~o. 

11 r'·and1: al cond•I;tor no est6 a•;tonatdo !~9alm<'~nte para conoi-
C¡t 51 V6ÍiÍCltlO. . 

~ Cvr..n.Jo !ill vf!hlculo 86 9ncuenlro qn po.jar do pqraonll o p<t~rRo· 
~,,Que lo h&van tom:t.1do por ItA fu¡¡rz,1, huttilüo. 1\pro¡llndo lncJ(). 
tlda•nente. robado o tu!ltra!d•J il"llJSin ninhl dd J}O<!I!r, p•ne~fón, 
~tomación o tooenCilJI 'J vlgil ;nclll d~l ,\at\lurado. 

t l Cu<~noo el d<~llo que mot,ve una reclamactón naya s•do tausadc 
v(l!untaflamentP por P.l Asegura:Ja o con su comphc,oa.:: 

~:¡; s, se Ctlm(lruPha Que~~ A!iP:.·..!'adc o c·.I::S!I:J:.:·er =!":; ¡:;~:S.:;:'",¡ 
o~•:lndo Pl" su cuenta oost<~Cvilz;¡ e' P.¡E'rc.cto de 10s derechos 
de ta Compl!lllla estableCidos en esta Póhza 

l"tl Cuanoo !'1 conductor det vehlcuto esoE>ctl•cado en e11ta Póliza se 
hubtere pnconlrado en el momento de! ac,•dente. en eatac-:> de 
ernbnaguel 0 b<1¡0 1;¡ ,nfluenc:a <lt> arog¡¡s ló.,cas o hero•cas 

' ¡ Cuando f'l veh•<.uto t'Sté óed•cado a tones ó•SI•ntos de los permtt•· 
dos por tn ctase de placa 01' •of'nt•I•CIIc•on Que te !'laya s•do asHJ
n~cta. cuando este pract,cando car•eras. competenc•as o ens&· 
yos óe (!fícrencta. o a e veloc,aan 

1 ) Cuando el Asegurado. en cuaiQwer momento del procedimiento 
que se s<ga para determ.nar el causante del acc·dente. convenga 
en asumtr la responsavíhdad del mismo o convenga en el monto 
de la reclamación sin que se haya obtentdo &1 consentímlei)IO n· 
ciliO de ta Compal\ia. 

k) Cuando no se de av•so a la Compallia segun se estipula en el 
Articulo 2 

6 la Compal'lía podrá cancelar esta Póliza "'n cualquier tiempo aví· 
sándalo al Asegurado por telegrama con acuso de recibo dirigido a 
su ulttma dlfecc•ón conoc•da en cuyo casó devolveré al Aaegurado 
!•1 or~ma con deducc•ón hecha de la proporc•ón que a prorrata CO· 
"esponda alttempo durante el cual estuvo v1gente la Póliza; el AM· 
gurado podré. tambtén cancelar esta Póltza en cualquier tiempo 
dando aviso por esct~to a la Cornpatlta y tendré derecho a la elevo
lución de la prima conlorme a 111 Tarifé ordinaria del S~uro a corto 
plazo. correspond•ente alttempo durante ei cual la Póliza haya ec
tado en v1gór. 

T AI!ILA DE TERMINACIOH ANTICIPADA 

Tkmlpo no transcurrido 

Marios de un mes 
Un mes o más s•n llegar a dos 

' Dos méses o més sin llegar s tres 
Tres meses o més sin 11?-gar a cuatro 
(ustro mese~ o més SI~ llegar a cinca 
C>nco meses<' más sin llegar a seis 
5<l•S meses o més s•n llegar a siete 
Síele meses o més sin 1181: :r a ocho 
O¡;ho meses o más sin llf·J .. ;r a nueve 
Nueve meses o más stn llegar a dioz 
Diez. meses o rr·tls sin llegar a once 
Once meses o más sin lle-gar a doce 

Porcentate 6e 
Dftolucitft CilllrQ 

13 Prima Anual 
o 
5 

10 
15 
2:.J 
25 
30 
40 
50 
00 
70 
110 

7 A menea quo ellt;ta el Anexo reepect•vo y el Asegurado pague ta 
prima adicionil'correspondiante. esta Por,za no cubre la Reaponsa· 

· b•lióad C•v•l.que le pueda corresponder al Asegurado en razón del' 
daño causado en un .accidente efe lréns•to a las IJersonas Que trans
porte en el v'ehlculo descrito en el Cuadro de eat3 Póilll. 

¡l !,,nl)s~ p!>tli!S COnYiOn&n en sel\aler <.;OmO ciomtCtlu) ltOl'JiiiCI!II l)lr11 
:0s efectos ele cualouier ra..:;!Jmac1ón Jud•c•at o o•tra¡udicítl. t~l do· 
,.. ¡.,:,o de lc. Cornpallla. 

9 "La StJ¡>t;rintl!ndl!ncia de S<!\)uros del Mto !Inflo d• H1~·•nd_, poi:lr.a 
rc~o"'~' como .!roitro ,,,(),¡,~do' las d,f,c:.•t.ldns 'lUI! !.J ~u,•:•t•n <!'l· 

tre 1¡¡ Cürnpr.l\ía v l.ll t ::!!guraa'.l o hen<)'•c•~r·o .,,; >•; C{l~\l. cu''' lo 
lo' 111l<!lfllSI.IdO~ d~ coc ·Jil·lcuardo In ~OI•CHen" 

En I:J de lo c•;~l nra Pollz>~ J:,t.,ma """ C~rac~t Vttnlll\l'lfll rtl d•~ éil la 
l;;x;ha di! !,s -'nlto}l~il qu& f;IJura ~" ttl Cui•t.Jro d>il 111 f'óhl& 
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POLIZA DE SEGURO DE 

( 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE AUTOMOVILES 

ER MORENO ORTIZ 

.l.Mo. 531. SAN ANTONIO 

1.150.ooBs 

LIWTES MAXIPJIOS OE BESj)QNSABILIOAO CIVIL 

POR DAÑOS A 



,·n~= ::lE' 1as .:lt>:•a·ac•o"es oe• ~ ,egvraoo conle"•áas er. la solicitud oe saguro formulada POr &1 la cual constttuye pane tntegrante oe esta OOitza. se 
"C'"~~ta• out> ::y sc;¡ec•ó" a •os !érmtnos. e:supulac1ones y condteiOI'leS en ella contenido-. : f.!n sus ane:~~os. la Compañia •noemn1zara 11 Aseguraoo 
• ocds·C'"aoo a tercerQS por e' veniculo descnto e" el CUADRO adhendo a esta PóliZa. r.a~ta pot los limile'i Que l¡guran er. dicho Cuaoro. s-eml)(t 
-·~~• .... n.,..r•N~ se hubiel'e pt¡gee~o a la Compai'Ha la pnma de seguro correspondiente a caaa periOdo oetermtnado .en la torma y OPOrtun•dad pre-

uf(li esupulado que e1 rieiOO Que cubre la presente POiiza es el de c:Jal'los.ITII'IItenales yto lesiones a personas Que provengan de accido8nQK :~e transitO 
O tdOI c.oo oc•1on él!· .._, aet vehlculo GtesGrito en el CU.AORO ~ • ..empre que et .c:cldente se produzCll dentro del temtono oe 1a Rep(¡-

:: oe venez vela · 

CONDICIONES GENERALES 

•oóO pa9o de pnma deberé acreditarse por medio de un recibo tm
~eto firmado por un representante de la Compallla áebrdamente 

,utorl:tado 

ocurrrr cualaurer acctdente del que resulte aal'lo o en e• caso de 
reclamac1ón. deberá oar.ae aviso Inmediato po' escntc a 

Aarmtsmo. debera serie tran.,ltioo por el Asegurado. 
pn e! acto. toda carta. reclamación. notificación o citación que •1 re-

ciD•· 
En caso Ct' hu,IO. aprop;ac;On •"1ó6t:lldG 000. pérdld8 de la 1Eo'n81"· 

8 
detentacron o posesrOn oel venlculc. actos CIOhCtuosoa o cuai

cruier otro incidente o aCCidentE:' que puoterl!l dar o"gen a reclama
q. nes fundadas o no de terceros. e1 Aseguraoc oebera dar &VISO 
(lO d t d'l' ¡¡er eacrrto a la Compallta. de tooa oemanáa. proce 1m1en .o o r •· 
encias de que tenga noticio o eonoclmlento y que se relacione~ 
~n cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamac;ó" 
de acuerdo cor .• ,.~ta Póliza 

• En caso de robe. actos dehctuosos o cuafq~::c• a.::crdente que pu
diera dar ori¡;¡.,;., a reclamación de terceros. el Aseourado deberé 
dar aviso inmediatamente a las autoridades corresponórentH a ltn 
de a.tjar constancia escrrta de las ctrcunstanc;as er. que se produ10 
et accidente La Responsabilidad C1v11 a que t1ub1ere lugar. sola· 
mente obligará a la Compañia cuando e¡usta sentencra defmit:va de 
lA Autoridad Judíctal competente que demuestre 1a culpabíhdad o 
rt~tponsabihdad del Asegurado o del conductor que con el cansen
amiento de aquel estuviese manejando el vetllculo. El Asegurado 
deberá presentar a la Compeflla. Copia Certificada de la retenda 
11111encia a tos efectos de la indemnización correspondiente. 

El Asegurado no podrá adn •!Ir ningún reclamo o respon811bihdad ni 
oferta. promesa o pago alguno sin el conat>nhmiento escrito 

fa Compat'!la la cual tendrá derecho a hacer.se cargo cil!l la C!!!fti:"l· 
a.tl l(teguraoo o del a¡uate de cualquier reclamación. asJ como 

· o seg\lir en nombre del mismo y para propio beneflc•o de 
cu•"q~'"" 'acción de Indemnización. de dalles o perjuicios. sea 

quien fuere. con facultad de conducirla como ella lo estime 
tomA~n•'iente y de efectuar cuatqulef' arreglo y el Asegurado le aumi· 

información o ayuda pueda requerir y otorgaré toa 
que sean necesarios. 

cualquier momento du¡;~ué'~ de haber ocurrido. un suceso que 
dado lug.'.lr a recl&.macl.:;•· o terle de r·,:~lamncrones. La Com· 
poor6 pagar al Asegurado tos dallos. causados por éste a un 

que por su responsabilidad le corresponde hasta por elll· 
de la ga:antla lijada en la Póliza y desist1r de cualquier 

y la Compañia no tendré ninguna responsabilidad 
perJuicio que se alegue haber sido causado al Asegura

de cualquier acto u omisión de ella en conexión 
acctón, defensa o arreglo, o con el áasistrmiento ~~ tendré 

alguna por razón de expomsas ~~ ·l cualquier naturaleza 
por al Asegurado .o por cualquier otra !;artona con poatorio-

11 detslstlmlento efectuado por ella. 

,. ..... mu"on'a quedaré relavada da Mda reeponaabllld~ad y el Aae
Pf!rdera todo derecho a indemnización: 

Si se comprobare ''1 complicrdod ó.a le vlctimll o vlctii'Nla en 
cualquier maniobra lrRudulenla ejerc1da con ;nirr.os do derivar 
bi!Mficlos con es.ta PI:'· 'la. 
SI el A.'.leguniiÓc .,.M ntare una reclam:~n lreudiJI~nta o enga• 
~osa. .;poy111:la on ~14~ ~r,iMes tall!:;> l 

'é'ullr• . ol cunductor del V<:ll. .;ulo no c~;.n-pla con!·.·'· Uinninot t.1-e 
6alt• ,. ··1:1 ., no se 100meto · )!:.;e -t•l c".u;to t·~ . );'\ sphcao! .. .,, 
'~' ..,.,cr,•·l ,JÍ : .. #Jre l:ll 1'rvl)io A · •\JI.IfGÓI>. 
~·;~•1dO el cGntlúC:lOI r:<."o • .,,) aut.;rl:tO•JO I!Y,jl!lm.cn'\1~ f.l:::ra Cc.)nt:Ji
c • .- .. ¡.,.;¡h!o:I'J. · 
l•l.~<>tlo vi \'(riel!!<> 11•~ ~,,¡.;r,h)iltr'l '"" pod•!r du ¡)~rf\<Jr>•1 ") p;¡f>¡l<)
~·~ qua lo h'lyan l?r<' it) ~'N l'l '•l'.lf!l!, )l•;rli.Hlo. s¡;-ro•.;!.n!1{) ii'h:.!U
bitl¡:¡ml!nta. rot:•<'.:h.: ... ;tJ31tal•l•) i' ;-q~lme.,tey •lfliJ.:.)Jj!>,l, p•;!ll)!1on, 
tr-Jt~,tf3Ci,}n o l~f'IJílt.":,:.:~ '1•ifUib,~il·.::'-A r!tt' ~\~¡;uras!-o. 

f) Cuando el daf>o que mo••ve una reclamac•·.:n naya s•ao causad 
voluntarramenre por e! Asegurado o con su comphcld&O 

gl S• se como•ut>tla Que e• Aseguradc o cualqurer otra person 
obranoo por su cuenta. obstaculiza el e¡ercrcro de ros derecho 
de 1a Compar'ua estatJtec,oos en esta "ollz& 

nl Cuando el conductor del verHc;.~lo espec•l•cadc en esta Pólita 11 
hub•ere encontrado. en e• momento oel acc•dente. en etttoo d1 
embnaguel o t:la•o la ·nfl..re"'c.a o e r:·ogas tO•,cas o hero1cas 

, Cua11do el veh•cu•c e>ste oeo,caoo a l•.,es d:st•ntos de tos perrrHt! 
dos por la clase de C''aca o e 'Oer>t•f,cac.on c¡ue te naya s1do asrg 
nada. ct.tando este . act.canoo carreras. competenc1as C' en.sa 
yos de e11ctencra o o e velcc,c:an 

1 1 Cuando el Asegurado. en cvatqu1er momento del procedrm,entc 
que se siga para determmar el causante del accidente. conveng¡ 
en aaumrr la responsabilidad del mlamo o convenga en· e~ monte 
de la reclamación sin que se haya .,e;,tenído el consentím .. I)IO "' 
crrto de la Compallia · 

k) Cuando no se de av•so a la Compallla según se eetipula en e 
Artículo 2 

6 La Compal'\la podré ·;ancelar esta Póhza en cualquier tiempo avl
sanoolo al Asegurado por te1agrama con acuse de recibo dmg•do a 
su últ•ma drreccrón conoc1da. en cuyo caso· devolver!! al Asegurado 
la pnma con deducc1ón heC"a de la proporción que a prorrtta co
rresponda al hempo dura·>fe e1 cual estuvo vtgente ía Pólizt; el AM
gurado podrá tambrén cancetar esta Póliza en Cualquier tiempo 
dando aviso por escrrtc a la Compallla '1 tendré derecho a lt devo
lución de la prrma conforme a 13 Tarífá ordinaria del s.Quro a corto 
plazo. correspondiente al t•empo durante ei cual la Póliza haya ... 
tado en vrgór. 

T AllLA Oc TEAMINACION ANTICIPADA 

Tiempo no transcurrido 

Menos de un mes 
Un mes o més :>rn llegar a dos 

• '··,. s meses o ras sin ll'!¡¡ar a tr~;,J 
·¡ -?S meses e • :á$ sin llegar a cuatro 
Cl.ii'llro meses o mas s1r. · :,qar a clncQ 
Cinco meses o más sin !i.,:¡ Jr a seis 
Se•s meses o más sin llagar a siete 
Siete meses o más sin ll&gar a ocho 
Ocho meses o más sin liegar a n;Jeve 
Nueve meses o más sm llegar a diez 
Diez meses o más sin llegar a once 
Once meses o més sin llegar a do-.~• 

PCM'Olll'ltaj4f dot 
Dnolueillft M.•'O 

la Prinía Anuó'.l 

o 
5 

10 
15 
20 
25 
30 
40 
50 
fi.O 
7íJ 
80 

7 A menos qu11 exi:la el ~nuo 'eepectivo y el Al~urado ()lgue la 
pnma ad•clonarcotreapondrente. esta P6hta no cubre la Arnpon~a
bilidad Ctvii.Que le pueda ca>' responder· al Asegurado en razón (1el· 
dal\o causado eti un accídan'3 oe lrénst!o a las personas que trans. 
porte en el .,;enfc•Jio descrito en el Cuadro de esta Pt)hza. 

B Amb:t!l part~;:l cor1•.•or ~.~ en s~JI\alar como dom1r;1h0 eo~•al f'•Ha 
¡,,S nlec!O:\ . . 1 CIJah;u:;;r r I.CI,11'>:a';'On ¡t.d>C!:l' O Z;otildpJóiGt<.IL wl <.:O· 
r.' c .. •o d.:l; ·. · · N11P\11Ma. 

9 ·'i.>l ~3up9nt·ot.,;ndiH'IOtl d~ '3·1'.)1Jr<'lS d<~l Mrr ·:&rrv <'·.¡ Ha•· '1"111'1 11•"-t!,;. 
rútl>)iv(}r Cü:•lO :.\rtuttO ArtJ¡trAcit)! In$ Jtr!C ~d~J (lq·.;t ~~~ ;~Ctt:R¡~ ~d

lli! !1 c.,n)p.~,\;;l 1 ,;1 Alllll)"l!\(::} o ben~'''·'"''''· ... 1 ~·J ( . .l'i·J. Ct!l· .; ) 

I;¡J ·ntv• ;¡so·.d·)S. ';;! .:Onlún ·~cu!}ftl\1 lO ~r.:.O;;t Jn · 

~¡, ~ 11 (113 ~t-, ;:q,.11 . J~ 'lt)¡!:t;) :\,;)L.,.¡.}''-~'' G·; -~t~~:l v~~·· ... -,;1:1JFJf-~ ~-,1 dl\1 C·.tda 

1~: ; 1 fb! J.J ~J:·1· t'~·r~ ,u~ f¡ü:Jf'Jl e .. -Jl1 1-~:tt(JI tJ t;J.~; IJ jl"-~L !3 



.. MINISTERIO DE FIX .4...1\ZAS 

J]ZJADO REGIONAL DE .ADUANAS DE QUITO.- Q.uito, a 18 da septLmbre de 1.989.- Las 
. ' . 

lOHOO.- Agréguese al proceso los escritos y más documentos ~ue anteceden, presen 

tados por :Miller Moreno Ortíz.- En lo principal, para mejor resolver, se reabre 

el sumario y se ordena que con los escritos 1 documentos que. se manda agregar, -

vuelvan los autos al Despacho de la Sra. Agente Fis:al, para ~ue opine en el té~ 

mino de Ley.- T~ngase en cuenta el casillero judi.c' se~alado por el-

sindicado para futuras notificaciones.- Notif!queseo 

~' ' 
Dr. ~A~~\r-~i'rasco "'--" 

JUEZ REJIONAL DE ADU~~AS DE QUITO, ~~CJL~GADO. 

LO CERTIFICO. 
SECRETARIA --, -

Lcdi~'t';~~, Aa 

En .:~ui to, el día de hoy lunes dieciocho de septiembre de mil nov;·cl.ent s ochenta y 

nueve, a las dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, notifiqué con la provi

dencia q_ue antecede al señor Miller 1-ioreno o., medi~"lte boleta depositada en el -

casillero judicial N° 132 de su Abogado Defensor Sr. Dr • .Antonio Pérez C., así co

mo tubien se ha u:otificado al Defensor de Oficio señor Dr. Vicente Cárd.enas, me-

diante boleta depositada en el casillero judicial N°981~.;.. CE..~TIFICOo 

· .. 

3SQq~TARIA~ 
) 

En Quito 1 el día de hoy lu.'leS veinte y cinco de septiembre de mil, n:óvecientos ocheQ 

ta y nueve, a las diez horas treinta minutos, una vez ~ue se ha reintegrado a sus 

funciones luego de haber permanecido en gose de vacaciónes temporales, notifiqué -

con la providencia que antecede a la Dra. Mercedes Ramos de Herrera, Agente Fiscal 

·Regional de Aduanas, en S\1 persona y dentro de su Despacho, -quien· impuesta de su -

contenido, firma.-
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se 
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--------:-:-.o~=~-::-=::::::-.::::::-~:-:.:;·:.;.::.;~ .. , .. --- .. - ............ -. ., ·-····---~· .... :.:.:.;:"'·. 
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-::=··" 

t . ·. . -~ .. :-· • . , ... • ~ .> . :L\ .; ...... -. • . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MIN1S'.rERIO DE FIN.4.NZAS 

JUZGAOO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.-Qu.ito, a. 8 de ma.rzo de 1990.-L$.s 

11H:OO.-El Dictamen Fisca.l que antecede, presen~ado por la doctora--

Mercedes Ramos de Herrera, agréguese a los autos y córrase traslado con 

el mismo a las pa.r·t es .-En lo principal , pasen: 

el que corresponde.jNOTIF!QUESE.-

Dr. 
\. ~ ..- \J'-
D&vid Altamirano Carr oo 

JUEZ , 

-
LO CERTIFICO.-

En Quito, el día de hoy jueves ocho de marzo del año de mil novecien

tos noventa, a las doce horas, notifiqué con la providencia que antec~ 

de a la dpotora Mercedes Ramos de Herrera en su persona y dentro de e~ 

ta Judicatura quien impuesto de su contenido 'firm~CERTIFICO.-



,. 
1 •• • ' ' 

d:!a de h¡oy jueves Boho de ma.rso de mil novecientos :. 

noventa, a las quince horas treinta minutos, notifiqué COA la ~ 

providencia que antecede al señor Miller Moreuo Ortiz mediante 

~, boleta dejada en elcasille~ gadicial N. 132 de su abo~ado ~ 
l 

detenso~goctor Antonio Pérez C y al señor DEFENSO~ ~E OFICIO • 

med.ip.~:~:h boleta dejada en el cas.i~lero judicial N. 981 .doctor 

Yicen~e Cárdenas¡CERT7FiCO 

. ' • • .!... •. :..; .;... .! ') ..:. 

f• \¡,.. ' •. 

. . ', 
1 ~ .·' • 

... ·. ~ f.·-.· "' , 



. , 
' 

¡~IULER ~.WR.m.:o .OR.TIZ., en el. juic~o No.74f/8.8 que se ·sigue en mi . 

contra, rtento al eetaeo fe ll c~us~, res~etuose?ente digo: 

. Sin. allanerwe s l::'e .!."l':...tlirF.:éEs proct:scl.E.s por f~:lt.t:. éf, notifi-

ce:¡ e i6n (e 13 E': pe rt ur~: ¿e 1 SL.'l:¡l"• ;ri o ~ · ::1é :; .. dil ige.nc i;; s -~r-oe esa 1 es 

r.:ue. const.c:.:.n en F..l ~r-eceso h~s~8 f.ojas ']6, en lo ~JrinciT)El il!l

~"'lt.tg.no 1::-. vis~:::. fisczl y Si). f.·~-~Jli:::.ci6n ::>or tfl·J.er errorss ~·1:::n~-

. f ü s t o s De f o nd o ';/ f o r;nz • 

.. ciom1lizsdo 1:Jor cuen,to c.e. ccuErO.o al :'JE.ritt1je. ~~cnico, este -

. se e ncue n.tra. en le liste é e. nrohi bies i HJorte ci6n .e onfundiendo 

los tcfrminóB. juridicos 6e. n::::cionslizsción con <::cL:1isi6n en c&li 

dí:'.! e\, (1e. turista, amparac.o por él .. L~86 ·del i·1ctil.eroo c3e. Integr~ 

ci6n Subregioni::1, ymlüicedo en el Re.e;. lro. 345 d.e. 9 ce e.nero de 

1970 que en.t:r·e. otr~ s e osr: s· :n8nif i.é sta qt.l6 los' lJé: ise s mie rabros 

solucionarán los problepe s e . .e infra e; str:.tctura r:n los ee.npos de 
... 

ene.rgi~::~ , tri::lnsporte s. y e omu11iea e i6n y en pi3 rticular las :neC. i-
'· • - t 

das neeesé.!rias para faeiliÜ:r el· tr6fico front¡:.rizo entre los 

peises miembros. Articulo este oue se encuentra re~la~entedo . •· . . . . . . ......:~:..._ ________ ....... ......., 
.... , ., .· ... ,po:r;- lqs A rte., · 362 y siguiente s.o del Reglamento G6n.e.r,:al de la -
.. ; .• ~.-:.~~ J .f .: t ·· · r · · l. ·-

~G.Y Qrgánics: de Aduanas q_ue :nenifie.sta que la ad~nisi6n te·npo-
·.'l ·'' . _. . . - ---

ral de vehiculos proce.de.ntes de. pe ises ni.ie;nbros ~uerdo de 
---------.~----...- ... """'-..------_.,__ . 

G a rta~ .. JJ,a.~·~-·~3..-~-~~~~.~2-~?! ... ~_:_:..:l!~~ q i ?~~ s, esta rc:1 n 
.sujf;~_os a J r: ,C.¡¡.~..I:.i:t,EMi6n De.rtine.:ttte .en· la Aduana .. _~,e entrada en 

. .,¡!' . y-............. ..-·----...... ;"_~ .... .-.~.-_,._........-... ... ~ ... .,,.., .... ...:.-·~ ~~.,......,.._~- ..... -
' ..... el f;orr:lulario denominado. Tarjeta de 'ildmisi6n Temporal, consti-

.l ·r __...:.-- · . · · 

tuy.~nd~~ or9.r,io .· vehíéul9 en :~'3 rant ~&:.__prende_!1~~ya..r:a su sa-

l,ida, si~;:._;~f.Q~J..~.ª--9.~~:~2'..!.!....1.1..9... de ·18 · TJ6Y Or"7:ánica 

_de Aduanas y i'l.rt •. 90 de su HeglG!~ento, obligación te 18 Poli-
. --~ 

cia. 111ilitar .1\duanera, Zon<:i secun<'ieria; en solicitr:~r 8 la entrE_ 

da óe los vehiculos Y· personas, la .. s res}1eetivas av.torizacionE.s, 

y en el '(H.:¡,so OUt :no~ ocupe, oe: confonaidDd con le Ley Org:~nice 

.. ~d .. ~ i\ ,étu:1,r~r:I s , , ,Sf; . e: st~i bl r.)c e., l!Jt, e xt E';.ns :t(fp • el e 15Km· co•O.fl .... a:.P...!!!:._~c un-

,.duri::i , .• ~.E!~s, oU? );t~lt~pi~n s.~.,pi.P\l~nt.rr:\ rc~gl),lf:iOXI.!!Or· los A:rts. 

19y ?O y eigu.:Lt\{l~C~.s .. del In!::rt:r:!~~!~ . .u.:k2 .Intcrruj oion!!!l .e.ntr,:: J~cur:Hlor 
..._ ,. _ ~,o""""'lll'"ll,nt• ,.., .. ,.f',._~"·"'\"""'*'"''t~,...;...,.,.,._..~.,.,.~.,._. · · ...,.."""'~•u...-.,._c!at 1' ,..,..,_¡,~,_, .............. .,._ _..._..--.,.,...<\ ............... _ .. ___ . ' ' ___..... .--~-
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.t:;:,.Y Colo.::1bia,, publicado en el ... ~egistr,o OficiE;l Ho.,627 oel 12 de 

:·::.julio de i97·a· tiue ':le oermito 8C 1jw1tar par& su n.1ayor cor.ocimien-

to. 

'. 
e.mitida !JOr el H. Tribun.<:l Pi;::cel, en e.l coso " :SstsC.o contr;· 

de aoue.l entonc~s y J~ez rEsDectivo sobreseyeron ls c~~ss ~n 

' 
E"l c-:;r;tr:::rio y cu·.~c se:1tr:.nci::: fue s:e:e.·,tsc.<:· er:. su totE:lifs·:~ yor 

~L k. Tiib~~~l Fiscal, e.ntEndi~ndosE (UE no se co~Et~ delito 
. . 

·1~ ''e.rsonc1 o n.srsons!::. 6'1 Dleno CiL1:?1Lüento f.e los acut::..··oos In 

ternacion~.l~s~ Subregion::,lE.s y los eststleciros E!1."trt"". Ec;_u·r."or 

y Colo~nbia pera·con sus conm=cio.:J.~.le.'s cue 'JU"'-Gf.n tr2.nsitsr li-

breme~te haete las f~onter8s deli~itadas por el h~uardo en 1& 

S e e e i 6 n ':'e re f. ra , e .:1. e 1 T i tu 1 o " 

Y· específicamente en el Art. 15 conform~ndose para el efecto -

las provinciss de' Cerchi, Es::Lerailidss, I::1bBbUr8, .Pichinche -y -
. . ' -

Napo,::como extensi6n fronterL,.a quG 8).toris<::n 8 los connacio-

. nales ae estos paises ingres8r sin visas re-.s;Jectivas, pudienoo 
. . . 

.mo~ilizarse por vía terrestre, maritima .Y' fluvial, ente.:J.dién-

·' · dÓle este: conce:9to en .q_ue la movilización ouecle 

los propios o públicos. 

ser en vehicu 

Impugno 1<:1 deol&l±·ación emitida por la Age;-,te Fisc'sl sob::.:'F: les 

plscas rnf.ncionedas, p~esto q~e las mismas, son irreleventes y 

1· no hacen.ieisci6n.cori ~1 procesb pues d~· esi constituirse, el 

i>gente 'Fiscai, c.e.bi::: solicitar la 'conparecen,citl del pre::.:;unto 

.·. uroniE>tario oel vehicu.lo al· aue die~ oF..rten;cer dichos nle; es S1>o\.;:~t;;ii .. -.... . .·· . . . . .•. ~ -~ 

·~ · .. De 6cinfoi~idsd con el Código Tributario es ~rohibido utili?8r 

. pruebas (.!e cargo o dE:sc8:cgo en •declaraciones ·tr;sti·n.oninJ.es, -

pues en .. los }:echos ·1,ributGrios se ·:Jresume. c:ue se:. I"E:.alizc:.n en 

C8 SO 

'··const:Ltll~l(:.n 15 Libr·éta f..e :~r.1so Int~~:rneoion~:,J,, J.ort~ ·~i·tulos d~ 
,•"1 

.pronfcdlild que (1emuf:f3'tran con VE::lo::· de pruebu pl~:nr: que) c.l Vüh_! 

:.·culo y 'el e;ujG.to EÚ1 ~~tf.nción, ·:;erttnc::co-i.' í.!l ·las ne:1i'nes mic.r1bros 



evo re-n-la(} stde-

2· 

cel .AclÍI.E!'OO re Csrtscens ccn libre tr~fnsito frontf:·rizo antes 

a ludido. 

Pers cictsr 
. ' 

et:~u·¡(C''lit=·.nt.o, ta~:<::r E~l cuF.n.t.2 lo 'l::•n,i:'estré'o ::=:e_I0s c.1.oe,:,-,,e!:.tos 

. l . .:3 • - . 1 p' ! l. . 1 t" .. .L' • • 1 " . t sm:, lz.::~.:os cu;1:::s co::nas ce os· ,.eg. e.;:v;n os.: .1.lCl~ es <:.CJ'..1.l1 o. 
1 ' 1 ; ,· :.¡ ¡ l 

A· 1 ,1 .. 
Por otro 1::.:6o ~l er:.contr(.r.cos.e r:.·f.•s,p:;.r,~t·o· 1=1 'S.l1r.:rio, r::n lE' ·:-r¡=.-. : ,. .. 
~ente c2~ss, sfrv~se se~slsr {!8 v ~or~ b fl~n e•= ~uc loe =e~o-". .r;.. .... - ._ .. ,¡. ' - \.- ~ •·· "- • 

t él'J.E:. r· O e' E 1 Si P.:U i E .!:1 t E: in t E: ITO ,r.:r:;; t O I' i O : 

1.- Sobre edaf y m¿s generales de ley; 

2.- Dig8 cómo Es verdE.:ó. c:ue. el <3}8 jueve.s 3 de novie·~J.ire de 19 

88 · 8'1roxi!1BC<:i<¡entE. e lss lOHOO, la Polfcic !:IilitcrJ:.c>.lE:d1ers re , ' . 

visó el ve:.hículo Toyote Land Cruise.r, cc-;1or cc:fé, con. ·pl&ces 

3.- Dig8 cóoo es vErfad rue el ~ropietcrio {e 6icho cehículo 

se ecercó 8 1 13 g8rito de lE .. :.Policfs L!ilit8r J.d.u&nE:ra ubicsd& 

Tules' n · ......... ·' .. 

4.- Diga cómo e.s ve.ré\.2a. r:uf; E.l inc3icec1o ;;r·opietsrio entrc;,gó B-

la Policis ~~Tilitar 1\C.nane.re docu•ue:-ntos c\c= incre;so o Libreta. de 

Pase p:JrG solic.'itar el ingre:.so al EcuEélor e.n calidE1<3. df:: turj_s-

ta hasta 18 ciudad de Tulc~n; 

5.- Digo cómo es verdad oue conoce de estos hechos por encon-

trarse reelizündo tr6mites corresuondientes en esa dependenci8, 

por lo qus fue tE>stigo presenci&l c.e los he.cllos i:l8nifestsdos; 

6.- Diga cómo e.s VE.rda0 quE el oluoido vehículo portaba placa;s 

extr8njeras XJD-465; 

Ta- Diga cómo e.s verd.8d si las plec2s cue .const8n en ló foto

grafía que se le pone s la vista est~b8n colocedas en El vehí

culo al rnornt:nto cue el nre.guntc.nte se. EJcerc6 'e le g:::,r·ita; y, 

8.- DigEJ cómo e.s verdad cue el vehiculo en r8f·erencia verd:a -

con dirección d€: CoJ.o:abia E~l Eom:dor~ 

como PX''\.H':bs ~f. 11i :9tn·te. 

Ten~o se~mledo mi Casillero Ju~ioial. 



Provéese co~o solicito. 

. Por el y e o::10 . . f S ll C: 1:. . é ~1 S O r : .. f. 
,· 

• >' • 

!i ~-tk-: _;· ~- ... ·o, . ·. 
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. . ' 
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Pgns. 

FUNCION EJECUTI\' A: 

de Integración Subreglonal .2-'i77 

Decreto: 

:coodcc6rnse a vil.rlos Oficiales del Ejércllo 25~'! 

GOBIERNOS DE el Ecuador, Bolivia, 
Ohile y. el Pet·ú, · 

De- ·f.'lSPJRADOS 'en la Declaración de Bogotá 
en la Declara-ci-ón de los Prestd;:!ntes de 

ca;' Y:. . .. 
rUNDADOS. en. el T¡·.atado de Montevideo y 

las Resol-uciones 202 y 203 . (CM~II/VI-E) 
Co.ns·ej.o de Ministros· d.e Rela-ciones Exte~ 

de la Asociación Latinoamericana de 
.Ccmercio' (ALALC) , . 

CONVIENEN, por medio he sus represen
i>lenipotendnrios ·debidamente autod-

d~s, cel!ebt·a~· el sLguieute · 

ACUERDO OS IN'l'GGRACION 
$UBREGIONAL 

. CAPITULO I 

Objeltvos y Me.canlsmos' 
.\.. . ,__ . . 

At·t. 19- Ell ;presente Acuc:-do tie-ne p:,¡r ob-
jetivos promover el desarrollo equilibrado y 
at·mónico de los Países Miembros, acelerar· su 
crecimi::mto medin[ILc la ir-le-Fación econó· 
m!ra, Iacililar su i)rJ.rlicipación on el pro:::~so 
de inlcgraclón ¡previs-to en el Trntndo de Mcn· 

. tcv¿dco y -cstahlccet• eo:l:.lid:m=s fnvorab!es 
pura -la 'Ce:nversión de la AL.A.LC en u·n merca· 
do común, ledo -ello •cc.•n .fa Cinali:J.;:¡d de pro
curar· un mcjcram!en(o .pCl'!-!ÍSL~n~e en el nivel 
de vida de -los habiliulles d~ )a Subregíón. 

Art. 29- Et desarrollo -rquilibrado y armó
nico <lebe cc.nducir a U<!ta distribt:ción cquitu.
tiva de. los beneficios derivados de ·l1a. integra
ción entre los Países Mi-embros de modo de 

. redu.clt• l<1s dif~ren-cia3 ·exis·tcntes cnke ellos. 
Los resultados de dl:::::-ho prnccso deberán eva- ' 
lunr.sc J)~l'ÍÓ~licnJ11E•:t'le •tomando en cuenta, ' 
'Cntre ctt·cs fnctores,· sus efectos sobre ·la ex· 
pa:ls.:ón tle las -cxp::·t·lacioncs gleba le;, de cada.: 
país, el ccm!)orlamicnto de ~u balnnza co-. 
mcrcial con la· Subrcgió:1, · ua evoludón de su . 
pr·cdúcto .tcrl'iLcdul .bnvto, la genet·ación do .. 
nue\'oS cm?~lcos y ln formación de C':lpllal. ·, 

Art.. 39- Pura alcanzar los objetivos d·~l · 
•presente A-::uerdo S·e emplearán, entre <>lros, 
lt~J rnecanh:l:nosy medidas siguientes:· 

a) La 'armoniza:ción de nloliticas ~conóinl· 
cas y ~:Jdales y ·la nproxirióción de lns le· 
gislacior.cs nacic-nales: -en las materias pcrli· · · 
ne-nLe.s: · · .. 

b) La pro;:rama'Ción conjunta, la inten·sifi· 
· cació:1 del rpmce.so ele lndtr~tdalización subN· 
gkna:! y l·a cjecució:1 de f't·c~ramas Scctot·ia.· · 
les de De.sanollo Jn-dou!Mial; · · · · • 

e) Un .·Pt·ograma de Liberación del Í!Yter· · 
-cambio mfts ·acel·:rado que ·e'l que se ·auople 
"En gcc-eral.cn el mar.co de :Jn ALALC; 

el) Un Arancel Externo Ccmún, •Cuya eta!}a 
:prl)\'ia será la adopción de un· At·anccl .Exlct·· . 
ni\ Mí~1ifnr> ,c~~míHI; · . 
, e) Pt•o:tr.amils desUnado.s n nccl~rár ,el de· 
san·¡e·::-o -del sector ag·ropccuarJoi . 

f) La c.anulizM.:i6n <lo ¡•ecursos de d-entro 
y Cuera de 1!a Subt·c.gión puru &>t·ov-ect• a la fi· 
nan.dncl6n <:le las ltwe.rslcnQ.S qu~z sean nsce· 
sarh1s en ol pr·occso d;:- intcgrnci64l: 
· ·g) I.a in1l-o~ú~ción !i.!lic~; y · 

' l ···~ ~--
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., . h) Tratamientos prerere-Dciales a favor de· . Art. · 89- La Comisión deberá promove 4· ~ · · -.~:-· -
Bolivia y el Ecuador. aoción concertac;!a de -los países de la Su · la.s: Dcct-.tcnes 

gión frente a lo: probl-emas d-erivados- del_ ¡ ~: Jos dos t 
Art. 49- Pára la mejor ejecuci6:t del p:-e- mercio internacional que afec-ten a >eua-!q . bk:O\'.>re qu~ w 

sente Acuerdo, dos Países Miembros realiza· de ell,os y a. su part~·cipación en re.union ~' eldf!c} l~OtJa 
. rán los ·esiuerzos neces.¡¡rios ¡para buscar so-. orgamsmcs 1.nternae~cnaies de caracter : J t .. ~1 luciones adecuadas que permitan reso:ver loo nóm:co. . . . · · · : un a, que se 
·problemas derivados de la mediterraneidad Ar .t gQ_ La· Comisión :te·n.d-rá un Pres.id ·; Al' t. 12.- La 
de Bolivia. que, du~ará. un año ell! .su >eargo, DLcha fun~-<;· las prop:lSicion 

sera ejercida, suces~vamenba, por cada : n.:i y, al d.eci¡ 
CAPITULO ll de !ló Representantes según el orden alf .:, forme a ~as r~ 

tico de los Países. . · . .' lo 11. 
Organos del Acuerdo El prl~r Presidente será escogido ,, . 

sorteo. Se> 
Art. 59- Son órgano.s principales del Acuer· . ~ 

do la Ccmisión y da Juma. Son órg-anos nuxi· Art 10.-· La Comisión se reunirá ordinak: Ar·t. 13.- La 
liares lJJs Com:,tés de qll'e trata la S~cción C.- mente tres v-eces at añ-o y en fol'ma extr[· Acuerdo, estat·: 
de e-s:te Ca¡pítu.lo. ' .dinaria cuando .sea convocada por su Pt~· y a. c. luará únic 

de.nte a peüción dc cuaLquiera de ~os Pa '~ re,;es ó: la Su 
Sección A.- De la Ccmisión MiembrO& 0 de la Junta. . Cada uno d1 

Sús sesiones .&e celebrarán en 1.a Si:de d.. tres años en el 
Art .. 69- La Comisión es el órgano máximo Junta .pero podrán lltevarse a cabo fuera~, set reelegido. E 

· del Acuerdo Y c.stá ccnsti:uída por un repre· és.ta. La Ccmi.sión d-eberá sesionar carda ¡¡J Jl:',1eede¡·á d.~ 
sentante ple11::?otenciario de cada ooo de los sencia de .¡00 do3 t.e1·cios, ¡p-or lo menos,· def ph:zo, quien pe¡ 
"'.obierno,s de ~-os P'llíses Miembros. Cada Go- Países Miembros. . ~, en sus !uncion~ 

..•• l:rno a>ereditará un representante tilUilar y . La asistencia a· las ·reibniones de la Comi~i ·· 
1.m al·temo. <!S o.bliga.toria y la no a.si.stencia se :eonsid~¡ Art. 14.- Lo 

La Com~s!ón expresará su vo!untad median· ·rá .abslendón. · . t: róa ser nacion 
· te De:cisicnes. Art. 11.- La Ccml.sión adoptará sus ni. mc.·t·i:c¡mo, .s.en 

Art. 79- Ccrr&pondc a la Comisión: swnes con e~ vot.o afirmativo óa los dosl ame la Ccmisíc 
cios de los Países Miembros. Se exceptúar.F · -in(e,reses .ccm1 

a) Formular la pclítica ge.neral del Acuer· es·ta norma ~eneral•: j' qu~cr ac_ción in 
do 'JIB.dopt.ar las me-didas que sean necesarias . . t. su 1 fun<:IOnes; . 
vara et iogro de .sus objetivos; a) Las materias incluiÍdas en el An~ el período d.e s• 

b) Aprobar las norma;; qwe sean indispen· del ¡pre-.ierllte Acuerdo, -con :las cuales la OO. ~Jr.:r.csional, re. 
sab!es para .hacer ,posilb:es la coordina-ción de s!ón adoptará f!u.s De~siones .:por los dos t.~. r~:1 ni ac.e.ptari 
·Jos planes de desarroll-o y la armoniL"ación d; des de yotos anrmat1vos Y Sln qu.e haya .. btrrno, entidad 
las poli·Ucas econó:ni:cas de los Países Miem- to n!Q!!'atJvo. . · ~ · Art. 15.- Cor 
'bros.; · La Cct-nisión podrá L"lcor.porár nuevas ~·- · · 

e) Designar y removet· a. !!-os mi~mbros de ·ledas ·eon d6oho. Anexo ~Con e! .voto· .afimu •· · a) Velar po1 
· la Junta; · -ele los dos terct-Q'S' de los Pruses Miembr~. ·por el cumplirn 

d) Impartir .in,s.trucciones a Ja J·unta; 1J En ·l<~s casos qu-e se enum~ran e~ Cc.misión; . 
e) Del:.g·ar sus atribuciones en la Junta ·Anexo II las prc-.¡me~-ta:;. d~ la J.UJOta d·eb · . IJ) Cumpli1• 

cua·ndo lo estime conveniente: ~er a1;>robada·s con el, voto ·fa•voraqte de,, e) Formulat• 
C Aprobar, no aprobal' o enm::ndar la.s ,pro- lo menos, 1-c:S dos lel'ClOS de los Pats.es Mii destinadas a f 

posicicn·es de ·la Juota: · bros y_ siempre que no haya voto negat5 miento dd Aéu-
. -;- · ·~·) Velar por el ~Cwnplimiento armónko de . La-s .propuestas que .co!l'taren con e~ voto ~t: sus {lbjelivos en 

.. s obligaciones d·eri:vadas deJ Acut:'rdo y las mativo de los do-s .tercla? de los Pa!s-es M1, d) Efectuar 
de¡ 'D:<ttléldo de tdc:~1·evideo: · brcs .pero ctl!'a fu,eren objeto de algun vo~or m~didas neccsn 

h) ,A;prc1bar ei presu;puesto anual de !a p;ativo de·berán .s.er de•vu?ltas a la Jtt-nta. 1· tralam~entos es 
Junta :y .fijar la contribuci6:1 de .cada uno de la consideración de los antecedent..es que : ti Ecua:ic.r y, e 
'los Paises Miembros; yan dado origen a dri'C'ho ·v·oto. ~ega ti vo, Er.: -la pa ¡·tici,¡la:ción 

i) Dictar S,U propf.o reglamento y el de i<tS ~)lazo no menor d'O dos me~es Ol mayor de ; do: · 
Ccmlt'és '1 apro~Ar el d·e ~a Jun~a ;¡ B~us modl•. a Junta elevará nu~tvnmente ll\ ¡;wo¡molll _:: ¡;o) Pa.t·~lcipar 
ficaciones: . . · ·la ccn.sLderación de la Cami·sión con lns .- sión, sai~vc .cuar 

j) PI'Cij'JO.n·er a los Pabos Mlombr·os mocil· d-J•flcllclones que. e.stime .oportunas y, en · celebra¡· re-unio1 
.. .fLca:dooe.s al .preseruté Acuerdo; y · . caso, la ;propu.es·ta uí'modÍificada se esHrr ; Sin embar.go, 
· · · k) Co:1ocer y ~eso~ver todos l<1s demás aprobada IS~ ;e,uenta <!on el vo~o f~vorablf : mnr ¡pal'te en la 
· ·. as~l'!).tc-.s de interés común. los ·<J:ds . tel~cios <lre los Países. M1embros ' · siciG·nes en 1a O 

En e¡ cumpl!miento de sus funciones, la Co~ 
• misión ccnsiderará de manera e~·pecial la si· 
tuación de BCI~iv~a y 'el Ecuador -en función de 

·lns objetivos .d·cl Acue¡·do y de lQs traLamien· 
· tQS prefe·rer.;ciaJffs previstos el\ su favor. 

que 11aya voto nega-tivo, ;pero no se ccmp . ce ac¡l.lit:la3 a q 
como .ta¡! el dl:d ¡paÍSI que a1U1bi.ere votado .·y d); .. 
gativament¡; en opor:lunidad anterior; · · .f) Eva'¡uar ai 

e) Las materias relaci~nadas -con el r n;plicación dl:!'l 1 
mCJn CSqle>cla'D :para BoHvia y el Ecuado1', · je~iv?s, ·p1·estam 
se enumeran en el Anexo lii. ~,En e~te e p!tmumto del .pr 

------· --· ------ --- -----------



............... -··----------

845 - RE018Tn0 OFICIAL - - ·ENJi4RO O - ~ 10'70 

hs Dcchicnes de la Comisión se adoptarD.::~ 
por Jos ·dos tercios de votos ~firmativos y 
sirm'>re que -uno de ellos sea el de BoUvia. o 
el f.éuador; y · 

d) La cLeslgnación de los mlembros de la 
Junta, que se hará por unanimidad. 

Art. 12.- La Ccmisión deberá . considerar 
las pre-posiciones de la Junta en lodos los ca

. sas y, a! decidil" sobre ~Jlas, .procederá con· 
·:. r~ a 1!-as re~r.a.s .establecidas en .el artícu

lo 11. 

Sección B.- De la J·unta 

. Art. 13.- La Junta es d órgano ~nico del 
· . Acuerdo, estal'á in•tegra.da por tres miembros 

y actuará únicamente en Cunción de los inte-
re:es ó~ la Subre-gión en su conju1to. · 
. Cada uno de sus miembros permanecerá 
tres años en el ejez·cicio de su car¡go y pcdrá 
set• reelegido. En caso de vacancia la· Comisión 
pr•:>cederá de inmediato a des.ignar e>l re.am
pl!:zo, quien perm:1necerá, as!mi·!lmo, ·tres años 
en sus furnclone.s. 

Art. 14.- Los miembros de· la Junta debe
, rán ser nacionales de cualquier .país lalinoa

mt:t·icano, s•erán l"esponsabLe's de sus actos 
.n~l~e la Ccm!sión; a.oluat·á.n con Slll}e>eión a los 

:· intereses ccmul0e5'; se a-bstendrán de cual· 
. qu:cr acción inccanpatible eón ed. carácter de 
. sul funciones: no pcdrán desempeñar durante 
,' ol período d.e su cargo ninguna olt·a actividad 

.. ; ~n·.:(esiona~ remu-ne,rada o no;. y no SGUcita
. : rá;l ni aceptarán inst.rucdon.es de n.ingún Go-

. :. blrrno, entidach nacional o internacional. 
·• . Art. 15.- Corre-sponde a la Jul)lta: . 
. . . 
( a) Velar pc.r da aplicación del Acuerdo y 
( por el cvrnplimiento de •las Decisiones de la 
~-·Comisión: ' 
· b) Cumplir los mandatlis de la Comisión: 

e) Formulat· a Ja. Comisión proposidones 
· ·. de;:.tinadas a fa:eilhar -o acelerar el cutnwH· 
:miento d·e<l Acu~do, -con la mira de alca·nzar 
sus objeti·vos en el ténmino más •breve posible: 

d) Efec•tuar -los es.~udios y proponer Jas 
· m~idas necesarias para la ap!i.cadón ·de los 
trata.m)entos especiales en Cavar de Bolivia y 

: ('!! Ecua:lor y, en •g.en-sral, ·:tas .concerni-entes a 
.la partlcitpa<Ción de lo:; ~os 1paíse-s en el Acuer· 
do; 

t>) Pa-¡•Mclpar en las reuniones de la Comi· 
slón, sar.rvo .cua·ndo ésta considere convemente 
rclcbrat• reuniones r>r1vadas. 

Sin embar.go, ·1n Juot.a tendrá derecho a to
·.·. mnr '{>a1·te en l.n dL~·cusión de todas •sus prcpo· 
· 'slchmcs en b. C()lnlsl6n y, ll!n ¡pal·ticulnr, en ln 
. . ' t

1c nqu!l::tu a que se :refieren l-os Literales t) 
)' d) i 

: · 1) Ev&:'llll\1' n·nualtmon~e 1os resultndoa de ~a 
. .'l\Plicaclón del Acuerdo '1 etl Iog1·o -de· -sus ob· 
· Jcth·os, p¡·estando >eS¡)eciat aLcn.c16:l nl cum~ 

... ¡J:lmionto del princ~pÍ9 \}\l di.s.tri'lnLclón uqUiilll• 

ti va de los benofi.cí~ .~~ .la integr.~~_ión, y pro
ipOner a la Ccmisión 1las medidas ocorrectivas 
pe-rtin-entes de carác~er positivo; . . . .. 

g) Efectuar los estudios té.cnicos que le 
encomiende :la Comisión y otros que a su jui-
do sean necesarios: · · 
: h) Ejercer las atribuciones que b delegue 
•la Comisión: · 

i) Desempeñar las funciones de Secretaria· 
do Per.manente del Acu-erdo y mantenet· con· 
Laclo dh·ccto con los Gobiernos de los Países 
Miembros a través del organismo que cada 
uno de oc-llas señale para t.al erecto; 

j) Elaborar su reglamento y someter a la. 
Ccmisión la aprcbadón del mismo o sus mo-
dificaciones: · 

k) Presentar a la Camtsión el proyecto de 
presupuesto anual: . 
• .1) Elaborar su programa anua:l de labores, 
en €11 <:uaJ· incluirá tpreferE!ntemente los traba-
jos .que le encomiende la Comisión; . 

1!) Presentar un informe anual de sus ac
'tividad-es a- Ha Comis-ión; 

m) Proponer a Ja Comi'sión la estructura 
or.gánlca de s-us depat·tamentos técnicos y las 
m::-d.ificadones que estime convenientes; 

·n) · Contrattar y remover su ¡personal Lécni· 
e o y administra ti'Vo: 

ñ) ) Encat·gat· la cjec.ución d-e trabajos e:, • 
pedfi:cos a expertos eQ determinadas mate-
rias: • 

o) PrcmoV€r reuniones periódicas de aos 
áunismos -nadonales encargados de la !ot·
mÜlación o ejecución de la ¡política económi
ca y, e:~pecid!mente, ·de los que tengan a su 
.car~o ·la lplanifi.cación; y . 
. p) Ejercer .las demás atdbucloncs que ex· 
presamente le con.ficrc este ~cuerdo. 

Art. 16.- En 1!a cont.rataclóri de su personal 
técnico y · adminislrmtivo, qu~ podrá ser de 
cual:quier naoiona:lidad:, b Junta tendrá en 
cuenta únicamente la idoneidad, oeompetenc!a 

. y honorabiL:dad de Jos candidatos y ;procurará, 
en cuar;~o e!.lo no sea lncom;>alible con los cri· 
t.erios anteriore's,. qu.e en la provisión de ;los 
cargos haya una .distribución .geográfi·ca su- · 
bregiona¡ tan am;:;·lia como sea posible. 

.Art. 17.- La Junta ~e expresará en todos sus 
actos ¡pot• la unanimidad de sus miembros pe
ro podrá -elJ.evar a la, consideración de la Co· 
misión :proposiciones nbtet•nnllvas, l:IQ::ll'abadas 
también ¡>or una.n1un!dad. 

Art. 16.- La Ju111ta ·runclom.rá en fo.nna per
manente y su s<.IC!c .será designada por .los 
Gc1bierno's de los Pnís~s Miembros en 1la opor· 
tunidad ·QW! ju?.guerl ·conveniente a partl1• de 
la Clrma del 1>rcsentc Ac~ter·do . 

~C'CCIO!l c.- .De aas Ccmtvés 

Art. 19.- El Comité Consultivo es el órgano 
a tl'IWó~ del· cLwlt 1Ps Paises Miembros man· 
IIHHlnín "''« <:~tre¡jlu~ vln.o~~la~ión con ln Jun~ 
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ta. · E:i.tará lntegr11.do ¡por, rep1·esentantes de di~ción con aas actividadE!IS d: ésta y facili· )~tro de las ·~ 
todos los Pa.isos Miembros, que podrán asis-. tar de esa menera, el logro de los·objetivos ~ ció:1 por b 
Ur ·a la.s reun~o:1cs acompatia:los de sus Cl-5e- del' presen.tc Acuer<io. ·· · : A:-~. 28.-
sores. · · .. la Ccmisiói 

-Art.. 20.- El Comité Consultivo se reunirá r.APITULO m· b3rá y prc; 
en la sede de la Junta cuando éSlta o el Prt!- rl>~imta ·l.:~l 
$t\lenle de la Comisión· Oo cunve>quen u petl· Armcnizuclón .de la-s Polílicns Econ6m!cas y . J;1 ~ cn•.>:-cs¡ 
clón de cualquier País Miembro. Coordina.dón de le-s Plan-es de Desarrollo :~. lknlro d.:! 

Art. 21.- Co.l·.reSI,pond.erá éi!l Com!t.e Consul· ·r·:.~E·Sla d~ ,1! 
Uvo: .A.rt. 25.- Los País·es Miembros adcr¡.>tarán :· que se:·\'l:·at 

a) i\.se¡orar a la JI.Ulta y colaborar en 1a 
realización de SuS Lra'bajos cuando ésc.a !o re:-. 
quiera; y · · 
. b) AnaU-zar las propt.siclc.nes d·e 1a Ju:1.ta 
antes de su con.si.dcració:~ por la Co.m:sión, 
cuando ésla lo solicite. 

Las op!nic·n.es de ;los miembros de-l Comité 
constarán en informes que serán clevado.i a 
·1a consid-eración de •la Comlsión y de la Junta, 

At•l, 22.- Habrá un Ccmil~ Asesor EcónÓ· 
mico y Sedal irte..;:rado por re¡>t·esentanres de 
~os arnpt·esa!'io.s y de los trabajadores de los 
:pnist·s Miembros. La Ccmtsión, dentro d·el 
r wr año de v1gencia dol Acuet·do, estable· 
ce, a su campos:ción, el ,pro.cedimicnlo para 

. 
1 
integrar~o y l)jará sus luncion·es. 

Sec-ción D.- De la So:ución de Controvers1as 

una es!.rategia ¡para el desarro:lo d:: fa' s~l·' ll•g!sla.:=ic·:le! 
l.Jregión .con las tiguit>ntes ·metas !undamen· Pnís~s M:-cr 
Lal·es: .~ Es tes s-e ·e 

a) Acel·erar er .desarrollo econ6m~co de Iu;; den das c¡uc 
Países Miembrc:s en eondl.ciones .de equidad; · ·;1:·áctic:t e;;:.t 

b) Ir:.c:-emen.l.ar .la gen-eración de oc:u~::Ja·.: in~·scs s!t,gui 
ción; . · núión. 

.e) Me-jcrat· la ,posición de los Paisc.s l\1.iem·r Ar·:. ~.-1 
bt·os y de 1!a SU'bwrión en E.u conjll'nto des.:-'r Ju:1la \' a e· 
·ct punto .de vista. del comercio cx:t~rlor y del( .l!r.u, EÚlatlc 
balanc-e de .pa:gos. · .. !·. nh:m:;G de e 

d) Superar Jos ,?rcblem.as de infrae~truc· :~ r<.•sarics 1:~ar 
tur.a qu•e limitan actua.lmentc el desarrollo: 11izaci6n ¿le 
cc:cnó.nk~o; • ¡·· At·t. 30.

-e) Reducir l!as di!cren.cias da d~sarroll·l~: Junln, acor( 
existenl·cs· ·er.k·c lós Países Miembros; y t c!6n d~' los 

tar. la tnv·estJgacJOn en estos campos. · tes ant?s del 
· Lúase t:e lo 

I) Lcgt·ar un mejor ap1·ovcch~mieato de lo.¡¡· r~.•gtdadón d 
l[lrogre.;,o.s ci~n:.ífi.~os y .tecnolóslcali y Cernen. ::.Ii .:mb"CtJ qt 

Art. 25.- Los País-es M~embros inkiarán in· mún que S·e 
Art. 23.- Corres'>Cndcrá a la Comisión Uot.; medíatamente un proeeso de -coordinación .ct~)r.. pilulo VI. 

var a cabo Qos pro~e:li.mientos de negociadón, sus ·Plar.€S de desarrollo en .sedores espe.ctfl·~ Art. 31.-E 
bu-e-nos· cfieios, mediación Y .ccncilia.dón QU(;l cos y de armonización d·e sus polí.tica) ec;.~:mó·r: . rrol::o y -en 
fueren n¡;,cesarios cuando Ee. tx•es.enten dlscre· ,micas y sociales, con la mit·a d·= i(egar a llllt, l·o:.:~6:11:.::a'l, 
puncías cc·n motivo de la int~rptelación o .eJe· régimen d·e 1ptanificaci~n .conjun.:a para -el dc·F me:.l:das n:c 
Ctldóa del prc~.en~e .~c~.:~~rdo o de las DectSltr · surrcJ.lo integTado del ·area. ~· m··ento de lo 
ncs de ca Comisión. Este proceso se éumplir5. parai·Cla y coord! · 

De no log!'arse avenimiento los Países nadamcnlc con et d.:: fo:·un1ción del rncrcad) :. ' 
Mi-cm!Jt·os ::.a ~Sujatarán a los .pt·ocedim!~nlo::; sub:-egior¡.al, n?C\::l.ia .. nle' los sigu. ienlcs me~ani~·,· 
c.slablcciclo.s en C'l "Protocolo :para la Solu:.:ión 1-. . . 1 .., mc.s, enL1 e o '·os. . . : de Controversias", suset·ito en Asunc10n e ~ 

. :de Scplicn'libre de 1U67 q>or ·los MitliSI~l·os de . a) un ré! lmen de .prqgrnmnció. n i~idtLS.ldnl: 

1
.: 

Relaciones E.xtel'iores de •las Parles Contra· · b) . u11 · r6gimen espe.í,:lal ¡para. el secta: 
tnntes del Tratallo de Montevideo. agrcpE-CuSTio; · . 

39.del arhculo 16 de ese Protocolo·, los ~a¡sc.s fisica y !Social: . . · . : 

Pr 

Art. 32.-Lt 
un'l:-cn 1 C'I' w 
de 'ta Subreg 
ccnj~.:•:lla, par 
gui,e.ntes c1b}c 

Para lo~ .erectos .conLem;)lados en el in~iso e}.· La 1planifica.ción. de Ja mrraeslruct'lrJ 

1 M >br?s declnra.n que s.c encuentran. mclu.l* d) La armcni.zación de das políticas .cam. 
das en ol tod~ las matenas com~~ndtdas en . biarias, mor.etarias, financh~·t·a y riscru!, inclu· a) Una rr 
el.pr_e~ente A-cuerdo y en la~ DecLswnes de la. ,yendo el trat~miento a-los capitales de la Sutrl y diversificac 
ComiSIÓn. . . . . bregión o d~ !wera de e Ha: . b) El mi.x 

· Para las eCect~s del ~rl1culo 30 de dlcho . e) Una Pclíttca · ccrnet·cia\ com(\.n frente. curso.s dt~p:::n 
. Prolccc~o. lo~ PatSf.ls M.l~mb~~ se comprcr a t-crce-tO.s .países y, .~ . ·. e} E¡ mej• 

mut.en a l(es.t~ona~ s~ rahllca.clon a la mayor f) Ln an'Tlonl.zactón de mét01dos y técnicas~:: la ntiliza:-::ión 
.breyedad a>ostblc, . · . de ¡planiC!-cadón. . · . . ..... .. . ...... H ,·os;. 

·~ .. . . . . ' f; d) El U:l)l' 
Sección. E.- De la Coordlnaciót1 .con· J.q • Art. 27.- Ant-e::i de1l 31 de <lidembre d.e Ul70f: escala; y 

· .Cor.pCQ'ación Andina de Fomento 1~ Ccmls!ón, .a propuest.a de 1~ Junta, a.?:·~ba.~ e) La dist1 
rn y HJme!;era a la cons.tderaclón <le lc•s Pats·c!v· 

·· Art, 24.- Ademis ·de las r.un.cioncs indtca- Miembnn un régimen c01m.ún sobre trata·~ · Art. Cl3.-Pc 
das en los at'tículos 7 y 15,.~Ccrresponded~ a la miento· a Jns cnpLtules extranjero~ '1 entt·-e¡: artic:.u.to an.~er 

. ~f~:~~r ... hi~f!m~ ~:~dy;.;.~:;~:~;~~~ ~~t;;.;;;,::n:~:::::·:··.::::::~::: n ~~~~~*~:~:~ 
. con el !!.u de cs~a;blocer w1u ade-cuada coor.., . ndctPtar lu.s •llrovidend~l.S que fuet··en nece.sa·f' 

' ' . ( 

' 

1 

. . l:. ,, ' 
''''''""'-----~ ............... :~ -----------·· 
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rfas ¡para pooer -e-ti práctica este rétmen oen
t~o de ·Jcis ·~eis mes-es siguientes a su a:proba. 
ción por !t. Ccmi·sión. 

, A:-~. 28.- An·t.es -de!! 31 de diciembre de 1.971 
· ·la .Ccmisión, a :propuesta de la Junta, apio-

barit y prc:¡:>cndrá ·a los Países Miembros el 
réglme·n 1.mlCorme al que, deberán sujertarse 
In.~ cm·>:-esa·s mL~ltinactonales.. · 

0:-:ntro del mismo plazo la Ccqúión, a pro
pw;ta de lla Jml-ta, a.probará las directivas 
que se:·virán de base a la armnnizadá:1 de las 
h•Júla::h:·n-cs sobre fcm~nto indwstrial ·de .los 
Pni:~s M:'Cmbrc>S. 

~~slt'S S·e ·ccm;lrcmeten a adop:ar las :provi· 
tlmcins .ClliC ru.crcn necesarias .para pnner. en 
¡delira e·s.ta armonización dentro de los s·eis 
meses s:u;uientes a su ruprcbn.ción por la Co

., · m:sión. 
Ar~. 29.-La Ccm!:sión, a ;propuesta de la 

' : Junta y a mis tardar el 31 de ·d:dem'Jre d:: 
't!r.O, e.sta.U:ecerá los proc-edimientos 'y meca

ni!m:;.•.:; <le cará.:.te-r permanen-te que sean ne
cesarios para L:4'!Iar Ja coc-rdinac:ió:~ y armo--
nización de qu.e lrata el artí•;,ulo 26. · 

Art. 30.- La CcmLs.!ón, a prCiiJU·esta de la 
Junta, acoruará· un programa de arm::miza· 

· ·· cl6n de lcls instrumen-t!ls y m2canism:-~s de 
n·gu!adón del ccm:!rcio exterior üe los Paí.ses 
::\1bnb:-·03 que será ~:mes~~o ·en práctica por é.s
tc·s anit;¡S del 31 de diciEmbre de 1972. E.:técp· 
titase de lo anterior e~t Aranc-e.l Exl·erno Co-
mún ·que· s•e regit:':á 1¡>rJr· 1o d!Jspuesto en ei Ca

. pitulo VI, 
·· ' · Art·. 31....:.E:1 Sttl planes na-cionales da desa
.':· · rrol':o y <Cn la :formulación da sus p:;lídcas 
' t·oonó:n'.::a.<>, (m Países Miembros i:nclui-rán las 
1 medidas neces·aria.s ~Jara a·segura,r el cum,pli
;;'· m:·ento de los artJ..:u.ks prec-edentes. 

·cAPlTQLO N · · 

Prograrn~ción Industria.! 

, ArL 32.-Lo-s PaÍIS·es M!<Cmbros se obligan n 
s.ec~o: · ~m:x-ender oo.proceso de desarrollo indu.stria.l 

: de la Subregión, mediante la progra:m:~.ci6n 
. ccnju!flla, para aJ';ca·nzar, en~re otros, los si-· 

· . gu!enles CJbjeUvos: -. 
cam·, : 

Art. 34.-"Los Pronamas Sectoriales de De
sarrollo· Industrial ·de·ber€l.n <:ontener· cláusu. 
las sc;bre: 

a) Det.enn!nación . de los produdoS objeto 
•del Prc-g¡rama: 

b) Progra111ación conjunta de las nuevas. , 
inversionc•s a esca1'!a Subregional y medidas 
para asegurar .su financiación: · 

e) Lc-calización deo •planLas en. los país:cs de 
la Su:b1:1c-g.:ón; 

d) Armonizadón d~ políticas en los aspec
tos que .jn·C'i·dan dit•ednmcnte en el Pro~1·am:t: 

e) P.ro:p:ramns de Liberación· que podt·án 
.. contener rilmo-s. dircrent.co.:; por país y por .pro

duelo y que, en tc.do caso, as~guren el libro 
ac::eso de los. .productos rcs.pectivos al mc-r·ca
do subt·egionru!; · 

.C) Arancel Externo. Común: y 

.g) Les plazos duran.!Je •los .cuales deberán 
mantcfHH'.Se· los derechos y obll,Sacwne.: qu~ 
emanen d·e.l Prog·rama en el caso de denuncia 
del A-cU!et'dO. . ~. 

Art. 35.-La Junta d-eberá !proponer a la Co· 
· mi>!ón, en cada ca,;o, las me::tidas eomp:emen. 

tar:as c:ue se:!n indisp~niSab:es !Para: racilílar <'•l 
cu.tnpUmie·nlo del Programa .respeolivo y, en 
p:lt'l:cular, las que sean nccesal'ias para ase· 
gurar Ja inS~talación de la-s p~antas q.ue fueren 
asie:nadu.s se.gún lo previs~o e-ñ e-l litera'! e) del 
arl~::oulo anterio:- y el ere;::.tivo aprovecha· 
miento del mercado subr-9gionaJI por dicha.~ 
.plantas. · 

Arl. 3S.-'-Para las indus.tdas ~xistenbes en la 
SubJ'CI,g:o;¡ .cuyo3 ;productos no sean incorpora
dos en P.rcgramn.s Sedorinlus .de · Desar.rollÓ · 
1r.du-slria:lla Ccmis:6;,, a prc¡puesta d3 la Jun
ta, j)rcmc verá lós 1pra.gramas. encuminadcrs a 
r.ncionaüzar la .producción de la·s mcr-cnder!á'J 
con bas·~ en Jo3 t'!'Íl.erios st:ñala-dos en el Arl. 
32 e-n los casos en que, a su juicio, ello sea po~ 
s;ble y •ccnvcni:ente :para los objet-ivos del 
Acuerdo. · . 

La Ju.n.~a IJlrC'St>nÜu·á a la Com!si6n, por Jo . 
menos an:uafmc-nle, ipl'OpuP..Sta·s sobre los Pea· 
gramas a qu-e se· refiere •este mlículo. 
. Art. 37.--Para les erectos del arlícu!o /ante
rior la Jun•tn lendró. en cuenta, enll·e otros tos 
!actor'l.•s si~gul·fmtes: ' . 

. a) Una mayor -expansión, es.pe'Cializaci6n · 
. Sub- ·.' y diversificación de la pt•Odt.t:clón indusbrial; . a) Las capacidades lnslalndas de las phm. 

· ~. · b) El mix'mó a.:>r01v1ecn1amlento de los re· tas existentes; · . 
... curso.s dr~c:nibles en el área; b) Las nccesirlades -de asb:;tcncia rinanc:il~
. e) El mejoramiento d·e la produ.divldad y ra Y hknica .para ·lu in.s~aladón, amiia.dón, 
.~·la u.tiliza·ción · ~icaz .de dos ractol"eS pro<lucli- mod·::rnizaci6n o cr:nversión de !Plantas indu.s~ 
· \'os: · · tri;:ües; · 

· ·d) Et . atprovoohamicnto de .econom(as de . e) Les t·equcrimiootos de ca¡)acitación de 
· 1 · mnno de obra: · . escn a; y . · . . . 

· e) La disiribucíón equitativa de ben.ericlos. d) ·Las posibilidndes de CO'I\Venios de es.pc~ 
di\ lízadón hodr.ontal entre .Ctnj>l'esas .ele unn 

Art 133.-Pm·n los cf·cc-tos indicados en el misma ¡·urna inc!ustt'iul; y 
nrlíc,ulo an.~crlor íJa Com!.sión,"a. ~H·opuesta de , e) · Lfls pet·upeotbvm¡.·da cstnbled,mienlo do 
In Junta, a1probnrn PI'C•f.l:'•1•:·nn.5 Sec:todnles de . ~istc·n:n:J ~on.htnt1!l . da cCL11Crciai~Y.u.dón, d~ . 
Dmu·ro~lo 1ndu$tt'lal q~.~tn sel'ún ajocutatl{)S mv~JsLtgaclon t·ecnt>loglctl, o (l[) ol!'ns romms · 
cunjuntaJrncnle a>or los Pa(ses Mtcn'l.bi'O.S, el~ coqoet·a'Clón t'l1Lt•c ctnp:·cs~\S atines. · 

' . ~·~---·----_,....-.-~~------------
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Los Paí·s·es Miembros .celebrarán consultas 
. · · sistemi.~::.as en e1 seno de la Comisión, con 
. pªrl.icipación de la Junta, sobre $US progra

mas de invel\Sión en las induStrias a que se 
refiere esté artioo-lo. 

Art. 3it-La Comisión, a propuesta de la
Junta, podrá recomendar el estab1ecimiento 
de arrtt~re.sas multina-c.ionales para la insta¡la
ción, am;>liación o cc.mplementación de detcr
minü·das industrias. TalotS empresas deberán 
,prcpender, entre otros flnes, a un a.prove.eha,.. 
miento más ericaz de las opor·tunidades de in
versión qu·e bl'inda el mercado am..oliado, a un 
major ordenamiento y utili.zación de ~os re· 
.C\Irsos prcducU.voo de Ja S11br~ión y al ror
Lalecimi.ento de su cap3cidad pat·a negociar la 
('Olaboración del capital exlerno y la transfe
rencia de tecnología. 

Arl. :l:I.-Guando la Junta (o e:;t:artc conve
niente y, en to:Jo ~aso, e:1 su-g e.,ral·:.tacio:l!s 
anuales •prO;poncl:-á a la Comisión las medidas 
qu-e .considere indispensables ¡para asegurar 

·. la pardclpac-i6n · e-quitu.tLva \le los Paises 
·Miembros en el conjunto de los Programas 
Se:toriales de Desa-rr01~lo Industrial, en ba eje
r•!ci6n -de éstes y en el wm;:>limiento <ie ~us 

;e ti vos. 
1 

Art. 40.-corrt!~londNá a la Com!sión· man· 
Lener una adecuada coordinación con la Co.r· 
por.ación Andina de Fomento y gestionat· la co· 
1abr..ración de cualesquiera otras instituciones 
nadonal-es e inlernacivnalcS cuya .contribución 
iécnlca y finaciera estime conveniente para: 
· a) FadE~ar ~a coordinación d3 1pOlítLcas y 
la programación coojunta de las inver:nones: 

b) Encauozar un volum~n creziente d~ re. 
cut·sos U.nancierM hacia la solución de los pro
·blem..1S que el .proce..'>ode inte-Iración ¡plantee 
a loS Países Miembros: · 

. . -e) Promover ·la !inancí.tción de proyectos 
.· e.s.ped!icos adOiptados en .cumplimlento aé los 

Pfcgr.ama.s Sectorial-es de Desarrollo lndus-. 
irlal; y 

. d} · Ampüar. modernizar o .convertir plan· 

.. tas ind.ustriales que sean afe.otadas .por la li 
beraclón del Jntercambiu 

'¡ CAPITULO V 

Programa de L!bl~r;¡ción 

Art. 4L.;,_El Programa de Liberación tiene· 
por objeto elimina¡· los g•·avámt-nos y las ¡·cs.. 
trlcdoncs de Lodo ot·dcn quu incidan sobro la · 
importación de produclo$ o!'iginarios del te-

., r1•itorio d~: oual.quler Pa.ís Miembro. · · 
. Art. 42.-Se entend-erá .pcr ugravá:rnenes" 
. los dereohcs adooneros y cualesquier otros 
· rc-car·gos- de electos equ~vü•!entes, s.:an de ca· 

rácter .fiscal, moneta1·io o r .. ambi.ario, que in 
·. cidan ·sobre las impol'tadone;s. No quedarán 
"comprendidos en este conée¡::¡lo las .tasas y re
: c.1argos bnálo.gos cuando correspon:ian al cos-
to ~~¡prox.!m~do de los se,·vl-::ios .prestados. 

Se en~end~rá ·por ~'re.strLCriones de todo or. 
den" .cualquier medida de carácter admini.s- . ver 

. trat.ivo, fin~mci~ro o e~mb~ario, ~ediante la pedo a 
cual un Pa1s Miembro 1m;.¡~:ia o díiieulte 1la.s el idos e• 
import.acioiles, por decisión urulateral. No que· Lu~ en .~ 
darán omprendidas en esle concepto las si· l.; el ~1 tuaciont:J 'previstas •por el artículo 53 del Tra· s a · 
tatlo de Montevideo. , ; Art. 48.-: 

Art. 43.-Para ·los efectos de los arlíou!os unta y en 
ante.rior>es, -la Junta, <le oficio o a veticlón de ragra:mas 
parte; determinará., en los casos en que sea nl y det 
necesario, si una medida adct¡>~ada unihateraL •niendo en 
mente par un .Pais 'Miembro constituye ·~¿.ra. .~licació 
vamen" o "restrioclón". Ja im¡J:::rtan 
· Art. 44.-F..n matel'ia de im::liJestos, ta.sas YJ:n'Tlo meca: 
o~ras gravámenes- internos se a.pHcará lo dis·&, .-\rt. 01~.-1 
pues~o en et Art.ículo 21 d·:.l Tratado de Mon·jner tra.rn:.> 1 

tev!deo. · J\rt. 49 del ' 
Art. 45.-El Pro.grama de Liberación serápa.J:rnente l 

autnmiti.co e irrevocable y -comprenderá la iones di! to 
tm~vet•s. alidad de los productos, para llegar a u~s de la e 
su rbberación ·total a más tardar o! 31 .Ue di· Antes del 
ei·embre- de 1980. • . l!óa, a pro;l 

Este.Prcg¡·ama se ru;>licará, oo sus diJeren.f>rv;tNlma d1 
Les moda!ida.des: · ~uclos qua s 

a) A l.as p1·oductos que se·an objeto de· Pro-li:s de la Ll.s 
gramas Sectori.ales de Desarrollo Industl'ial: ~A.rt. 50.-A 

b) A L.os produ-ctos J.n..cluídos o que se in· Ccm:sión, 
duyan en la Lista Cc1mún señalada en el Ar.t. .. :1rá una nÓ! 
49 ~el Tre.tado de Montevideo; · producen en 

.e) A los productos qu-e no s~ .producen e:lt¡i.H.' no l"Jnyan 
ningún país de la Subregión, in.duídos en laS:cto:--lales d 
námill'la correspondi-ente: y, . . ~onará les qL 

-d} A 1os productc::s no ccm;:>rendidos en oos:ducidos en B 
(i.tenales anttericres. . · jdo, res:poo~o 1 

Ar·t. 46.-Las restriQCiones d: todo orden Se·~· · ti plazo de 
rán eliminadas a mc)¡s lardar el 31 de didem- ,: .Les p¡·oduct 
bre de 1970. · · · ucdarán tal¡ 

. Se exceptúan de la norma antel'iot· las ¡•es. · Cl ~1 28 de l 
·tricdones que se apli.quen ·a productos re-r:s prod1..1Ctos 
servados rpara Jl¡•o.g:ramas Sec.todales de De· n .. Bol.!vla o E 

sarro!!lo Industri.al.' .las .c.u~Les S~!;án eUmlna· ·¡.cncnte a es 
das cuando se miele \Su. hberaclOn <:onform~ No obstante 
al restpcdivo •programa a s:.gún lo -e.s-tablecldo~timlado en e 
en el Art, 53. . . · . . · . lo, Ja Junta p 
· B. c•livia y el Ee:oodor elilminarán las restric-I.Ísignadón de 
clones de todo ord-en en el memento en quetnln:t en favor 
i·nioien el ccmplimicnto 'del Prcaa.·ama de U.ff.J país J.lenefi 
·berrución para cada producto, según las mo--~u.á los pro1 
daLidades establecidas en el aflticulo 100 pero[~atablecida en 
podt·nn ·sustit.uidas •¡>or .g. ravámen.es que no ex.:. Si lranstzu¡·ri 
cédlan del·nLve'~ mis ·bajo sei\alado en el lite- echa. -en .que~ 
¡·al a) det artículo 52, en· cuyo caso lo harán, unta co.m;lrat 
tnnto ¡pnl'A tu· impor.t~~tch:mo.~ pr¡,¡¡;ade>nto-' dt~li" no htt · 1nl~ 
.la Subragión como de í•u.era. de· <!.!la. íf!!cntc o que e 

Art. 47.-Dsntro del pl.nzo señn·lado en e!.~'ÍU de ~:jccuci 
lll'tlCLkio anterior la Cctrnis.ión, a p1·opuesta de~ I<Js efectos .d 
la Junta, d.cterminará las a. )I'Od-uctos que seránf. !i procderá 
re~rvados pana Programas Sectoria.loo de rr<luclo r~:s•¡>e 
Desarrollo IndusLrial. Antes del 31 de Diciem. : . 
bre de 1973 · h1• Comisión, a pL·opuesta de la : Art. 51.-Én ~ 
Junta aprobará Progt·amas Sectol'iales de De·IYencim!ento de 
san·ollo Industrial con re}ación a los p¡·oduc-r~r.aro de a1'L 
tos que hayan sido 1·es-crvado.s confo¡·me aJ¡vropuc~stn de ~¡ 
párr.ro antorlor. · · ~~o;J.uct.os en li 

,r 

,.· 
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Si al vencimiento de dicho plazo lJa. .Junta 
c-..entra 'POS~ble proponer Programas con 

a ¡productog reservados pero aún no 
dos en los Programa~ ya adoptados, el 
en me'nclón se entender-á prorrogado 
el 31 de di.dembr~ de 1975. · 

. .A.rt. 48.-La Comisión; a. !propuesta de la 
y en cua~.JC¡uier ii~mpo, adoptará nuevos 

Sector.i.a}es d.e Desarrollo Indus
Y determinará las not·mas pertinentes, 

cndo en .cuenta la ~xperiencia obtenida .en 
P.plicación d-el Capítulo IV. y <:onsidcrando 
im¡>ortancla de ·1~ Programación i.ndustr.i;al 

. mecani.Em'J ·llundamen-tal del Acuerdo. 
Art. 49.-Los producto3 induidos .en el ¡pri
r lram:> de la Lista Común de que trata el 

... .,. ~-.,._,..,.,. _____ .. , .. ..., .. , .. 

ENERO 9 1970 2583 

¡primer !párr.alo .del a.rtículo a111terior. Dichos 
· prcdu:clos quedarán liberados de gt"avámenes 
~esenta dítas después de la Ceoha t'!n que ~a 
aprobada &u ·inclusión en la nómina mc~io
qada. 

Cuando L!t ·J·uf\la •lo considere técnica y eco
n6m:.camente :pcsLb!e pro;>ond.rá a la Comisión 
ln r·e"Ser~'a d~ -u:ta 1¡>a:rte d.:! los nuevos prCY· 
duct<Js para ser ¡producidos en Bolivia y e·l 
Ecuador y e~t~:J,blecerá, respecto de ellos, e-1 
:p!azo y las .condiciones de la-.reserva;.- _ • 

Art. 52:-Lo.s 'j)roducLos no comprendidos en 
Jns artí::ulcs 47, 49 y 50 será1n liberados de gra • 
.váJmenes· en :la forma siguiente: 

. 49 del Tr-atado de Montevideo, quedarán a) Se t.orr1ará .como ¡punto de partida el gra-
, ............. ~nte .liberados de •g.ravámenes y.restr.k· vamen mis lbajo vilgenle para cada produolo 

s de todo orden ciento ochenta días des.. en .cua ~:¡u:.e•ra de lo.s aranceles na.cio:1ales de 
de la entrada. en vigor de .est·e A<:uerdo. Colcmbia, Chille y e~ Perú o en sus respectiva.s 

del 31 de d.!.ciembre de 1971 la Comi- Listas Na.cion8Jles en la f·echa de .suscripción 
a propues:t.a de la Junta, establecerá el del .A·~ruerdo. Dio!"lo :;Junto de partida no podrá 
. de. ~!·bera-ción a1p1'r-able a loi •;>ro- exce.:ler de! ':Ü•nt.o ·por ciento ad-valor'em s-o- : 

os que s-e Incluyan en los tramos restan- 'bre el pre-cio CIF de la meTcadería; 
s de la Lista Ccmún·. · b) El 31 de didembre de 1970, todos los 
Art. 50.-Antes del 31 de di.ci!!)mbre de 19í0 gravám2nes que se -e.ncuerutren ,por encima del 
Ccm:sión, a :prO·j)Ue3ta de 'la Junta, ela.bc- nivel ~€ñalado en ·el punto anterior -serán re-

una nóm!na de .lDs produdos que no se. ducidos n dicho ni·ve.l; y , 
cen en !lling¡ún país de la SUJb-:-egión y · -e) Los gravámenes restantes serán elimi

no liayan sido reservados para Programas nades mediante reducciones anuales d'e un 
en la ale's de De&arrol1o Industria•l y selcc-. ·d¡~z •por oient.o, hasta •lle:Jar a la liberación 

clonará lc·s .que defben .reservarse para ser pro· lc·~al el 31 de d!.cicmbre de 1980. 
en los duddos en BoHva y el Ecuador, estab!ecie:t

rc~peo~o d.e: estos úU.lLmos, Jas condi.cl.ones 
rl plazo de ;la reserva. · 1 

Les productoS' incluídos en dicha nó:nina 
.. rñn totallrricnte. liberados .ele ¡graváme· 

las res. nc1 ~1 28 de febrero de 1971. La •libe.ración de 
re- los r¡>rodL.'IClos reservados para ser producidos 

de De- BoL:·via o el Ecuadm·, .beneficiat•án eic.lusi-
eU.mina- a esta.s ¡pais{JSI. 

rme ··No obstante lo anterior y dentro del plazo 
lado en el primer p-árrafo de este arlku-

·la Junta ·podrá !proponer a la Comisión la 
de algunos ¡productos de dicha nó

favor de Colcrrnbia, Chile y el Pe·rú. 
dJenetidado con ~la asigna-ción desgra

produdos respectivos en la forma 
en el Ant. 52. -

transt;:u1·ridos cuatro .añGs a pa.rtir de !la 
en .que .se haya .hecho ]a asignación, la 
co.mprobare que el país .favorecido con 
o ha iniciado la ¡producción. corre.3.pon

o que el proyedo no se en.con.trare en 
de ejecuci-ón, cesarán desde ese momen· 

los erectos .de la misma y el .paÍ3 beneficia-
. a desgt·avar · de innnediato el · 

re51pe1cLi:vo; · 

; Art. 51.-En .cualquier momento !Post~rk>t' al 
"'~*~'"'"'''tlol'\to det ¡plazo lndkudo en el segundo 

aro de at·t.íe~u.lo unllerlor la CrJ.misi6n, a 
a do Va Jumtu, .1p0dt'IÍ incluír nuevo~ 

· uctos én h\ nómina a que so t•eficrc el 

AL-t. 53.-Los procloctos que, habiendo sido 
.<:cleccionad<Js JPu.r'a Programas Sectoriales de . 
De.sarrollo Industrial, no fueren .lncluídos en 
ellos dentro de los p'1azos .contem!)~ados en e¡ 
artí-culo 47, cumplirán et Programa de Libe
ración en la .forma siguiente: 

· a) Sr se t.rata de .pradluctos ·que ri.o se .pro.' 
du<:en en ningún- país de •la Subr{!gi.ón, queda· 
rá·n li"berados de .gravámenes el 31 de diciem-
1bre de 1973 'o €'1 31 .de diciembre de 1975, se-

-gún ~¡()~ ca.sos. Sin :perjuicio de lo anterior ba 
:Ccmisión, a propuesta de .la Junta, deberá se
leccionar algunos de ·estos productos 1para ser 
prodLJoCidos en Boli:via y el Ecuador eslable
·cien.do las condidoncs y el p!a:w de reserva; y 

b) Si se trota de productos_ compt·cnilidos 
·en el régimen dei A:rtícu!o 52 que <leban eo· 
mcnzar su desgravación el 31 de diciembre 
()e 1973, aju.st.arán el porcentaje de reducción . 
de :.~ravá.menes a.] Hen,po 'CJiue fa.lte pm·a <:om. · 
plet.ar el plazo •pt·evi:sLo en ·el Artículo 45; tlos 
qu-e deban iníci.at·lla loilbe.radón c.l31 de diclern~ 
bre de 1975 lc·11a.l,án mediante cinco redu.cclo;.. 
nes amiales üe ¡cinco, diez, quii1~e, treinta y · 
cuarentA :POr ciento respectivamente. · 

En todo caso, los Paí.'\cS' Micrnbt·os ;podr·átt . 
c-onv·enlr una cl.e.s.g.t•ava.d6n Si!ll:·~c.l.i!vu de cst,,s 
pl'cdudos, s·Icmpre que -e IDa .sea más a e ole· · 
t•adu. 
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Si la Jur.ta excluye al~un(}S productos de la 
. mencionada reserva con anterioridad al 3l.de 
· dicJemhre de 1U75 se ajustarán tlesde <!Se me· 
·mento al Programa de LLbera.éión que. les eo-

• rr-espcmda de acuerdo con las normas de los 
dit<Jral·es ¿:¡} y b) de este ar.:.ku!o. 

· Art. 54.- Los Pní.scs Mi-embro:> se abslen
. drim de modilficar lrJ.S niveles de gravámenes 
y de intro:lucL: nuevas .resl!•lccionss da todo 
orden a le.s im;>:)r!Jaciones de ,produc~os origi. 
narios d·e la S.:brcg:ón, de modo que si¡;nifi
:que una situaó;)n meno.s · favorable que la 
cxí~·Lente .:1 loa enl¡·adl <!n vig01· del Acuerdo. 

Se e:x;c·entúan de esta norma l:as modifica· 
cioncs qué Bolivia y el Ecuador deban intro
ducir en sus aranc!?.'-es ¡para raci:maliznr sus 
ins:.r.:mentos de política come.r.dal, con el fll1 
de ascgunar la iflldad6:1 o expansi6n de cier
tas actividades :prcductivas en s:u territorios. 
Eslas exc-epciones s~:·án cat:Jicadas por la 
Ju.'1ta y ¡¡ul<>t·iz.ndns I!JoC ... la Cr.mísión. 

Asi mismc. s.e exce.p:úan de c.st.a norma. las 
alleracionei de gra\'im)ac3 qu~ r.esulten d~ 
la suslilución de restri:::.ciones por ,gra vá.me.' 

· nes a que se rCfie1·e el arlicu.l.o 46. . , . 

' Art. 55.- Hasta e¡ 31 de didembre de 1979, 
cada uno de lo.s Paist:s Mie:mb¡•os podrá pre· 
sentar a la Jt.:nln unn lista de p:-c::luctos qu::! 
actualmente se 9ro:l·ucen en la Subregi·ón pa· 
.ra exc·eptuarlos del Prc·grama .d~: Liberación y. 
del proceso de cst.n-blt:cimiento del Aran:c·l 
Externo. ·En las listas de ex:cc,j}ciones no po
drán figu•·•or prcdu.ctcs d~: la Lis~a Ccmún la.3 
de Colcmbia y Chile no podrán cempren.::ler 
productos qu·e est.én incluidos en mis de dos
cientos eincu.enla Items de la NABALALC; la 
de el Perú no .pcdrá exceder .de cuntrooiento;; 
dr.c:ucnta Items. Sí lran.scurrido dicho plazo 
algún raís no ha entregad:> .su .lista a la Ju~ 
La, se entenderá que rt:nunc~a al derec.:ho con-
:;al{rado en ~ste ¡;u·tículo. • 

Hasta el 30 .de no:viembre de 1970 la Comí~ 
sión, a prcipuesta de la Jur.·:a, podrá modifi-ca¡· 

·e-l número ele Hcm>·.a que se re.fiere el p{u·ra
' ro anteri01·. 

Los p1·oductos 'incluidos en lns lL"il,ns de ex· 
,.cepciones qun darán totalmente liberados de 

· / graváfi.cnes y o~ras r·c~tl'ic.ciones y am:lara
dos por el Arancel Exter·no Ccmún a m:'is trn·· 
tlar el 31 de diciembt·e de 1935; 

Sin !j)Crjuici.o de lo anterior el Perú deberó. 
:~·educir· ·el núme¡•o de ltem~ de ~u .!isln de ex
.CCIPci<>n.es a· tresciento3 c'incuen~a e¡ 3l de di

. ch:mbre de 197•1 y a dos.cbntos cín~uenta el 
:, · 31 de d.!ciembre de 1979. LGS productos que el 
: Perú eE.mine de s.u lista .de excapciones ccfl· 
· forme a este ardcL~!o entrarán al Prc~rama de 

Libc.ra:eión y adoptarán c1 Arancel Extcmo -en 
los niveles Que corres;nndun en Las fechas 
ar1·ibn mcn.cionadas. 

En tcdo caso 1a .lnnta po:lrá autorizat• el 
man~eniálien~o de algu:-:as excepciones más 
nltá del p!azo de dio"'. y seis .años .antes reCe· 

_ __;_---'-----m:: 
rldo, con respecto a casos muy 
tableci.endo el .p~a2o de la :prórr.oga y las 
diciones de ¡¡u futura desm·avac.ión. La 

· rrcga no podrá exceder dé cuatro años 
número de l&s exr.:e,pciones ser superior a 
le ltem:;, 
· Art. 56.- La incorporación de un 
por un País Miembro en su lista de 
ues le 1m?edirü goza•· de las venlajas qu~ 
ra tal :t>roducto se deriven .del Acuerdo. 
· · Un País I\1.iembro ,podrá reth·ar 
de su lis!ta d-e exce:¡:¡ciones en ..... , .. ,v, ....... , 
mento. En tal. caro, .se ajustará de 
al Progt·a.ma de Liben1ción y al Arancet 
terno vi"gent.es para •tales prQdudos, 
modalid:des y niveles que le rní··,.~·:·n 
entrarú u .gc-.mr simult.úneamente de las 
t~jas res1pecUvas. · 
· En cases de.bi.damente cali:fk:ados, Ja 

. podrá au:tori7lat· a un País Miemb!'O p 
co1·.porar en su lista .de excepciones pr 
·que, habiendo sido n:servados para 
mas S:ctoria}es de Des . .arrotlo Industr.i 
fu·eren •prqgramados. 

En nin¡gún .caso est.u incorporación 
signif:enr U'l1 aumento del úm~ro de lle 
rrcspodienLe. 

.. ( 
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Art. 57.- La Junta deberá contemplar· la 
~:bWua<l d.e i.ncol'pcrar los 9roductos que · · 11 

Paises Mü;mbros tengan en sus listas de •l• 
cepciones a los Pro·g.ramas Sectoriales de · d 
surrollo Industrial. · · 

A.:.i.mismo, en los programas que se 
~n cum·¡¡llmiento de los artícu~os 36 y 
:·,;ladón con las industri·aS exis:entes, 
!"Él •,?rioddad .a aquelLas 'Cuyos ¡prod 
ren en las listas de exce·pciones c;on el 
habilitarl.as l-o mis pronto posible .para 

. f1·~:nte a la com¡:¡etencia subregional. 
Par.a los ·efectos contemolados en los 

sos ''anteriores, \os ¡países iiw~resados 
ciu·án a Iu Junta su intención de 
reth·ará!l e¡ pt·odlucto de su lis·ta 
nts <le acuerdo .con .~o que se estab}ezca 
res·pc.cti vo ¡progra:ma. 

Dentro d~:l segundo semestre de 
Países Micm.bl'GS c.el-ebra!'itn 
occn ('1 fin de buscar fórmulas que 
obtener' la li:b&ación .gradual de los .lu·IJuu,..;¡ 

.incluidos en las Hstas <lll excepciones d 
·del plazo que tt.wmína c1 31 de didcmbrc. 
1!)05 • . 

Art: 58.- La inclusión de prodLlCtos en · 
listas ,d.e excf'!pcione9 no aCedará -las 
cione.s de ¡productos <>riginarios de 

· el Ecuador que lhayan sido objeto de 
cio significativo -entre el país 1·espect.tvo y . 

l¡ 
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·C 
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li vi a o el E.cuadGr durante los últimos · 
años o que 'tengan pet·s,p.ectiyus cierta·s de 
me¡•clo signi.ficat.i·vo en un futu•·o inmedia · ·· ci 

Lo .mi.!:m:> suce<lel'á en el futuro en re! 
con .aque!Jos ~)reductos ori1ginarios de BoL~ 

, Q el Eou~do~ q~<o estén incluidos en la 1 
. r' 

ci 
er 
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de excepciones de ouafquiera. de los Países 
.. ·· Miembros y con respecto a los cua::es surjan 

pcrspc-c~ivas ciertas e inmediatas de exporta· 
· · c:ión desde Bolivia o el Ecuador 'al país que 

los tenga exceptuados de· la lJiberación del in
tercambio. 

Corresponderá a Ja Junta determi11ar cuan· 
do ha existi<lo comercio· Slgnirjcativo o· hay 
pcr!"pcclivas ciertas de que exista. · . 

Art. 59.- Los Países Miembros procurarán 
concertar conjuntamente Acuerdos de Com
plement.ación con Lu demis Parl.(;s Cont.rn· 
lantes de la ALALC en los sectores de pro. 
du:.-ción que sean s.us.cepti•bles de ello, de con. 
Cormidad con lo, dispuesto en el 'I:ratado ile 
;¡..tont~evldeo y en las Resoluciones respecli'Vas. 

Art. 60.- Los cc~romisos que se adopten 
de l.'Onformidad .con el Tm~ado de Montevideo 
en cumplimlenlo del Programa de Ubernci!ln 
de 1a ALALC, .prcvi:Üe•cerán sobre Jo dispuesto 
en eJ presente Capítulo en la cm.'<iida. P.n que 
sean más avanzados que éSte. · · . 

CAPITULO VI . . . . 

. Arancel Externo Común 

ENERO 9 1970 

anual, line.al y autamitLca, d·e modo qtie que . 
de en plena aplicación el 31 de diciembre d{ 
1975. . 

Art. CS.- No ob-stante ·lo dJspUJ::sto en los ar· 
U-culos 62 y 64 se apliearán las reglas Si· 
guientes: '\. 

· a) Respecto de los productos que s-ean ob 
jeto de Programas Sectoriales de Desarrollt 
lndrus.trial, regirán las normas que s.obrt 
Arancel ·Externo Ccmún est.abLe~an dicho! 
Progrrumnsi y . 

· · b) ~n -cualquier momenotcn que, en cum· 
plimi-ento del Prc~rama de Uberadón, ur 
prcdu:to quede Ji.bc-rado eLe gravámenes ~ 
otras restricciones, le serán plena y simult.á· 
neamc~tc aplicados los gravámenes estable· 
cidos ·en er Arancel ExLerno Mínimo Ccmún e 
en el t\.rnn;cel ~xte¡·no Ctmún, según el caso: 

Si se .tratare de IJ)rodudos que no se produ· 
cen en la Subre,gión, -cada país podrá düerÍJ: 
la .apL:.cación dt~ los .gravámenes ccmu.nes has. 
ta el momento en que la Junla verifique quE 
se ha Jnidndo su !Prod:.~cción en la SuQ.~{'!gión. 
Con todo, si a juicio ·de la Junta la nueva pro.· 
dll!ccíón es insutfidente para snlisfaoer nor· 
malmente el abl(!.slccimien~o de la Subre~ión, 

Art. 61.- Los Países Miembros se com;mr· prc.pondt·á a la Comisión 1as m~didas nocesa· 
meten a poner en aplicación un Arancel· Ex-:- rías pnra .cohciliar la nece.ildad d~ proteger 
,terno Común a ¡m;.:1s tardar el'31 de didembre Ja p:-odu~~.ión subregi·onal .coñ la de asegurar 

. de 1980. · . un aba.ste·:i.:rJcnto normal. 
Art. 62.- Antes del 31 de diciembre de 19í3, ,-· 

la Junta elaborará un Proyedo de Arancel ..Art. 66.-La .. -Ccmisión, ... a .prupuesta tlu Li 
·Externo Ccmún y lo someterá a la considera· Junta, p0drá modificar los niveles . nranccla· 
ción de la Ccmisión que lfl a;prabará dentro de rics comun·es en J.a rnedidl y •en ·la oportunL 
·los dos .años s.iguien.tt!S, dnd que, ccnsidet·e convenicnles :para: ~ 

•' . El 31 de didcmbre de 1970, los Países Micm· 
.· bro.s comenzarán el .proceso de apt·o:ximación 
.'al Arancel Ex.lerno Común de los 1:!ravámenes 

,,. aplicabl:es en sus arancel-e& nadÓnales a las 
importaciones ,de fuera de la Subre-gián, en 
forma anun:l. automálka y line:al y de mnne~ 
ra que quede en plena vigencia el 31 de di· 
clembre de 1980. · 
· Arl~ 63.- Antes del 31 de diciembr·e de 

1970, la Comisión a.probará, a propuesta. de b 
Junta, un Arancc1· Externo. Mínimo Común, 
que tendrá ,por objeto principalmente: . 

a) Establece.:· ·una :protección adecuada pa. 
ra la ¡prod ooci ón · .SUibregional; 

. 1b) ·crear :prog·r•esivamente un margen de 
preferencia subre-gional; · ' 

e) FacJlittar la adci)ció:l del Arancel E}:
{erno Común y, 

· · d) Estimular Ia efi-ciencia de la producción 
· · .subregiona.J. · · . 

·. A1·t. 64.- .El 3t de diciembre de 1971, lo!i 
Paises Miembros ini.ciarán la aproximació:l 
tle tos .gravámeMs np~icable$ a las i~npol't!Q· 
don-e$ do f\xe1·n .,fe h• Su·bt·cgión a los cstubln· 
eJdos én el Arnne~\ E.dcrno Mín.Jmo Cc~min, 
en los casos en .que ,aquellos sean infel'iorcs o 
ést?s, y cu.IT\P1it•án .dioho proceso en !ormJ 

a) Ad!!CU·:lrlos n las necesidades de 1a Su-
bregión . . 

ib) Contctn¡)lar la situación especia} de Bo-
livia y el Ecuador; y ' . ' . 
· <:) Ajustarlos a los que sa Hjen en el Aran. 

cel Externo Camún d·e la .ALA.LC. . . 

Art. 07.- La Junta po<.lrá proponer a la Co
misión las medidas qu-e considere jndls¡pcnsa· 
.b!•e3 rpara pro.curar condid-ones normales de 
ubasledrniento · .subre.gionaJ. 
. .Para atende-r Jmlll!!'íciencias transltorills de 
la oferla que .afecten a oCLUlk¡uier Pa[s Micm 
·hro, ést~ .pqdrá :plantear ~1 ,pr,oblcma a la 
Jun·:a, la eual vcr1flcará la situación en ut: 
plazo corrpati•ble con ,Ja urgencia del caso 
T1na vez que la Junta compruebe qu~ existe e! 
1prdbl,ema :planteado y lo comunique al paí~ 
afectado; ésie :pcd:·á tomar medidas tales e(} 
.mo lu t·educción o su~pensión •lransilorla d€ 
l9s :!·rpvá;men~s t~e.t Arar.ocel E.'cterno d-entrc 
de hls límites· indi.9pcmmblcs JHU'a corregil• h · 
:pr.:·~urbación. . · · ·. 

l~n los en sos n ·que se ·rD!iar-e ct.párrnto en· 
tol'.ict·, la .runtt~ svlidttli'Íl unn .reunión extra· 
orcllnn1·h1 clt> la Cctnlsión, si r.w.we .el ca~n. o 
•le info!'mlu·n sobt•~: lo actuado en su· pró:dnia 

1 l'eunión ordina!'ja, . 
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.. ArL. 08.- Los Paises Mi~bros se compro. 
meten a ·no alterar Wl.llaLerahment.e los gra· 
vamencs que se establezcan en las di versas 
ela,pas del Arancel Externo. Igualmente se 
comprem~ten a celebrar las consultas nece
sarias en el seno de la Comisión ant.es de ad· 
·4uirir comprcmisos de carácl•er arancelario 

· Cün J>aíses ajenos a la Subregión. 
Los Países Mit>mbros .concCU'darim los com· 

~lrcmisus de este Capitulo con J.as -obliga-cio
nes del Tratado de Montevideo. 

. CAPITULO V11 

R6gimen Agrof)(?cuario 

Art. 69.- Con la mira de ll~:gur a la adop
ción de una :política ccmún y a la formulación 
c.l.e un ·p.lan .indicativo pura el sector agro:;>e
cuario, los Países Miembros admcnizarán sus 
políticas nadcnales y coordinarán sus planes 
de. desarrollo agro,;>ecuario, tomando -en cu-en· 

· aplicables, aún despt.llés de¡ periodo señalado 
~n el articulo 2 doel Tratado de Montevideo, 
el articulo 2~ de. és.te, l;as R~sobuciQnes que Jo 
complementan y las dispOSlciones· que en el 
futuro las ·mcdi.riquen o suStituyan. 

Art. 7J.- El País que imponga las medidas y Art 
de que trata el art.ilcu~o anterior dará .cuenta '~~tua( 
ir.mediala de ellas a la JWlla, .a-compañando :Trat.a 
un informe sobte las· razones .en que se ha 1 lores 
fundado para a'plioa!'llas. · )~cuet 
' Cualquier País Miembro que se .considere -:guard 
p~rjudicad.o por ,dichas medidas podrá presen- dk.ho 
tar sus o:bservaciones a la J"unta. · . ·nente. 

La Junta analizará el caso y propondrá a l.a · J.-

e .n..~l. 
emisión las medidas de carácter positivo .• de Li 

que juzgue convenientes a la l·uz de los obje· causa 
tí vos ~·eña!ados en el A:-lÍ~l,llO 69. 'l'ais 

La Comisión de-cidirá sobre las reslriccio- , •u a e 
nes aplicadas y sobre ·las medidas propuestas r Prt!'vi¡ 
;por la Junta. rdidas 

1 ta, entre 'Otros, .\os sh1uientes objeüvos: 
Art. 74.- An-~e.s· d-el 31 de diciembre de 1970 f ~~'i: 

la Comisión, a propuesta de la Junta, deter· ¡Jn~i~ 
minat·á la ·usta de. productos agropecuarios 1 ~P 1 

1 

'1 

1 \ El mej:::ram:ento del nivel da vida de ¡para las efectos de -la aplicación de los ar- 1 a 
la Jb!aeión rural; t1cu~os 72 y '73. Dicha lista podrá ser modifi- ~~·t'\'~lU.: 

b) m incremento d~ Já ~)rolucción y de la cada por la Com!.s~ón, -~ f!rºpue.~ta __ de la ftar q1 

produclivluad: Junta.· · · ~¡;ucn 
e) La especializadón, en funciórÍ dei me- jQ con: 

jor uso de los factores di.! producción CAPITULO V111 . r! ~i fué'J 
d) La sustitución subt·egional de las im-

portaciones y la diversif.icación y el aumen· Ccmpe_tenda Comercial_ .. ~ Art. 
L·u de las eli'I{>Ortacionc.s: y . . · 1 htuda 

e) El abastedmientu oportuno y adecuado Art. '75.- Antes del 31 de dlctempre de 1971, \Jas ce 
del meneado subregional. la Comisión adqptará •. a· propu~2ta_de 1~ J un- ¡]la.is q 

At·t. 70.- Para alcanzar los objetivos men- ta, las normas- .indispensabl-es para prevenir li:ar e 
cionndos en el ~rtículo ·ante.rior la Comisión o .co¡•¡·egir las pró.cticas que .puedan distorsi;;).. darse 
tomará .p.eriódícamen.t..e, a ,pro-pU<esta de la nar ·la ccm!.>etenci.a dentro ~e· la .Surbe..~ión, pcrlul' 
Junta, las medidas siguientes, enlre olras: taJ..es cerno "dwnpmg", mampulac1-ones lnde· 'vrdr~ 

a) Programas oonjuntos de desarrollo bidas .de los:precio_$_, .. maniobras destinadas a t:tr~nsi: 
agropecuario, pcr ,productos o grupos de pro- perturllar e1 abastec.umento normal de mate- dcntrc 
duetos; . rias ¡primas y otras de efecto. equivalente: En ~En to. 

b) Sistemas · com~nes de comercialización este orden de ideas, ~a Comtsion contempla· tnHicaJ 
y celeb1·a'ción de convenios sobre abasteci .. · rá ~os ~;·oblema·s q~¡e puedan deriyarse ?e _la t¡x!dac 

.... miento de ¡.¡rod!Uctos .agropecuarios entre los. apiJcacJOn de gra\ameues y otras restr1cc1o- t, Sin .1 
organismos estatá1-es respectivos: nes a las e:x:portac10nes. . . · llrnnsi 

"''· Pt·omodón de convenios entre los orga· CorreS¡ponderá a la Junta velar por la apli- \Mieml 
n.. .• bs nacional~s vinculados a la planifica· ,cación de didhas nor~as en los casos .partklf]dsión 
ció y a la. ejecución de la ¡poli·tíca ag¡·opecua~ .lcares que s·e <lenunc.len, pa1·a lo ~ual t-cndra f. El 1 
ría; . en c~enta. la necesidad de co~:-dt~arl·as con r 11 la J 

d) Inidatilvas sobre promoción <le ex.por· 1as dLSpos!tci~n.es de .la Resolu~lOn 65 (Il) de taituac. 
tncioncs:. la ConrcrencLa de las Partos Conlrntan~es de _¡,:~.m·tu 

· e) Programas conjuntos da investigaélón la ALALC y .tas que la .ccm¡.>l<emt:nten o susti· H~ J~ir 
aplicada y de asistencia técnica y Cinanciera .tuy.an. · ¡ sión. 
al scctot: agropecuario;. y . . . . ~- · · 
. of) · Normas y •p1·ogramas eomunes sobre sa· · Art: '76.- MJentras La Camtst.ón no adopte .,) Art. 
nidad vegetal· y animal. ' las normas de que· tra~a el arttcu.lo anteri-or, ·vngua 

· -· . .. el ¡país que se considere aleclado deberá re- .de pn 
Ar.t. 71.- La Comisión y la Junta arbitrarán currír a la Junta •par.a la ..aplicación de la Re- . .cluído: 

las medidas necesarias .para acelerar el de- so!ución 65 (11). . ·no Inc 
sat·rollo agr·opecuado de Bolivia y e¡ Ecuador At·t. TI.- Los Países MLembi'Os no podrán · Tu m 
y su participación en el .me1·~ado a.rnpliado. adlJptat· medidas coJ•recUvas sin ser autoriza· f ~ lu i 1 

Art. Tl..- Pura el comet'Clo de prodttctos dos Jlreviamenlc: ¡por la Junta. La Comisión ll'l.S .de. 
ugropccua.rios umparad-os ;>ot• -cl Progt·ama de reglamcntJU'Ó. tos pt•ocedimtcntos ,pat·n la npll- (vieren 
Llbe•·aclón del Acuerdo, serán plenan\,onlc ~ación d• las UOI':nas .del PI'CSCilte CD!li~ulo. . reJón 

' . ., ' 

___ _,:_ __ ~.~·-··-jf!~u. 
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CAPITULO IX 

CláUSUlas de Sa.l'VIa.guardia 

· Art. 78.-Si un País Miembro se viere en las 
lituaciones previstas en ~1 Capítulo VI del 
Tratado de Montevideo, ocasionadas por fac
tores a}enos al P.rograma de L~beración del 
Acuerdo, podrá adqpt.ar medidas de salva-. 
~·!llrdia en consonancia con lo dispuesto en 
dk:..io CapHulo y en .!.as Resoluciones perti~ 
r;-:'nles. 

.\rt. 79.-Si el cumpl:miento del Pr·ograma 
de· Liberación del Acuerdo causa o amenaza 
c:.u.Mr .perjuicios graves a la econom[a de un 
País Miembro o a un se·ctor significativo de 
lu actividad oeconómica, dicho ¡país podt·á, 
pf't'\'Ía autorización de J.a Junta, aplicar me· 
dldas correctivas de carácter transitorio y en 
forma no díS~Criminatoria. Cuando fuere nece
&:trio. la Junta deberá prOponer a la Comisión 
m.."didas de .cooperación colectiva 'destinadas 
1 superar Jos inconvenientes surgldos. 
. La Junta deberá analiJ..ar periódicamente la 
t\'olución d-e la. situación con el objeto dá ·:vi
l..'lr que las medidas restrictivas s2 prolon
U('n más aUá de lo estó:toa.mente necesar·io 

o considerar nuevas lót·mulas de cooperación 
slfuuc .procedente: 
' 
· ,1\rt. 80.-Si una devaluación .monetaria cree-

por uno d·e los Países Miembros altera 
IU condicicnes norma}es de -competencia, el 
¡).ils que se considere pe¡•judicado podrá plan· 
ttar el caso a la Junta, la -que deberá pro11un
d.:~rs(' breve y sumariamente. Verificada la 
perturbación por la Junta, el país perjudicado 

adoptar medidas corre1'!U.vas de carácter
torio y mientras subsista la allet·ación, 

d<! Ias l'ecomendaciones de la Junta.· 
En todo caso, dichas m2didas no :podrán S·ig
nlricar una disminución de !'OS niveles de im-

. ación existentes ·antes de la devaiuación. 
>l.ru•,.•n... ·. Sin perjuicio de la a¡plJcación de .}as medidas 

transitorias aludid-as, cual,quiera d.e los Países 
· ~~iembros podrá pedir a la Comisión -una de:
cis!6n definitiva del aSIUn lo. 
· ~~~ País Miembro que devaluó podt·á pedir 
i\ In Juntn, en cuallquier tiempo, que revise .In· 

. lUición, -a fin de atenuat· o su¡pdmir las men
. donadns medidas .corl'ectlvns. El di:ctamen de 
la Juntn podrá ser enmendado por la Ccmi-
1i6n. · · . --
.·~ Art: 81.-No se a-plicarán clámmlas de s.al· 
v;~.gunruia de ningún tipo ,a las importaciones 
l!!l clo:i odginal'ios de .la Subt'eg¡ ón in· 
. ('11 Programas Scctor.ittles dg, Desat·ro-
Uo lnlhsstrinl. · · . 

· :· Tnmp:lCQ 111e n'pUcarán Jos ·Ar~fculQS 79 y so 
.i lo Importación de productos originarios d!! 
los demás .pnises de la ALAiLC, cuando cstu· 
\1l•r"n. htcm·pul'ndos en .ct PI'Of.!'t'llma de Libe· 
rtlelón d~l 'l'rntudo de Montevldooí . 

' 
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CAPITULO X 

Origen 

· Ar. 82.-La Comisión. a prqpuesta de la 
J un la, .adoptará las nonnqS especiales que 
sean necesarias para la calificación del ori
gen de la!1nercaderías. Dichas normas debe· 
rán constituir un instrumento dinámico para 
el desarrollo de la Subr~gión y t:ar .adecuadas 
para facilitar ~a consecución de los objetivos 
del Acuerdo. . 

Art.. 83.-corrcsponderá a la J un.ta Cljar re· 
qulsllos específicos .de origen ¡para los prod•uc" 
tas que así ao requieran. Cuando en un Pro
gr.ama Sectorial d-e Desarrollo Industrial sea 
necesa¡·la la fijación de rc-quisHos espedricos, 
la Junta d-eberá esla·blccerlcs si.multáneamen- · 
te' con. la aprobación *.l programa correspon4 ·· 

diente. . 
Dent.ro de] año siguiente a la rfj.ación de un 

requisito es¡pecifico, los Paises Miembros po
drán solicitar S!U revisión a la· Junta, que de·. 
berá pronuoc.iarse Sitllnariamente. . 

Si un País Miembro lo soHcita, la Comisión 
deberá examinar dichos requisitos y adoptar 
una decisión derinitlv.a, dentro de un plazo 
comprendido entre leos sois (G) y los doce (12) 
meses, contados d.esde la iecha d:= su fijación 
por la Junta. 

La Junta 1podrá, en cualquier momento, de 
oficio o a peti·ción de parle, modificar los. re
quisitos fijados .ccmr-orme a .-es~~ artíg.ulp, a fin. 
de adaptar ros al' av11.nce ·económico y te-cno: . 
lógico de la Subregión, 

Art. ll4.-La Comisión y la Junta, a.l adoptar. 
y fijar J.us norma.s espedales o los requisitos.· 
eS~peoírkos de origen, según sea e¡ caso, prp-: 
curarán que no .constituyan obsLáculo para que., 
Bolivia y el Ecuador aproveoh~n .las ventajas .. 

·derivadas de la ·a•plicación del Acuerdo. · •· 
Art. 85.- 'La Junta velará por el cumpJ.i~: 

miento de las normas y requisitoí de ot'Ígen · 
dentro del -comercio subrogional. Asimh;mo, · 
deberá ¡ptoponer ,Jas medidas qu·C sean nece•,; 
sarias para solucionar los ¡p¡•oblamas de od· 
.gen que :perturben la .consecución de los ob-. 
jetivos de -este Ac!Jerdo. · . · 

CAPITULO XI 

Inte.gr ación Física 

Arl. OO.-Los Países Miembms •empr-ende
rán una acción -conjunta pat•a solucionar loa 
prob~cmu~ de irl!fl'at:Slr•uc~m·a que incidan des· 
Cavora·blet1'!Cnln sobre el •pl'oceso 'di! inte~l'ttw 
dón ·ccon6rolca de .la Subro¡~ión. F~sta acción 
se ej~t'!Cerh -rwJn.clpu.~m~w~e 1m lo.11 campos do 
ln éneri;ia, les .trnryspoz·Lcs y l:u; conjurlicacio· 
ncs y compren:chmt1 ·en tparticultu·, lns medt· 
dns necesarias pm·n fncirlhll' úl u•áflco fl'Ol1tU .. 
rizo entre los :P¡ais.t\'J MiemiJt•os . 
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Para. tal· efecto, 

1 
lo~ ~aíse.s Mi-em~ros pro- . e). Medidas que faciliten la circulación 

pendcran al esta~.-ec1m1~nl~ d~. entldad-:s o .. e~ p.¡ tales deutro de la· Sul.lreglón y, en e.s 
.cm;:¡:-esas de -:aracter m:.!llm:J. :J.on!!.l, e u anda Clal, d-e los qu·~ se des~inen al dt!sarrollo 
·~·U o E ea t:)osible y· conve:u::nte ¡Ht'a racili.tar (la ir.dustl'i::;., los serv:cios y el comercio 
!a ejecución y ad:ninistr~ción de dichos pro- función del mercado amplh¡do; . ' 
ycctos: . d) .F'ortalecimiento de! sistema de ccm 

( 
34.5 

Arl. 87.-Antcs. ~el 31 de dtci~~~re de 1972, sucióa l11U!!l:late¡·al .de saldos bilat·eralcs \ ·; · 
la Junta elaborara pro6ra·.nn mt::¡a;:s en los .;ente entl·c irs Bancos Centrales de la ALA . · Art. 9t
( am;:·;;s señala:ius en ·el arLí·::uló ... anterior y en función .de las necesidades del com"rt ,.arr\lJIO k: 
los presentará a la c:msidcrac:ón de la Ccm!· .~:ut-regicmal, y eventual rrendón de una~ e .du.!livas Y 
sió~. EsLt:S .pt·cgramas ccmprtmderán, en lo mara Su.b¡·egional de Cump~nsadón de Pag ,,.rS t::l fa ve 
~oüble:· '1 un .istema de, c:r6dilus recíprocos; n~;ra de lac 

. d . . e) Normas destinadas a rc.so!ver los pr Ju del ~ere 
al La identi!:cacion e proyectos espectft· ·b!cmas q.ue puedan originar la doble tribu• . :~rL. !};:¡,-. 

ces ·para su incorpot•ació:~ en los p~ane:; nacio-- ció:¡; y .. 

1
li.O:J tus m 

nalcs de C.:csarrollo y el ord~n de prioridad c:1 f) Creación .de un fondo común de res-enoo'cn el artíct 
que dt:!ban ejecutars-e; · · · :.cl.:lusivas · 

b) Las medidas indis;>ensables para finan~ Art. 90.:-Si cc·m() conse.cuencia del ct:m? ·la\·nr de a; 
ciat· les ·estudios de prcinversión que sean ne· miento del Programa Je Liberación del Acu .en que ello 
cesados; do un País Miembro sufre dificultades re[t . 

e) rLas n,ecesidac.lcs de asistencia. técnica y· cic!nndas con sus ingrcso.s fis:::ales, la Jun} Sección 
r;n¡¡r.r::iera para a.scgw·;¡r la -cjecu:::dn de los. pcdrá proponer a la Comisión, a !Petidón t'·. 
proyectos; y · • país afectado,· medidas para resDlver tal · Art !tS.-( 
. d) Las .mo:lalidad.c3. de acción co:1junta prcblemas, .En sus propuestas, la Junta te .c~1acÍón in1 
ante lrs organi~mos inlernacicna\cs. de créd_ilo d1·á en cuenta los ,grados de desat•t•o!lo econ ·en los be•ne 

. ,, . .,en .particular, ante la Corporac1q~ Andma m:co relativo. d~ los Países Mi·embros. ' .Países Miw1 
'Fcmen~o, pa_ra -asegurar la provi~lon de los ~nJcablc '1 · n 

re::ursos flnanc1eros que no sea ¡:xmble canse· CAPITULO XIII ·-gnlvánenes 
gui!· en la Su.bregión. . . · . l:1 imnort a e¡ 

La rcaliznc:ó:-~. de estos programas inic.iulas , Régimen Especial,para Bolivia y el Ecuad!;.'tcrri:;ll'ics, , 
marcará el comH!nzo de un proce.:H¡ cnntmua- . . , y !.18. 
d:-~. de~dnadc a ampliar y modernizar la infl'a· Art. !ll.-Ccn el fin de disminuir gradu· · Art. 97.-
esLructura .rídra de la Subrcgión. · mente la.s, u::rarcncias d~ desarrollo aclul rliculo ante 

.. Art. 88.-L'is .programas de que trata. el men~e cxist·?nlcs en ·la S:.vbre-gión, Bolivia ~lklivia y e 
r.rticuk1 anterior, así como los Sectoriat.es de el Ecuadol' 11cozarán de u·n régtmen espec~j¡uientes nor1 
Desarrollo . Indusll'ial, deberán ccmprcnder que les .permita al-canzar. un rilm') mis a:v. 
medidas de cocpcración colecliva pat·a sutis-. ]erado de desan·ol!o económico, med¡ante ~ a) A más 
facet· adecuaiameate lo3 re:¡uerimiento1 d~ 1>arlic!,¡n1dón electiva· e inmediata en los bflos pn~dudc 
infraesLrudurn indisp!!nsab!es para su cjecu- ncCi.cios de la industrialización del área y ('!.iL?I al'lículo 
ció:-~ y -ccntemp!arán d-e manera es·¡)ecial la .:.i- la lit:eración d·~u comercio. *tlvo al mere 

· ·Íuac:ón del Ecuador y las caracteri3licas te- Para lc1grar el ¡p:-op13·llo enunciado en e ·s gra vámer 
! rrilcrial•es y la posición mediterránea de Bo- nrLícukl, los ó~gunos d.:l· Acuerdo pro,pondr ·1ícnte medí. 

+ivia. Y act:ptarán las medidas nece~arias, de c~uccsivas del 
CAPITULO XII Ccl'mtdad con las reglas del mtsmo. blll' ciento re 

. J d • . ;: . . . . · · uales ten ra 
Asuntos Financieros Sección A.-De la Amnoni:zación de Politic ·mando cc.r 

, Económi-cas y de la Coordinación de Plane ~l!ñnlados en 
; Art. 89.-Lcs Países· MiemhrL's coot·dfnarán · · de Dcsmrrollo ·. ~ ·h) La Cc-.n 

. ,J pc!:iticas· na-cionales en malcl'ias rinancic· · · .ant~s del :n 
ras y de p::1.~-os en la médtda nec~saría para Art. 92.-En la tu·moni:zación de .polític .ómir.as de .] 
fud'ila¡· la consecució:1 da los objetivos d-el ec·cn6núas y sociales y en la -coordinación r.-o¡· de DcU1 
Acue,¡·do. · les planes do que trata el cru¡:>itulo 111, d·eJ>Wc 1971; 
·. Para tales eft:ctos la Junta :presentará a la rán estab!ecerse t1·atam!entos di:reren'Cialesti e)· Los pr1 
Com:sión prepuestas sobt·e las siguientes ma- incentivos suficientes que compensen-l,as· d~culo 53 qu 
te1·ias, entre otras: ciencias eslntcturnles de Bolivia y el Ecuad·~ravámenes < 

y aseg·u:-en In movm:~.ación y asignación de ll· ~1 19 dé en{:'I 
.:: a) Cannlízaci6:1 de lac; ~ot·rientes <le .ahn~ · rc·::m·s-:s indispensables lPant el cwn;>limi lU76, scgúa h. 
rro ·¡>úblko y priva:l·o ue !a .Subregión pat·a: la to d·e los abjcli>vos .que a su favor .co·nlemp , en los t.é1 
fit:nnc.ia(:!Ó:l de inv•ersiones destinadas al de- ·el Acuerdo. · ·, d) Antes e 

· sart·ol!o de la in:.lti.''Üt·ia, la agricultura y la' · is!ón, a .pru 
infracslruclul'n, ·en el cmtexto del mercado Sccc:ón B.-De la Política IndÜstriál ·,enes de pt·el 
am·Jliado; . tn:i:~ís ·de .pro 
·. h) F:n:mc'adón dc¡.comcrc!o entre los Pni- Al-t. 03.-Ln pO'lftticn industl'ial dtt la Sub ).Mivil~ Y el 

· S·Cl> Mie.n)bros '1 ~on los .de ruet·u do la S ubre.. gió:l co-ns:denml. de m!IIHH'<t es,peciul la s.it pos dut·pntu l 
gión; dón de Uolivia y el Ecuadot· lHlt'n la aslgt r-hcs margen~ 

· el 19 de ubrtl 
) 
¡ 

~---------~~---------·--··-------~----~--
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L • .. "' .; n .... 1 na a que S:? re 1ere esL~ tL-cral e;;-
~'~ 1~::1\!.zacton cons:gmente d~ plantas en sus tara fcrm:tda po;· produ::to.> <le lo.s com·mm-
l~~rJtorl.ns, especialmente a 'través de su par- u!dcs r~n el. lilcral el) .~el. arlíc.ulo. 45; / 
.llc:paclon en los Programas Sectoriales de e) E! mt~mo prc·::e .. .tlm.enlo tn:Jtca:.lo en el 

ccrn!ll":;.~~~rrollo I-ndustrial. · · .. · liternl d) s~.; obscr\'aril con ·relación a una li~>-
.. Art. 9t-Lcs P.rogramas Sectoda!cs de De- ta de 'Product.os de nquellos que, hab!endo sido 

--~ .... ,. .. ,...· ¡arrollo Industrial contemplarán ventajas ex· r~sErvar.los para,Programas Sectoria:·es de Dt·
dtssivas y lrutnm:entos 1p:-er~rc:t·:::iJ.les cfica- sarrcllo Il:dustrial, no fueren incluidos en die; 
e-rs en favor de Bc·li<Vla y el Ecuador, de ma- dcntt·o de l?s :plazc.i fijados en el artículo 41. 
nrra de-facilitarle el ·efectivo aprovechamiecn- · 
lo del mcrcndo subre,gional. · 
: Art. 95.-La Junta, al proponer a la Ccmi· 
S:ón las medidas com¡>l-emenLarias previstas 
t:t ~~~artícul:> 35, debz:·á ccnLe.n.)!ar ve·ntnjas 
uehtsívas y tratamientos ,preferenciales en 
ravor de Bolivia y el E~ua.dor, en lro casos 
en· que ello sea necesario. · 

Sección C.-De la Po1itica Comercia-l · · 

: Art. 9~.-Can el objeto de permitir la parU
c\;:onción inmecllata de Bolivia y el Ecuador 
tn !os be·ne-ric:ios d~l mercado am,:>:iatlo, los 
Pi.íscs Mic.tnb:·os ·les olorgat·ó.n, en fot·ma in·e. 
'''c:1bh: y no extensiva, 1~ eHminación de 
~rnvru:n~nes y' -restricciO'nes de todo' orden a 
b im;>ar!ación d~ prtdudo:; originarios de sus . 

"''"~"'"'.., lt'rrhorios, en los términos de los artículos 
}' 93.. . 

. 97.- Para los efeclos indicados en el 
o anterior, los producto3 originarios de 

a Y· el Ecuador se regirán po1· las si· 
entes normas: 

' 
/a) A más tardar d 31 de diciembre de 1073 
· p~C'duc~cs conlcm?lados en el litera! d) 

arliculo 45 tcndt·án. acceso lilJl'~ y derini
nl mt'rcado sub:·egionai. Para tal erecto, 

gra\·ámenes set·án elirnina1os nutcmática-
,L. ........ .,+... rnediante tres r'educclones anuales y 

del cuarenta, el treinta y ·el lr·einta 
ciento respectivamente; la primera de· las 
lt's lcadrá lugar el 31 d·e di-ciembre de 1971, 

omJCRJ}m~ cerno punto de .partida los nive~es 
en 'el Ute~al a) d.e} articulo 52: 

La Ccrnislón, a propue>~a de la Junta y 
del 31 de dici~rnbre da 1970, aprobará 

ucf¡on·unla!l· de proouctos que· se liberarán u fa· 
. de· Bolivia . y el Ecuador el .1 v de ent!ro 
19iU . ., 
') Los' productQS. a que s-e r-criere el ar-

5.1 quedará-n totalm:mte Hb~rados de· 
§ en favot• de Bolivia ·y el ·Ecuador 

Y ·de cn~ro de 1074 o el ·lV de cnc¡·o de 
,_, ... , .. ..,<' S('g{m hayan sido o .no c1bjeto de prórro· 

los térm:nos del al'lí-cu~o 47 
Antes del 31 de !m¡u·zo de 1971 la Ca· 
, 11 .pt•u¡>uesta de la Junta, fijará már~ 
dl.l pt•efcrcncla en fltVot• de. seada.s n6· 
di! .pt·cdud{)s de es:)~cinl ·inte!·ós para 
y el Ecuador y detcnninarít lrs pla· 

durnn~o los cuales se1·l~n munLen!dus d\· 
márgenes, quo s·arún ¡:,uestos. en vigendn 

q de nllril de 19'/1. · 1 . . . 

Ad: 98.- La ,Ube:·adón de lo:; priJ:Iuclos d ~ 
la. Lista Comun para los cuales .los .Pnis.e3 
'M!embros han otorgado ventajas n::> exlens1. 
vas e~ favor de llolivia y el Ecuador ré~ir:'t 
exdu:ilvamenle en su pi'ovec:n. D:cha exclu· 
sividad ~·e lim:ta:-á al paí:> que haya ótorgado 
lri res1ped)va ventaja. 

Art. 99.- Las meJidas correctivas a quu ·s·i 
rci:eren los artíc:ul~s 72 y 70 se e:xle1lder:'tn a 
las impc,rtacio:te3 p:·oc:?dente; de I~ollvla .v eL 
Ecuador s5lo· ·en ca.sos debidamente califica· 
des y previa occm.;:>:obaclón, •¡>:>r la Jun La. cb 
-que los p~:·.ltr!c!o-s graves proviene·n sustan:ial
mcn!e e·:! dichas in-l::>crtacion-es. La Ju!lla .ob
Eervarñ, en es'. a m:i!erin, los p:-o::~:li n'-:!.ltfl:Í 
de! dtacb ·artic'Ulo 79 y del arlículo 49 d.; !u 
Rc.~.c;luc:óa 173 CCiVI-I/lTI-E) d" la Al-.ALC. , 

Arl. 100.- Bolivia y el Ecuador -cum:J!iri\n 
t:1 Prcnrama d·e Libet·ación en la forma si• 
guiente: 

a) . Liberarán lc.s ,prc•ductos incorporados en 
Program'ls Sectoriales d·e Dc::nrrollo lr.dus· ' 
tr!·nl en In forma que se cs~abtez.:a. en cada 
uno d·e .ellos; · 
· h) Liberarán lo:> prcductos que, hablendo 

.c:ido reservado'> •pnra. díc:ns :p~og:·a"il::~.;;, no~ 
ru:ren inclu:do3 en e:lo:;, en ia form1 y de:1~ 
tro del plazo que tlet.:;rm~n·:: la Ccm:s:ón, a 
m·opuesl a de la Junta.· Para hac!!:' tn! d ~tet·· 
minaclón la Cc-nútón y la Junta· tendrán en 
~uenta fu•ad!lmentalm"!nt~ lo3 b:m;:!iC:os que 
re deriven de ·ln Program:;¡ciÓ:l y la lo::aliza •. 
ción a que se ¡·-er!cre .el Artículo C3: 

e) E! plazo qu·e fij~ la Com:sión no pnld 
exceder en mis de cin-co (5) años al estal.llc- · 
ciclo en el artiC'Ulo 52 l!leral e): · 
¡' d) Liberarán los ¡productos incorpórados ó 
que se incorpor~n a La Lis~a Común .en la ror~ · 

· ma y .en les plazos ·¡)revistos en el Tt·atado de 
Mc.mlcvideo y en las Resoluciones pertinentes 
de ia Cc.nrcrc::cüi'; · · · · 

e) Liberarán lq. :prcdu-::tos _qu~ aún no 'sé 
'{)reducen en la Subregión y c¡ue. no formen 
_.parto de la re.:ct·va ¡>revlsln en s•.1 ruvor en 
e¡ anícL!lo 50, ~esenla días d?spués .de que In 
Ccmis:ún apru~:b? dicha r-eserva. 
··Sin emt>m·go, pod··an <!xcepluar· de cs~c tra· 
lamiento lr.-s 'JH't~duclos que la .J:~nta, d~ nric:o 
IJ n petición de Bolivia o el Ecuadtw, calHi· 
que pnrn c~:os ·efectos ·c,;·no .sun~y¡:¡rí::~s Cl :p:·~:~· 
dndlb~cs. . , · , .. · ,·~· 

.l!:stcls tmHluclos se sujcllm\n .nnrn $ií dOii· 
g¡·nvndón posterior nl pro::edim:.:mlo c:.tulll·e. 
ciclo on ol litct•ul f) d·~! pt·o.suilte tHlipulo: y . 
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cmju.nt 11 establecidas en el arltculo 'i\:1. . dor: · · ~ 
11.- Mcdificar el número de lLems a que se () José Pons Vizcaíno t . . 
r:..eren los artículos 55 y 102. . . . 
12.- Reducir el núme.ro de m:~.tenaslnclw- Por el Gobie~no de la República de Bolivia: t-----
as en el presente Anexo.. . · . 

i 13.- Estab!ecer las cond1c1ones de adhestón 
f.) Tomás .Guillermo Ello . ¡> . 

Por el Gob.icrno de la República de eo.. 
!c-mbia: . 

EL E( 
·r· 1 presente Ac~cr<;í.>. . · 
. ANEXÓ IÍ . 

1.- Apr~bar la n~mina de productos rescr
¡r.raclo.s pnra Programas Sectoriales d~ Desa-

f.) Jorge Valencia Jaramillo 

Po~' el Gobirrno d·e ~a República de Chile: ~dministrad 
L) Salvador Uuoh · . · 

rrollo lnd.ustríal. . . 
· 2.- Aprobar los Programas $eclorlales d~ 

Por el Gobierno de la República de el Perú: l------
pes.'irrollo lnd.ustrial. 
: 3.- Aprobar lQS programas de· r.acionaliza: 
clón y e~';¡eciali:zadón a que se re!lere el ar· 
Ucnlo 36. 

f.) Vi~nte Cerro Cebrian. 

Es f~el copia del original.- Certi.ric().- Qui
lo. a 31 de <.l.iclembre de 1959. 

f.) Alfonso Barrera Valverde, S~.rbSecretario 
General de Relaciones E.xteritlres. · 

~so n 

S.U.\' r 
í 4.- Aprobar el Arancel Externo Minimo 
Co:nón y er Arancel E.'(terno Ccmún de acuer-
do con las mo<lalidades previStas en el Capí
tulo VI, est.ablecer las condiciones de su apU
~adón y mo.d.Hicar los niveles arancelarlos 

: i Tlraje~ 
con·::l""S, 

1 

5.- .probar la nómina de productos que no 
se producen en ningún país de la Su.bregión. 
~ G.- Aprobar las normas .especiales de ori
gen. 

JOSE M.\RI.'\ VEL:\SCO !BARRA, r 
Preshl~ntc Constitucional de· la República, o. 

A pedido del Ministerio de Defensa Nacional, prc· : . 
via resolución del Consejo de la Condecoración ''Ab. Coml:sí61 

Fu: 

1 

¡ 
1 

\ . 

ANEXO m 
dón Caldt!rón", constante en oficio N\' 690·1322-G-lb-2 .. 
de 15 de diciembre del nño en curso, 

¡· 1.:- J:probn~ la lista de prr:duct,os de lib~- . Decreta: 
. rac:ón mmedla(n conton:1e al articulo 97, ll· . Art. 19- De conrornlidad con lo que establece 
tet•al b). · ··· . · Decreto Ejc:cutivo N~ lOiG, expedido el 'n de junio d~ 

1 2.- Fijar márgenes de preferencia y s·eña· 1961!, otórga.:;e la Condecoración "¡\bdón Calderón", 11. 

lar plaz.os de vigencia para las nóminas de favor de los siguientes señores Oficiales del E~ércilrl. 
~prcductos de especia• interés para Bolivia y quienes hon obtenido las Prill1eras Antigüedades al 

l
:el Ecuadot• (artí-culo 97, ·lit..<.ral d) y e). • termi~ar sus estudios en la EscuC'IU de Perfecciona· 

3.-.. Determinar la forma y los. plazos en miento: 
:que .BoLí:via y el Ecuador liberarán 103 pt·o- DE SEGUNDA CLASE: 
jduclos reservados para Programas Sec'torla· . CURSO AVANZADO DE 1NFANTERIA: Capitán de 
'les du Desarrollo Indus.Lrinl y que no .hayan 

lsidll incluidos en e. llos, (artículo 100, literal b). 
. . 4.-.: Retvisar los :plazos d.e liberación de los 
:IJlrodouctos aque se refieren los incisos e) y r) 
Ael ? .. l.,ículo 100. · · · . . 

lnf .. Nelson Federico Calero Baquero. 
CURSO AVANZADO DE! INGENIERIA: Capitán ..Ic 

Ing. Julio .Wilrrido Al'ias Sánchcz. 
CURSO AVANZADO DE! TRANSMISIONES: Capitán 

Trs. Alejandro Acosln Enrfquez. · 
j 5:· ,.,-Determinar los niveles arancelarios 
e.IIÍ.plOS que adopten Bolivia y· el Ecuadol' DE TERCERA CLASE: 
¡para productos de interés de los restantes CURSO BASICO DE' CABALLERIA: Terlente c. 
.Paises Miembros (artículo 104).. . . . Nelson Filbilm Gudiño Benavidcs. 

l. 6,....;. Aprobar la nómina de productos no prcr .·CURSO. BASICO DE AR'riLLERIA: Teniente de 
.. q'Uc-idos; reservnda .para su producción en Bo- Art. Gustavo Alexis Tamayo Vil! alba.· 
· llvia y el Ecu~dor, y fijar las condiciones y Art .. 2'i- El señor Ministro de Defensa Nncionll.l, 
plazo~ de la reserva· (artículo 50), queda encargado de la. ejecución. deÍ presente De· 
· ·' · · ' ' · cr:eto . ' · ,. . ! 

· .~t ttO-CI.P 
bt'rntlllluli ,'\ 

~urhu \, lll'll 

'uule:; .... 
St 2!2-CLi' 
lúlctulnrll 11· 
rll Nllcionl\1 
montepío o. 

, . nllñ•1 c. bljel 
f S' 213-CI.l' 

·di.' :;cn·il.'iu.s 

· u del Cuen> 
. ·d~·slgnados 

t'errocarrlle. 
.te loli · Cuet 
menltt 

· ~' %14-Cl.P. 
pu~s del Ar 
di' 3 de jul 

1 ~t %1!1-CLP 
!le: UQS mil 
Gustavu llu 

' En 
1
fe d. e lo c.ual los Ptenfpolencial'ios qlle; · · · · ' · · · . . . i!l · t:xun ~rMe 1 

sur;r:riben, ·habiendo. depositado sus plenos po- ¡ Dndo . en el ·Palacio Nacional, · en Quito, ·a ¡¡ ,' l• u.dqulsicl• 

~
ere. s, qu~ fueron !hallados en. buena y debida 17 de diciembre de 1969. . ·. ,: , ,1isra In Po 
orma, fh-man el pres-ente Acuerdo en nom· f.~ J. M. Vitlasco ihat·ra, Preslchmle ConsUtuclon:;\ _'lt ll~c de Jm. 

bre de sus respP.rtivos Gobiernos. · . de la H.cpública.- El Ministro de Defensa. Nnciollill, ~·: ll'll 

· Ht<:ho en la ciudad de Bogotú, a los vcinti· l.) Jorge Acosta Vela:;co.. . ~}1 ruul>tllíl)'~:;c 
fé1Ói~ clías del mes de mayo del año de mil no- E~ copia.- Lo ce¡·tirico. · ¡.; ~:"1 d1-s111Tull 
¡veclentos sesenta ·Y nu~ve, en cinco Ol'iglna· t.· Mouricio Gándara Onllegos, Sccrctnrio G~nllNI ·.¡~·, .• y ~unor11 . e 
.res, ~odos eLlos iWllalmc.ntc válidos. de In Aclmini:;traclón l'úblicll, 1 · U t~»uh:c:trail 

'" '. . • . j-•, 
,~· ' ¡ . ''{_ ., 
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INSTRUMENTO INTERNACIONAL 

Acuerdo Jl:nra regular el tránsito de per· 
souas y vehículos .entre las Repúblicas del. 

· • Ecuador y de Colombia .. .. • . .. .. . .. .. 1 

Ueglumento al Acucl'do sobre tránsito de 
Jlcr.souas y \'Chícnlos entre lns RepÍihlicas 
del Ecuador y .Colombia ¡..... .. · · · · · · · 

RESOLUCION: 

DlltECCION tmGIONAL DEL MICEI 
EN EL l.l'l'OHAI.: 

9 

Sciior Embaj~dor: 

Como es del ilustrado conocimif'nlo el~! \'u::slt'i'l 
F.xcr:cncia. la c,;misibn Oina.:::ional cr::-ada por el 
Acu¡_·rdo de Z:.l de junio últ !m o, do.>pu:'~:; <!:: hab:·r 
cfcc!Úndo dos ciclo$ de sc~jortl'~ ln•1lo rn la ciu· 
dad de Quilo ·\:amo en l3o¡(otá, ha ~:labNndo )" prc· 
scaló n con:;i'J~rución de las Cnncilleria:; rlr: los d:J.; 

p;¡[s~s. d siguiente l'ruyc:ctn d~· 

ACUERDO PARA HEGVLAH EI, TRA:>\SITO lH: 
PEHSONAS Y VEiflCULOS El':THt·: LAS 
nt:J'UllLICAS DEL ECUADOH \' DI:~ 

COLO:'IIBIA 

CAPiTULO 1 

Tr;inslto ele ·Personal! 
SECC!ON I 

Rrgimcn de l\ligranlr.!l lndocnmcntndn!l 

·-·Artículo. 1~- Los Gobiernos dd Ecuador y Cu· 
Iombia, inspira:los en ius díspo'lickncs dd Inslru· 
mc:Jlo An:lino d~ !'tligración L~!Jm·al tDc::i::iún llGJ, 
ap.robado ·por la C•miMón d~! Acut•r:lo de Carta· 
gt'nn y lcni::ndo en cutntn b prúc:t;c<l c~Lal)'rc;da 
en lo~ ant::-riores ¡\cuen.los uilaler:tlt•s sol.H'C In m:l· 
tc-ria, continuarán do~unl<.'ntmulo ha~~a d 17 th~ re· 
brero uc 1978. ca rorma !(ratuita. a lo~ n:lci•ma!t•;; 
dt•l otro país I'UUÍC:J:Iu:; Cll ''U lL'rl'llJl'Ít!, t¡IC CUIII• 

phlll con lns lli¡:¡ui~·nlt•s ¡·~qlii:<H'ls: .. -· --·· . ... ... 

0030 .'\\!lorizuse l)n·crs:llm nnclou.nt· ni . scitor 
;\loi)l S[Jccl• Schmuckli . . . . . . . . . . . . . . 

a) i\crt•dílur la Il:tdollillidlld mnlí:iÍllo uocn· 
mo:n•.o c:qK:Iído ·¡;or el Cón~ul . ¡·•.··~¡¡rx:t.i\·:Í~ en .papel 
mt·mbrN¡ldo de su ofi~ina, d cua 1 d:,!w · r·onlt·n,:r 

---·----... ·----~-~---.... ~------: .. -- ..,_,. __ _ 
ZO . "lo:; ~i~:ui::nle:; dato:;: núml·t·o lle cerlifi(:JGi•'m. nom· 

bre \' a!'lt•:lidos r:mnnl:·los rl~l int~:· ·,;,:J:J. nombrt·J. 
d·~ l\~15 padrC'S, htr~l\1: :; rr~c;)¡::¡ el:: Il!lC::miultO. Pt'IJfC· 
~ifm. oc,:upnci\m \1 vf!cííl, ll!·a:ln \l:r in~trucc;:iúr~. do· 
micUin ,. e~ln;ln r.i\'il. cnn imH~aciún dr~ In:; nnnl· 
tmn }' ~pl'lllt\os dt'l cún~·:.lv,",\ si hr.m· ct.~mth1. L:u 

};"' !18/ii-~·i)G:\C· ·DAO 

Quilo, n, H d~· oclul>rc de wn 

Al ~xccienli!lhno señor Doct~·. 
Giib~;~rtn E¡;.ho;n'ct-ri, Mojln 
!·:rnlHlj,tdor .E.xlr¡¡onlimwio y ¡:lcnipoLcnciario dn 
C'O\\))l'lbi\\. 
h~:~1.m\1:,-· 

uutoridull1:s C(lli1pc~::-nll'~;. ccr.ctYler(¡n ph:.na v:•li1Htl. 

u la CíH'lil'i~nd)ll i::dicnda 1!1\ es!:~ Hcr:tl. 1·. 1 C!J¡¡EII!. 
pni'R el vlor¡;~mit:nlu dn la c:orlificncibn de n:1cin· 
nalidnc.l ~·;-..j¡.~irit. Pll CILla c:1~o. tn•o :·'e l!l:; ~i!;u':·nt::·; 
¡j()(;mtwnto:;: pm•Li;ln íll; rwdH\I•:n~u o <lli baul1.:;r:w, 

l 

\ 
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\'\!nta (9íl) e 
du!a de c:u, 
.:;dad de \'Í. 

di! reúl:mc 
ra:lus o di." 

¡.:ÜLla d;.: ciu:!a:ll!'lia, tarj~~a d~ id;nti:la;l u o:r.o 
, . p;üLl'I~O!ÍO d~· l¡¡ ll:1Cio:¡;¡l.;1¡¡.1, 

b¡ A::rc:ll:ar un p.:ricdo miniml'l de c!o; (~) 
lmu:, Jl' p,·¡ ínau;n:=iu co:-tti::uu c:1 e! t:rritcrio de! 
pub. c::m¡¡!i:Jo.;; al 31 <k ju!i:l d:) l!l'i~. m:·:liantt
la ¡ll.:~:·nt:~::ió:, ,:¡ .. por lu m::no:> un:J de- los sl~<:i.:-:-t· 

L·; J~<·umtnto ;: info:m:1: óa · sumari¡1, purti:!:¡~ deo 
rn~,,,:ro cív1l o cch•>iústico. thul:-s de ¡:¡ru;>i.:d:::-1 u 
11IHh c~cn~.·n:o.> prc;butorius q::;;- las cut'du:l~·~ co
r:-L'>;J~n~l'L'!l~c:; c:..::.;::J::~¡:n n.::c-s:.:i:s p:~rn d fin in· 
dicu;lo. 

J.us autcr!:l::.j~s d~ m·~rmción p:-.:'rfm Ycr:fi. 
t¡¡r, si lv t'ClJ;~':h·r:m M'Cc>nrio, lu inform:~ció:l o 
pruL·ba ~tmm..:.:;,:-n:la, llh :l:anl~ breve in\·cs::ga· 
CIÚn. 

el Pre~'·n'nr un r.:rtifica:lo (•Xp~di:lo por !:1:; 

uuturi:l;.:::c:> •k ¡,¡¡¡ c·ia d1•l ¡:ais rrcl~JlOr. En dicho 
ci'A'!Iin:·atu .se d.j:rrá cl:H:ll11c:1tc c::.Lab!c-:::ido qu<! 
ri ll~ti('Íonar·io nn r:-¡!''•\ra nn!·~¡·:Jcnli:~ p¡•n:dc:.; •ll 
c:c pu!i::::r. dur:m:'• el ti:>mp:::r qu~ hn deci:Jrado per
IIHI!lC,::'r c·n ·~·l l('~l'i:orio :!::! pais, c~·m1 L:lmp~''i) en 

~wis cl1• tri;:ul, c·o:-:f.;rm<> lo ncrc-:lilc In inv~:s· 

l•;.,:a,·:t,n pr¡l::t't·:J:.I:.t j10r dic::ws uutm·i:.lad::!s. ele con
fullllitkd con lo Jll''-'l'hlo cm "! inci3o s~gunuJ du! 
lill.'ral b). 

·, d) ('om~rolJ;¡r d <>j:>¡•ci<·io ·¡!·~ una pror:~~iún u 
ur'c!:J lic:t~s p:ln su•JS:~!ir, HII:·Hanl.¡;o la ¡¡:·eo;,•nta· 
c'l'n a1k' la nt:'.:·r'd:1:1 c~mJ~~vn~,- :bl EcunJ1r o cit.'! 
Th1~rt:.mw~o .~ :hlin:-.:rr,:'v" d~ S: ~mi:l":l U' Co 
km'lia, d:: ~·C'rtif:~a:lo; ~.xp·~:ldos por clo~ p<.•rs::níl~ 

id-):leas, n1:::ion·cUc:s ~el fJ:JÍs e;¡ e~ cual s;¡ tramita 
la <.l<::cunlcntac:étn. 

Al'lículo 29- En la do{'Um~Cntació:'l p:-c-:;~ntad~ 

1Jor c·l int.cr.~·so:lo podrá in·::luírs::l Lumbil':n In rcre
rc·nc'¡¡ ni !'!myu¡!:', o ccmpañcro/a y a los hijos mC'· 
nnrcs de 13 ailús. · 

Arl!cu1o 3~- El Ministerio d·~ R{'l:l·cion~s Exte· 
rloré'~ <!c-1 l~cur~:!or au:or1znrñ n b Dire{!Cióu ~~a

cio··al o .:\ li!S Jdatura:; Prr.v'nc!al:.'~ d~ n-::¡:;islro 
Ci\•il In cx¡;r:kU:n d~ la cl':lul:i de idenlid:1:.i a co-

. lcm1linn::s y en su coso. el Dc-partam~nto A;:!minís· 
r.rntl\'o <!:? s, ¡rJr':b:l de Cn!r.-mbiu t:x::>r<l"rá la ci'dl•· 

d(.) rcsi:li:':Jl! a los c~untorbnos. unn vez cumr,)li· 
•10': por los inlí!r~•sa:ios le.; rc:¡uis:-tos a QU::! no.ce 

ArU.cu~o tJ9- Cuondo l'Js dos Estados í::co;-porcn 
las nnrm",; de lu Dcct;ión 116 <.icl Acuor:lo d3 
Cnrtngc·r.a a sus rc~·;J:X:ti\'OS ord:mnmiento; juri· 
dicos, d pro:::l:Jimionto qu-: se u.nlicnrá en mnh:l'i:! 
de docnmc:nt:.:ci{;n sC:l'Ú el N:ublc-ciuo en el citaclo 
inslnllllt·n~o. 

Artk:•t'o 5?- .F.J. migrante lntb:::um-l)nt!!do que 
no Clllllpln con los ru¡ui:ütos mt>ncionndos <:>n t>l ar· 
liculo pr;:nt-ro d; csL:: AcLwr:l'l, podr{¡ ser ljcvu..:·l
lo a su país de orig::m. me::!iant..c el slguient..c p::o
cr :1 i :n lento: 

n) Se 1~ n~tifica ;á por partt> d:: In autor! dad 
ccmj)rlc·nte dc:l pl.d.:i donde s~ e.1cu~ntro. la obliga. 
c'ón di: nhan:lnr·n·l·· r,n un l6rmino pr•~dcnri<ll no 
IW'Tl<ll' de Lrclntn c:to) di~s ni mayor· de nn1•entn 

(!JO) <lill!l, ccmtu:l~:; a purlir c.lt:! !a fe:.J1a du In co· 
rr\:~flon.:li~·nLo d:li.¡;:~nd;~, hc<.:J¡o qu~ :ic ir1!'onnurt1, 

í 

por p;crito,. al nüs c:;¡•c¡¡no agen•L.e consular del 
país :k ori~::n, n efrctos de que éste pueda pr;;-s· 
U1!' al in u esa.:lo la nsi:."t~:Jc:a ne::-~saria. 

bl Si el nugcan:e no abandona votunrarlnmen· 
te el p:l:~ •icniro dd Lé'rmino que se le ha s:oil:.t!ud~. 
sr-ra a¡.¡rc;¡.:n:J:j:¡ pur las autori:L.ic.; com¡¡.:>:cnt:-l 
\' tra~!;d~do a la frontáil para su (':1\rega a las au· 
~~J.:·i:la:li.~ 5 d'-!1 otro E~t:.:~·), En ln ¡¡~u:t:da dilig~nc1a 
~e p1 ~c 11 t·n: á la prc.$e'nda d::l funcionario ~onsular 
Cu!Tt:S"lOlljÍCntL:. 

e:). En t>i ca~o de (jU'~ el migran~e sujeto a la 
ccn:Jic 6:1 sci1alodu 1 en cl Uternl ant:!rlor fuer::. 
<nrctH u:.li~¡v, en nínl.-1\IIUI fonna ·P~l·nulnec<:>ra re· 
c!u!:lo ct11 d.::lincucnL·.'~ comur.cs y r-~-cibirá un tra
l!.imic::to u:l~cuu:lo a su -p-::.-culiar con:lición. -· 

Articulo 6.,._: En :;-1 caso de mencres de lS 
aflO.i in::ioc::m'cmo:l;;s, Qlll' n:l se. cncuérúren l.lnjtl 

patria ¡xústnd, t.ul·.:>la o cur;.~·:lurÍ!l, bs autoridu· Lit 
d;.>.; r.·s;w;tivas da cr~:ln pa's los p:m:irán a orden"• r 
de la> autorí:.ia::lt"S df'! país .::J~ origen. 

:\rtí:::ulo 7"'- No podrá d::roh•erse a las perso
son:os que .s<' cacucntr:n <:om;w;::r:li:las en cuale~· 
qníL·ra di;' las .sigu·i~ntt:>s con·:licíon<:o: 

a) •Cuando hn.}'il:1 f;,¡¡ mula :lo, ant!:l las autori· 
didí:'s ccm::·;:tC>~ltC'S y pre;·io el cLm¡:.l'miE'nlo de los 
r~·r¡uisilo'\ lc¡¡alcs. f)l:l'LÍS:i:lllcs, la solicitud d~ re•i· 
,J¡•n;•'¡¡ y (stu ~: encumt¡·e "o Lr{l<~lilc. Si la re~o· 
ludún fL::ore n;'{.!al"v:l, s:: procederá de conformi· 
da:! ~on el articulo 5~' de este Insu·um<:nto. 

IJ) llas.~~ !an.to no ·se l.:'s hnya can.cchdo los 
salarios, prcst::t~ion:s so:::í¡¡les e in·:lemnlzacío:1es a 
au<! tuvier(ll d~re~h·:>, de co:1formidld con las tl:s· 
;os!c¡cn~s lt:>ga·;~s p~r~incntes dr:l •pais 'r.occpto::-. 

Articulo SQ- Los menol""s de 18 años Y lo:;· 
mnyorcs de 65 s~r!i:l objeto de Lratn.rpicnto espe· 
c'al hasta sé'r dcvqeHcs :~ sn pa!s de origen. Para 
tnl rú.'-CLO, se p·ocurará la 1ntervendón de las en 
ti:i<r:Jcs que en cuda p¡¡ís lcng:an a su cargo lil 
fundón :k v·~lar pl'lr cl bienestar de la niiiez o 1~ 
vcj<'Z. Je;ual ·tratumie~o s~· dará n •las mujeres en 
c;tado de gravilkz d:sde el sexto mes. y a quie· 
nos se r.ncuentl'Cn h~·s 'liL::Iizu tos ·o incapa:'tRd'l~ 
pOI' .pr~scr·ipt"ión· m(l:l'ca de-b:ldam~nte :ace;-¡tada · 
por las a.utór:·:h1ties de pol!cín. 

Arl. (19- Lo~ Gcb·icmos convie-nen t'n d~termi· 
Nlr ccmo sitios de dc'ltilución ·do los migran tes 
índocum~·uta:los el .Pucntc- I!~terna:iona·J d~ Rumí· 
chaca, Puerto. As[s en Colombia, y San Miguel en 
l'l E-::lli:Hltlr, o Cüah.¡uicr otro lugar que acordaren. 
Sm cml.Jar~o. 1¡¡ dcvoluci:>n :por Puerto Asis Y S:~n 
trh!u1:1 no se cf~ctunrú ante-s del 18 de febrero de 
1979. 

Artículo. 10.- La q9voluci6n mencionada en 
t:':úa' St-cción se cfcctunrá en I>'..>qucños grupos. 

SECCION II' 

Héglm~n de 'l'urlsmo 

Ar!htlo 11.- .J.o:i ~"l!untorinno~l y colomblono' 
p~d:'ftn Si'¡· rdrniLklos y pCI'l)JClll(.'CQl' C'll el territorio 
dd otro paí~ por Yn periodo de tiempo ele hasta no· 

L~s. l'Xt: 

1-:cuP . .'~..>r O 
¡h..:J:¡¡n neo¡ 

Ar-~ic•tlo 

rn·:..~·n~;: ri 
~:1r iJnlC l~ 
t.10 r'-\:Jrc:;o 
s•t~;is:cn::i~ 

:\!'IÍC,tlC 

l<Js puerto:> 
o fi~\'lalc.; 

tJ di.' contr 
:\r:icu!. 

!ir d:•; pn s 
d ·1 d :-:"111111 

ción legal. 

n 

A1 t\::u! 
p:u·t~ el Lr 
fnml<'l:l Jo 
Esmcrn::I: 
1.1~1 D;o¡.un 
del Putur 

Art:cl.: 

t:·~nslto f 
tr::-s, aé.rc 
i11t cgr«ci.) 

A1lb 
bilant·~·s < 

. hl u:s~c: 

fron~cr;z¡¡ 

ccduiu u1 
At'llCI 

d~ viaje; 
p:\ÍS~S y 
por vin. 
tro d~ la 

Al't!< 
s~c~lón. 
do" CCH 

hículc>. 
uso .pr!1 
nHml~ l 
clr:lc·<J· 
din:llc r 
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tr,t.\· (!XI) días co:t la sola presenlnci6n de su e&· 
é~:u de c:udndanía o p~sapcr•ic válidos. sin :1!:'CC· 

J::lad de visa, sicm;Jrc que ingrc~cn sin propósito 
¿_. rc-s:denc a o de cj::rccr a::t.vidad:1s rcmune· 
r<~.llu o de carác;:.Cr oficial. 

Los ~xtrnnJeroJ con c~dula de id~nlldad en el 
!:.Cuat.'l>r o con cédula de residente en Colomb:n. 
po .. driln ac;og~rsc a este r.;.gimcn. 

Articulo 12.- los turistas arri;.¡arados por el 
r~r-s:nt.c ré¡r!mcn no C">tndn ob!ir,ados a pres~n· 
l:u ante las autorídadcs de migrnción el pasníc 
l!í' regreso ni canlicta:l a:l!u:la de din::!ro para su 
~~~sis:en::ia en el país l';sil<!do. 

Articu-lo 13.- El con!rnl m:gratcrio s~ harú c:1 
"'S puertos de ingreso terrestr-~s. aérc-<.'S. mnrít:m;:s 
O fl._n¡¡le,; 'de lo.> d:;s p:ÜSUS, •Ulilb:an:io la "larjc· 
ll de control migratcrio''. 

Arl!culo 14.- A los menn~s cle -e:la·:l. pa¡·a sa· 
!ir d·;•; pn's <le su ·rrsi:l:ne n se les cxigiril. a:J-:-mtu 
,u d~cumento de !<1~::1tid;~:I, !á p:lrt::ncnte autoriz;:¡. 
ción legal. 

SECCTON Ili 

Régimen de Tránsito Fro;1tcrlzo 

ArU~ulo. 15.- La zcna ele integración fronteriza 
p:trn el tránsito de pers:n:~s y de vchí::ulos la cor> 
fOl'nl:l:1 los lzrritor'os:tJ\! {llS prOYincias del <;nrchi. 
Esmcra:das, Imbabura y Napo en al .Ecuador y los 
dí:l D?.partament.o de Na~riño i'de ·la Intendcne.n 
del Putumayo .en Colombia, 

Art:cu!o 16.- . El control migratorio para el 
t:&nsilo fror,tcr.izo s~ h!lró en los puertos terrc:;.' 
tr::-s, aé.rcos, marit:mos o fluviales en 1<~ zona de 
intcr.ración lronL2riza. 

Articulo 17.- Esta A~uc:::lo autor:za a lo~ ha· 
bitanL-:s de los dos países n ing1•csar eunntns vcci'S 

·¡'l d;s('cn al terrHorio de la zcnn de 1:-:tcgración 
rron~crlza del otro pa:s, CO!l)a. present~d_Ón de la 
cí.tlu!a i.lc ciuúa·Jania o tarjeta <le id{'nLi·c.!!ld. 
·-·- :o\rlicü!o"i8::..:.: .Exonl:rasc del pago de impuestos 
O~ Viajes al .CXl~rior n los naC!O:'JUÍeS d·¡) ·les ÜO:i 
(Jliii~S y e:\trnnjciOs rcsi.:Jcntcs qu.c se movilicen 
por via, terrestre, marít:ma. fiu\'ial o a6rea, den· 
tro d~ la zona de lntzgración fl'ont~riza. 

CAPITULO JI 

Tránsito de V ch!culos 

SECCION I 

De los Vehículos de uso Pl'il'n!lo 

Artículo 1~ .:.... P:wn los rCC":tos de ln presente 
S~cc!ón, l!\ dc::!llninn~i;'ln "\'Chic¡¡lcS (lo U5~l ¡:H'IVa· 
llo" c«:mpl'cndc 1\ tcdns lo~ a·utnncta.r::-s. ótt'óS v1~· 
1J!cnk3, ~"~SM ¡·ounn~:~ o "ti'11N·f' thnliníld{J3 nl 
uso .privild<>, juato con l-os :1cce~orios que 1:1J!'nl:'ll· 

n11mt~ les pc¡·wncc~n. y c:\-cluvc n los V\)1\iculo~: 
d~•:Pe~d-l!! al t~·nnspmtc de p~:>rsonas o carga me· 
dia:1te rCJmtn~r.t\-c~6n, ·pt·in:a '-~ otra vt:ntoja matcrlnl. · 

Artlcttlo 20.- Las c:rculad6n de "1·rh!culo de 
uso prtl'a:lo" rntrr l:ls do~ p:llqe> se l:'f;::~uarfl n 
trnr(·;; c!cl I'u.:lllé' ;nt~t·na:.•:n:t! d~ lLun;chaca ;¡• 
por los sities q'.Jc se h:~bil t ·n p: s::.-r·o: m~ntc. 

t\r~lculo 21.- Los Gobierno~ Gl'l F:cuadnr y •J:
Colomb!a -pcrrniLiriln h\ int:.-rnn::íó:~ d;;o "n•~¡iculo.; 

de uso prh·ado" pro\·cmi:1Jtl('ji d<:!'l otro país, libre:; 
de d~r~-c!1o:; y gr:n·1m~:l:::s -de im:nr~aciún. sin rxi· 
¡;ir garnntins r sin a;:¡!icnr Jay pt·c!J!!JiciPncs )- rC'li· 
tric:::.lonC"s rc!a:ivas ¡;~ ln im;¡r.rt:!Ci:J:l, p~:-o suj:o:ns 
a la o!JUg;;ción <le re-:-x¡:;ort'lc'ón r a IM df'mis COII· 

úic.!onc:; in:lica :las en el p:·b:m~c 1\cu::-r:lo. 
Articulo 22.- Los \'~hku\os a que !t~ l'(•ficrc 

cttn S:cci~n cs~nr:Jn :::mp·tr:r:l:s pt·r un mu:o cll' 
¿:tcrna:iJn tcmpcru,: c.1 rormulnr:o cuyo modelo ~o.; 

csla.b'ccerá en crl'c~lnmcnto, 
A¡·ti:u!o 23.- El r.tulo do in'.:m1a::iún lcm1poral 

tcn:lrfl l'nlic.Jcz por u:¡ 'añÓ, pero 5olo h:~hilitn pnra 
pcnnancct'r en el Lc~rilorlo t!(!l O~ro p:l.IS por Un 
máximo d:! noventa' (90) cía•. 

Ar.Lículo 21.- El \'ehic:•JlO ir.t.ernado ~o~o porlrñ 
~er t~Lilizndo pnrn uso r.nrticulnr opor .el lmi~ln n 
cuyo nombt·c con;;<l? el lltulo y/o por el conúuctor 
que fir,ucre en dicho tlo:um::mo. 

Al'Lículo 25.- 1::1 \'eh:culo mn:>nrado 'PI'lr t'! 
lil.ulo d~ intcrnnción tcmp'Jral d:-'JC'l'!l :n·!ir. c~:cc;1l'1 

por casos fortu!•~05. o <h rurr:n ma~:cr. ·en l.r.nwl 
<'sla:lo v condicione~ en que haya in~rf'sado, salvo 
el dclc~ioro i:-h:.rcnt.e al us:~ dcmlro del pluzo de 
va1id!:'z de dicho do:umcnto. 

Artículo 26.- Si quien in'.ern:i lcm;:ornlrncnt~ 
un vch!culo al am;:nro d;¡ las dísp::s:cioncs tbl 
prc~cntc Acuerdo. tuviere qtle nbnndon:tr el p1i1 
en forma transitoria, ro'Tcarl1 de este h::cho a In 
autori:ltl':l aduanc.ra res;>c<:blva. 

Art:coulo 27.- Si ~1 \'C~i::ulo inbrn~U'J nn :-e 
'c:-~::ontras·~ en . condiciones úc r~:~crnar n 1 pat~ 11c 
origi!:l d::ntro d-:::1 plazo es.t.a'>lcc'rlo. n:;tc hecho d~·Je 
s::r ccmt:n'c:~do por el inter';)'S:t'h a la n•:lunra par:t 
que lo veririquc j' au~ori:c la s1litla del vc-!¡ículo 
dentro d: los -pLazfJ> e~trnor:l-'narios sc:iala'()1s en 1:.3 
dis;:--osiciom:::; Jcgnlcs rcs¡Jcclivns. 

SECCION li 

De los Vehículos pnrn el. Trnn.~;:¡ortc Terrestre 
de Gru¡:os Tnristlco~ ' 

Articulo 28.- Lu circulación d::! Ychículns pnra 
el tran;"Jortc ierr~str~ de ~rt!'lO~ luri~licos entre 
lo~ dos -paíse-s ~e cfc-c~unrá n trn\';:.> d~l Puc:1lc In· 
l~m<tcicnnl de Humtch;~ca ... Y .. Il,or los .sit:os que:· se-
hnbilitcn postcrlormcnlc. · 

Articulo 29.-" Para 1m¡ duetos dt~ la prl'~C:ll,l! 

t.;·t,~;Vm C'~~:ll'iÍil Clllll~I'Cnf!Íül! }11¡: l'c'!lé:ttln~ ¡Wrlc· 

llCl:il'lll ~S 11 Qnllli'('S<l!: d~ lt'I\11$¡/0l'tC' Qr:' flr!f:),ir,>nrl r 
ug.u::d!\s dé vlu !t=' y tur'~tn:rlr:w•lnwnh)· i!II'Nií':t: 
d1$ f.'lli' k1 Dln'O::CÍÓ:'\ ~bC\1tli\l th1 'l'r:l!!'>ltiJ 1L'l F:;;ua· 
<lor y pr)r t:l Jnsll·~uto Nncicmnl el·~ Trnn:;:):<rt(• 11t: 
Co1·Jmbia. en cr:ot·:!in.:~::iúo .;:Gn !a:; pcr~\1\:~:llC:i íl\1• 

to¡·itlíld\i:.l ~le ~\H'l:IXllQ, 



~Ae8-~?7/a J A fek 
Niwero 627 REGISTRO OFICIAL JULIO 12 

l~ 

----~---------~--~---=~~ ol.:>l'gad;¡s · p-Jr bs m¡LOt'.idilC\:S co:n¡pctcmes d<'l ut~. 1::1 .,,:úulo del.l~r~ reunir ctndicion<!s de como· 
didud >' Sl'!.(uhlud .p:Jra ·Jos usüar1os y tenrlrá una 
<:it;>m.:idad mi:lima <le vcintl' C!O) pasajeros. 

· ArLi:::ulo 30.- La o¡·ganizac.ión }' opcració¡¡ di:! 
(•stu:> sPn-ici~ deberán prop<-ndcr .a un ad,'cuatlo 
~·¡¡uilil.mo y C:Jffipl:nsación en el funcionumientu d~ 
tu~ p;.¡n¡u~·s nutumotorc::; de- uno y utro país. 

ANiculo 31.- 1::1 n.'lllculo t\sLur{¡ ampa::1do por 
un titulo dí.• intcrun.ci6n t~mpor:.i.l, el cual se1·á ex· 
pdido por el :~:;-:~.•ntc co:~s.ular rL•spccti•;o de ;:cuer· 
liu con <'1 fomla·tu único que Si' e~lnbl••;:ca ~n el re· 
¡,;l;un~n~o. I::l plazo de ntlidl!z dr:l título será de un 
aiw. p1.•ro .so!am<.'ntL! habilitat·f! para la p¡:o¡·nmnc:n· 
cia t'll el otro país por el tl·rmino máximo ue 
tn·intu tJO) dia~ ~·n cada \'Íaj(.'. · 

Artí;:ulo 32.- Los turbt:1s )" 1:1 tripulación po· 
driln ingn·sur sus d1..'Cto.s .p;.-r:;orwl<.'s en lus canLi· 
d:i~\.'S y vn:or ~·s soñnlados en las re:pcctivas lcgis· 
bc.iw1cs :~:Ju¡mt•rus. Los vclüculos podrán li.:!\'Ur 
lu.o; n·pucstos, u.:::ccsor.ios y t•:¡uipos de uso normn1. 

·At·licul1 :JJ.- El grupo t·uristíco e.ilará condu-
. r:ido por un guiu rt·spon!lablc cont..nuado pur la 

Agcnciu or~~aniza:lora ~c ·la cxcurs·ión. Además; en 
cl tcnitorlo \'isit.ado conlr<~tará los servicio'> de, 
por 1o mcno-3, un guia autorizado por la enliclud 
rectora dt'l turismo del país rc::eptor. 

Art. 34.- Para gozar de ICls beneficios eontr.m· 
plauos en la prc:;cntc Sección, el lran:sp~ttador r~s

pon;¡,IJI~ c'ntrutarú un seguro que cubra accid;·n· 
t~:~. d:.ti'1os :.1 t.:t·ccros y .rc-:;pon:wbili{lad civil cxtra
contrac~ual, por Jos va1orcs <¡uc se sci'lal¡~rúr. en 
el n·glumc-nto. 

Dis¡hJsicioues G t•ucralcs 
Articulo 35.- Se cmticnd~ pJr "turista" nl na· 

cional ecut.tp:·i¡.n•; o colcmbiano y cx!rnnjprl) con 
()omicilin polilicu o· extnlnj;;-ro rc:>idclllc ('ll un de
los dos pair.cs, que ingrc·;e .al lcrril.orio Ul:l otro 
p¡¡is por un <plazv no mayor de noventa (!JO) días 
sin pro¡1ósito ele inmi;iracián, rc.s.idcncin o cjcrci· 
cío de actividr.u 1'~.:-mun~ra:la.s o d~ carácter ofidal. 

· A1·Uculo 3G.- Las Gobi!:rnos del .Ecuador y Co· 
lo~biu se rL·~crvun el c.lcn,cho dc impedir el lugre· 
.so, libre trúnsito y pcrmmten::ia de las pel'SOIHlll 

cuya presencia ..:c.1;-;idcr::!n inconvc:nicntc. 
ArLi<·•tio 37.- La ce-dula de ciudac.lanía o tarje¡a 

de id::nlldad o c'~:luL1 de ülenlidad. o el pasaporte 
tlil ias pcr:wn:1s amparadas ¡::or t.'l presente Acucr· 
uo, u:J ilCdl'iul ~.:1· r~·tL'llillos ni anulados en nigún 
cu.so, por l:1!! uu'.orida:l~:s d••l pals rCi:!cptor. 

Artículo· :!8.-· El p¡•csL·nt:: Acue¡xJo auturiza el 
libre ingn:~o tumportll de los nutomotorcs di.! U~.:l 

prlvndo y de trar,.;poric te>rrcstt·c de gt·upos turís
ticos, ¡m:via .pr ·:s:.:nlu.ci{¡n, cm ~os sitios de contru1 
dl•l titulo de int >!rna::i6n tl1mpornl, licencia da con· 
ducch:n \·igt•nt·~ y pJ¡1~¡1s de idcnWflcnc!ón~ 

Para el lngrcsu· ('n la :tona de integración fronlc· 
rizn ul conductor únicamente cxhibiJ•á 9a matricula 
del whícu!.:~, l:Nnc;a de conducc:ón y las l'eg.¡r~ctivas 

¡lineas. 
AltT[CUT.O 3•1,-M !.o:~ Gl'=>icrO.)S c!L>I Ecuudm· y 

C.>lombia rc-::onor.cu pio-na v;t!idcz a 1-~s ·:nalrículas 
au lo:¡ \'l;hi~;\ll;¡s y n l\lli U~:•:,1cin~ (lm'\\ c<mdu~ir 

pais. La ct~nducción )' c:ircl.Lia.ción de e-llo:¡ estari.:. 
suj.;•las a ias i,•r.:s d.:-1 país rec;.>pto:-. _ . . . 

AHTICUI.O. 40.- El coli<rol 1)' la ver¡C¡~:i(:l••ll adu:. 
nero~ se realizarán por una sola vez. 

Alt'l'ICliLO 41.- Las uutJridades dd Ecu:.~dor : 
Colo:nbia mant<'ndrfm cSl rr.tha co•Jrci:::lnció:~ para •' 
fil·l cunlJ.lillllÍI!!llO de J¡¡s a.b¡JO:dcion.:.s ~·um~·nid;~.; 1:: 

el pn.•:;ente Acucdo ·y d~: m;mera r~¡:k:c:al pa¡·a ~~·it~: 

acti\·id::ul<>> d-eliciin:s. 
1\RTICULO --12.-J..os M!nistedos de Rclacion\:S E• 

teriurcs dl'! E-::uador y C<Jiombia co:Jt·dinarán la ad<
cuada !l¡'l!h:c.::-ión e inl!:r{l."ttación de este Acuerdo. 

ART!CULO ~3.- 11::1 pn:st-nte Acuerdo -podrá :;..·: 
d.:onwl,:oi:.do iXlr cuJth·squíera <k- -los dos Cobi~rní~> 
contratanv~s. nu:diunte la nolifícacián .pot• l!$::¡•it. 
t·o;¡ :x:b (í.i) mcS<.!s d¿ anticip:¡clón. 

Dis¡¡osiciom~s Finales 

ARTICULO 44.~ D~nlro del ¡plaz..::¡ de t.rda1a (30i 
dias, contados a 'Partir de la fecha de suscrip.::ióo 
du! Acucrúo, se c;!uiJ.:Il'arA 'Y apro!Ja¡·á el rc-~l:uu:n· 

to rapt.'d.~vu. Sin cmbar¡;;o, para la apH~:ación d¡¡ lns 
dis-po::;:cioncs com¡>r.:ndida::; en ia Succ:ón I, Cupitu·
Jo I, -no se requ<:-rírá_ g~ )a apr,oba<;:iQI'I . de_ di\!llo ro· 
gh1mento. , 

Entre ta:1to se expida el mencio:1ado Rcglnmcn· 
to, conlinJa~áil aplicándose la:> l'-=staotes dbpo:;icla· 
ncs d.:·l ·Acucrdú de 25 de Fcbrel'o de Hl75 y su R~· 
glamenlo de 17 de Junio del mismo aiío. . 

Aprob.:u:!o el 1-cglxncnto J'l'li'crido, Sé ilplicar;'m 
única:ncnt.e las di~.JOSicion~s del ;pres.;.'lte y que hoy 
se suseribc. 

A <.'sl.e respecto, C.t'ngo n honrn infm'ln:u· a Vucs· 
tra Exct.-..Jcnc-ia que mi Gobierno t-ucue·ntr:1 dicho Pro· 
;¡.ecto de Acu~:rdo plennmcatc :,¡,tbf;;:clot·io. como ms· 
t.rumcnto que, 'l.lna vez ¡pe¡·f<.'C~ion·ado, coat¡·ibuirii 
eflcazmente para a.tian:ta~· aún más Jos .tradí::iuna· 
les vínculos ce umi5ot.ad cr.lx-c nuost¡·os dus· .pais~s. y 
q.uc, por lo tanto, si vuestro ilust1·ado Gouierno c-on·' 
.sidcra aceptables los te.minos de la pre:;entc, ·!Isla 
nola y la de Vuestra Excelenci;~ ccmliluirún el Jh'· 

ces.ario Acuc1'do pal'u su inmediata im¡llí:.:mmtació.1. 
Deseo a¡provecllar ia.mbién de est.l prop'cia · opur· 

tu·nidad pnra ci.Jprcsarlc que mí Cobicmo acoge com· 
placido üao; siguie-ntes atinadas Ikcomcnda::iones que 
!Ja tenido a bten fomntlar l¡¡ Co1ms:ón Binaciun:tl 
Colombo·E~uatoriana en el Act.a Final aprobada en 
el s~'~u.ndo cicla" de sesion<.>s r\.'ali:.:ndo en Bugota ·<k•l 
3 al 7 del m~s en curso; 

I 

So!)¡·c h cor.vcn'cnCI.l de qu•J ln Co~lli:dón Din:~· 
cional ·proceda ll la cl:ibol':tción de un ¡m>yi.'cto ?e' 
llc¡!lamcnto, -dcn~ro úd. pl<ll'.O C ~lipulaclv ('O 1;¡;¡ di S· 

posicio.oes tran~ilori«3 d.,.¡ ,'\cuc¡·du. ·L~ reunión <'OrJ:s· 
pon~lkntc poc: 1á cf<.•ctuarse. en la· c¡u:bd di! Qu1t.o, 
ac:eplando la invitnción que a1 e>~ll.' rcsp~cla ha hecho 
in ddcgacióa ecuatJriau:.l. 

R.~ilcrr.ndo la l'eí!vmo.;ucadó;J [ormuild.l e:n <.'~ 
Pl'llll'.;l' ticlo d\! ':ll!!iiofie:~, sobr~ la n¡;ce,~lu~il dt: (l'Jc 
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m cl mlls breve plazo los dos Gobie~:-~o.~ procé-
. é.1n .a Jl¡cr.q:orar en 'IUS r.:-s¡:>cdivos o,JI't!cnmnicn!'l~ 

r;'IJlC'us las normas d<:l lnsl.ru:nc:~ta Andino de Mi· 
F.tc:!ones L:.tborales (Decisión llll) a>1 como -la ejeru
~.¿.,.1 d<' lo~ n¡;~c!I!IÍS.'llO~ Pl'l:!Vl!:ilos en el referirlo ins
t::rn~nlo, e~pt'Cialrncnlc h orgamzu ~h.:n de: las ofici
nas de m:g¡•aciún laboral. 

m 

s._,orc la convcnknciJ <le que L.1s a:owrUad,:s com
?·!•nles de los c!os pai;;es tum<'n las m~d:das ndc· 
,·.u.l:ls pnrn dol11r n Puerto Asís en Co!omb¡a y San 
~! l(ud en el :E::uador de la infracstruct.ura y per
;o. .. ~al nt'Cesarios parn ·cumplir la designacitin qu~ s:J 
~·s ha hecho por el Arlicuio 99 del .p~esenle :\cuerdo. 

Que los dos Gobiernos estudien la posibilidad de 
t .tabicccr, en C!l Puente Intcrnlc:o:;¡cl de Rumichaca 
indnbeicn.:s don:!e funcionarían coordin:tdamenlc las 
ol dnas de:· migración, Lrlms!lo. y turismo de los dos 
p.1i ;cs. 

En relació."l con las citadas Recomendaciones, 
~l'(llíllázcomc en e'JCI)resarlc que mi Gob:crno, en su 
O\'i.liua .o¡x¡rlunidnd, adopla:rá las med!dns que C(\n~i
(]<-¡·c más aconsejables 1)arn .Procurnr darle cum.pii
:nknlo. 

Me valgo de da ocasión para renovar a Vue:;tra 
f~>ccl<>ncia las sc:guridades de mi más alt.-1 y dislln-. 
~uida consideración. 

l.) José Ayab. Lasso, Ministro de Relaciones Ex

le:ior-:s. 

/ 

Ccrli!ico, -iEs •fiel copia del origi11'111. 
t.) Gus~avo Ituales Vlel, Subsecretario General 
Relacionc3 Exteriores. 

,./· 
/· 

1/W O~l!Gl9 Q~.:ito, 14 d-e Ocf.ubre de 19i7 

· A su Exce-lc-11d a 
t:l S~fwr JOSE ¡\ YALA LASSO, 
Mmistro de Rdacioilcs Exteriores del Ecun.lor 

Cíurlad. 

Señor Ministro: 

Cumo es del ilustrado cono::imiento ¡)!.' ·Vuestra 
Excelencia, la Comi<~lón Binneiona~ cr<'nda .por el 
Acu!1't'do de 23 <.le Jun'o úlUmo. do;;pués de hab~r 
rC\-clunuo dos ciclos de sesiones ltmlo ('n la ciudad 
di! C~uHu comu on DQgo\4, hn elnborado '1 ¡>J'Cscnt6 
a co~idct·ación de lns Canc~Uetlus d~ los d1)S paí:;.es, 
ol SÍí!,\!ilill!.lí l'roy(Kto de 

1\CUl~HilO l)1\llA m:;átJL¡ut ~;1. '1'HM~5UO Dl' 
Nm.SvN!\:3 "1 VKIHCUMS · EN'l'lm 1.!\S 
R'i~P1J'lli.l~~.v> Xl~l. :i::C~J¡\l)()¡t Y t,X11.\>1HiHt\ 

JULIO 12 1978 5 

CAPITULO l 

Trán.slto de personas 

SECCION I 

Régimen de- mlgr'an!es lndocumcntn!los 

ARTICtrLO F- I..m Gl):ú!:n'J' de! Ecuar:k11· y 
Col():nb'a. in!"p'rado!. en las di:;p:>;:cio:ws tlr-1 Jn;
trnmenlo A1d:no 1!c i\H~r:1ción Lnbo~nl (Dc::isión 
1 Hi), aprobarlo por la C~>:nis.ón del Acu~rdo de Cal'· 
ta¡:r:1a y 1.cniendo <'n cu:nta ~ práclh:·a c·~~.~~b:::it.l;:¡ 

en los nnt<>r:orrs acucr,:ol bil:tt<":·nlcs sJbrc 1:1 ma
teria. coolinunrfm oo:umentm·do h:~sta t>l 17 lic F'e
b:-ero de 1978, rn forma grn~uita, n Jos nncionnl2s cicl 
otro p.1.ís rndlcados en su krr'lorlo, que cu:np!:m con 
los siguie-ntes .requisitos: 

a. ·Acred:\or la nacionali~lnd mdin:-:lc do:uml"n· 
t.o eX!pedido por Ñ Có.•tsul respe-ctivo. rn 'Pnp:\ mc-m
bl'Cl:H.lo de ..su oficina. Cll cun~ drbc co:ll<>n':'r le~ 
siguientes du~os: número de ccrUficnc'ón, nombre y 
11pcllírlos complelos del in~cresndo, nomb~cs de sus 
p.:ulr!.':;, lnnr y f;;cha d:? Jn::i:lú•n'o, p ·n~~;;'ú:~. o::u
pnelón U ofi'CJo .. ~r:do de Ítl!'\rucc'ún, domidio Y !"S·. 
t:nlo civil, con ind:caci(IO el:- lo:~ n&:llh es y a¡>clli(\o' 
d.:-i cim:;uS~c. sl Cucrc casut.lt>. Lu.;i m:tnr itbd:·~ rom
pC'~<>nlcs, conc ... dcr·í¡n pl~na vnH::-cz a h ccrr•rcnc'ún 
indicada en este literal. El Có:151ll, .pnrn el o\.Or~fl· 
mimt.o de la oeerL¡ficnción de nJciorHIJid¡Jd cxtl!i· 
rll, en carla cf\50, uno d'! lo!> s'.;:u!·~n:l:':; dn:um~n'os: 
p!lrt:::h de n:u::mienlo o de b:lUtismo, cí·:lu~l do c~n· 
rind;mín. tarjeta d~ iJ::~nt:!lad u otro prcJnLorio d::- la 
nadonnl'dad. 

b. At:re:litar un J'NÍO':!o rnín'•no c!c do~ (?,) nñM 
de p:rman~cin continua cn el ter!'ilorio cid pal~. 
cumplidos aa 3l de Julio du 1971, :ncd!nnl::! ln prc
sentnoión de 'POr lo mcn.os uno de Jos s'~uienlc;¡ do· 
cumcntos: lnformncíón sumaria, partidas de rPg1s
tro dvil o cclesiál>lico. titulas de proplccad u otro~ 
clc:n~n~o; .probatorio;; que hn t•nl!:lnde-~ corrcspond:cn· 
tes considere;, n<'Ccsarios p.:~ru el fin indicado. 

Las a.ltoridadt>s de r:nigracié:l podrfm v~rificnr, 
si lo consideran ncce:<.arlo, la in~ormacUm o prut·ba 
&uministrada. medhu1le breve. i:-·J~slignc'ún. 

.c. Pr::-5entc'l" un Ct'l'liflca~·) cx)X':l''.lo por ln~ ll!.l· 

torid11des de policio. del .p&ls r;:o:t·p·.or. l~n d ;cho do
cumento se dl'jaru claramt'nte estnh~t~idu qu':! eo! p'!· 
licionmio no ;rc~islra un'cc<.'dC'nl-:-s pc-nnlc; ni de 
policía. durante el ~~:n~ . c¡ue ha. 9~!~\m~ado PQr:. 
mnn':'<'!r en el tcrr'todn d:-1 :PaL"l, CO'::IliJ tum;¡oco r.n 
su pals d~ origen, confot·mc lo acredite la invt-~li~a· 
ci6n praellcuda ;por d'clln~ uutMi~l:l:k·~. d1! rnnrn1·· 
miclad con lo prcvi:~to L'll el inti:;o Sl"!~undn del H-
tcru.l b). · 

d. Co-nm·ohnr ~~1 cj;:r~:cio de ~;ntt pmrt·-~~~~n \J 

oCichJ :}(cito~ 'J>:ll':i :.ubsbl'•·, •IT'~tlianto:: hí pn.'St':nln· 
c;,;,n ant•J !n tmlnrilltt\1 t•lHIPi'l.lll\iu ¡l.;\ 1,~ ·nwlnl' li 11:·1 
Dt.·,,J",ll'~~~nl':'nl•:i l\dnl::nl:;ln\l.iVo J¡~ $r¡~ll!'idl1tl rb Guk•:H· 
b'a, dz i;;~('(ifi.corbs c.•:!J:i;:(lo~ por -:ro:J (lor:~íl•'•''\ itli't· 
llC:I';, fH\!! 1 <'1\It\~~ ll•:l ¡:.'tÍJ \)(\ ol ot:.1\ t-::• L~·:·•n:k l11 

{\OtAlt\l •;;ai;w;,f¡ú,l. 
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AR'riCULO :.!9- En la i!o::um:mt:tción . pr~sentada que tuvieron derecho, de conCormidad ~on las ~ tts, aéreos, mal 
por el intc:rr:ado podrá i'1cluirse ta:nbié.1 ln .re" posiciones lc.:jalcs p:;.rtiner.tes d~l i>aís l"'Oe!Ptor. ¡q;ración fron.:.o.r 
fer..,ute u:! cónyuge, o compañc:o/a y a los hijos me- ARTICULO 8~- Los m::nóres de 18 años )' h. AR1'1CULO 
norc~ de 18 añu~.. mayores de 65 . serán ob~to de tra:.amient.o lt-f¡l: t...!Jit.a.nl.es de los 

ARTICULO. :J9- El l\UnblcriQ d~ Rclacion~s Ex· cln! hast.'l. s~r de-vue1to~ n ·su .pais de or:gen. Pn 'e deseen al ter1 
tcriurcs dcl B::undor 'autoril.al'á a la Dü>ección Na· lal electo. se procut·a¡á ln inle.rvcnción de las c.:. l<ri:t.a del o'lro 
·e una! o u las jdatur;~s P.l'Ovin::iulcs de lk¡;bt.ro t d;ldes que Otl cañu ?<1is tl.'ngan a su car¡:u ~ ¿~¡J. <.Jo.: c:u~.bJ;;u 
C¡v:) la ~.·xp.·tli~:ú:¡ tl~ lu .-;'.;iub dc id.n:.ill:d ¡¡ N- tundón de wlar por el bi:m~:;¡tur de la nii'H!Z u • 
Jombiuno,:; y en su ru:;o, d D<'l¡liU'tll:ll~·n~o Ad:uinis· wjcz. Igual trat¡¡:nicnto se dará a In~ muj;:rc.; ·~ 
trnt:l'o d ... S;guridad d;: Colomb!a exp:dirit l:~ cédula cst<~t:o · de g:·a1·id..:z d~:·.dc el s.;¡xto nr~:>. y n q.• 

.. illTICULO 
10~ d.: ,·iajes 
pal>i.!.:i y exlran 
\.a t..err-~;S:O!"C, r 
\;¡ z.:¡na de inL 

· de r~$:dc:1:.<:! a Jos e:;u<J.!or ·anos, una vez cumi)lidos ne• se encuen~.ren hQ>r,>!tal:za::los o i!l::a;>acitado.; ;,.;; 
. por Jus i'n:o.:~""'•do~s los r~quí~ilo~ a que hlc.! re· pres~r:p:::ión mé-dica d~iJid:J.dam~nle a::e.pU:l.da PJr U. 

f.:r¡;nria .:1 urli~·u.lo 1v. uutor'dad:s de policla. 

Al1TICULO .¡v- Cu:m:lo los dos E;t:1dos i:~cor¡JO· 

rc·n ias nomn1s de la D2~o:islón llil d::l Acuerdo de 
Cnnag:nu n su> r:·s¡l.'C:I...vos or¡,;.:na:nit'n'us ju;id.ic·JS, 
(•] p:¡¡~·,'<i'm.'cn:o que se upl'cará en mnt;;ria áe do
rum-:ont acibn ~~rá .:1 cs!.lblt•cidu en d c'tacio i.nst:-u· 
mc:Jto. 

ARTICULO 5~- E.! m!g:·anl.:! indozumm'ado q\te 
no cu:n¡:¡la con Jos rcqu:s!tos m:m"ionados en el 
¡;r: ículo fJ!·imcro de c:>lr: A:uerdo. flO~•·á Sf.'r de-vud· 
to a ~u país de orlg<'n, me::Uantc el s:guümte p:o
ct:d!miC'!llo: 

a. S:1 le n¡¡t'!:::a á ¡:¡o: pnr!~ eJe ll ;l'.l'nridad 
co.mpet~nt!! d¡,l p~.ís donde ~e cnzuentre. la obliga. 
clim de :¡b:¡'Jdonar!J en ua l~rnú10 <prudmcial no 
mc11:.:1· de tr~:in: ¡¡ (:lO) f;¡,,;; ni m:.yo: de nm·i'nta (SJ) 
WllS, CQOl!t::lo:; ¡¡ :p:u·Ur' df: J,¡¡ f~,•cJ¡a de ia co:re'l¡)On• 
cliente dili:].l::l:'Íll, heci10 qu2 se info:ma:fl., po~ c·scri
Lo, ni m¡'¡s · C•·r::anu a.¡:~nte c.m;ubr del ~als de. 
orij:!':!ll, a .ef:"tos de que é~w .pu.¡;du ~1r:.-st.tr al· inte
resa :lo la ,¡¡sb 1.em:i!'l ncc(;';~ariu. 

b. Si el mi¡;rant.e no aban,;!ona voluntarlamenle 
cJ p1.1ls d·.'ntro d~: tórmino que. ,se ha seña:lado, será 
ll.;Jt"<·hc-ncl':::lo por las nu~ol'i.!uq~s co:n,p~:~nt:e~ y tras
ladndo n la fronlt~ra para s¡¡ entrt:';(a a das aut';riJa. 
duJc:; d~l o:ro E:.ta:lo. Er: b alu:lida diligrncia .se 
p~o~ul'ará J¡¡ pr.:.;~::1:.::u tl~l fu:1C:onurio eon:tul¡¡r corres. 
pontlf<.'nte. 

c. En c-1 caso de que el migranle sujcto 11. la 
condición ~iral!lda en el literal anter:or fU(. a ·íJpre· 

. hi.'ndido, en nin.\(una fonna .permnne::e~ít rec~uido con 
. dclíncu~:ntcs comunes y rec:birfl un trat.n:n'ento ade· 
cundo 11 su ¡>~cuünr rondición. 

ARTICULO G9- En (:} caso de menores de lB 
nños ind.)::u.:nentcdos, que flQ se encucptrcn bajo pa· 
L1i11 polc.~tad, tutela o curad~rín, Jas nuto:-idad::s 
n:sp¡)c::.iv¡¡s du cindn pais los p:mdrán a órdc-~es de 
l:~s nuloridadc¡ del pui.; de orig"n. 

AR'l'lCULO 79- No .po:lrA '(}(;volverse a las per· 
sana~ q~:~: se cr.cuenlrca compre-ndidas en cualesquic· 
ra d~ l:t'> s:~uicn!e~ rolidicioncs: .. 

a. Cuando hayan formuhclo, ·ante las nut~rida· 
des cv:tl)li.'lentcs y .!)rcvío ~~ ClLTiptimi~ilto de los re· 
quisilos lc::~alf's p~rL:nc."'tC3, la wlic!Lu.:i de re.~idencia 
y é:nn s~ ~;nciJcntrc c:n trii.rnile. Si la resolución 
furre li<'fl:lt;\.a, sa pro::.:derá .de confol'mí;!ad con 1.1 
nrLic-Jio qllin\o de ,.~te l11~trurrwnta. 

u. Ua:.tn tuat¡,¡ n<1 se l~~ haya <;a.n<:'!lndo los 
siil<lr:os. prr.:-lm;'¡¡l);;>5 w~i¡¡lc:; 11 lndc;'fulllu""io.'lfléll a 

ARTICULO 99- Los Gobiernos convienen en d:· 
ter:runnr coo1o · sil!os de ce1•oluoión de los m'gra; 
t.:s indocumentados el Puf.'mc Inte:rna::-ional de Ru::: 
chaca, Puerto A~ís en Colon1bia, y San Miguel en c. 

Ecuador, o cualqu!er otro lugar que a>COrda·e•n.. S. 
e-:nbar-go, la devoluc'ón ·por Puerto Asis 'Y San !lt'g:.~< 
no se efectuará antes d.el 18 d~ Febl'l!ro !k 19i9. 

ARTICULO 10.- La d'"'volución men::!onada e 
esta Sección se efectuará en 'j>."CJU~ños gr!!p()S. 

SECCIO!'i ll 

Régimen de Turbmo 

ARTICULO 11.- Los ecua·torJan::~s. 'Y colombian·) 
podrán ser al:nitidos y p?rmané'c~r e:¡ el l"rritor: 
d·~l o!.ro p·ils por un p~rkdo de t'emp~ de ha>:1 
n~ventn. (91)) diu con la sota p:-e'>ffi!ación de ~; 
c~·dula de cíudJ~hnla o p:t ;;¡:>1rte váli ~o-s. sin· n~':"' . 
si:lnd iif' visa. siempre que inoszr~se-n s'n ¡p•o;léls!to d. 
residtl'ncia o d·~ ej~¡·cer actividades remun:radas ¡ 

de cará::-ti!lr of'cial. 
Los extranjeros co:t cédula de ideU.Mad en t: 

Ecuador o con cédula de residente en Coloro.b!a, pl 
clrán acogerse a este ré-gimen. 

ARTICtn.O 12.- T..os turistas ar.nnarados por f. 

presente rég;im('n no es~nrán obligados a p;esenla: 
ant.e las autot·ldades fl(! mígradón el pasaj(' d~ !\' 

grcso ni coantidad ahmna de din(:ro para su ;;ubs'l .. 
Lexia en el p:lls >Visitado. 

ARTICULO 13.- El control m,lgralorlo se hari 
en los pucl'los de in~eso t~rreslres, aéreos, marlti· 
mos o fluvial'=s dP los dos 'j)ulscs, utili:z.ando la Ta.r· 
jeta de Cl)nlrol Mlgrat.o.r:o. 

t\RTICULO 14.- A lo'l menores de edad, part 
salir del ool'l de su rosidf.noia se :es e:.igirá, adt
más d¿.J ciocurnr:nto de id~:ntidad, la perti.n~:nt.e aut..¡. 
rbación legal. 

SECC!ON m 

Réglmeu de tránsito. fronlerlto 
. ' 

ARTICULO 15.- La zona de integración f.ron[('ri· 
z.a ·para el tránsito de p~¡·sonas y de ve:hiculos la 
t:ontOI'(!)ítll los tc-rri\orios d:- ]as oprovinda, d.o:ol Ca~· . 
chi, Esmeraldas, Imbabur1.1 'Y NllfPO en d Ecuado: 
'1 ~•>S del DL'iJi'llrl¡~men.to d-e Nllriño "/ de la Intl:r.· 
dl!'nclt\ dt!l r•utttrnn:yo e ! Gnlom~l¡\, 

f 
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ARTICULO 16.- DI co~tral migratorio par~ el 
•: i~n 1.() !rontl!IIizo se hará en los .puertos Lc!TCS· 
\:Y,, aéi"E'Os, mnri:i.mos o f.luvJales en la zona d · • 
~,;:-:.~:o!'! !romcriza. e m 

ARTICULO 17.- Este· A-cuérdo autoriza o los 
~ .. .,:·antes de los dos paises a in¡tl"esar cuantas veces 
~~ ci-'St'en al territorio d!! la Zú!la de inlt-;,':ra::ión fron
~t-::Ja del_ otro p:tis, con la prc.~ent:;ción de la cé
!·ü d~ e udu.druúa o l.¡¡rjet.a de idl'nt.idad. 

AitTI~U_LO 18.- Exon(-rn~e del pago de iín¡:¡ues
._,, de viaJes al cxteii'ior a los nacio::aiE>s d.:J Jos 
rotllt>s y cxtranj;ros residt•nl:s q~ SI.! movHicen par 
~'•' tc~r:.-strc, maritím:~. i'.l·ul':a~ o aérea, dentro de 
il z:.nn de intc~ración fron~e 1iz.a. 

CAPITULO ll 

Tránsito de ''cb!cuJC\s 

SECCION I 

. De los \'cbicuJos de uso prl\'ndo 

,\nTICULO l!l.- Paril los erectos de lil pra· 
~~!'l't' Sección. la doncminación "vehículos de uso pri
\',l'l•l" co:npr!:l:~de a to:los ~os nuto:notore5, o~ros 
Hhiculos, c:1sas rod;:mt~s o "trailers" destJnnuos 
al u>o ipriv:~ljo, junto con lo3 necesarios qut- nnr:nal
r.¡rntc les pcrtenec::n, y excluye a los vehículos de
dic;-¡:Jos al tronsportc d.c pcrson¡js o cn~n medi,tnl.c 
rrmuncraoíón, prima u otra ventaja matcriol. 

ARTICULO 20.- La cir::ulac'ón de "vchlculos de 
11~0 p:ivado" e-ntre los dos pahcs se <'recluurD. a 
bwéos del !Puen:e I:~krn:~cional de Rumichaca y par 
los sitios que se hab'tlilen posterlo:mente. 

ARTICULO 21.- Los Cobi::rnos del Ecuaf.or y de 
C:~~rmbia permitirán la in~ernación de "vehi~~cs d-~ 
u•o pr:\'z:do" prr.iv.zn:entcs d"O:q otro pals, libres de 

• <!rrcchos y grav~menes d"' importación. sin ex'gir 
l!•r~nllas y s:n ,op!h::ar ias prohib:ciones .Y rt>slric

. c¡¡w~s rchtivas a la im!X'-:1ac:ó:~, pero l!uj~tos a la 
IYJiigac'ón de reexpor:.ación r¡ a Jas demás condicio
nes indicadas t;n el. ;pre3entc Acuerdo. 

· ARTICULO 22.- :trs vehbJl"s a que s.c .ref:e- · 
re esta Seoció:l estarán a'f!'llparrdoos p:~r un título 
de interr:ac'ón t•em(Jo:al en form-lf.ario curo modelO' 
Sil eslab~t"Ccrá en el reglamento. 

ARTICULO 23.- El titulo -de internnc:ón tcm· 
pornl ten:!rá vab.icz p~r un aíh, pero s;lo habil:l:~ 
para perma-:~eccr en el t-!:>rritorio d<)l otro país por 
un máximo de n:>Vcnta (90) días. · 

ARTICULO 2-1.- El n•hiculo i!lkrnodo sólo po· 
drñ ser utW1.1Hb parn u~:> p:lrL:cul:lr ¡m1· el turl1::1 
11. cw·o noínbr~ conste o! lilulo r/o ¡.>or ol c-nnduc· 
lor nur.¡ Cl¡nu·c en d:cho d~~~~mento. 
. Al\'l'IC'ULO 7.5.··- m1 vchlcu'o tll\l•:'Jrn·n,lll ptw el 
Ul1:~o de 'intN·nncitn ll.'m.p~:t't\l d~bc•·lt .s:ll;~·. CJ\ccpto 
por c~so.~ Iortulw11 o de !\IC\'~1\ mayor. e:~ l¡¡unl ml· 
IL\do }' ~:<:~11\1\()h.lMS C.li, que huy¡¡ ingr;:sndo, 1Hih'o el 
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delerio~o inhc:-é:Úe al uso -dentro del plazo de \'D· 

l:dcz d(' d!cho cocumcnto. 
ARTICULO :?5.- Si qu!rn intcrr.ó tcm';loralm:'n· 

te ·un \'thí:ulo aJ nm;>aro de lns di'lpos:t:bn!'s del 
¡:¡r{'¡¡cn.tc Acuerdo, IU\'Í<!rc que ab~~Hlonnr el pals 
en !orma transitoria, notificar!, d<! este ht':ho a la 
autc,r;da-d aduancrn 'rc.:pt>ctivo. 

ARTICULO '27 .- Si. el VC'hí::ul-:> intt>rn::ldo no 
se encont~¡¡re en c::-n<"~.cícm:s <':! r('l'lrn!lr ol p1ls 
de orÍ~!.':1 d':':ltro' O~( p!:\7.0 c.slnbJc•c'cb, ·cst~ hl'<"hO 
dc.Jc ser comu:lic~do por el intt>:c~a:lo a ¡~ n:Ju·•· 
na paro que lo nrir:quc ~· :lll~<d::e 1n s:l!:~'a cid 
nhíC\!·1o dentro ~!.;:; l~s plnt"s extranrdinar'os ~e
fiahdos en lns disposlcion~s }-(:'[!:!ics rc.'k\C"::tl\·as. 

. SECCION TI . 

De los \'Cltirulns Jl:'!rn el tran_"Jl(IJ:\~ _T('.ftcstrc eh: 
- Grüj·;o.~':·Turístlcos · · . ,: . -,, 

' 
ARTICULO :.!!J • .:... Ln ci~•thH:i6n d~ ''<'hir.ulo.\ 

pnrn el ·tran•-:;J:Jrlc t::-.rr~<:~J·c rlc r;rupfl~ luri<:ticos 
rn:rc lt'; do:; p:'sc' !'C' rfc-c'.u;~r.'l n tr:wés dcl l'ucn· 
lt- Jnt::'rn:l{;ionnl tic Rrmi~IH!<. 1 y ¡:or los silios qtt·~ 

s~ hn!)il't~n p'l.•~ crirm:r.·n!C'. 
Afl.T[CULO :!!l.- ·Para les rrc-cfos de la nre· 

sc-nte S!'Cción e:::.nriln c11m;Ír:-r:Ji:lns lo.~ v<·hlcu:os 
pcrtcnédcntes a <"mr.rcsns \le Lran"¡-¡orlc dr:: p:ts:J,le· 
ro~ y n~cncin.~ d~ '·in.'t>~ y turismo \(·~alm:·nlc 
nutor'7.n:!n!l flOr In f.'.'rr-:-:-cit'•n Nn~hnnl de 'f•·!H~~Ilo 

cl~l Ecunc!or y por t'.l In:::liluto Nnc:o;¡::~l d•! · Trr:ns
p~r!e d•::! Cc·lo:nbir. C'n co~r:lín:~ciÓn con ·l:::s PN'· 
tincntt-s nulorid:-~dcs de turi~mo. 

El vchkulo dcbcrú rr1m:r con1icíoncs de como· 
di:Ja~l y st>guridad ,pa.ra los nsunrios y tendrá una 
capaéi-dn:l mírrima d~ v~inte (20) pas:~jeros. 

ARTICULO 30.- La orp.anlznción y Oprrnción 
de estos s-rrvici:~s -de-Jcrlm pro;:-cndcr a un l'drc!l"l· 
do c:¡ui!lbrio y com)cn~aci:'in en el funcionamiento 
de les parqut's automo-tores de uno y· otro país. 

ARTICULO 31.- ·El v~~~:cv!o estará nmparndo 
por el titulo inte.rnacicna·l t.('7l'l"l0ra l. -u1 cunl se<rh 

· cxpr-:lido por <'1 M<'nt·o cot.S:llnr respectivo de 
11oucdo co:~ el f(Jrmnto única que se estnhlcr.ca en 
t'l rcglamt"lto. El r.lnz:¡ de v:.Jirlt!Z d<.:!l título st'rfl 
de un año, pero snl<~mE>n·L~ -hnb:Ftnr[¡ rinrn J!l p:>r· 
man~::ncia ~'il el otro pa;s pr•r t>l t(·nnino mtlximo 

·de t.rainta (30) días en 'CD~Ia \inja. 
ARTICULO 3:!.- Lr1s turi~t¡¡s y in · tri¡ntlllción 

po:Jr;'!n lnJ::l'CSDf SUS crc-::tos !YC·r;;cn:tl("l Cll las C'IIO• 

Li:la:l(:''S y vulor:!s :diala:lcs r-n J;¡s n·s¡H'ctivns 1~· 

gislnci:mc> aduan:-rn5. LO'i ;-rhi:ulo.~ po:lr(m llt'vnr 
lo~ l'·"':~uc~tn;;, ac:cr;,m·lns y :-;'JltÍ!l'l" de u~o nnr:nnl. 

AB.TICiiLO J:l.- Jo:l grupo lurht!cn t•;.L:u·!¡ cnn· 
duci!lo por llh l!ltin t·t·~·punsahl~ cuntt·nLu:lo por In 
/\¡;Pnda or.rillllilln':hml do In c-<~lll'~í(•n. ,\ck•m'•·~· t'll 
<'1 tt.'rri~oriu vi!litndn <:ontratíii'ÍI lo~ Mt''.'it:in~ !11•, 
¡m· lu 11\t't\11¡;, un J:Ui\\ nu~urir.(lJ¡l F•"~' la cnlid;u.J 
¡·cctO!'a del luri:·rno <Id pals l'':'t.!l'Ptor. 

AHTIC:tH,O 3•1. .. ~ Pnt·n ~tl7.0:11' d¡¡ ln!J bcndic!~3 
llOI'llC'lll¡lla:lo~ en 1:1 pl't~!lrHlc !\l'Cción, el Lntmpor· 
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rsponsable contratará un seguro que cubra 
u.cc.d:ma:s, daJios a tcrcer(ls y 1·es¡>onsabilidad ci· 
\'il c.\tra<.cntra~tual, por los \·aJores que se seña

. !uri!n en el n·glumcrno. 

DrSPOSICIO:--IES Cli:NF.nAI.ES 

AI1T1Cl'LO 3:i.- Se> ~·nticn:lc por ··Lurísta" al 
uaciunul •·cuu~urillll\J o columbi;mo y •cxt¡•¡mj!lro con 
¡te mic.t:o pul! deo o e . .:tr:wjcro res1d!'ntc en uno 
til.' Jo, do.. pa¡scs. que in;:rcs~ al Ll:rrit.orio tll.'l 
otro p:1:s pcr L.n :·l:lzo no l!Uyor deo n·onmta (90¡ 
mas s.h prop);iiLo de :nmigración, residencia o 

. cjc~c:ic:o de ac•:vida:lcs r::mu:lerada.s o de caractcr 
ur:cial. 

i\.H'l'lCULO 3G.- Los Go!.Jicrnos del Ecuador 
y Culumbia ~-\! reservan el dcn.:~ho de impedir e! 
inGreso, libre tríuHito y pt-rmanen:::ia de l:ls p~r
s¡mas cuya prescnda consi:le:·ea inconve-niente. 

Al;TJCt.:LO 37.- La tt:ILila·dl! C:ud;J.<bnía o 
tarj~.:t:~ de: i:IL·ntido:l o c·i·:Iu:n de i:l~ntid:1d. o 1:!! pa
su;J:JTLC' de las p~·rson:~s amparn:bs por ,.¡ pre;.;cilll? 
Acucd~. no po;JrO:.n ser r~·lc:1i:las ni unulad~~ en 
ningún caso, por las auloridad~·s del pa.ís reccptor. 

ARTICULO ::a.- El prcs¡;nll Acuer:io nutoriz.:~ 

. el libl'i:! in;::rc;.o ll.•mporu'l de les automotores da 
u~ o p:·i\'t. ~lo y :l;· transporle L.:orrcstrc de grupos tu· 
rHicos. 1lr·::-l'ia pres~.·ntacíbn, rn los s:lios de control 

·del título de iut(·rnncijn tl'nl¡>llrai. lic"•ndu de con·. 
!lucción vi~:en~c~ :,• pl;~C'll:> de> iJcnLific:u:ión. 

P:~ra el ingreso .r:1 la zona d:! ¡r,Lcgración fron~ 
tcrlza el conducior ún!cament;: exhibirá la matrícu
la d::-1 \'C'hiculo, liccnc.ia de conduc:ci~n y las res· 
pccti vas placas. 

AHTICUi.O 39.- Los Gobiernos del Ecuador 
y Cc·lombiu r1..•conoccn 11l~na vulicl.cz a las matrícu· 
las de los vchícuhs y a las licencias para condu· 
cir otorgadas por 1:1.> uutorida:l<:s competcmtes del 
o~ro país. La conducción y circulación de cllo.s 
estarán suj-c•tas a las lt!ycs del pais rcc~ptor. · 

ARTICULO 40.- El control y la \'crificación 
aduaneros se rea-lizarán por una sala vez. 

AI~'l'lCULO 41.- Las autoridudes d~·l Ecuador 
y Colcmbj¡J mnnt.cn:irán cstrcclla coordinación para 
el fiel cum:.J!,imicnto d:! las disposiciones contenidas 
en el pri'SC'Ilt(• Acuerdo :;· de manera e3pecial para 
c-vit.:l.r acLividnde.~ delictivas. 

·ARTICULO 42.- Los Ministorio..~ de Rc1nclones 
Ell;tcrlores d::l Ecuador y Co·Jombía coordinarán 
la adecuada aplicación e dnterprct.ación de este 
Acue!'do. · 

ARTTCUI.O 4:1.- El presenta Acuerdo p~rá 
ser tlvnunciado por cualcsquiel'a de los dos. Co
bir!rnos conu·ntanlt>.~. mcdianla •la notificación por 
escrito con s:!ís (G) mes:·~ de anticipnción. 

DISPOSICJO::'H:S FINALES 

ARTlCUr.Q <1·1.~ • Dentro <1::1 tllr1.7,o dr. tt·cint;~ 
(30) dlas contndo;; n p:~rUI' ~le h1 f~ha (l~ ~ll~crip· 

clón MI Ac:terdo, se elaborará y aprobará el regla· 
m roto 1·es¡:¡ectivo. 

Sin C~Jnbnrgo, para la aplica<:ión de las dispo· 
sicion!:':> com::m:.-ndídas en 1a Secx-ión I, Capítulo l 
no se r .'Querira d;: lu aprobación do dicho Rc¡,¡la 
nwnto. 

Entre tunto se expida e-1 menclonndo Re>glól· 
nwnto, cont: nu:mín a¡:¡lici'mdo:;c las rt.'str.nL!!s d;$. 
posíciont•s dd Ac-uPrdo de 25 de l'cbrcro d11 19íj 
) su Reglamentv •'- 17 de junio del mismo nñc. 

Aproba·:Jo el n•gl:1m;mto rofL'rido. :;e ap!Jcara:t 
únic:l.lncntc las dispos.icioru:.> del presente y que hoy 
se suscribe. 

A este · res;JL'C!O, tengo a h:mra informnr • 
Vu:!stra Exc:!hmcia que mi Gobierno .encuentra 
dicho Prorec:to de A¿u~r:io plename-nte satisfactu· 
rio, como instrumento que, una \·e;.: pcrfc:::cionadv, 
e:on.tribllirá clicazmcnt..e para afianzar aún más lo; 
trat.iicíonales \'ínculos de amistn::l entN nuestro; 
dos P·<1Íst:s, y que, por lo .tanto. si \"u:-stro ihu· 
Lra:lo Gobierno consideJ·n acoptabl~:; ·los t<'nnino¡ 
de la prese-nte, esta nota y la d:. Vuestra Exc-.~ 

!encía consliluir6n ~:1 n<'cesario Acm"rd:J ¡mru su 
inmediata implt:merHadón. 

Deseo aprov«tíar también d~ esta propicia 
· cportunkln·::l ¡lara JJXUlresarle .que mi Gobierno 
acoge .complac.ido las siguientes a·tim1das Rcco· 
me-:da.ciones que hn ~:>nido n bien Cormular la Co· 
mi:-:ión Diri:Jcio:~n·l Colombo·Ecu¡¡lorinn'a en el :\e· 
la Final aprol.Ju:ln en el segunda clclo de se3Íú· 

ncs r.::a'liza<lo ~Jn Bogotá del 3 al 7 ud · mc-s en 
curso: 

l 

Sobre la convenie-ncia d(;' c¡u!! la Comisión Bl· 
nacional pro:~a a la elaboración de ·un prore>ct'l 
de R~glrun!.ln.to, dentro del plazo eslipula.:lo en la:; 
disPosiciones transitonias del Acuerdo. La reunión 
COI'H!spon.dientc podrfi cf(!l..'tuarse en la ciudad d.:! 
QuLto, ace-ptan-do la invJ.t.aci6ri que a este r ... spccto 
h.a hecho la del,¡gación · ecu atori.ana. 

Il 

R cíterando la recoinenducíón fomlUia:la en el 
primer ciclo de sesiones, so-bre la ne:::esidad de 
quc- en el mlts bre-ve plr.zo los des Gobiernos p:-o
cc-dan a incorporar eri sus rcsp:!ctivcs ordena· 
mientas jurídicos las not·mas del Instrumento An· 
dino d~ Migraciones L::~borab1es (Dccísjón 116) nsl 
corno la cjceución de los mecanismos previstos en 
el referido instt·umcnlo, cs~lalmentq la orgnnin.~ 
ción de lús oficinas de migradón laboral. 

m 
SoW'e ln convcnicncin de que lns autol·idudt~:l 

compC'tenles do los dos ~lalses tomen ias medidas 
ad~cuadas para dotal' a P-uerto Asís en Colcmbin 
y San Miguel en e:! Ecua-:lor de la infrat-struclura 
y 1lCrsonnl ncccsorios pnru .cumplir In clcsignación 
qu"l :>o IC:i hn h1,-cho por el Artículo O'>' dcrl p1·escnte 
A':U::'t'dO. . 

~27 

Que los de 
de esLablec<:r. 

. michaCll insLal 
dtuncn~c l'as ll 

risrno d~ los 
En rclacié 

complilzcome 
su dl!bida opt 
consid.:ru n1á 
cumplimiento. 

Me valgo 
lra Excelenc 
r d;st.inguida 

f.) Gill>e 
Colombia. 

Certifico. 
L) Gu:;l 

ral d(' Rci<H 

A su Excea 

José> Fcd~~r 
Em-bujador 
República · 

Ciudad.-
Tcngo 

que d Cob 
Rcglun1en.J 
los cid A< 
hiculos en 
de 1977. e 
da por el 

Este 

REGLA M 
DE PJ: 
U E PUl 

Los 
vicorum e 
do sobr< 
crilo en 
19TI. 1(\a 
siclones 

Arl. 
w o:sp 
gnwte 
!UC:\dO 
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Que los dos Gobiernos <C$ludicn la pasibilidad 
•lr estable-cer, en el Puente Internadonal de Ru· 
mlctutca instala<:ione$ donde luncionarlan coordinn· 
d~m<'nte las oficinas de mágraoión, trli.nsHo y :u-
mmo d~ los dos paises. · 

~:n relación con las oiladns R{'C()ll11mdncionc:c;, 
c:omplárcome en expresarle que mi Gobierno, en 
\U dl'bida oportunidad. ndoplarll las me-didas qué' 
Nlll'idera más aconsejables para procurar darles 
cumplimhmto. 

:O.Ic val~o de la ocasión para nmovar a Vues· 
Ira Excelencia . ias segurjdadcs ae mi 'más alta 
r d;~t.ín~uida cons.idcración. 

f.) Gilb<."rto .Eohcve.rrle. Mejia, .Embajador de 
Culvrnbln. 

C<."rlifiCQ.- Es fiel copia de-l original. 
f. l Gustavo Ruales Vi el, Subsecretario Gen"'· 

ral de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, enero 2.7 de 1978 

A su Exocl-encia SeñOf: 

Jo1>é Federico Ponce Marlinez 
F:mbajador Extrarr!'dinario y Plen~potenciario de la 
República del Ecuadoll:' 

Ciudad.-
Toogo a honra in(ol'Dl·lill' a Vuestra Excelen-cia 

c¡u¡• C'l Gobierno de COlombia nprob6 en esta !e-cha el 
R¡•g:amen.t.o que contiene las normas y proccdimicn· 
los dd Acuerdo sobre Tránsito de Personas y Ve· 
hlculos entre E<:uador y Colombia dcl 14 de octubre 
de 1971, elaborado por la Comis.ión Bina!Cional crea· · 
du por el Acuerdo del 23 de jul'llio de 1977. 

El>te rcglamento es del siguient¡¡ tenor: 

Rl':GLAMENTO AL ACUERDO SOBRE TRANSITO 
DE PERSONAS Y VEHICULOS ENTRE LAS 
REPUBLICAS DEL ECUADOR Y COLOMBIA 

Los Go·biernos ' ddl . E-cuador y Colombia con
vico-en en d·iclar el •presente Reg'lamonto a-l Acuer· 
do sobre T·ránsito de ·P~rsonas y Vcll[C'Ullos sus· 
crito entre los dos paises El'l .l4 d~ octubre ~e 

. 19TI, ai te:1or de qas s.iguienl~ normas y di:spo· 
si clon-e-s dtt a ¡:llicación: · 

CAPITULO I 

TRANSITO DE PERSONAS. 
SF.CCTON 1 

RF.GI!\IEN DE MlGRI\NTES INDOCUMENTADOS 

Arl, 19- C0t1 f1 obJeto d~ ·dar t\JillllPllmJooto a 
lo ~spuei't<l en ol itrtlou\Q 19 <kl Aooordo, tos mi· 
granles Indocumentados del Eoundor o Colombln ra
dicndoa en el ~r.rlwr!o .clcl olro pnls ®berl\n pté· 
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sent.ar ante las 11\LI'torldades 'de Extranjcrla. per· 
sona.!1m·cnLe o ,por oc~o de las Gob&naciones 
o de llos .Cans\llados respoot.ivos, . <»njunt.amcnte 
con la solicih1d p.uo lcgft.!izer su situación, 1011 

siguie'lllle5 documen!..ol':l: 
a. Certi!íca.ci6n . de Nacionalidad expedida on 

rorm.a grat.uita poC- él Cónsud reS~Pectivo; 
b. DooumCflto probatorio de pcnnaocncln con· 

tinua en á ter.rit<>rio del pais ~tor, que oore· 
elite por lo menos 2 años anteriores a1 ll de julio 
de l9i4: m.Cormáción soouulia, parlidl!ll'l eclooiá~· 
t.ica {) de rt•¡üstro civil. títulos de propiNhld u 
otro e.kmoento idóneo; 

c. Certificarlo de AntClerdentes Penales y de 
Poocia. d€'bidnmrot.e :aclua1izado a la fecha d\1 su 
pr~.entach'm; y, 

d. ~robac.ión de ejercer act.ivldoo u orl· 
cio dlcitos medianle doournCflto válido como con· 
trato de trabajo, a-fil.:aci6n a un Jnstitl.lto de Se· 
guridnd Social,· brtiricaclón de patrono, -cn1pleador 
o auLorídad que :acredite la ocupación del intA:resa<b • 

.f•l Mini>.terio t!e R:J.a::-ionc~ Exteriores en cl 
Ecuador y el Dcpartam<."rlto Adiñ.inist.rafivó- '(ro Sc-
guriead ~ Colombia expedirán a'· .los tnteresa<ll)S 
un comprcbá.nte que acredite la ~paión de !os 
dO"~J:mcntos, ~ cuaa ~es scorvlrá de ddenti.f.icación 
has.tn taonto sea resuelta su ·· sol:citud!. Este docu· 
monto tendrá validez de 1110venta dlas. 

Art. 2~'- En [os casos en que se c<msidcrl! 
necesnrlo, aas autoridades de Pdllcla en el E<:ua
dor o el Departamento AdministraL!vo de Seguri
dad en Colombia vc-rl!ica.rán, media'llte breve m
vosH~aoi6n \a aut.ootioidad de «a documentación • 
present!tda. 

A.rot. 39- La condliclón de oompáfícro/a 6Cñílla· 
da en el articUlo 29 dGl Acu-erdo ee dcmostrn.rá 
mediante ~a prCtSentación d..: p.ntldas de nnclmlen· 
to de hijos comunes ·u ot.ro dooum-cnto probato· 
rio, emanado de autoridad cornl)clcnle. · 

Art. 4~'- En cl Eouada.i' la cl.-dula de ádcnll· 
da<! ·se exped:i:r~ ál I-nteresad:> sin cousldcr:~ción de 
edad. <.>n coocordalllcií:l ·con da Ley de Registro Ci
vil. Identificación y Ceduhción. 

En Colombia, la eMULa de l"!:sh:Jcnle se ex· 
pedirá a loo d.nl{'I'esados meyo.res de 14 años. Los · 
mcnorNr de 14 nño'l .~cr.án prm•!slos de un dOC'Umcn· 
to espc-ciatl de' identidad, válido para amjcarlo con 
la .cé:lula de l'ClSidcnt.e· a~ oump1ir sus 14 años. 

Art. 51'- Los eouatorianos o colombianos om· 
parados en di Aouerdo requcrirárí para nusentaTsc 
a su. país de orige:t de un permiso de salida con
ferLw por el Sorv1cio de Migrndón <1~..'1 Ecuado•r o 
por ol Depa-rtamento Administrativo de Seguridad 
de Colombia, el cuat 6Crá dcvuolto a In mismn 
nutorldad, 11 su Tetorno. 

Para vlaJaT a ter®ros paises, o.. mA:~ dol ro· 
quiaito anter1ormcnt.o· puntuali;.od'l, debor6.n pxhl· 
blr ti\ wrraspondlanlo pa·&aporle. <loo\l!lliC'!'ItO en el 
cual constíl'rá su ca\ldllld dt :r~dent¡,, 

· Art. 6'- Todo 1'\.~ld®W ¡¡mpnrndo ro C'l Aoocr· 
do .poórlt .ausentarse y regresar aa .pnls dootro d~7: . . ' 
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un aa;pso no ma~ar de 18() dia.s consecutivos oo 
cada año cailerdario, sin perder su cailidad de t3t. 

Qu:enes permi!Jlecíeren ausentes por más de 
180 dlas consecutivos, perderán la cond:ic.'ó;¡ de dil· 
cwnentad:>s y e11 coos.eeuencia se les. ret.irará la 
correspondiente céduJ.a. En este caso, las a-utori· 
dades COC'lcederán un plazo no mayor de 30 dlns 
para que abaf'.dOMU el pal.s o regularicen :>u !r}tua· 
cíón de acuerdo coo ~a l.egislación dd res¡:x."Oti vo 
Estado. 

Art.. 79- Hasta el 30 ® octubre d~ · 1978, l<>:i 
Gobiernos d:-1 Ecun-dor y Colombia inlt~rcambiarán 

por in~rmed.lo de !as .ag-entes consulares en Quito 
r Bof.(oLá, la nórnin!l comp~e~a de l.,¡:; cult>mbi:mo~ 

y ecuatorLI!Jlos, respectivament-e, documentudt>s en 
cada pnis, con Indicación d~.~ número de la el:· 
dula expedid::., l:uga.r de residencia y actividad au· 
torizada. 

Art. 89- La cotificac:ión a· aos migrantes indo· 
oum<:-ntados sujetos de d-evo~uci6n se Connulu.rá por 
escrito, re<:eptando la firma o 1a huella dig:taJ del 
1tcresado en do~ copias de !a misma: una con 

destino aJ agente conS<Uiar X"C'S'pectivo y a.a otra a·l 
archivo de 'la Entidad expcd:dorll'. El original! ser· 
\rirá a:! lnt>ereJadt::> para justiC:car su ~manenda 
provisiona:l por el tiempo que se lí' haya &eñala:lo. 

En Qa ootiticación se e•¡pc-cif'ca<rán ~oo motivo:s 
Que dieron origen a tail determinación. 

ArL 99- Si el L.1d~cumenta<l::> es-tá en posibili· 
dad de viajar por vla aérea. las nutJridadc-s po· 
drán ll·Utorizn,,1e, previa n~tificaclón aft agent'-' CQn· 
S<Uilar respectivo, a fin de que comunique ool par· 
tiot.rlar a iLiu autoridades de su pal$. 

Art. 10.- M<'rlsua~ment.e las autoridnde~ deil 
S~rvicio de Migración deo! Eooad<>r y de-l Depar· 
tamenw Admini-straU\'o de Seguridad de ~lombia 
·Intercambiarán la nómina dll las pt'rsonas deV'Ucl· 
tas al p:tls de ori;tffi, señalando qas causas c¡u.:! 
motival"í'n t'll meUíd;t. 

Art. 11.- Los gl"upos a que hace referenc-ia el 
articulo 10 del Acuerdo estarán integrados como 
máximo por diez pcrz•JmJs pero en oing(m caso se 
divid:rá un núcleo lamillar. 

SECCJON n 

REGI1\1EN DE TURISMO 

Art. 12.- La a<tnri.si6n en Col'()mbia y Ecua
dor do !ll'S ~r.1onas a quo se lX'f:ero el artículo 
11 del Acuerdo, se hará previa presentad6:1 a lu 
euir.ridad·~s de migración en el pu<>rto de ingreso 
de una "Tnrjeta de Control M'Arat~r'o". Los na· 

p:m:uncmo A.dnün.i.>!ra.tivo de Segurid-ad ea Ctr 
lombia. 

Art. 14.- La "Tarjeta de Embarques/Desem· 
bu.n¡ue" que proporcionan las compañías de traru· 
ponr: ~(·J·~>V y m<~ritimo. sul'ltirá ·el mismo ef~X:L< 
y l.i:'nd:á igu.a.l ••::ulidez q~ k.t "Tarje~a de Con· 
~rol 1\IigraL.!rio". - ·· · · · .. ,.. ... ·· 

ArL 15.- Las C'll~eS enca-rgadas de-l su·. 
mi:üsuro de las .tar~Nas, están en 1a obligaciÓll 
ti.~ in!ot·mar a quienes las sO!.i.ci!en, de las di.s· 
poSl<.·ío.'lcs 1-ega:Jes que en cada país haya esta· 
o:.1:K:l.:lo para los 'viajes al exi.CJ'ior de sus na· 
ciuna:lcs o ex.l.ran,ie.ros re~Jii.es. 

Art. líi.- De co:¡fonn.id·a.d con Jo dispue--st{) 
en el articulo . 11 dcl Acu.erdo 1 as personas u.lli 
d·:·:.C::·minQ.du,, podt•án ingresa.r v¡¡¡rla.s veces en 
o! ~:.:rritoz-io del c>tro · pai:s, sin sobrepasar ·los no
\'rntu (!lO) días acumulables de-ntro de cada año 
ca.! .:..n :l•ario. 

SECCION . lil 

REGnllEN DE í'l'RANSI1'0 FRONTERTZO 

Art. 17.- I.k!s ~rson<as a que se refiere el 
a1tlculo 17 del A<··ucn:lo no I"{!(¡ui-erCJJ Tarjeta de 
Co¡¡.u·ol. MigraUll'lo para ingr<JSar a la zona de 
ink•grución !J-untc:dw. 

Al'l. 18.- Bl Con.Urol prov:isto en el articulo 16 
del Acuerdo tcn<lrá por· obje-to verifícar que lo.; 
inL::l'<.:.Sa:do.;; son h<-tbil!.11ll.>i.."S dé! otro pal..s, · m<..>diant.e 
la simple prcsenk"lción d.e la eMula de ciudadanía 
o l.ar~ta di! identidad. 

Art. 19 ....... Para el tránsito de los vd!lculos de 
uso p¡·jvado que ingr<:scn a la zona de i.nk'"raaión 
f·ronk>ri7~<1, 1a Paíicia MiJ!.it.rur Adunnera. de¡"' Ecua· 
d~.r y la Aquoanu de Colombia cxigJrá.n la exhibí· 
oi6n de In co.rro&pondi<lntc matrícuLa o Uc-enCIIa -de 
tráns.ito en eJ Pu(;!nle lnt.enlla.CÍona.l d-e Rumicha.ca 
o en los sitios J'.ro.nt<!Tl:tos que se habiliten po.;;
l:!.'.rlormc-nw. 

CAPITULO JI 

TRANSITO DE VEUICULOS 

SECCION I 

DE toS VEiliCUI.OS. DE USO PRIVADO 

Art. 20.- El .tránsito de vchlc;¡Jos con·sagntuo 
<"n la prosrolc s-ección comprende su salida e in· 
l.<>rnil.C.ión ¡ui como l¡¡ circulación de los mismos 
en el territorio d'e ambos paises. 

clona·les. de terc("l'()>S palse'i res,jrl'>(ltes en Co'ombiu At'l. 21.- Podrán ncogcrsQ aJ régimen do t.rón· 
o Ecuador deberán prese'ltar además el penníso silo de vehículos a que se refiere el arti.culo 219 
nar~ ~f'llir del país. expedido por las mismas au- d'CII Acuerdo, las nacionales de arnbo.> pai.sos y 
torldades. · los ex.tran:eros .residootcs. quienes se iJJtel'!len tem-

Art. IJ .• Ln Tarjeta de Contr<>l M'Prntorio será su· pomlm¡;-n.t.:; en elt.erritorio d~ otro Estado púa 
mhJ.!Sll'\ild'l ~n forma ¡!raLuiLa a los turistas por ' \'.ÍSil.¡~r~u COJ fjnoo Wri:;t.icos. uti.!i:,:ando. un vehlcu· 
ca. servicio d.c Mlgrac!On en el Ecuaf.lor y el De- lo dedicauo al ~.;cr-vjcic partdcul.ar o p11ivndo. 
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Art. Z:!.- Para la a.plicad6n del articulo 
:9• del . Acuerno se entiende por vehlculo el 
npnrnto roda~ dotarlo de motor COITIO el auto· 
m6\il. la motocicleba, la mOlOnetn, ol aparato de 
\rncx•.iñn autamotl"iz, as! corno la casa rodant.c. 
ri ~rnjJcot. Ell coche camping (.'l¡c.. provi.~to de la 
~··r rt'¡-..poodh:nlc mntricula y de la.!! placa:; id en· 
tif.<'Jiorias d<C ~!cio part.ic.ul.a:r o privado de uno 

·!Ir loo dos pal:soes. 
Art. 23.- El tit.ulo de illltcrnac.ión remp01rnl n 

q1t<• se N.>fJ-crc ol articulo 2J9 do! Acucordo se de· 
r~ninará ''Li.brQlil d~ .Pil.Sos por Aduana" y se 
L1 uLiJ!r .. ará en e1 rég,irn en ó~ t.rb.nsito no fro.ntcri· 
zn rle n'lliculos .. E--sle tiLul<l t"'ndrá vlgC'Ilci.a de un 
! ll ai1o pero sólo l<C habilita para pcrmanc-::cr 
m r-1 t.crr.i.lor.io do! otro país por· un máximo. de 
hOn'!'lUI (90) cliae; y será eXJI.l'()dido por los agen · 
t!'s consulares de cada pals. 

Art. 24.- La Libreta S!! idootincaxá con un 
nl!mero y constará de coottro (4) hojas que se in· 
rliddurulizarán de la siguiente :forma: 

Hoja 4: De saLida, (pa-ra 1a Po1icla. Militar 
Adua~ra en el Ecuador o la Adunna <m Colombia 
ni ~a-!ir); 

Hoja 3: De entrada; (¡pa.!"a la Paücla Militar' 
Munnora c-..ri cl Eoua.dor o l·u Aduana on t:olom· 
bí:~. nl cn!.rar): · 

Hoja 2 :· De llibre cil"C\l&ación (para la Policia 
~!ilil ~.r Aduam::.•na en. el Eouodor o la Aduana e-n 
Cn:,,; .. :-ra, a.! saH\f): 

lloja 1: De Ubre clrculad6n (para devolver 
al consult<l!do al retorno deol veh louio). 

Art. 25.- E--sta Libreta será sellada y fecha· 
da por la Po1ida Mi!lñt.M . Aduanera <:n d Ecua· 
dor y por d.a Aduaoo en Colomb-ia. únicamente en 

. l'l Puente Intcmacionall .de Rumichaca o en los sf· 
üos rronLcrizos que se. habiliit.aren. 

Mt. · 26.- ?.ara la expcdioión de la Libret..'\ 
de P.as'Os por A<Luana, el Cóns'lll ex~gi.rá é;l-1 intere
sad o la proooo ba.cibn de: 

l. Tarjc\ln de Propiedad del vohlculo exp«li· 
da por ol Instituto N-aciooal de. Transporte en Co· 
Jumula o la Matricula otorgada por la Dirección 
:\ocio:Y<ll de TJ·á:milo en el Ecuador. , 

2. Doc.um:ento. de idtmbi!icación dd prop4.cla· 
:io y/o del conductor. 

3. Licoocia de conducción .vigente dcl propJe· 
tario o da! cond-uctor. seGún Cll oaso. 

Art. 27.- !.os Consulados nbt,irñn un libró de 
r-:-r.i~lro y ~rol de l!Us Libre~as de Pnsos por 
Aduana. En él se ooot.nrán C'lltre otros. o1 número 
de cada Libreta, las ooracto.dsUca.s fundamentales 
d{'\ v'ehtculo. los nombres· y a·peo.llidos así como el 
númc.ro del dooumoolo de :id-en-Lificación de su pt·o· 
pi<'lí'l·Jo y de la pcrsooa aulodwda por ést.c para 
ccnducir el vcllicu1o. · 

. A~1. 28.- Pnra h1 entre(fll de la Librct.a d!l 
Pnsos p::>r Aduana c.l propletillt~lo el~\ \."<:hleulo dobt· 
rn flrmor lid 111e o nl Ji,n:rtlén d~l re-utst.ro rilspt'<!· 
~~~!Q lll. · coo~n<:i·a. do haber rooibldo rldeho do<! u· 
tnca.lo. dojoodo en dep611Ato la tnrjc~n <le proplcdacl. · 
~1\pcdidn en Cc.lornbla, o hl. lrta~t·lc~lla olorgndn en 
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el Ecuador, la cuaJ sará d{'V~;;;llba a su titular a 
la C'flllrc¡;.a de la hoja 1 de. la librct.a con la ano· 
t..'loión de que c-J v-ehietilo ha rcing'l't.':Sado aJ pals. 

Art. 29.- NJngu•n.n autoridad de los dos paises 
pti:lrá introduoiir mo:llfioación a~guna en la Librel.a. 
ürndlándose .11 rc¡.tistra~r lats cntradas y salid as d c-1 
vehículo. 

DE L;\ SALIDA TE!Uf'ORAL DE \'EntCULOS 

Art. 30 ._. A :ta llega:cla del vt-hie:ulo n an rnm· 
wra. c-1 li~t.rlar de b Libr('la de 'PasOfi por Adu1lna 
prc:.-cnt.arA :¡ los funcionaTÍ!ll; nduancroo úníc.1nwn· 
l.c ~os si¡.;uicntos documc-ntoo: 

a. Librc!Ja de Pasos por Aduana: 
b. Cé-dula de Ciuda.dania, de !denUdad o pasa· 

perLe v ál íd ()S ; )'. 

c. Lic<.'no~a de conducir v:!gente. 

Art. 31.- La PoiÚ:ía MiLít.l:r Aduanera en el Ecua· 
doro 1a Adt:ana -en Colombia, sin perjuicio de las di· 
ligc-nc.i.as qt~c (lrccLúcn ~as aut,l.fidadcs de ml~ra· 

oión coofron1.arlln los docwn'E'ntos y prnclicarlm la 
revisión ·del vehículo .¡1nra determinar s! su.s cspa· 
clficaciones corrc"i))ndcn 'll ~as .rc-glstra.das 'lln la 
Libr~·la. 

Arí.. 32.- Es!Jablccida ia veracidad de los da· 
tos, las autoridades tScñ;:ulada.s en el articulo ant-e· 
rior para aJUtorizar fl1 GD!Uda o:.lcl '"'hlou\o, rct.cn· 
drán la hoja 4 <le ht Líbl'C'l.u di."Voivl·cndo las restan- · 
Les ni com:lucl.or debidain-cntc soUadas y fe<:hadas 
junto con los rt.;St::mtes docummtos. 

DE LA JNTF.ItNACION TEl\If'OitAL DE 
VEIIlCULOS . 

Art. 33.- .Para dn¡¡rosar al! país visitado, el U· 
t.ular de la Libret.n tlc.•bcrá presentar únicamente Jos 
siguientes docwncntos: 

a. Libreta de .Pasos por Aduana; 
b. C(.'<l.ula de ciu.d-ad.Jnía, de identidnd o pasa· 

porte válidos: y, 
e. Licencia de co!lduc.ir vi¡;cnt.c. 

Art. 34.- La Policía MiHtiU" Adu'l.ncra en el 
r:Cuador o aa Aduana en Colombia, sin perjuicio de 
ias. díllgcncias que l'fcclúcm la,. auloridadc~ de mi· 
g.racíón, confronlnrltn Jos uocUtncntos y prncUcaran 
la revisión d(.-1 vchicu:lo pura .dc~c-münnr si sus c-s· 
p~'>:iricaolonc...¡¡ corr-esponden -a las rcgislr<~das en la 
Libre-la; comprobada su vcracid1d, · 1 N•mdrán la 
hoja 3. ''ele entrada". 

Art. 35.- Las hojas 2 y 1 de ~a libreta facul· 
b1:1 a·l \·ehlculo para circu•lnr por el terri-torio del 
pnis visil.ado y por c-1 de ori.gc-n, I"C$p~~llvunwn~n. 

Art. 36 • ..:.. Au\orlr.ada su drMrnnciOn, a cxcup 
clón do Jo prílvl!Lo cm los wrtí~uloa 25 y 2'1 dl'l 1\Cllcr· 
do. t1l V·t:hi<:l!lO p«<rlt lX'I'lll'llm>®r on td pnl!l hn::ta 
por ll(Wt'!l~" (90) diM, voneidos los cuntc~ será 
r~cxp~r\..'l\lo on dns miMNs éQn(licioncs en que onlr6 
ul Lc1·ritorlo visitado. 
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----~~--~------------------DE LA REEXPORTACION DEL VEIIICULO 

Art. · 37.- Al término llc la ún[)QI'tación tcm· 
pora.l da! vehk~o o el de su prórroga, dl titular 
óe ,:La Libreta o la pe.l"60llla autorizada !lo presentará 
pa.r<t .stJ rec-XJX\I'(.aci.ón a la IPal.ici.a MUMr A{iuanerli 
en u1 Ecuador o U! Adua11o11 en Colorn.bia en el cru.ce 
{ronwriw di•l p.'ds vi.s.itncb. J>UIIlA.o con 61 exhibirá los 
docwnmtos de q.ue Lrat.ao tos a.ntlo~os ao y 33 d(.<i 
lm.'Scntc RcglamEiliO, con el Iin de que praoliqu<! J.a 
CON~enw .rev.isiÓil 'i d~rmíne si sus espcci· 
iíx::a.c;ones (.'O!"respoodcá a das .señaladas en la Li· 
brcta. lgualmc.n!Ai, establecerán si regresan todos los 
ohj~tos inventariados en La relación a que se re· 
fiNe el artí.cuW 41~ dcl RcgJamCllol.O. 

An. 38.- VCII'ifJcados Jos .datAs, la autoridad 
ret{;Ildrá la hoja 2 de la Libreta para su remisión 
junto con la hoja 3, a la Coman.:landa General 
dt> Ja Policía Aduanera en o! Ecuador o a la Di· 
rocció.n General de Aduanas en Colombia. 

DI~ LA REIMPORTAClON DEL \'EltlCULO 

Art. 39.- A la reimportación, la Pol.icía Mi
litar Adua.nera en el EouAd<Xr o la Aduana en Co
lcmbia, coní.root.a.rá ioo duto.s cons.ignado.s en la 
hoja l con los de 1a 4 "de salida". procediendo 
~uogo a practicar el debjdo n::conocimicnto Jea 
V tJh ioo'1 O. 

Art. 40.- Con la hoja 1, el titular de la Li
bN.•ta rcol:~mará ect el consuJ.ndo respectivo los do
cumentos que dejó bajo su cus.túd'a. El Cónsul re-
mitirá e.'ita hoja a la Comand.ancia General en eil 
Ecuador o .a ma ·Di~C(')CiÓQ Gene,ral de Aduanas e-n . 
Colombia, según eO. caso. 

Art. 41.- La internación tpmpc .. al del vehfC\.Ilo 
amparad:> por b Libreta es !Libre de todo grava
men, b<:'neficio que se hace extensivo a los siguien
tes ckmcmos: 

a. Un .lrailer, casa rodente o C<!Che camping 
con ISUS implementos ;internas de u:so doméstico; 

b. Hasta dos IIDanU!s de '!'epu.e!>to; 
1 c. Iia.sia das lldantas de repuesto para el trai 

Je.r, casa rodnntc o coche campi.ng; 
d. HerTamienta .ad::ouada para reparaci?nes de 

ClrtH.'I1gt'JlCÜI; . 

· e. La gasolina y 'los acc.ite·s co:Jtenidos en Jos 
d'-lpósiloo ord!narios del vehiculo a'utomoto.r; y, 

r.) ImpJcmcnto.s ~ seguridad v~a3. 

Para ejercer el. debido contrdl sobre los ele
mentos de que tratan Jos mcrules .a, b, e y d de 
C!;tc arLiculo, eL titular de ln Libreta deberá pre
:wntar, en original y dos C()pias. unu rdación dJJ· 
Lal111:la d!:l los mismos. Si la in;;pccción p¡·nclíca 
da corresponde ¡¡J inv<.mtur.io, dus ·· ~~torid ad«.>s 
:W.uancrns del cruce frcnlcri:t.o e:;Lumoarfm ·el SC· 

Dao u<: "Hcconoddo conforme", reteniendo una co
pin d~tl docum(!nto; el original e¡ u coda rl1 en pod;:¡· 
d~·J LHulnr ~e lu LlbrcL.• para s.cr exhibido al mo· 
mc·nto de producirse el retorno dcl vchlculo. 

.Art. 42.- FA 'V-ehioulo amparado por la Li· 
breta no podrá ser wlqu.i1ado o enají:!nado a n.in 
gún tiLulo, ni ser ~plleado en menesteres dife
r~ntc:~ lll auLorizado para su ingreso. 

Al't. 4.3,- El \'ehic.ulo inL~m.ado tempoN\Jmen· 
te sólo · ¡ladra ser coa.:lucido por eJ t.ltuJIU' de la 
Líbrc-ta di.' Pasos ~r kiuana o por la persona 
auto1·izaoo oo ~¡ documenLo. Deull..ro del pais vi· 
'$Ílado. previa aprobación de las autoridades de 
trán:>íto, podrá conducir una tercera persona. 

Art. 44.- Si den.Lro dd plazo de permanen· 
cia ~rmporaJ. del whíowo ln.tcrnado; el tituJar de 
:a Libr.:ta que !o ampara deblere ausenU!rse del 
paí..; sin llevarlo consigo, este hecho oo inlcrrum· 
pirá el tC.rmi:no de ::Otero ación. 

Árt. 45:-. El titular de la Libreta de Pasos 
por Aduana y las personas que lo acompañen .ef' 

d vehí.cu!o, estarán someti<los a Jas disposiciones s~ 
brt: migración y aduana pertinentes. 

Art. 46.- En el caso provisto en cd articu:lo 
· :.!6q del Aouerdo, el t.i~war de J.a "Libr~a de Pasos 
por Aduana" ¡.¡odrá dc.positnr el ·vehículo en una 
:mt.alaci6n. ¡x¡J'II.icu•Jar, obligándose u d·ar a viso de 
~;;te hec:ho a la autoridad aduanera del pais vi 
sitado. 

Art. 47.- .oLos plazos extraordinarios ~ñaBados 
ffi cl a:rti;.)Uio 279 del Aou.::rdo, pocLrá.n ser ~di· 
dos hasta <par novooLa ·(00) dias adicionales. 

SECCION li 

DE LOS VEUICULOS PARA EL TRANSPORTE 
TERRESTRE ... 

DE GRUPOS TURrSTICOS 

Art. 48.- El tránsito de vehícUlos de qul" 
-trata la presente Sección, COIU!prende la salida 
e internación -así cómo la cir.oulación de los mis
mos en el territorio de ambos paises. En ningún 
caso estos . vohiculos podrán tener como desUno 
final d-e viaje oiudades o pobl.ac.iooos . de la. zona 
de integración fronteriza. 

Art. 49.- El "TítUlo de Intemnción Temporal". 
a qu~ se rdicre el aM.íoulo 319 de-l Acuerdo tendrá 
\·igenciu ele un año (1) pero sólo habiHLa nl ve-
hículo P<l.ra permanecer en L>IJ t0rrítorio del otro 
P•lís por W1 máximo de ·treinta (30) díus en cada 
viaje. Ji)! documento será expe<lido por e-l agcn~e 
enu~u·!at· . del ¡·espe-ctivo · pafs, ·se utillizará en el 
régimen de tránsito no .f,ronterizo de veh!culos. 

A1·t. 50.- El tit'!lo de intemacl6n temporal se 
idenlificnrá con un p.úmero, coostat·á de original y 
1 copias, individuaii?;udas en la siguiente forma: 

Original: Para. el conduclor, quien lo devolve
rá al Consulado eJq>edidor a·l término de da ex
cur;;ión. 

Primera Copia: •Para In aduana de sa'l.ida del 
pals de origen. 

Segundu Copia: .Para la aduana del pais vi
sLtado, .al cntrur. 

Tercer 
sitado. al 

Art. l 
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T¡•rcera Copi¡1: .Para 1& aduana del país Vi· 
t'!:~do. al salir. 

Cuarta Copia: Para ·la Aüuana del pais de 
t·~i¡!t'O, al retorno. 

:\ t·t. 51.- El guia rasponsable, para obt.cncr el 
•.:u!11 d:> inLcrnnclt'ln lt•mpornl, presentará ante el 
<nnsula:lo expedidor el rormulnrio de "H.elación 
:k! Gru;>o Tuds.tico", en el que constará la li!'-la 

· ~-· pa5njcros y lripu·lnntes, con la Jndicnción del 
n~:rncro de pasaporte, ci:dula de identidad o de cíu· 
;J;¡Jania. nacionalidad y la dire-cción permanente. 
!:1 mc:Jci<ma:lo formulario tendrá la misma nume· 
;Jciun dcl título de intcrnn::íún y se clo.borará en 
-~;,.¡nal y seis co¡¡ia~. 41 lns. cuales se \('S dará el 
•·ruimte destino: 

Ori¡:!nnl: Para el condur.:tor, quien lo devoh·crll 
< rc·¡•uiJ<h ('Xpdidur ¡¡,l tl·rmi.oo de la excurs.ión; 

Pr;mcrn Cepia: Para las auto-ridades el(' mi¡¡¡·a· 
<.:o:·n de sa.!id¡¡ dc<l país de Uil'igoo; 

S<'gun~a Copia: Para va-s a\Jloridadt>s d~l país 
l'i~itado, rul entrar: 

'l'C'rc:m.l Copia: Para las nutorldn1lcs de mi!{ra· 
c:l1a d~-1 pals visitado, al salir; 

Cu:~rt.a Copia: Para las autorida<l<.>S de migrn· 
t:(•n dd pals de o.rigen, al i~lorno: y. 

Quinta y Sexta Copin: f'nrn lns n•utoridn<k's d<" 
trúnsito. 

Art. 52.- ·El Ululo <le Intcrn:~ción T"'mporal y 
~1 nrbc.i6n cbl Gr.upo Tu.rls.tico serán sc-Ua.dos por 

·la Policía l\Hlitnr :A:iuan;:ra e-n d Ecuador y poc In 
Muana <'TI Colombia.. así como po.r las autoridn· 
drs d: mí,:lracifm de amiJo-s pals-:!s, úní<:Utll('ntc 
t'!l el P.u('nl-t- Jntcrnncio:Jna de Rumichacn, o e-n 
l!'!t silíos rrontt'rizos qu-e- se habilltarefl postc-rior· 
·nwniL•. 

Art. 53.- 1Para 1a. cxpc:lición dd Tit.u.lo de. ln· 
lt-rnación Temporal, el Agente Ccnsu.lar exigiTá: 

1. Plan t.u~·lstico debidamente liprobado por la 
tnti:lad .. re-ctora del turjsmo· del pais die origen: . 

2. flelación dÑ '!:l'I'UtpO lurJstico;. 
J. Copia de la Póliza d·e Scg<Uros: 
•l. Ta.rJcta de !propiedad o mat.rlou!a dl•l 

l'¡;híc~lo; 

5. DocumCi'lto de id•e-ntidad del o de los con
ductores: 

6, Licencia de cop.,ucción. 

Art. 54,- J.as oficinas cx¡rcclidorns abrirán un 
l'hro d·!! Registro y Control de •los titulas d·e inter
nación temporal. En él se anotarán entre oLros, 
d número de ~a<la titulo y ~as ca·racterist..icas fu·n· 
~~mt'n~n.1 f:'s del vehlct.'~os. los nombres y a~Uidos, 
a~í como el número de identificación de aos con· 
~•etGres y gula. 

1\rt. 55.- Para In rntr!')la d~l TíLtJio de Intcr· 
M'C!ón Temporal. el {l'uía · d-;obrrá filmar a~ pi<' o 
o! 11H1r1:c-.1 d:·i r::,ei:tlro rc-~;prct.i\•o, como constnn· 
tin d~ hnb!l'r recibido dicho c~l<'I:'IIHllllo. y deja;· 
rn depósito la tarjeta de propiedad o ma.trlouda ex. 
pqdi(ka. '¡por d ·InsUMo 'Na.cionn.l d~l Trl\n$porte de 
Co!emblá o por aa Dirección NnclonR1 do ~·rnnsito 
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d·:•l Ecuador, la cuaq oorá devuelta a.l guía a la 
entrega del original del título, con 4a anotu.ción de 
que eol VE.'~kulo ha reingrcsatio al pais. 

Art. 56.- El origi.na.l o~l titulo faculta a>l \'Chicu· 
lo para cin::u4nr por el tcrr':.urio del p;¡l.s \'lsilil'lu 
•y pa,r el d~ orí~un. res¡x•cLivamcnte. 

:\rt. 57.- Autorizad:~ su inlt•rnac:ún, <."1 I"'C'hícu· 
l<' pQt!rá :permanecer' t'n el pail; hallta P<>r tre-inta 
·(~) dins. cxc~p\0 casos fortuitos o ce fuerza ma· 
yor. fl'n los Gut' po:lrá q:rrorro¡:¡n-rac l1asta por no\~11· 
ta (90) días, \'C'ncidos' Jos cuai!:'S .s<'rá reexportado. 

A.rt. 58.- Ninguna auu¡¡·idOJd ú~ los dos paíse~ 
pcdrá int.rcd;.~cir modificnciún a·!¡:;·una cn el 'l'iLulo 
de lntcrnac:ón TemPQrnl. ~imitltmlost• a n·gist.rar 
las cllt:ndas y ¡:¡¡!idas ck•l l'ehicu:o. 

De lu. lllllida tcmpurnl. ¡)(.' vc•hlculu~ 

Art. 5!l.- En d cruce f.rontcrizo, a Ju solida 
clcl pu.is, d guia d,.¡ I.{I'UPQ ¡:,rt:'.~critnr4 n l.:~,s auto
ridn:le:; los siguientes docwnt•nlo;;: 

n. Tiiu:o de I!lLt•rnnción Temporal: 
b. ·Liccnci:~ dt' los concliuclorc.;: 
c. RÑnción de> tM·sojcros y tripula ntc:\: r. 
d. .!)nctltllNlloli de Jd<."llLificuciún di! ioo inle· 

¡n·antes de-l Gn.1po. 

Art. 60.- I.a IPoliCÍil MU:lnr Aduanera en el 
Ecuadcr o l.a Arluan-cra en Coiornbia. sin ¡Y.:r juleio 
de las diligencias qlic {)iccLú~ el st·rvicio ele mi· 
¡,rración, confroniará Jos documentos y practicar!\ 
·In n·visión do! \'t:hiculo lHli'll' u~:tc·nninM ."'! su, 
r~q>eeificnclonrs corrc.s¡xmúl'n a lus n•gist.radas en 
el lítuuo. 

A:.rt. Gl.- E..'i>lablccida ~a vcr¡:ddad de los da· 
t(JS, lus auloridad.cs Sl~ña~adas c .• c-1 nrliC'll'lo 1mtc· 
riot·, previa In ¡;nlida del vehleu~o. r<>l(•ndrliO ~a 
prim crn copia dC'l t(t.ulo, dcvolvlendo las l'Cstnn• 
tes aJ · guía, d't:'llidam c.oate s ·.·ñu~adas y techadas: 
junto .con los d('l'llás documentos. 

ATt. 62.- Las autoridadcos de mi~.'·:ración, \'eri· 
ficados oJos datos de •la !l"claoci6n del grupo Lurlsti· 
co. rel.e:'l<:J;rán Ja primera copia d~\·olvi<-r.do las res· 
t.1ntcs al guia. debidame-nte s~IJadas y fechndnll, 
junto ron los d€'más documentos. 

De In lnlernnci6n tem¡lornl de vch!culo!i 

Arl. 63.- En .el cru-ce ·r.rontcrizo, a la entra
da 1tl país visit.ado, el guia <k·l ¡!rupo prest'ntará 
los sig.uic-nt~ dooumcntos: 

a. Titulo ()~ Intcr·nación 'l'Cll1l10ral; 
h, Liccncia de 1\os conductores; 
c. llclación de pusojcros y ~ri;pu4.antes: y, 
d. Documentos de idcntir_icación d:J Jos lnl<'g'l'an· 

tes e! e<l gJ·upo. · 

Arl. M.- l.n Po~!<:ln Mi4itar Aduílne¡·n en ol 
Ec-11ador o ~~~ Mu11na en ,(;ol<mrhia. $In opc¡·ju'ichr
dc las diligencias que orce~(~~ el .s~n·ido. d.c Misw 
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cíón. confront:•rn· los do.,ume:~tos '1 practicará ia 
1\:\'Í:Iión c•C!I \'l'ilículo pura determinar si Jas cspe· 
ciCc¡¡cionc-s ccrrcsjX'n:ic'n a du.s N)¡:istradas en el 
tiuio. Vcriiicada, rct.;.-:-: .. >itn 'la segunda copia, de· 
,·olvienó::l ·las restan.li:s dcbidam<:nte soBadas y Ce· 
chadas, junlo con los demás document.o:l. 

De la rcex¡JOrtadún . dt:l velticuJo 

Art. ü5.- Al t~·rm!no de la importación tcm· 
po:ul <Ji!l v.:hic:·.:!o o d..' su prórroga, el gub d~1 
í! ru:1o o !;¡ Jl~·=-~u:ta h'!~alnll'nt\1 autorizada pr-escn· 
tará {·! tit'1 o de irnr ,·n:tCiun wmp:;:r:ll pira su 
rN·x;Y>rt:l::ión n !a Pol:da .!\lit:tnr :\d~ancru <'n c-1 
l::í.:·.ra;lur o a Ju Adunnn en Cu!..:mui;¡, en el cruce 
frv:HI.'rizo dd p<!Ís vis:t¡¡cl'J, a fin de <Jlh~ s-e pruc 
liqu~: la c<:rrcspon:J:<.~ntc rc\·is!ón. 

Art. 6íi.- Vt•:ific¡;-:irJs los datos·, las autorida· 
<lt•s uóuanN·ns r.::lc-n;ll'i:lll la tc-¡·:.:~'ra C\>p:a d.:l ti· 
L.du para r~:mi.irJ¡¡, junto c-Jn la s;:·gunda cop:a. 
a lJ ü.ma::dancL; Gcn&:-aa <h la PoLc!a Aduane· 
¡·a en e~ Ezuador o a lu Direcdún Generrcl de 

~-:Janas en C<Jlombía, según el caso: 
A!"t. 67.- El g:.~ia tu¡·istico presentará igu:¡). 

m~:n!c a :hs !:!Utcridad:s de mígra:::ión la rcl:lció:¡ 
dt~l gt'lll'JlO turístico; con el fin de que la confronten 
cun 1a seguntia copia <.i~ la misma. rcte.1íendo la 
tercera copia. 

De h1 Heimporlll.clón del \'dlículo 

Art. 68.- Para autorizar la reimportación, la 
Policía l\lílit:Jr Aduanera· t::n el Ecuador o la A.dua· 
na en CoJ(lmbia, cotejará los datos de la primera 
con la C\iurl..l copias dcí lilulo de internación tem· 
poral y pructicnrá el Pcconoc'mi!!nto del ychículo. 

Art. 69.- Con el original del título se rcx:lama· 
rá en el Consulado respectivo los documentos que 
d;-jl¡ bajo su custodia. Una v..::z devueltos al intere· 
sntlo, el Cónsul remitirá esta documento a la co
mandancia General en el Ecuador o a la Dirccció11 
General de Aduanas en Colombia, según el caso. 

Art. 70V- E( \'ehiculo amparado por el titulo de 
Internación Temporal no podrá ser alquilado 0 

enajenado, ni sur cm¡>lcudo en mcrH~stcres difn· 
!'entes ul autol'iz:J:Io pura su ingrc.-:m. Unicnmcnte 
pcu¡·.i ser conducido por quienes consLen en la lis· 
la <.le l!·ipulunt~"S t·n calidad de choferes profesiona· 
les o por los CiliO u uloricen ICHi funcinmuios dQ trán· 
sito d·~l país visitado. 

Art. 71.- Los nut.omotorc:~ n que so refiere 
{•sta sccció:1 deberán esl:J r próv·istos de un rótulo 
distintivo do turismo, nsl -como de los siguiente;¡ 
implt::mentos: 

11. Herramienta n:lccuadn :para reparaciones de 
emergencia; 

b, Implementos· de scguridad vial; y, 
c .. Hasta dos llantas de emergencia. 

Art. 72.- El Instituto Nacional di:! Transporte 
de Colombia y ln Din'<.ción Nacional d~ Tránsito del 

Ecuudor i!Co.rdlllán anualmenl.c con los transpor· 
~¡¡dores y las cornpañias de ,;cguros de sus re~pcc· 
tivos paises el monw y b calitind de los riesgos . 
as'-"gurab!~s min:.nos. En todo caso 3.a pó!l.¡a cubrí· 
rA sc-p~radamcnt~ lus daños a terceros y la res· 
pélnsabilidad civil extracontraotual. 

D~poslcloues Generales 

A1·t. 73.- Pnra 'lA aplicación de lo d:s;:nJesW 
en dl. articu'o 41 dcl Acuc:·Ju bs autoridades rle 
Policía t:e los dos p:~i.s.es mant~n:l.rán u:¡a cfcct..i· 
v.a N·:aborución, a través de sus rcspecti\'os s<:r· 
v;cics <.b t";e~ul'id:11f para la capt·,¡¡:·a, invcst:gac:6:~ 
y \"i¡¡iluncia de quienes hubien:n c::~mcti.:=o u.1 d<'· 
Jito o infrac.."Cí&n en su pai.s de or;gen, asi cvm·) 
la ci';:volu:ión de los objetus mat<:da de tos mis· 
mos, si e.llo fuere. posi.bl~. 

Arl. 7.J..- Ln violnci6n de 1a-s nc.:nnas sJbn1 
lráns¡to tic- vch-iculo~ contcnid::;s en el Acu-erdo J.~ 
14 de Octubre de L917 y en C'::>le Regllmenl<l, la 
mo::!i!icac!ón de las -cáradcrí~tieas- d-1!-! automotor. 
ia mllención de. lo~ d:~.t.os consignados en la Libre· 
ta o Ti.tulQ, o oua:lquiera otra infrac:ión. se-rán 

· causa1es ~:>ara aa ll'·eter.cioo de-l vehi:.'>u:lo y c-1 so
melimiento d-e J'O:S respcn3ab:.es a Jos jueces y tri· 
buuales competentes. 

A.rt. '75.- Con c-1 r:n de p~rfcc::i<~na·r !es m-e 
cani..qn;:s d-e control y funcionz.mjent.o ck·l siste· 
ma de aa Llbr<Z·ta de Pasos ~PVr A:.l•ua:1a y d.:l Ti· 
tu!<~ de 'lntcr.nación Tcm;')Oral, Jas autori<hdcs co:n· 
.pete-mes de los dos pulses intcr-can1biaráil opor· 
•tu:-~amcntc ínformacío:1es y cxp.:rá~ncias .. 

Arl. 76.- '[,as autoridades de ambo> Estaths 
arq!trn:ril.n las m-cdid:u necesarias para la deb!dJ 
ej!!Ctl.ll::!6n d~ .prC'sentc R~r,1-am..:nt<>. 

Ruego a Vuestra Excc-Jencia considerar, esta 
nota la aceptación formal deJ Gobierno Colombia· 
no dea me;¡cionado Reg'nmento. 

Aprovecho la opo!'Lunidad pura reitc:-ar a Vu~;· 
tra Excek:Jcia las seguridades óc mi mis alta y 

dist:nguida consideración. · 

f.) In<l<a•kdo Lievano Aguii·re, Ministro d.:! R~· 

tacion.c.s Extcr:or~s. 

C-crtif.ieo, e-s Cic-1 copia deS! origlnal. 
f.) GUistavo Ru~V1 es Vic-1, Subsccr"ta:r:o Gene· 

rai d·:? Rclacioncs Exte-riores. 

Bogotá. a 13 d.c f<:?brl'!ro d<.? 1978 

All E>:~.:clmtl·~·!mo S~ñor Doctor 
ln::la•!ecio Licvano Agulrrc, 
M..in:.Stro d-e Rclncio::es Exteriores, 

Ciudad.-
Seílc:r Min:·stro: 

Tem~o a ho~ra in.for!M'~ a V1·eslra Excc1encln 
qua di Gctbic-rno d~ Ecuudor 1rprohó el Reglamento 
que co:oti lXI<! las ncirm8.3 y 1Jrocedimie:'llos dL-1 
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AC\lt' do ~obre Tr6.n!'lto de Pcr&~nas )' Vehiculos 
n:~e Colo:nbia y Eooad:>r del 1'1 de octub:í' de 1977, 
rlao=rndo pJr la Ccm:sión B:na:icna[ oreada: por 
d A'.:ucrd:> d.:i 23 de Junio de J97'i. 

E>-~.c reglam~rJ.o es del siguiente tenor: 

REGLAMENTO AL ACUERDO SODRE TRANSITO 
nE I'ERSO:'IIAS Y VEUlCULOS E:\TRE I.AS 

Rl·:PUBLICAS DEL ECUADOR Y DE COLOl\101:\ 

l-es G·b·er::os dt'\ E::u~<.:~r y Cclo:nbiu con· 
v;(\n ~n e-n dictar ol pres<:nle R•t'lfla.mct:Jto al Aoucr
do ~obre T·ráns•'to de Pem:nas y Vehicw:os sus· 
c~:to c:"'tTe los dos -paises d 1<1 do oct-ubre de 
19ü. al te:1or d~ las sl.guien.tcs. normas y dlspo
s:cimc.s de aplicació-n: 

CAPITULO I 

TRANSITO DE PERSONAS Y VEHICULOS 

SECCION I 

nr.:Gl!\IEN. D~ 1\IIGRANTES INDOCUMENTADOS 

Arl. 1~- Ccn t'l obJeto. ele daT cumt;Jidm!ctillo n 
la e• :r;>::csto en <!11 a•rt:o:JJ::> l\1 dd · Ac::>erdo, ]()s mi· 
,-rnntt-s indocumcnta:los ,dol Ecua:lor o C0lr.mbia ra-' 
di~11dcs en el tcrritorlo d~( otro pais d·ebt>rán pre· 
srn"..'lr an.te las -autorida·:lc..s de Ex.lranJer!a, per· 
t-Ylr::n<-Jte o p~'l" conliouoc.to de las Gobc.rrú:ciones 
o d~ ks Coosulado-s res!pGCtlvos, c:mjt:nt"m-e:~tc 
con la soliclt·ud para 1cga.lizat su sit.uación, lo3 

· al¡núd:s documentos: . . . 

a. Crrtif:cación de N<clo!'!nJidad e~~e:iida en 
· forma gr•tu'ta p:r el Có':".:u•l respe::t:vo; 

b. .Dooome:~to prcba·~o !o de p-ermare::c:a con· 
tl:lua Cln cl ter-~it:<r;o d<;l P"fs r~cq::t:-r, que ac·r~· 
ditc por lo m-c-oos 2 años ar.t.~rio:-ce al 31 ce julh 
de 19i-t; L:lformad6::t s.um.ar.'.a, parti:!>¡;•> cd-esdás

. t'ca o d:! ·regi-stro civil, . lit u~ os de propiedad u 
olro el<!l.rn-ento ldó:-:e::>: · 

.. c. CerU.Cicn:::lo d·e &:.tcccdcntcs Pcnnles y de 
Prl'.'cia, d:bidamcnte ·actualizado a la fc-:::ha d~e su 
. prL'icntación; y, · 

. d. O:m¡prcba'C.I6n de r;.}erc·er nc~iv:<lad u or:. 
cín Hcit':.\il ·m-e<l.lnnte <h::<~.Jm~cto vá·!·i·~o como coo· 
.tr~l 'l de tra.bajo, al'.Linció:~ a un lr:Gt:tuto de 5')· 

. guri:.la-:1 Sociai, oertHL:nc'ón d.c p.nttr·~no, cm¡:!c'l~l"'t' 
o aut':·r:dad que ooredit.c ·la oocpac:6..., d·el i:lt·erc-~.ach. 

FJ Ministerio de Rchadoncs Extcriorc<; en el 
· E.oun::lor y cl De-partamento A:!mbist.rah•o d-e Se· · 

gurid"d en Co1ombia -cx;:-cdirán a les ir:t.er.:sxbs 
.. Un c;mpr:boo.te q~<! ocro:lite la re:te;lCIÍÓn d·~ l•'lS 

dtr:'1nnc:1tos, el oua~ lC's '\Servirá <ICl 1:1C!rit'Cicn-.:ión 
hnsl!l bn·t~ Sl}n • .l't'WDltn su osol;c'tr;d. Es.lu docu· 
mcnL'l Lo::<lrlt voUt!!ez de &lovcnta días. · 

Al'l. 29- En loo tnscs ~n que se Có~~l!d-crc 
OI:'Ct'S':l•rlo, aa.s a,t)lcri<lr.des de PcUcla en ~1 Ecuo.· 
u~r o eÍ Dcpll.ftamonto, MminlllltraW\'0 d-e S'~GUt'i· 
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da:d en ~cmbin veáica:-lln, me-dia'lltc breve ln
v~stigaci6n la a·utont.:cid<ld de la dccumc:ltacl6n 
prese.:ta·:ia. 

Arl. 3'1- La cond ci6n dt- com??fiu;:¡Jn a~rtnh 
da C:l el articu-lo 29 <:U Ac:.:c:do lit! <.!cmo.'iLrará 
m:diaaLc ~a prcsc-n.!ac:ón, de ·p)rt:dos de nncimien· 
to d~ h'j:s comu:tcs u ot.ro d:cu:-n-c-nto p:-ob:llo· 

.Tio. <'mana::o <:.\! aut:ri~lad c:>mi)et~nlc. 

Arl. 49- En el Ec!la::or la cé-~uln de i-:lcntl
da·::l se CX;,:led:rá nl j.:-Jtcr<":<~'-'o sin c::n;;i:'t'r3c:6n de 
cd~d. en co·.c:m:liJ¡llcia c:m ln Ley de Hc¡fslro Ci· 
v.ll, I:!enUfcación y Ct"~daoe.ón. 

En Colombia, la cédu:.a <le l't's'<lcntc se ex· 
pc-:lirá a d:~ Interesados may;:.rcs <!e ¡.¡ añ:s. Lo.s 
me-nores de H nños sC'rún pnwl~los ele un docum.:n· 
to C!';JC':=iai de ide·tidld, vá:i:o p:•ra c~njenr!o con 
~a .cédula de rcsi:.:~ntc td C{t:nplir sus 14 niios. 

Art; 5~- Les cc~ál:>rlancs o colcmbian·s 'll.m· 
para·::l-c-s en el Acucrdü .ri'qucrirltn p~rn nu!enl::·rs( 
a ~u p:~{s de orlgc-:1 de U1l ¡;t•rm.'~>o d·:: SJal'da c<l':'l· 

fí'ri::U por ~1 SNviclo de Mi¡rr:-cltn dC'I Ecund:r o 
¡Y-:'1' col D :p·;·r!amcr:to Adm i::bLwli vo die · Scgurld.ad 
r!o' C·ft:rn!).!ll, el cu·•) s~rfl dl'\'Uf•lto a aa mism:~ 

autrrijnd, n ¡:-u retorno. 
P:n vinj::t:r 11 t:.-:c:·!"O~ p•f~¡~s. 1\ más d~l rt."

quisito antcrkrmcr.tc pún~:~.~:li<!ílcl~.- C.~~.;:{¡,IJ cxhl· 
blr cU C')rre;p:nd·cnte P'H':I.;:Ó:l~. c1'1'Ct:mc:~lo ~{(;( 

· cual e:nsta·rá w cali::l~d d·e r:s:-::cntc. 

Art. 69- T.x.'o ro;ld~r1-c an1.;:>,ra~o en el Aeuer· · 
do p·dd nus~dnrse ) rC<T~-c-snr nl pnf¡¡ dentro d~ · 
un lepso M mayor de 180 dbs c~ns-e.::ut:v~ e:l 
cada año cn.ler.d~·rio, sin pc:u:r su C.:J<!idad d:! tat 

Qu'e::es ptnnnn~ciexn n'll3C1Ú~3 por má!'t de 
1·&!1 dbs c:ns~outi\'cs, per:lerán la co::d'.dó:l de do· 
cur.ncn:a~~s y en c~n:<lClu::.c::~ se les r~llraró. la 
cor~o;"Jpo::dkntc céd.u3. En esto 03S:l, lns a1.1torl' · 
doé<-s c~·:-ce:li:>rn:J tn pl"zo no mnror d':l 30' rllrus 
p;~ra que ab:~·:1:inn:n el .pnls o 'fCI!uL::lricen .su s!tun· 
ción ce acuerdo c~n q¡¡. legi:'la::.:ó:-~ dd re;pcciivo 
Esta.do. 

·Art. 79- 'Hastn el 30 d2 octubrt- de ·t97R, lo11 
Gobiernos d:'l Ec;~;¡.:lor )' Cc'!ombia lnlt•.rcnmbinrlm · 
por inl:-m1c::!•o de ·los f!gcntc-s c!':osu'arcs ~ Quito 
y Bc¡;:olá, la n6mina com;:cla de lo:; cn!ombianos 
y oc•Jatorianns, r-c;r.-:cctivamcnt·:', <lo~umc1tr.dlls C:"' 

cada pals. eon lnd'énc!ón . d<-1 núm,~r:> ~-- On c6 
d·:;•~n exp:!cli:la-, !ugar de. rc-si:.lc;¡ci:l y nct:\·i:.lad au
to:iz<:d!l. 

Art. 8?- l,n no~.'f'c~c'ó:~ n· lo~ mif(rllnte~ 1PdO· 
cu:nc-:tn:!'os sujcto5 de d ~~·o!:.!:::i'm .~e frrmul .... rft p.,r 
c;;crito, ~""cc-pLa::do h f'r!na o b. h:•clla diJ.(tn·l del 
int•:m:stt:lo i)n <IQ'i coplrs d~ f.o. misma: u::~l con 
d-Qs·L'Il!:> ~~~ i.ll4\l'11tc e:.m.;¡u1ur Rl):clh'o y nn <ltríl t:l 
ar::hh·o. d(! la l~ntkJnd ~xp~tll\1-::r•t. El orlttln~l ~;cr· 
lvlrf1 ni l>rrlcn'sndo 11nra iu~lifiear su por.mn•,.'.'fl~in 
'prMls!otm1 pnr i.'l ti-Cll'\';10 c¡u:1 se le h:ly:~ S<lli!hll!d('): 

l~n. 11\ l!lct•r:caci6n s~ 'l''PtlZTc:·r.r·fm to:> nw~!\\l~ 
t¡\IC dieron orl¡¡cn 11 t~l d-elcrm~nación, 
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Art. 18.- El Control prevjsto en el articulo 1~ t! consu!a·:h 
dt>l Acuerdo ten-:!rá por objeto veriiicar q~c J1), Art. 25. 
inU~¡·csndos son h.abit.nntes del otro país, median:~ da por .la 
la. simple prcsen~ción de la ci·ju.la de ciu.Ja<f:u:..~ u"r y por 

Art. 99- Si ~1 ind:c:.:menta.;io está en po::;ibili 
daid di: viajar por vía a&-ca, las autoridad•::s (lO· 

drán autorizu:nle. pr~via nctiflcación al age.1te <:On· 
c;:Jlar .r~spl!.c:,¡i\·o, a fin ce que ccmuniqui! ~ par 
ticuh1r a l.'IS autoridades de su país • . ,. 

.. u tarjeta dc i:i.entidad. d Pucnw 1 
Art. 19.- P<Ua el tránsito d~ los 'r'~hícuiCJs d, :.a:s fronLC'l 

uso priv.;t:1o qul-. inr.r:sl'n u la zvn.a de integrach_-. ' 
f:c:1~C'rizo.J. 13 Pclici;¡ l\·liliWJ·r A:h:an:>nl dl'l El'UJ 

el~~· ~· J¡¡ AdUilll<l d,• Columbia exi¡::írúu la exh:b 
clón di! la correspondicnll' matricula o liNncia ~ 

Ar\ .. 2 
.i.• 1' .IS\l.:l 

, ¡,;\11 la ll 

Art. 10.- ·t.l<'n$ualmcnt!.! las a~toridu~h.!.s del 
SCII"'V:cio d~ Mi:,;:-~c·im <.1<.•1 Ecuad·->r· r <hi D.:p.ur· 
t.am~:llu Ad;'lü,·-ü~Lrativu d!.! Si.'gulidad de C:J.lom.b:a 
intcrc¡,mbiurán lw. n6m:nu <.1~ las p:m;ona:; dC>\'UI!i· 

tas ai pds oc or:&ct-n, sl.'il:.dando !as causa;; qu'.! 
mOI.ivJr.::n ~'-'1 m.:.-di:la. 

' transito on el Pu;.m~~ lntcrn."\cl¡lnal d:: Rumich¡¡c .. 
o 'en los silhls 'r:,onl<.'rizos qu:: :;e h:lb:liten [l<)~ 

1. T~ 
úa p:>r ,,¡ 

Art. ll.- Los gl'upos a que hace rcfl're-ncia d 
articulo 10 d J .'\cuerdo c;.tarán üú.c;:rrudos como 
miu(mo par diez p~rs:-na.s pero (ll ningún c;:;~o se 
divi<i:rá un nú:.:li..>O fu m :a iar. 

SECCION 1I 

.REGli\lEN DE TUIUSJ\10 

Art. 12.- La ai!mi.s!ón en Colombia y Ecua· 
dor de la:.:; pcr.oonas a que se r~!icre el arti.cu:lo 
11 del Acuerdo, se hará pre\·ia prescnLación a las 

· aut:rid<id~·s de migración en el puerto de ingreso 
de una "Tarjeta de Co:1trol ¡v¡:gratorío". Los na· · 
cicnalc$ de terceros paíse-s rcs:~'"llt•s en c-=Jombia 
ó Ecuadcr dcbí'rán pnwmlnr además el ¡x:rmíso 
.para so.Jiir del paí:1, cxpc.:.!i:lo por las mismas au
torid:ldcs. 

Art. JJ .• La 'fnrjcla de Contro-l "Mlgratorio !lcrá su· 
ministr;:¡da eu forma gratuita· a Jos t.urístas por 
el st·.rvicio dl• !\Hgración en Gl Ecu.J.:Ior y el Pe
pa r.ta.menw A.dminist.ralivo de S~>¡:uridad en Co· 
lcmbin. 

Art. 1-1.-= La "Tarjct.a de Embarques/Desem· 
bu.rqu::!" que propo:cionan las compailías de t¡·ans. 
porte· aúreo y marítimo, surtirá cl mismo cfcct'J 
y t.cn:.lrá igwtl Vidl:h·z que loa. "Tarj~la Ót.' Con· 
t.l·oJ Migralot•i:J". 

A.!·t. 15.- . Las cnti<J.t~.:.hos cncargatl"s del su· 
mini·$l•ro de las ta¡·jdus, c:::;tfw en lu o1Jiig3ciún 
de infonnur a quienes lu.s :ll:d.icitcn. d.- hu; dh~· 
.poSlCJOIWs legalt'l> que cada pais ha¡•a cstJ· 
b.!.eci:.lo pnru los viujes ¡¡J !:XL\•rio¡• tl<· ~:~us ua· 
ciona:h.os o L•xiJ·,¡¡n~·ros rL•!iitl.·nt~:>. 

Art. 16.- Dt: ~:oaJ"ol'lniuad con lo uispu(-:;to 
en ~·1 :trtículo 11 dü'l 1\t-u:.:l':.!o liiS p.:-r::una~ !i!li 
ÚL"I'.Il'mln;¡,j¡¡¡ p!..\:irtw ins¡·.'ll,;¡¡· \"u.rla:~ vwc;~ ~.:11 
l>J · L~.¡·¡·llol'io dd oLí·o 1111i~. llill soiJr;;,pas¡u· los no· 
\'!:lllu (~U) ÚÍUS !ICUrnulabk-:; U!:IILI'O Jt• C¡\tl¡l Uf\J 

ca! :ll'J<J río. 

S.ECClON IU 

REGIMEN nF. TUA.NSI1'0 I~RONTEIUZO 

ArL 17.- L<~s P.~l':>ona.s a que se refiere .:!! 
ll·r.Lículo 17 del ACUC:J':'"JO 110 requicrso 'l'a.!'jeta de 
Con!..l'C/J Mígratolio pan ~ tn~·O"JJ a kl ~u.a de 
inLDI,íl'n~lón r.ronl<'f-lz<t. 

l•·mbia o 
S:1C'ic:-al 

CAPITULO II 

· TRA!I:SlTO DE VEHICULOS 

SECCION I 

DE LOS VEHlCULOS DE USO PRIVADO 

Art. 20.- El tránsito de vehículos consa~radn 
en la presente s.~ción oomprC'n:le su salida e in· 
t-ernació.n asi c:;omo la cir.cul::~ción de los mi~m:~; 

en el wrrirorio de ambos países. 
Ar~. 21.- Pcdtán acogerse a:! régimen de triln·. 

sito de v~hiculos a que se re-fi1.>rc el articulo ::1• 
u:l Acue¡·do, los nadonahs de amb:Js paÍ.5<.>S )' 
los cxLran;cros rc:.Ld~nt.cs, quienes se inlcrncn lem· 
pcralmcn.te en el tcrri(orio d:;.l ot.ro Estad:> par• 
,·i;;!laJ"lo con fine:s turísticos, ut.lJ:zando un V"f!hku· 
lo dcjicaüo al servicio parUcul;;¡r o privado. 

Al·t. :U.- Para la apliC<Ic:ión dLl ariícu!r, 
199 del Acuerdo se entiend::J por vohiculo i'l 
al;:ar¡;to rcdant.c do!:do de m:>~or ccmo el muo 
móvi!, la mo!odcl.eta. la motom·la, el aparato í:l: 
tracción · automotdz, así como Ja ca.~ rod::J.nt~. 

cl Lra:ile•r, el wc.ll·::> cam¡>i.ng e~.. pi'O\'lsto de 1~ 

co¡·rcs;x¡nd:(:'ntc mntrí.cuJ.;¡ •Y de las pla::-:1s irl:::t•· 
t.Hic•\lo.rias d~ s~rrido ¡¡artie~lru· o printdo de- 'll:•ü 

tl~· los d.,¡~ IHlÍ.SC3. 
Art. 23.- El Ululo d"' into:rnación l::-nw,:r,:l a 

4~;! :.l" r~:nerc eJ artli.!L>l.., 21" tll•l A::u:.-rdú s~· lk 
nr.mhHHi't ''Lillr'<.:\a de: Pa-s•1.S pot· A~luuJ:1U" y :J< 

In utilizará e:·1 el ré-gime-n d:l Lránsito no ft•ontNi· 
l::O U;) v~:hkulv:i. E:sll'. titulo l\!1:.;.\;·{¡ \'.Í~l'llCia u:; Ull 

. liJ uiío ¡J.:t'o ~611.1 le lwbilita ¡mr:1 permant':~·r 

e-n ~·1 t.::rritorlo d.::l ut¡·o pais por· un má~;!mo d,• 
uov<:nl.:.t ÚJU) tHt~-s y :>,·rft •'X1-JI!diLlo p~r· lú~ :ag•n 
L·:,. ¡,·..:·!'J~Lili·l"l:!i' ll<' C~lJU p:.~i:;. 

J\1 L. 2>1. ·-· t.n tibrda s~ iJ:.-nlificn.rlt c:on un 
núm·~J"!) ~· c:ousU!l'Ú u.: cuatro ('!) hojns que s" in· 
divkhl~liz:trún Lh: h1 si¡.¡uiente f1.ll'ma: 

Huja 4: D:.o sn~·!:la. (f><l•r:t lo PoHci:1 M!lil:;r 
A~lu¡ua:t·a en d h:cu~'Lúm· o la Aduana en Colomb::~ 
¡¡] :;.,¿ir); 

Hoja 3: De ent¡·ada; (para la Policia Militar 
AduanE·ra en d Ecuador o la A~luana en Colom· 
iJla, . ¡¡] lltlll'UJ'); 

Hoja 2: De Ubre cir~u:1.ación (para la Poüci3 
MllJC::¡· Aduanera en el Ecuador o In Ar.l\la.rl-' e~ 
ColOI.)IQia, ~ f><llli·l') ¡. 

:!. j) 

(o y, o e 
3. L 

l:triO O ( 

Art . 
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II••Ja 1: Do~.• IJbr:: clrculn:::.iún <tXlra tkvol\·1:r 
a: trnst:1:r:io ni re-Lomo dci -v.~hiculn). 

o\rt. 2:i.- Est.a L·ibretn será s~llada ~- f¡•cha
IL\ por la Policía Mi.lit.a;r Aduanera en el Ecua· 
1!··~ y por la A'd.ttar.a en Colom.bia. ú.nicamt'ntc N\ 
··' l'm'!lll' ln!crna.cio::aJ de Rumlchaca o cn Jo!l si· 
\.••< f rr.n!.l.•rizos que S'C habi1tt:tr.n. 

· :\r' .. 26.- Para la expC':Iición de la Libr;:-ln 
~~ · 1':1~03 par A1unna. el Cónsul cxiglüil al inlrn·· 
·;· !" In pr~;:;t'ntación de: 

1. T;¡rkla u:.- rro;>it":la•j dd \'':'hículn cxpcxli
'~l p:•r rl lnslitul-o N:~:icn:al d2 Tr:msporlc en Ce
~ mbi:1 o la !\Jatric:t,la o!or¡:;P:In por i·n Dir:x:-cióa 
.\lC"'(.:·al U(' Trún:::t:> ¡~n C"l F:::>un:lor. 

:!. !ñcum::nto d!' i::L:¡tJfi~oíón dd proph.!la· 
: ., y o dd con:lm:lor. 

J. Licen.cin d:.- ccnrlucción vig'C'ntc de-l propiC'
:.•r:;) ·o u~ cnrductor, sea1'm el t.'ll.>O. 

:\rt. :!7 .- .Los Con&u.la::.los abrirán un libro de 
r•~:i>tro ~· control de lns LibN.•tas de Pasos por 
,\dnana. En él se ano.t.lllrán eni1't> otros. c-1 número 
IÍ:· (';Ida Libl"!.'lll, ln.s cn,¡-ac(.c,¡·í~Ucas rundam('nlnl<".~ 

c! ·1 \'C1hiculo. loo nomb'I"('S .y npqllidos as! corno rl 
:::Jilwn> dC'l doe<umcnlo dt- .id•en~iric-aclón de su pt·o· 
¡.:~·!:lriu y d;: la persona ~tulol'izadn po.r é-st.r pa:·;¡ 
h•uducir d \'t'h!culo. 

<\rt. 28.- P::t.ra la rnln·fta de l<.1 Lib.reln de 
1':1:os por Aduana el propída·rio d~l vehículo ckbf'· 
H fimmr al pie o al ma.rgcn del r:eg.ist.ro rc:spec
t!I'O In constancia de h·n~r n'Oi.bido dicho docu· 
flll':'to. ckjnnclo en dcp~ito In tar~la de propi«!nd, 

. t\;J0'Jda en Colombia, o In matrícula otorgarla cm 
rl· 1-:cundor, la cual scrá dcvuC'Jt.a a m1 lílulnr n 
In r11trc.~a de la hoja 1 de In librcta con la nno· 

. l..1l."ii•n d~ qu{) el ,·chículo ha !'eingr.esado al país. 
ArL. 29.- N.ingmu1 au.t.or:idad d~ los dos paísc> 

pn:lri1 inlro:luci:r modi.foÍC!lción a·lguna cn la Libre-la, 
tm!ttln:lo3c- n . registrar· !<~S entrada-s y salidas deo! 
n'hiculo. 

UF: LA SALIDA TEI\tr'OflAL DE VEIIICULOS 

1\rl. 30.- A la ll ~gnda del vehículo n .!J r ro:l· 
ll'rn, C'l litular -de b l.ibn,ta de Pasos por Aduana 
P!':''!'ntará a los funciona'l'ii:ls aduaneros únicamcn· 
1!' Jos siguicnlc-;¡ docume-ntos: 

n. JJ!hrt'~a de Pasos por Adunnn: 
u. c¿·dula de Ci·uda.;lanía, dr ldcnlidn:l o pnsn· 

!Y·l'lc \'IÍiídos: y, 
c. Liccw.:.ia de conducir \"i.~cnlc. 

Art. 31.- La Polida Milihl•r AdHnncra en el Ecua· 
. dnr o la .'\cluann -en Colombia, sin .p::-rjuicio de las di· 
. h::·ndas que cfrclúcn· las autot·i·dndc>S de- mi~1l'rt.' 

¡•iún · confnmtan'm los dooumC'n(os y practi~ariln :u 
rN·i~iún dd \'Cihiculo ptn·a dl·lcrmina:r sí sus e,;pe· 
ri(icacinnes correspond~n a hls l'cgislrada:> en la 
l.i!¡r~:n. 

Mi. 32.·- E.l\tn.btc-ddn un Yt'l'a~ltlnd rl~ los da· 
In~; l¡1s IHiloridnclc.>¡¡ f\Qnn.ln;ln~ C'TI el nrLfcuto .1.11.-· 

tlnr p:wa t\\llorl:u\1' · lf.l ~S;;rlidu dl.'l vehículo, t·~~cn· 
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dritn la hoja 4 de Jn LibN:'tn dcvcl'ricndo las rc-slnn· 
lt's al co:Yductor dc-hidamrnl~ st'lladas y ·rechad:1s 
jun:CI ccn •los rcsl.:mtc-s· ci()CUJnt'nLO~. 

D~ L:\ 1:\TER!'\ACION TE:\li'ORAL DE 
\"EIIICl!l.OS 

A:1. 33.- Para ingr_t'";\r nl p:tis \'i~dla:lo, c-i ti· 
lt1lar de la Liurc-ln dc-bc-rit prt>.s~·ntar únicame-nte los 
~igulC'nL•'S dooumcnt::-s: 

.a. Libre-La de- Paso." ¡1or Atlu:mo: 
b. Ccdula di.' ciuda:lania. dt' ich•n'.ici;Jd o p:un· 

portC' vfllidos; y, 

e. I.kcncia de- con :lucir \'¡¡!.C':'Ilc. 
l\t·t. 3~.- La Po!'dn :Vtilitnr ki•Jan-:-ra <''l rl 

. Ecuador o In Aduan·a en Culnntbi~. <n pcrjui::io de 
las uiligrnC'i:1s que efcctú::-ñ )i'is tilitllrii.f,¡:¡¡:.;¡-(¡~~~ñ-¡": 
¡Iración. conrrontqrán lo'S documrn:os r praclicnrún. 
la rcdsic'ln d~·l · v~hicu·Io para dNerminar si !\u:-: es· 
pc-cificacioncs corr::-sf}Ondm n las rcgistnHln;: en la 
Libreta: comprobad.¡¡ ·sU vc-raci:lnd. rc-tc-ndrim la 
hojn 3 "d"· cntm:la". 

t\rt. :15.- Los hojns 2 y 1 de la lilll'l·la facul· 
bn al \'ehículo pa1·n cii'CIIlnr por <'! t~·r·rilorio dt•l 
pni~ \'.isi~do y .por d de ori¡.:l·n, n'-p!-c~i\'amt•ntc. 

:<\rt. :16.- AuloJ•izaclu ~u jnl''t·naci!'ln, a 'CXl!l'P· 

ción tic Jo prc\'isto en lus U1"licu!os 25 y 2i d::-1 Acurr· 
do. cl n'hiculo podrá pctmm¡('(·cr m d paí~ hnstn. 
por non•nla {90) días. ·vcnci::los lus cunlrs será 
rt'cx.portado en ·las mismas comlicion·,·~ en que cntr:> 
u! lt'rrilorio visitado. 

DE LA REEXPORTACI0:--1 DEI. VEIHCUI.O 

Arl. 3í.- All término de :n impcrlm:tún te-m·. 
poral tlcl \"chícu!o o el de su prórroga, el titu.lal' 
de 1a Libreta o da 'persona nulorizacln to pr~scntará 
:pa.ra s-u ret'xporlnoión a In Pcilida MilíLar Adunncra 
en el Ecuador o·•la Adunnn -en Colcm~in en <'1 cru-.:c 
'frontcriUJ del país \'isrtndo .• Junto ccn 61 .:.•xhibirá los 
documentos de que tratan 1os :niícu!l% 31: y 33 dd 
pres-e-nte Reg¡lamcnto, ron c1 fin de- que pr:~otiq~ Ja 
corrc;po:1t1it'ntc .rc\'i!>ión y determine .o;:i ,,ts csp~i· 
fi<cacioncs corrcspondé-n a aas sciialnda.s <'11 In Li· 
brt:ta. Jgualrnt'nLc. establecerán :.i l'Cgresan lodos los 
objetos invcnlaria{!os en ~~a oreladón a que ~ rt:· 
fierc el ariirolo 419 d(.'J RcgliunCfl!o. 

Art. 38.- Vl'riricm.los los unto~. In ntÍior.idnd 
rdcnuríl la hoja 2 de In Libt'l:'tn parn su n·rnisión 
junto con In hoja 3, n la Com:m:l:mcin C~'n<.:rnl 
de In .Policía A!duant'I'a en e-l I~cua:lor o a la !Ji· 
rt:cción G('ll~ral de Atluanns en Cqlorribi,l. 

DE L1\ IUW.IPOR'i'ACI0:-.1 DEI. VEIHCUI.O 

•Al'!. J9.- A ln rrimportación. la Pnlicín ~¡. 
1itm· Adtwnera <'n' l'l ·.r:cu:~dor · ¡1 da Aumma en Co
qombio, confrontndi los dl\tos consi~nnclm; en la 
hojn l con .t~•ll. de ln 4 "do s.nlidn", pn.ICct)icndQ 
•h¡¡•¡:o " vractléill' ~1 <h;:b¡do ~conl>cimu . .'U\0 del 

• n~hlC\!lO, 
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· Art. -10.- Con la hoja l, el t:t.uiar de la Li· 
br~tu. rccLmará .:n el co:1Su!J-:!o res~cLlvo 3o·s do-

< <1.1:nc::.V1s qu\! .t;:;.i b:.~ju su cus~d:u. ·El Cónsul re
mitirá cst:~ hoja. a !.a Ccm an ::un::in G <mera~ c:1 e-l 
J:::.:;,¡a::o: o a la J:.:r,·cc:ú¡l C<!n..:ra! de Adu:u;'l.S en 
. e~, ~II!O.ll, según el ..:;;su. 

.'\rt. -11.- La inlvr:Jac:ém tem;x>rlll d·::-1 w~hí.::do 
umpura~ por la L.:b:e~u .¡¡.;¡ l.brc de l.Odó gnml· 
m~n. b.n<~f1::io que se hace cx~cn:;h·o a ius si~a:en
v.:s c:cm.:nt.:J.>: 

a. Lt1 t.ra:ler, ca~ a rcd:wtc o ccche camping 
ce·:¡ sus ím:::cmc::no.:; íntcr.::Js <b ·t:S.J d;: .. :nés~.,::o; 

b. lbs~a -éo.s ll.:ntas C'¡¡ rupu·::-sto; 
e, H::..;~a das ~l;¡¡¡~¡;,s d.::· n.•;;uc:s:o pu:-a el trai

h:r, c<~sa rcd-m:c o Ci.:che c;:mp.ng; 
d. Herramie.n~a .uó.cuda pa.:-a re;:>ar:ac!o¡¡,es de 

cn1~!·;;c::c:a: 

l.:. La g:Jso~:na )' t:ls a~~:t<:s cc::lte:ü:los en los 
dt;:;;ó:>i:,.;,,; cr.;J nuric..s d::l v.:hict:l:l aut:o-mcto.r; y, 

f.) lmpkm-ent>:ts ¿.¡: s.¡¡g~r:d:.:d ·v!·~L 

P:-.ra L"je:-:cl!r c·l d,·b'd,:¡ c~mre-: scbro ios e!~· 
m:>ntvs de que tl'Jtnn le.:; l:tt•r;..!:s a. b, e y d d~ 
e~~~ art:c:u!o, e:l titular dl~ lu ·Libreta d:bct·á pre· 
srn:ar, .:-n !lric¡Jnal Y dos Cú;Jias, una r.:>lación de· 
taUa:ia de lo.:; m;smo:;. Si la insp¡;ccí6n pructic:¡. 
d:¡ orrc:.o¡;>m:.l;; al ím··:·::¡~ur:o. ~n~ nutorid:H.Ic·:; 
aulloll~l·n.-; dc:l cruct> l'rrn:Priz:> cst.Jm¡nrftn c:l se· 
~fo (!.¡:- "Rrconoc:::!o c-cnfo:·mc:", rclcni::-;,do una co
pi:l dd dncuml'nto: r•l original quL'dará en pocbr 
dc:l Litul:lr c.lc la Libr<:ll pn¡·a s.:r cxb.ib'do al mo
m:.>;Ho d.:! p1o:iucir:;e tl t..:lorno del vehículo. 

Al'l. -12.- El vPI)ícu!o amparado por la Ll· 
brcta na pcdrá ser alquilado o enajenad.:> a nin
gún Ululo, ni ;ter empleado t>n mcn.cslcrcs dife· 
rcnt.cs al. nulorizado para su i::greso. · . , 

Art. iJ.- El vcldculo intérnado l~mpor:~lmen· 
te s&lo pc<lrá u:r COllih:cido por el titular de la 
Libreta de Pases por A:luana o por la person¡¡ 
auLuril:¡¡da en e:l uo:;..nwn!o. Dcnlro dd pals vi· 
sitado, previa aprobación de lns autoridades de 
l.ránsiw, podrá conducir· una t.e1-cera persona. 

Art. 4·1.- Si de:~iro del plazo de p<mnanen
cia trm.¡¡oral dt'l vch!culo inl~rnado, el Uluhn· dtl 
la Libn:1.a que lo am¡m1·n debiere nuscnt..arsc del 
pa['l sin llevarlo consigo, este hlX:ho no .interrum
pirú el té1·mmo d<: int~rn:1dón. 

Art. 45.- El Ulular de la Libreta de Pasos. 
por Adw:111a y las prrson:1s que lo a.compaiú:n cr. 
el vchlcul>O, csLarón so:m:tidos a las disposiciones so· 
bre mié'raci6n y aduana pQ¡·Lin:.JJllcs~ 

SECClON ll de m'E 
"' ··· <_ .. '' '" '" · •· -;-''7 ''"" e el· ·Puen 

VEHICULOS PARA< EL TR:\NSPORU. <.! s:t:os !1 
• •• < '" 'l'ERRES'rl~E o.n\c. 

Art. 53.· 
DE GRt;POS TUltlSTICOS l:~:-::· :'ún T 

l. , P~:u: 
Art. 48.- El L!·ánsito do.: v:::hicu:o:; de ¡¡,¡¡ 

trata la pr-esente Sección, comprc:ld.e l¡¡ u;~. 

t· ,.ni.t::.ua::tJ!l a:>t ccmo la c;·rcula:.::Jón de lo~ m.; 
mo:; ~o·n el Lt::l'l'.LO:-ío de :;¡:nb:;s puts::!s. En n!n;

.:.::\!.:~d rr<:-
2. Re!: 
3. Co¡¡ 
4. T;:::-

casu .:sto~ v~l¡c:::u.os p :dr.in Lc.:Jer ce m o de>>~:.: l"C'hiculo: 
Ln:ll d;;o via:e c;~::!:.::lc; o publa~iGuí:.s de la z.l;.¡ s. De·; 
d::! i:. t~g¡:¡:¡~ i.ln l'rcn~criz:.t · · ;:.::torc~: 

Art. -1:1.- El "T¡:t...o 'ce I1::~rnación Tcm¡yJii. 6 . L!• 
" que :;~ rdicr;; el a¡·\iculo :nv dd Aco.:erdo ~.C:.é!1 

\·,g~ncia . de un ailO U) p-~ro sólo h:.tb~i:t..a al 1;· Art. ! 
h.:::;..!o punl ¡;e1, 1.ur.c:.n tn el L:rracrlo de:l o::. . b:-o de · 
JiU oS por un máx.mo (:;¡ trc nta 1.30) dias en c .. : , .. ,c:ón t< 
najc. El d=<!L:nwnlo será expedido ¡x¡r el ug'-1'd .¡ núm ~r 
c.ousuiar t.i.:l 1 c~,.Jc:::•l\'0 . pa¡;:;, S::! uLikwril :. t!'mtn•.a' 
g.un:n de LrÚH::ili..:.} no f.t'O! .... :.;r:z.:J d; v~~hi:w..!!cs. .hi conH 

· Al'l. 50.- El tiL•t!~ de in~~l":Ju:Ln t::m;ur:il, :!J('l-~res 
íth:nLJicará con u>~ nt;mero, ccmlará de ori¡;b¡¡.! l Art. 

-1 coj)ias, individullizadas en la s:guiente form~ r.?.=!ón , 
Origin.aÍ: Para el c,::n::luctor, quien lo devol\t tl mnr~ 

rá a·l <..:onsLlla.:lo ·c:-;p~:lkior ni lérmino de la <~ ci
3 

de 
C.Ul'$ÍÓU. f':l e! (')j 

Primera Coj)ia: Para la aduana de salida d;. ~·d 
!>!' .l,'!l 

país de orlgc:1. e:' ~m b' 
Segunda Copia: Para la aduana del país ~' <! ~ F-::'1 

sitada, \ll entrar. tnlre!ls 
· Tercera Copia: Paro. la a:luana d~l ¡:::.:3 v. q:.:e el. 

sita do, al salir. 
· Cual'ta Copia: .Para la Aduana del país é.. 
orit:~n. al rctc.1·no. · 

A1·t. 51.- E·l guia responsable, para .obtener ~ 
· título d~ lntcl'nacián temporal, -presentará ante e. 
c:on~ulado cxpeáidor el· fo¡·mulario de "Rclació: 
d~l e ru;:¡o 'rur .. ;;;.tco", ea· el c.¡.u•:: com~ará In lir 
de p<lsajeros y tripulantes, con la indicacion ó, 
número de pasapoflle, cédula de identi::lad o de cb· 
dadania, naciona1ldad y la d:recdón permanente. 
El me:lcionada formulario Lcn·:lrá la misma· num~ 
ración del litulo de internación y se elaborará -~ 
original y seis co.pias, a las cuales se les durá ~> 

siguiente dc:;tino: . · 
Orig:-nal: Para el. .oc~:l'llzCtor, <¡·uicn ,o deroh:w 

al c0,;¡sula<io ;;¡;,:,¡;e:lidor aJ térm.ir:o de ht ex,urs.6·. 
Primera C.:;.pia: Pan. aas auto-r:dados d~ migr; 

ción de sn~j~·a d:)l p:~ls &:! o~i¡;cn; 
S·~~~un:iu Ce-pía:: :Para das a.utod<iadas d:J ·pliJ 

visita-do, lll entrar; 

Ar> 
1:) par 
~· por 

AT 

13')) ( 

~·or < 
1!1 (9 

rid: 
•rerocra Copia: Para las autor:.Udcs c.'e mi¡;u. 

Art. 4G.'- En ~:1 cllso pr::ovlsto en ol a¡·llculo c.Jó.n dd país visi~ado, .al .sul!r; . 
· ~6? d.:l Acucr.do. el Ulular de la "Llm:ta Oe Pasos cu~l!'la Copia: Para 'lus autor:dndcs Oc mÍjirl.-
por A:luanu" pmJ¡·á dc-·positar el vr:hl:ulo c:1 una . ci&'1 .<!·el pais de o:ige:'l, al retor.r.o; y, 
in~Lalacilln paa·•icu!ar. obligtinde·se a dar av1so da · Quinta y s·c.'..ia Copia: Pal'a las Aut.ori:J.:¡:Jcs C. 
I:'Sl-e h(.:.Cha a la nutoridad a:luunera del pal'l vi· lrán.:;it'o, · 

&itado. Art. 52.- El tRui!o <le Inlern3c!6n Tcm9oral 1 

Art. 47 • .:.. V:~s p~azo3 cx!racrd¡:¡a;ic.s scñal:~do~ 
en t'l a·rtlcu!o 27V ccl Acu-=r.d:l, p:dr~n st>r conce:l1· 
d\ls hasta por Mvc:nt.a (90) di as a.cl:cloaal<:s. 

la R:,:r.c.!ón á:ij Gr.u•::o T·~:.rls.::co ~crú.n se!' a ·'os p;: 
1r1 Pollcia M>lite.r Aduant-ra en e-l Er..ua.::!or '1 por h 
Muana -cl!l Colomb:a, ul ccmo .~r hu autorl,dl· 

gr1 

E< 
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... d~ mt~tradón t'o ambcs puls-:s. únh::!lmc-nt~ In rc,·isíón de'! vchfculo pnm d"tcnninnr si sus 
C!':;>cc:r:cncioncs corrc~po:1-:!>C'1l n las rcg~slrodas l':! 

c1 Ululo. 
,¡ Purntc Intorn:tc!o:ua de R·:·mlchacn, o en 
\::~ Crrotcrl.zos Q'UC S<: habiiJlartn pcstcrior• 

:\:'t. 53.- P11ra la cxp~:Hclón do! Tít.~.:ao de In· 
~-·~·¡m T~m",Y.lra.l, e] Agente Cemular cxig'dl: 

1. . r':l~n t.~,;.rlst:'Co rlclúctamcnli:! nnrob:~do por ln 
J,d r<-:-tnn d!.'l! turl.mt-:> ce\ país di~ origen: 

Rrl~c:6n dcol r.rupo turisliw: 
C~>:l'a d~ h1 Pól:za d::! S~gwcs: 
T~r}:ta ce pro¡:¡i::d::d o maLdcuia de.! 

~. Uccncia de con~cclón. 

Art. 54.- Las oCic'n:Js e:\"'J'C:li:!oras abrirán un 
c!c n~~tistro y Cont!l'Ol d·~ ios títl.t~OS <!e inter

trm'Y.lra.J. En él se anotarán ~lre o~r-:Js, 

n:'un~ro d~ Cl!da UL':~o y 1as ca,racteríslic:u; fu:l· 
'{'; d~l \'ch'cu.lo. ~n~ n~mlJrc~ ~· nn:-llicJ¡,;¡, 

rri:t el r.(lm::ro de ld'Cnli!icación d<: los con· 
y ~ufn. . 

A:1. 5.'L- Pnra la entre!{n dd Titulo {k~ Intcr
. T~m::-<~rat c-1 ¡rula d't'bc~A r:rrn"r n•l p'c- o 

m~r;!rn d(!l n·~ist.ro rc!'.~le:tivo; cerno con~tnn· 

.. r~ h"l}('r '1\:cfb'd-o <l!cho O"!C>I'lln~;¡to, )' d-::ju 
· <!~?6-~lto la tarjt't:l ¿-e prcp1cd~d o m11~rkw~a e"<

pcr ~~ Institouto Ne.c:onal dd Trnns-:orto oe 
1n o por ~lt D:r.t":::clón NP.ckm:i de Tránsito 

F.~Ja :lo:, b cual s-erá d~:nru·\?:lta aJ rula a l:t 
l!a d~l origina~ del ·título, co::1 ~a anolac:ón de · 

· ·. e:! vrhklio ha reing~sq·do ai pals. 

. ~rt. 5&.- Eíl original ael tltu.lo faculta a~ ''chfcu
Pira circular por el territorio del ¡mis vis:tndo 
JY.lt (ll d~ origen. re~'!)e-c.tivam~nt~. 

· Art: 57.- Autorizada -s>'l int~·rnac'ón. -el! \"!!hf<Z•l· 
.p~rmone-::er e::1 él. pq(~ ha·sta oo.r trr;ú~'l 

<lbs, excepto e :~Sos f<r.tu'tos o c~e Cu'?Ti'll m 1· 

rn !<ls qu-:: P"":t~á prer.rr1!••ne hMta por nov~"l· 
· 1~1) dlns, ve:1ci~o3 los oua·les será fll:'cxpcrt~do. 

de los dos n"'f<;?S 

i:ltr"d•Y.:ir mod•'ric;~d"1n Rll"'\'ó!l"l en c<l. Tl'•'J''<l 
ln~rJTar.::ón T-t'mroora•l. .J'm 'tñl!ldose a regisLr::~r 

1:-:ttra.:la.s y sai!das d;¡ol vehicuío. 

De la. snllda temporal de vehicu!o!i 

Art, 59.- En el cruce f·r"n'Nizo. n la· s~Ji·h 
Mf.s. ~~ ~t.ula d·J y.ru'PO prl'S('ntnrá a lc·s auto
:les los sigui~ntes docu"t!oe:-tos: 
n. Titu'o de Int·t>m~ció'l T-rm¡p~ra~: 
b. : Lic.eon'Cia de los crnc.1udore": 

R-:-lación ·de pll'sa.teros y trhulanl<"s: y. 
-Doc-t•mcritos de Jd·enUficación de aos lntc· 
. do.! .Gl"'JJP(l. 

Art. 69.-. Ln Pollcfa M1l't~'r Murncro q'1 el 
o ~a Adu~:~ncra en Cc•l{)mb'a. 11 11'1 p~rlu 1 nl,, 

d'Qi"l!,~lll, nu-e ef~t(l~ el S·entlclo dn mi· 
confrontarA 19s <tocum~nws. y prw;.Llc'lrlt 

Art. 1'>1.- F.stnblc-ei:!n la \'CrtddncJ de los dn· 
tes. Jns nutorid;!.:l('s ~:ft:t!n:!ns C:l ,,¡ nrli·::!'o rntc
ri()r, ¡:.-re,·ia la sal:th dcl n"hku'o rr:.::udrlln la 
pr'mern. copia dc1 tll'.llq. d-::,·rh<e:ó.l lns rrslpn· 
tes nl g¡zin, d::-hi::lnmC'n~~ $('liadas y r~:hntlas. 
jt.:::lto crn los demft·s d:lCU~lcntZ~.· -- ·· --~-- · .. -·· 

Art. f.!.- La~ nutori:I;J~t"S ¡'e mi¡r:-3ción. YI!:'Í· 

ficr.<lns ~os dnt<~s d~ In n:.'~!:dbn d•:-1 gn:J?O turls~i
co. tt>lm:!ró:'l la primc:-a co:l:a :l~\·o~\·ien:!o las res· 
t;::~!t"s nJ ¡;:uía. dC'b::l: mc:~tc sc:l:HI.ns y r .. :chndls, 
junlo con los demás documt"ntos. 

De la lntcrnnción tempornt de vrhkulos 

. Art. 63.- En el C""li'::C rrcn!crizo. a la e:'!trn
da al paÍS visit.adn, ('\ ¡!UÍ::I ce! gru::o presentará 
los . sigu:l'nte~ do-curn.:n~os: · · 

a. Titulo eh Inlt'rn~di~ Tem:Y.nl; 
b. I.icf"nc'n <!e ·'os co::dl:c\0"!':'5: 
c. R!"loc:6n de p3s~ jrm~ ·y t;L;-u1rmt.r': ~·. 

d. Dnc~mc-nlos dr i:lrnl!ricac:6n ()~Jos intcgrz:·':l· 
!.e S C t:n ¡::rupo . 

Art. 64.- T.l1 T'd'd:'l r,y;m,r .1\ciunn!":·n r:1 <'1 
EcuA:Ior o la A:tn~ml t:>n C<·'rmb!n, :.in r~;lulcio 

d·e la.s dil'acncias qt:IC -cfl':l(IC e:! scn•1i::o de :\fi<trn· 
ción, ccnrro:'ltará les do:=vmc:'JtiJS y pr~ctlcará ]11 
r-evisión c/e-1 Yehic.uJo para CCtt"rm!nl.!r SÍ )35 (!S';)C• 
c'f'caclonc-s cQrrcs;onfcn E\ Q!!IS rt!¡:!ls'rn:las c-:1 el 
tít.t'l'o. Veriricnd1. re~-~::;ddn Da sc.~rur.dn ('o,:n. de· 
\-ch·lenclo los restantes debi::fllm·n~c ~c.'·'nd:Js y te· 
cl!ada!, Junto con los d(!mlu doc-umentos • 

De la recxportltel6n del vehfeuto 

Art. 65.- Al término de la lm.~lP<:'ó'1 te'll· 
¡::r.r~ e~~! v-::-hlm~o o d~ ~'-' p;ó:¡·c:;:n, t'l ¡;:Jh d~l 
Stl"'.'~o o b pe-rs~:la lc-<talm"n~c ?U~Qrir.~:h prc;cn
tr.·:-\ el tít.u'o de lntrtJH•ciAn \l'm')~nl pnrn su 
rccx.p:;rlnción a la PQ!icía l\1'.1't~r A:!·,•rnrra rn el 
E'::o.ue:!c-r o a !n Ad•:Jl!·na en Cr.•1"mb:a. <"n C'l c:-u~c 
rro-:lcriz'D d01 p!'IÍ~ vis'lach a Cin de QIJC 'SC. praC· 
tique l!i correspond:~nt.:! r~?vi~i·jn. 

A.rt. 66.- Vcr'f 1 c~.:fos les d·t~s. ¡~,~ <'U'"rldn
<itY; a:):.t'lr.cras rctt'ndr(¡n la bt>r:1:~>ra cc·'l'f¡ del tf. 
tl:·ln n~ra rt>m!tirln: .iun'o c~n la ~"\'l'"l'.la cn'lh. 
a lu Ccrna"d'~ncia Gene-rol d·" h Pn"cfa tVlu'lr'("-

. ra {'n el E.c11adt'r o a la D'r~o:-cl(·n Gcnt'r:l•l c.'l' 
A::',-J"'l~S ~., O::'cmb:¡¡. se'rún el rns'l. 

Arl. 67.- El p;_,¡~ tur'·st'co prc,entrrá ilm'll· 
mrn!.:;- ¡¡ INI nuirr:dnd ·s de mln:r.r~ci{m In .r¡¡l:>C:/•1 
,,~1 f.l"t'I:J:l tuTI~tico. con el fin <~!: que ln Cl'nfrr!n~"n 

C'f''l h ~..:>f'ltnda copia de la mismo, rctc:'licndo la 
tercera co;:¡ia. 

De In nclm)lortnelón 1lcl Velllcnlo 

Art. 6".- ·Pflrn outorlznr 111 ru1m"'orLflclf•n. la 
T'alida Mi'il ~r l\du11ncrn rn el F'cuBtlor o In Acluil· 
tHI en Colombia. cotcjnrá los ..;IMos de la pl'lmcra 

..... 

)< 
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con la cuarta copias dt:'l titulo de internación tcm· 
poral y practic'urá t:l reconocimiento del \'ehículo. 

Art. 6!1.- Con el original 'h:l titulo l:it:' rí.'Clama· 
rá l"O el (\n~.;:,¡lailo, r<•.sp,-clivo los documt'nlúl:i que 
tL·jó bujo su cusLodiu. Una wz d,•,·ucltos al intc· 
n·sadu, d Có¡¡:;ul n·nlitirh (.•SH• documc-ntu a la 
Comandancia G¡•nt-r¡¡l en ~:1 l!:cu¡¡(jor o, a la Din:c· 
C'ión G'·o•·rul de Aduanu5 en Colombia, ~"¡:ún el 
Cii.>O. 

Ar:. 76-,. Lll s autoridades de ambos Estad¡¡ 
arbiw·unit¡ Ju:> mcdíd:~s ·nec.esarias para.Ja deb11i. 
e j0~u-:ión dt~l p.rcs~t~ R<"~'amcnto. · 

Ru:>¡;o :¡ \'u~s-t.ra 'Excelencia co!l:&Í::Icrn• e~:. 
nuta l:l al:'(•¡Jlació.n fonna.l c!l•l' Cobk:rno Ec-uJh· 
rianu dd .iwncitmado Th.•g[ounrnto. 

Ap.i'\1\'eChO In o¡>Vrt·Wlitlad pan¡ h!ile.rur a \'¡,¡~, 

tnt ¡;:;.;c~·lcncia las .s~guridadcs <k md más alta ! 
díst:n¡¡ui:lu . cutl.Oid~rución. 

Art. 70•- El n:hiculo runparadv por el titulo de Jf.l Jo.sé F~dct·ico Pon~e Mantinez. Embuj¡¡;;: 
Internación Temporal no podrá ser alquilado o -!!_ei Ecuador. 
enajenado, ni s•·r empleado en menesteres dífe· ........._ 
rentes· al uutupiz<~du pura su ingri:'so. Unicamentc 
¡.¡odrit ~cr co;.:lucido por quiénes constt>n en la lis
la Lfc t¡·ipulanli!s en calidad dt' choft'r.!s prof&.:'siona· 
h:s o por lo.s que autoricen los ÍUJlcionaríos de lri:.n
:;iLo dd )laís visitado. 

t\rt. 71.- L<ls automotores a que se n~fíere 

c.;la s~:cciún d~bcrán r:s~ar pro\'li~los de un rótulo 
distintivo .de turismo.. as! como .de los siguiente:> 
impll·m(.·ntos: 

a. Hcnamicnlu adL"CUada para reparaciones de 
emergencia; 

b. Implementos de seguridaf! vial; y. 
c. Hasta dos llantas de emergencia. 

1\rl. n.- El In~liLulo Nacional de Tran~porle 
de Columbia y la Dirección Nucíonal de Tránsito dd 
Bcuudor ¿¡curdarún unualmc:nt:! con lo::; transpor· 
!.adores y las comp:.u"lias du segu¡·os de sus respcc· 
tivos puisl'S el monto y la calidad de los rksgos 
iHiCI:lUrablc.:s mínimos. En todo caso la p(x!iza eubl'i· 
rá scpJradamcntc los daños a terceros y lu n.•s· 
¡mns:Jbílidad civH cxtraeontrnclual. 

Arl. 73.- Para la apl!cación dí:' ,lo dis;lucsto 
en 1.~1 artícu'o <11 del ACUL•rdo l:ts autoridades d" 
Po.licía de los dar rmí.$C's malll:.!ndrán una t:fecti· 
va ctt!aboración, ¡¡ .través de s·us respt>cti\·o~ ;;er· 
vicios d~ '~rguridud, para la capL.ura. investigación 
y vi¡.:ihmci¡¡ lit:> quienes hubien'n cometido u:1 de· 
dilo o infrac::ión l'll ou ¡)ais de origen, así como 
la C.·n;lu~iún Oí:' !us pbjetns nwtc-!'ia 1!c los mis· 
mos, si 1·1lu flll'rc po~iu!(•. 

C~rtifico, es !id copia dt'l originaL 
f.) Gu:.:;tavo· Rua1.es Vicl, Sub:>ccr¡;tario Gl.'n< 

ral dl: R~:lucione-s li:\ll.'riore:> .. 

RESOLUCION N9 0030 

EL DIRECTOR REGIONAL DEI. MINISTERIO DE 
INDUSTlU:\S, COJIJERCIO E INTEGUACION, 

:EN .EL LITORAL, 

·En US<l de las fn<:ul.lade:o que le confieren l(¡• 
Dec¡·etos Supremos Nos. 7119 de ll de &;.p~il.'.mbN a.. 
1975 '::' 1875 de 27 cte Scpli1.'rnbre de 1977; y, · 

Vi~t.os d De('r~to S1.1p:-<:nlo N9 974 de 30 d~ Jun:,¡ 
ciu 1971, NfOtmadu 'lnl'dia-nte P.:'<.'n'lo Sl1Pl'l'll10 W 
900·A 01' lO dt• Novi<'lllOI't:' ce 1976 la declaración t\V 
OO.H. 78.! d..: 13 de I::nero de .l!lTI, efectuada pur ,.; 
señor Nois SJlo:?ek Sclu11uck.li da nu.don.a!idad suiUl la 
~olicitud y la documentación co¡·.respondiCillC qu.: r~· 

posa en los archi~o.> de este Ministet·io, 

Resuelve: 

Aut.orizar al · sc1ior Alui:> S¡x•ck Schmuck.li, d~ 
na.cionuli.::lad sui;:u t'l':>i.dcntc l:'ll -el B::uactor en fur 
ma l"'gul, sogún lo hu demostrado if'haoicnlcm.:mc. 
poseedor de la Vi¡;¡¡ Inmigrmlle oloJ·guda el .2' d.· 
Junio ~le 19.39. ~X>r d Cótbul del Ecuador c.11 Zurich· 
su:za pu·ra que im·ii:'l'ta, con el ca!'ácter de invcr.>iu 
nisl.:l nueionJl. en la conslitut:ión, au:nentos d~ ca· 
pilail, ~om•pra d:! ac::icnc·s; participa::-ion~·s o dtot :· 

<::hos d:: co:npaiiias constituidas o p<!l' cc.nsthuirs~ 

en d Ecu:tuor. 
El ~ii·..<l' :Alois Sptck Scl1mu:::ldi, que tendrá la 

calúl~d de im'~.:r~:onh•ta nacional, confonne al lü:· 
gim.:n Cumú:1 étt Tr::tl:unicntn n lo:; C;¡pil.uk•s Ex· 
tranjero:; y l>U!I Rf.'fol~l1JS, h:wá uso de- l:l ¡>rcst'ul\· 
auti.ri:e..wi:'la las vcc.-s que fut!re n.ecesa¡·io •para lo 
!:ual. t·n Citda oca>iún p:·esentarn cor>ia ¡lratcJC•J:iza· 
da de e~ta lksolucion, confl:'ridu· por el Notario J>¡¡. 
IJI!co; · ,,. ... , .... , .. _ .. 

Rl 
___ .. .J-·-

·---·--~~ 

----

AÑO 111 

Tdé!OU( 

Ti 

Rl!s.: 

4/78 

O•)( 
~· 

Art. 7•1.- La violación de ·las nomH\s · sob¡·c 
irán.>ilo d.- \'l~h,culos contenidas en c-1 Acuerdo ,¡:;: 
1-1 ~·:! O~t~¡b¡·~' de J!Ji7 y en t•stl' fi~:glamcmo, l~ 
nw:Jifica<:ión de las curu.ctc.ri>ticas del llutomotor, 
la nltl.'nH:hín dL• 1os datos con . .;ignud~s un ht l.ibrc· 
la ¡¡ 'l'itu1~, o ru:¡Jquic·.ra olm infraccilm, scr:in 
CllUSl!]l:'S f>ill'U <Ji\ l'~lcnción dt:l \'l:hÍCUIU y el SO· 

mdimit·lllo de Jos r.>s¡wnsah!<•s n J<ls juecl:'s y tri· 
bmw h:s C!>mprtl•ntt'-;,, 

Arl. 75.- Cvn el fiu de prrfeccionar los me· 
Citni.:;mos de control y flU1cionamic·nto llt:>l .sbt(• 
&u;• el~ lu T.ibl'da li<· P:.tsus fl!Jr Aduana y dfi Ti· 
ll.iló ut• lnl<;rnuCÍÓII 'l't'lllfJOI'ill, las ll41lOI'iC~iLdl!li ~·om• 
p1,1hmw~ <.!~ la~ do~ pul'lll'!l intereambilll'ÍIIl tlpM· 

\U:Jamc¡llc info¡·¡nnci?n-'s 'l cxp\ll'iencia:s. 

. Dí:'{.IOil~l' que 'In p¡CSellll: n~solución 5C:! p:·otoco· Ji:( •·n ·una dc las Notarías IPilblicas del · PJis. 

Cori11UlÍqu<·~c ..... Darlo, en Gua¡y-aquil a !H de Enero . 
d¡,: 1978. ' . ·. 

. n Ing. Fl'lli1C'Íii'CO Suftt'('Z Rodríguez. . . 

k:~. fiel COJI!íl • dc,J tH'isin:~J.,- Lo ce.r:.:ifico: 
f.) Wihon Baldi:ón HarrQs, Jer~ l''inunQierQ M• 

m:niS~I'AlJVQ, , 

<W·.~~---..._ __ _ 
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JUZGADO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.- Quito, 27 de marzo de 1990.

A las 9h:30 min.-.El escrito que antecede, presentado por Miller 

Mo.reno Orti~ J 'ag:¡:-éguese a los autos y dmgase en cuenta lo manifes-
, \, - . -
tado ~n ~lJMde ser legal y pertinente.- En lo principal, antes de 

dictar sentencia, recéptese el testimonio propio de los señores Al

berto Egas Santeli y Germán Chávez Sarmiento, de confórmidad con el 

contenido .del auto inicial e interrogatorio fo;muÚd6 -par-~ ~Üos, 

constante a fjs. 47 de autos, dílige.ncia que tendrá lÚgar el dia 

jueves, 29 de marzo de 1990, a las lOh:OO y 10h¡30 min? respectiva

mente.- Notifíquese.-

CERTIFICO.-

. C/J -:~ 
Dr. ~~~\c. 

JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO-ENCARGADO 

-------.A.__) 
En Quito, el dia de hoy martes, veintisiete de marzo de mil nove

cientos noventa, a las once horas, notifiqué con la providencia 
... , 

que antecede, a la señora Fiscal de Aduanas,· Dra. Mercedes Ramos 

de Herrera, en su persona y dentro de este despacho, quién impue~ 

ta . o t~a.- CERTIFICO.-

Lcd 
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·¡. : .) 

En Quito, el día de hoy martes, veintisiete de marzo de mil nove

cientos noventa, a las quince horas, cincuenta minutos, notifiqué 

eón la provid~ncia que antecede, a los señores M~er Moreno Ortiz, 

mediante. boleta dejada en el Casillero Judicial No. 132 del Dr. 

Antonio Pérez C. y al sr. Defensor de Oficio, Dr. Crist6bal Le6n 

en su Casillero Judicial No. 646.- eERTIFICO.--
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En la ciudad de Quito, el día C..e hoJ' lu.LeE 30 de abril d~ 15"~0, ~ las once-

horas cincuenta. minutos, ar:t? el se!:cr Ju-.:::: _::¡,:;.Jic·r~~~ ::: .~.:u L;..s ::-:: (L"I!'C-;:;:t~ 

::;;,~Q;.JO doctor Tavid .Htamir::-no Carrasco., e infr:,scrit<:l. ;:;ecretaria., compa-

r·:ce el ::.e?:or Luis .-.lberto Egas ::anteli, cor, el ob:eto de rendir su testimo-

r..io propio, er~ le. presente. ca\.i.sa. 1 al <dect o jura.n:ent a,jo ~ue fue er: le& al y -

debida forma, de acuerdo con la reli&"iÓn Católica ~~e dice profesar, ~!ver

tido de las obli¿-aciones de decir la. verdad a toe~ cuar¡to supiere J' fuere --
.- ';• 

preguntado y prevenido sobre las rena.s cor. c:ue se .,a,nciona el perjurio, de

clara: mis nombres y apellidos son los que dejo indicados, de 41 ru~os de edad, 

ere estado civil ca ado, domiciliado y resiC.ente en la ciudad de (ui to 1 ca.llle

!.!ejía r. 453, de nacionalidad e:::uatoria.r.o, de profE:sión empleado público cor.

cédula d.e identid;;.d Na. 170253359-1 y no me eLcuentr0 incurso er.. dnguno de los 

casos previstos en el .i>.rt. 1()8 del Cédigo de ?orced.imiento Penal.- Leído que 

fue el auto cabeza de pro eso que consta a fojas 2 ;¡ 3 de autos dice: IJ0 he ::\§:: 

bido de lo que se indica e::.. el auto cabeza. de proceso lo unico que yo. conosco

es que en el día y a la hora que se indica el'l el auto· cabeza de ;roe eso en el:

Puente de R.umichaca me enmmtré con Jeep que estab.:: areglando con los seño-

res aduaneros de alguna cosa yo me acerque allá po~e quería retornar al ?a:ís 

allí mire al Jeep que tenía placas que no eran ni ~-:cuatori:;:..na.s ni Colombianas 

Es todo lo que :;:uedo decir en honor a la verad,- Con el mismo jur.;;,mento ql com

pareciente procede a contestar el intertogatorio formulado por el señor l~iller 

" Koreno Crtíz que costa o. fojas 47 de a.utos.-A L.,-\ P!U2~,::s:z.:...- 1 a. le tengo ~ontes-

tado.- A LA SEGU1CA .- Respuesta.- Es verdad con la aclaración de que la hore. 

es la que consta en el Acta. de Aprehensión.- A LA TI::l.C!":.R . .:. .• - ¡:¡- ;·:?m~·sTAo- Ya ten 

go indicado.- A LA CUARTA.- RESPU: . .3T.;;..- Ya tengo indicaco .- A LA c_::n;·r.~o- :t:.:S 

PUL:.S'I'Ao- Es verad lo que se me pregunta.- A L."~ S:!EX':!'A.-R::S:'ill~ST;. •• - E::; verad -

con la indicación que no recuerdo el número de las pla.cas.-A k S:SPTHL-i..-RES 

?tn:STA.- No es verdad que hí~ et~h.do con placas que consta en la foto que obra 

de fojas 29 de autos.-P\testo que las phcu.a que tenía eran extranjeras qua es 

lo que me llamó la atención ya CIJ¡l.e no eran ni .::cuatorb.r.as ni Colombür.a.s,las 
~----·- ~- - --- --~--- ,!,;, 

~. • ~.l.~ ~;.i ... ,L .... 



primeras son bh..nca.s y las seg-..:.nd.a.s sor~ negras.- .:.. L.:.. OCT.:..:BA.- :tESP\E8T . .;..

Es verad. lo· que s:e me -;:-regunta.-Le::do. c::'-'-e le f'.ie su t.:.;st imcnio propio al -

. tar.cia er: -..:.r.ica::. ,._:ef:.o.r 

L~./l ,..:,. :-~ V. ... .... /1"\ 3a.nteli 
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ABOGADO 
MA T. 13-19 C. A. Q . . ... .... ..,.. 

d::i. r:;c: : 

del sd'ior lc(lo. ,'-;s.rlos Are.ujo ~;ontesdeoca. 
---·----~ ... _______ .. --~·~--

Provéase confol'me soJ.:lei to. 

For el reticione..rio debic.r.unente e:utorizado y como su c1efensor. 

~- .. - .. ~ -· ...... ···::-;~····.·· -·~·.::~·:-:· 

~ . . . .. . , .. " .. 

.. ,,.,,,,¿)_~.-) .. 
EL SECRETARIO 



REPUBLICA DEL 'ECUADOR 

l'tfiNISTERIO DE FlX .. ·:L~ZAS 

\ 

:::2n la ciuda.::: de ~ui to, el dí'"- :ie -hoy rr.itrcoles 2 ce rr.a;¡;o C.e ri:il r.cvecien-

tos novento. 1 a las once hcre.o:- 1 ar:te .el se?.or J:.!.::.: :t.::.;GI(l~<-.. L .::- .. .:.::: .. ! .. ;.::; :-:::: 

su testimonio ?ropio en la preGer"te causa, al efecto jur.s.rner.ta,c.o '=ile fue-

en legal y debü1.a fc.rma 1 de acuc·rC.o ccn la religiór. Católica que dice prE_ 

fesar 1 advertido de la. obligación que tiene de decir la. verd.a.d:~-foc.o cua.n. 

to supiere y fuere pregunta.Qo y ~revenido sobre l&s.penas con que se~~

ciona el perjurio declara: mis nombres y a?ellidos son los que dejo indio~ 

dos, de 28 a?.os de edad, de estado civil ca.:.::ldo 1 domiciliado y resider~te

en San na.fahel 1: • .301, de na.cior.c:..lid:..d ecu3.toriano 1 de prcfesión eonta.dor

con cédula de i ·er.tidad 1:.170474709-4, y no m'e encuer.tro ir.curso en ningu

no ce los ca:.so:::: previst-os en el .!;..rt, 1()8 del CÓdigo C.e - orcedimiento ?ena.l-

r·e conformidad con el ccr:.tnnicl.o oel auto cabeza..;. ~e proceso que se le aca

ba de dar lectura dice:Por motivos de mi trabajo me encomtraba en el Puen-

te de Rumicha.ca, donde observé que enes: ·ese momer..to aprehendía a un veh::t'

culo ( Jeep ) que venía con direeción rorte ~~Sur situación que me llamó 

la atención por contener placas extranjeras.- Es todo lo que puedo dec¡r -

en honor a la v~rad.- Co1: el mismo juramento que tiene rendido el compare-

ciente constesta el interrogatorio formuaC.o por el señor l·~iller I:Oreno--

Grtíz que consta a fojas 47 de autos.- A LA PRmEH. .. C¡_.- RES?U. .. ST.~.-Ya. tengo 

Es v, radp- A LA CUAI~TA.-~SPtBSTA.-ltiiré que el se~or que veh::t'a manejando -

el automotor, er.trego docmner..tación a la :'olicí.a ~·~ili tar "'-duí;l.nera.-A U. -

cun,~A.-RESPULSTA.- Tengo contestado en mi declaraciÓno- A Lrt SEXTA.-RES-

... . 
PU.S:~iT,\.-Tengo contestado .. - Le!do que le fue eete testimonio propio al com 

pareciente se Ll.fi:rma. y r!íl.tifica e!. tod.o su oo:r.ter.ido firmMd.o pal'~ cons

tancia en unid<:..d de aoiio con el ~:;eñot·Jf13~ecretaric.. que cet ifica..-



~' . 
•· 

::!r. ~·a. vid ..:.1 t :"JT. i r~u:o Sr. Chávez l"'t , ""' -.:e rm ::.n , .• 

e e ,. 

. ; . 
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REP:GBLICA DEL ;ECUADOR ;. . . . • .• . ... -· . . . -· •. i. . 

:&mq~T~IO,:PE_~l?\~Z~S. ~··· .:::):,···' ·: .. 

-. ' ··: .. . :, . 
JUZGAIO Rm-IcmL IE AW.ANAS m q:JIT().,.. Quito, .) de Ma.yo de 1.9SO ..... Lae 

09:00 horas.- Can todo lo actuado, vuelva el al Despe.cho de -

la Sra.. Fiscal, a f:!n de que vistas 1E!-s :cuevas di~ · s practicadas, 

ratifique o rectif~qu.e su dictaJr.en~.1;. O T I F I Q U E S E 

... ...... . 
• : 't ·.~ :· :: ¿ ' • - ... 

. ' .. - . ' . ~ . . ' 

· .· JUEi _RmioNA!/'m'··imAÑAs m .·Q:rri(),' ·.· l.t• · · 
. ". · ·:; "•:· ··.· :.:.:: ,·:. :··::)~ ENCARGAr.X:l :·: ·.:~· ·.··. .. ··:·;: · ··: 

.-· O E R T I F I C O .... .. ¡ ;;: : . >'.""':.f..,. 
~ .. 

1m Quitci;~ei dí~: de hoy jueves~~~· de 14iyo'&?~01 ~~c1.~~~ novan.. 
ta, a las diez horas, notifiqué con la providencia que antecede a la -

Dra. l'OOrce~s Ranx>s de Herrera, Agente Fiscal Regional. ·dá Aduan~ de -

Quito, en su persona, y dentro de ·su oficina, quién imp1esto de su con-

tenido, fii"m:l.- C E H T I F I C O .,... 



. " 

1 . 

En Quito, el d:!a de hay llmes siete de ~o da mil novecientos noventa 

a las quince horas con ·veinte nri..rutlbs, notifiqutf ccn· la·· pravidencia -

que antecede· al señor Miller Moreno Ortíz, ·1r.ediante boleta depositada.

en el Casillero Judici8l No. 132 perteneciente a su Al::ogadó Defensor
Dr • Antonio Pérez Carrillo.- C E R T 1 F I C O .-

... . ........_·· .. · . ""l."' ' ·: l t ~ -~.. --.... ..:: 

' . 
1 •• ; .• -' -- ' ' . ' 

, .. 

. ~ .. 

:·:;',. .. ·~-- ... ~ ·-~~··:·: ~·.-:-·. -- .. i : . .::·\·. '- • '!'~---

En Quito, ~1 día.:. de.~ ;viel.fles 4. ~.M9;rt;> .. (le n?:l novecientos noventa, 
\ .. . . - . . . - . ,. . 

a las diez y seis horas notifiqtm coo ·la providencia que antecede al-

Dr. Vicente Cárdenas, desigr:ado Defensor de Oficio en la presente ~ 
sa mediante ooleta en~ perscna.lm3nte en su Despacho JU:r!d.ico de 

.l. . . .. •"' . ..... _ .. ..: •.•. ······-.. . 

la Avenida 10 de .Agosto,Ed.ificio San Jrti.guel- ..,. O E R T I F Ol O O 0-
. • "" -~""'~"'" .,..• .,,..,_" _,._,_ ,.,.:•::-.. -·•w·•--.•,, • • 

"." ·-::,..- ~·"' .. , .. i' <;. • ., .. , ............. 

·~ 

\ 
\ 
1 

\ 

•' .. 1'\ ·: . ... ~ .... -···· .. ····"''• ....... ·-. 

...... f • f'• 

•.. '"'.!. 

\ 
i 



R.EPUBl!CA DH ~:UADOR 

STERIO FISCAL DE PICHINCHA 

< ,, __ ,. .. , -,.-·- • 

;:,;.;.. ... :-.. 1,. \.. :.~·-

-c.c 

,· 1 e·:-:. ""- ......... . 
"-"\ .... ·,.;.,.. ;:.. 

:re·~·':: ,:n:i e r i. ·:.z ·:! ----- --··---·-··-···---·· 

34 

....... , _____ , .. "'.-··-··· ...... _ .. ' .... · .. 

(\' t~? n i ,_:, t/ -·? .' u .; t.? ...;.. 
,_) 

í ::. 1, 

- -~ .... 
. '-

.;_ __ , .--· .,• .:. .~. 

;.. -~--· ~- . ~ 
1 

i 
1 

• ~ ..1 :: •• :~ 
:c. ;.7C1;;: . .¿3, : .. .:·=-;;:.e 

¡ 
1 ~- ·: 1 ... - J 

1 

rf.~::Lar·.::n.:: ccr:j 

.,·~e·,"!·· .. ·· .• ~"' r<., t .. ':~~ · _ _ .... ,_e 

,. -·.·.s.: c. ._:::::-.. ,.. 1 

1 
! 

1 
1 

1 



1 

1 
1 

REFUBLICA DEL ECUADOR 

UThlSTERIO DE FIN.4.NZAS 

JUZGADO REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO.- Quito, 16 de mayo de 1990.

A las llh:OO.- El escrito que antecede, pr~sentado por la señora 

Fiscal de Aduanas, Dra. Mercedes Ramos de Herrera, agréguese a los 

autos.- En lo principal, autos para dictar el que corresponde.- No 

tifíquese .- '~,\ 

~~ \ 
D~.WA~~~-c\_)\~ 

JUEZ REGIONAL DE ADUANAS DE QUITO-ENCARGADO 

. -~----.. -~--.... . , 
'," 

./y---; . r i \ 

CERTUICO .- Leda. '-trmPM\iñ'tve A.i 

'·, SECRETARIA • . ~··// 
'-______./ 

En Quito, el .día de hoy miércoles, dieciseis de mayo de mQ novecie~ 

tos noventa, a las doce horas, notifiqué con la providencia que an

tecede, a la señora Fi sea 1 de Aduanas, Dra. Mercedes Ramos de Herr~ 

ra, en su persona y dentro de este despacho, quién impuesta de su 

contenido firma.="···CERTIFlCO .-
/_, .... · . 

~·-- ... 
. .. -- ------ --·---

En Quito, el dia de hoy miércoles, dieciseis de mayo de mil nove

cientos noventa, a las catorce horas, notifiqué con la providen -

cia que antecede, a los señores Miller Moreno, mediante boleta d~ 

jada en el Casillero Judicial No. 132 del Dr. Antonio P~rez Y al 

señor Defensor de Ofi'tio, Dr. Vicente Cárdenas en el Casillero Ju 

dicial No. 981.- CERTIFICO.-

.. 
--- - --. -----e- ''" --------- -------- ------ . ---------···· --. ------·-- ----

, ............... . 
····--.. ,, 

-·----~-~~~~~rn~!l_e_~~:__'~------
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reanzaba en antaño. 

Jurisdiccional, para 

Fiscat 

proced!miento penal tributarlo 
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MENDOZA. GUILL8N .. ,..;. 
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n • t ~ • 

\-•• ~·l r ·t·t"'• · · 
. ,. 

~ '. . .. 
. , S~i'ior Doc ~or. ........ . . '. 

G9nza1o\~on~ayQ ~im,Dez 

rJUE:Z .fiSCAL DE: .QUITO 
! .. 

,Quito •... 
•• ·- ... : t ' • . - .. ·. :·. I .......... .. 

.. :. 

De mis consideraciones: 

-· 

' . 

i .. 

' . 

. ... 

En cumplimiento a la órden emanada por el sei'ior Juez Fiscal de Porto

viejo, Abg. Tito Mendoza Guill'~' para los fin~~ legales consiguientes 

remito a Ud., documentación del expediente.NO 018-97,--t~~i~ido el ca-
' 1 

torce de mayo del presente ai'io, por hab~rse ~ictado auto de inhibición 

el cual consta de trece (13) fojas útiles. 

Del sei'ior Juez, muy atentamente. 

!;~.::~'l''l. ~;: J·.~trl·" ·~~-~,~· ~~ 

r:·~.:J; !; ! • ~.L~~:.í 

juicio No. 018-97 

Adj. lo indicado. 

Recibido hoy d1a veinte de Nayo de mil novecientos noventa y -

siete, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos, en doce 

(121 fojai Otiles.- Certifico.-



. ~.: : 

" ... 

. : J. • 

JUZGADO FISCAL DE QUITO.- Quito, a 20 de Mayo de 1997; las.l7HOO·

VISTOS: Agr~guese al proceso el oficio qué antecede juntamente con 

el auto inhibi tor.io remitido por. el seño.r- .Juez Fis·:::al. de Portovie-. . " 

jo.- En lo principal y por haberse susci.tado un confiict'o' de,_ C:ó'mpe-
. . - - . :- . . . . . ,• ...... .. . ... . , .. ·~ .. #. -\ ' 
tencia en raz6n de la jurisdicci6n, entre··¡o·s Juzgados·JFiscá1es'de 

·r . . . 

Quito y Portoviejo, se dispone que, mediante··oficio, se remita el 

proceso al señor Presidente de la Sala Especializada de lo•ff~b~l -

de la Excma. de Justicia a fin de que se digne dirimir 

la misma.-

o 

- . . ,· 

Certifico.-

. ·. 



\ 

- ,' 

'J 

,¡ 
· JUZGApp·· .F:ISQAL .DE "PO~TOVIEJO-:~ - . :; '·. ,-, ' . • . , t. . 

(':': .Port;ovi~_~o~ m,~yo 15. d.e· 1.~_97;. las ).,gh~.4 .. -

. _ VIS7'0S:. E-l seña~ Adminis~ra~or de Aduanas-Tulcán, mediante. oficio 

No. 228~_JA.~D-9_7, de.l' g1. d.e ~!:lril . .de 1 '! ~97, remite al Juzg.ad? Fis-

.-::' ~al d~ Qu~to-.l.a d~urnent_aci<?n .con~erni~ente ~l.' v~hiculo l:J'-ssan .4X4 

color gris, tipo pick-up, a fin de:·que inicié·el trám.ite correspon ..... . .. ·,. . .. -
diente; documentación de la cual se tiene conocimiento que median-

te oficio No. 97-032-0ID.-CH del 23 de enero de 1.997; sustrito por 

el Capitán de Policia, Luis Fernando Philco Carrión, Sub-Jefe enea!. 

gado de la OID. de Chone, dirigido al señor Glauco Armijos, Admini,! 

trador de Aduanas VIII Zona y con el que remite la documentación en 

donde se incluye el informe con el resultado de las _inve~~igaciones 
, ....• 

realizadas en torno a la aprehensión del vehiculo marca Nissan 4x4 

camioneta tipo pick-up, color gris, motor No. 224-421446, chasis No 

JN6ND01Y7EW000769, sin placas. Con estos antecedentes y con la de -
"' .. J ... ~ ~- .. ' ; • . 

claración rendida por el señor Jacinto. Homero Andrade Andrade ( fs. 3) 

ante la oro. de ehone e~ 22 de enero de 1.997, caso No. 97~006-0IDY 

CH, 'e in.forme de la mlsma numeración ... ~e ·viene en conoci·~·i~nto 'que 

el vehiculo antes.descrito fue ingresado según la declaración en J~ 

nio de 1.992, por Tulcán, habiendo sido detenido en Chone: Por lo 

expuesto, cometida la infracción en el Recinto aduanero de. .. la. ciu

dad de Tulcán, este Juzgado Fiscal de-·Portoviejo, carece de competen 

cia legal en el conocimiento de esta presunta infracción aduanera, 

por lo que de conformidad a lo dispuesto en el numeral l. del Art. 5 

del Código de Procedimiento Penal, que dice Art. 5, numeral l. "Hay 

competencia de un Juez o un Tribunal cuando se haya cometido la in~ 

fracción en la sección territorial en la que ese Juez, o Tribunal ejt 

ce sus funciones. Consecuentemente si el presunto delito aduanero se 
,J 

cometi6 en la ciudad de Tulc6n, en razón a la Jurisdicci6nt el Juez 

competente para conocer la causa es el seftor Juez Fiscal de Quito; 



\ --. -~·lí. 
. ; . . ' 

do al Juzgado Fiscal de la ciudad diQ~ito, debiendo ~ejar~e ~6pias 

certificadas de toda la ·esóéumen·t-&cl6n.· Hágase· c'dno'cer·: de' 'éste·· auto 
•• • • . 'l ,... ~ - .. . • ·.• • .... ,. • • .• ·- • • • • 1 • • , • • ,. • • 

- al ··señor Administrado·r de· Aduanas· oe 'Tu lean. y al ... seño-r JiJefe de la 

.. Óro~ 'de'·thone p'ata' los\ flnes deii;ey, ·a> quién 'se:'ii~-:indi·ca'r'á que el 

· ve-hlcufo ·aprehendido :sigu~ a ordenes del· seño'r Juez Fiscal de Quitoo 

..• ··. 

, .. -r , ... ~- . ' 

( ·' i 

RAZON: 8n esta fecha se envió sendos oficios N~s. 123, y 124, al se-
.;. ·•: 

~or Administrador d~ Aduanas de Tulc~n y al Jefe de la OID. de Chane .. . .~ . 

Po~toviejo~ mayo 16 de 1.997 • 

.-·,Lc;T)r-cv/ 
v , ~t/-t-~~--

- -·-·· -. ¡... . . ·-/·. . 
, ' •• , • 1 ••• 

~·-·· .: . ...... 

. ·. 

..• '¡· ..... ~ .· .~, f . .\ .... ..,. 

,, 

·---- ---~-------~- ---,---

-. 
-~ -



REPU6LI::A f);::L ÉCUAOOR · . . '\ . 

· Juzgndo ··················:· d., ................... . 
DISTRITO DE PIC:HINCHA 

" ' ' . 
• Quito 1'1. de de 19 .. 

' 

l 

JUZGADO FISCAL DE QUITO.- Quito, a 07 de 1'-iayo de 1.997; las 09H30.-

VI5TOS: :Vlediante oficio Nro. 228-JA·SD-97 del 25 de Abril de 1.997, 

el señor Marcelo Naranjo, Administrador Distri'tal de Aduanas-Tulcán,. 

remite junto con el mismo la documentaci6n cóncerniente al vehícu-

lo Nissan 4X4 color gris, tipo Pick-UP, a fin de que prosiga el trá

mite correspondiente. Revisada la misma y a fojas uno, consta el -

Oficio Nro. 97-032-0ID-CH de 23 de Enero de 1.997, suscrito por el 
señor Capitán de Policía Luis Fernando Philco Carri6n, Subjefe de la

OID de Chone, Encargado, dirigido al señor Glauco Armijos, Adminis

trador de Aduanas VIII Zona y con el que remite la documentaci6n jun

to con el informe 11 con el resultado de las investigaciones realiza

das en torno a la legalidad del veh!~ulo marca Nissan 4x4, clase -
camioneta, tipo pick-up, color gris, motor Nro.Z24-421446, Chasís

JN6ND01Y78~000769, sin placas. Informe y veh!culo que me.permito

poner a sus 6fdenes Sr. Administrador, para los fines legales'1 
.-

De la declaraci6n rendida por Jacinto Ho~ero Andrade Andrade (fs.3)

ante la OID-chone-tv!anabí, de 22 de Snero de 1.997, caso Nro.97-006-

0ID-CH e informe·de la misma numeraci6n, se viene en conocimiento

que el vehículo descrito en lineas anteriores fue ingresado, seg6n
la declaraci6n, en el mes de Junio de 1.992, y habiendo sido dete

nido el d!a 25 d~ Abril de 1.995, en el Km. 1 de la Vía Chone-Canu

to en un control de rutina efectuado por- el Per-sonal de la Policía

Nacional.- :on los antecedentes ex?uestos, se mani~iesta: 1) De con

forr:üdad con l:J dispuesto por el .\rt. 92 de la Ley Or-gánica de Adua

nas y Jis9osici6n Transitoria Tercera de la misma Ley, pu~licada en

el ?..O. 39o del 10 de :,!arzo de 1.994,. se esta~lece la com?~tencia y
juris~icci6n je los Juzgados Tiscales, creados con dicha Ley y que

tiene la misma Juris~icci6~ que se les atribuyé a los Tribunales -. . 
~istritales de lo ?iscal; 2) La Resoluci6n de la Sxcma. Corte 3u-

p:-em3. de .Justicia de 10 de Febrero de 1.993, determina la jurisdicci· 
6n de cada uno de los tribunales )i s tri tales de .. lo. :.?iscal; . ~., 3) ::::1-

'or-dinal 4to _• de dicha resoluci6n, dice: __ .u 4to ~· '!'ribunal. 'JLstri t.al~ .... 

de lo Fiscal ~con sade en Poctoviejo tendca jurisdicci6n en las Pro-
vincias 
ante -la 

hendido 

de ivtana.b! y ~sme.c-aldasn. r::n consecuencia, !JOr lo anotado y

evidente incompetencia, es en Chone-Manab1 donce se ha apre

al vehículo materia de este pronunciamiento, me inhibo de -



su conocimiento y dispongo que, dejándose xerocopia certificada de to-

da la documentaci6n, el original se remita al señor Juez Fiscal de Por

toviejo para la tramitaci6n correspondiente. Hágase conocer de esta pro

videncia al señor Administrador de Aduanas de Tulcán y al señor Jefe de - • 

la OID de C de Ley.- El vehiculo aprehendido pongase

ayo d'iménez 

DE 0!-!ITO :.' ·. 

de Portoviejo.-V 
!' .. 

' .i 

• ....... ''.·. 

certifico~- · 

: ' ·.' .: . -' .,, ···;/(!?>-.;. \ : .. 
. . . _ "f._,t ... l\:.l'-4 \9 '·.: C<R"()b (g,.!:Q>..:. ·. ~ -~ e\\_ " ·· • · 

: . 

~ . . . 

,· 

. .. 
¡·,'. · •. '"' 

.. } : 

1 ·.:. •• 

. ' . ' ... 
,.1. ~ : ··~· 

Dra.- !: lena;::;;;;;Q::;¡;aga .- . · . 
.;· . .SECR~TAFÚÁ ·: . .: :-~!. --~ ·.i.':···.: .... ' 

. r. . .r: .... .¡ ' ¡ • : .. • ~.. . • • :· .: • ·"- -· • ~ 

.. 
~ .. .. ', 

• r' • '"\ t . . ,' 

.. -
t"'.' •• 

.• ,.~ -~-·~-:~\·'l.:·_.:... , .. 

~A:::c¿N: _?iento. ·por t.al .. ~ara_ J9.S f~nes ..legales pe:L:tinentes,,que .er:t. e.s-
. . . . .. ' 

ta fec;:ha oficié al se_ñor J.\dministrador de Aduanas del VIII· Distrito 

en Tulcán-Carchi, con el oficio Nfo. )2?-J::,::¿¡ .y, .. al señor Jefe d~ la 

~ID de Chone, con el oficio Nro. 323-J~Q, enviado por Correo Oficial.

·~uito, a 08 de ~'\ayo d~ 1.997.- c~~tifico.- :~l,l~()., \)Q.. ~-<31---:"'Sl=G.... 
•. . 

.. 

~A~ON: 3iento ~or tal_0ara los.fines 1e0ale~ pertinentes~ que en~ 

asta fecha remití ~l seftor Doctor Juez ?iscal de P~rtoviejo toda la 
· · 1 · · ·• "' ~.:-1 "'7 "~ 1""' -!!al -"'nsl-"' -documentaci6n pertene.::H:!nte a ]U~ClO 1"!:"0. -~-:: -... ..) ·"""~ - ""-'- ... ~ 

.:~n( 12.) doce fojas útiles, envia<~o por C:or(e6. Oficial .en la guia Nro. 
' . -

•)9~'9.7-..::-,:-'~.- Quito, a.09 de)'!ayo de 1.997.- Cert:ific:::.- Oficio ~~ro~.----......_, 

321-J2Q.-
- . 

·u .. '\i..U 'b .OQ!iZ~ ~.;: 
. " L~ 

( 



"EL ECUADOR HA SIDO 

REPUBLICA DEL ECUADOR ES Y SERA PAIS AMAZONICO" 

DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO 
DE ADUANAS 

( 

(_ 

VIII DISTRITO 

Tulcan ~ Ecuador 

Se!io:::- Dr. 
Uo:.zalo ;~rJn:ay-:> ._Ti:-!H~!:.eZ 

JCS.Z PIS~AL DE •:{UI:!."J., 
';,¿uitc•.-

Of.- ~r.- 2~8-JADD-97. 
Tu1d'n, ·25 de Abril de 1. 997. 

Adj~nto al presente =e permit~ re~itir le d~cu=ent~ci6n concer
~iente, al vehi:ulo marca ~isean 4X4 coln~ ~~is, ti?~ pick-up 1 -

a fin de ;u~ se prosi~a con ~1 trlnite =espectivo, do:u~enta 
ci6~ c~nsts~te an di~z r~j~! dtil~s. 

Partt~~lgr qug ze ~er~ito 
:¡,~~ e,., -:-:si. ·;u ie n t~. 

los :'i-

:!!tta:It8::-3nte, 
:J~OSj 'F.l.Tt(L~ V J.!3:::::.'!'Al). 

Presentado hoy día veinte y ocho de A~ril de mil novecien-

tos noventa y siete, a las once horas con veinte minutos, 

en cuatro fojas 6tiles~ ~inco copias simples y una copia~. 
,· 

.~·. 

de cédula lo cual suma diez.- Certifico.- ,·. '" 
1 . • ' \ 
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Señor Capitán . 

~· ·. - -ta- - D 

Oficio N° 0013-ADAT-97 
Tulcán, os· de marzo de l. 997 

. Luis Fernando Phllco Carrión 
SUB-TEFE DE LA OID DE CHONE. (E) 
Chone.- · · 

Señor Capitán: 

Acuso recibido del oficio N' 97 -032-0ID-CH de fecha 23 de Enero del 
año en cW'So sobre el velúculo dispongo que ingrese a bodegas de 
Aduanas para que se contínue con el trámite legal pertinente. 

Particular que me pennito poner en su conocimiento para los fmes 

consiguientes . 
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POLICIANA O 
DIRECCfON NACIONAL DEI STIGACIONES ,/fuutjo41l· 

. CHONE - MANABI ~~1s·rRAD0fl OACINA DE INVESTIGACIQr~ DEL DELITO DE: ..................................... AD 

SEÑOR 
GLAUCO ARMIJOS 
ADMINISTRADOR DE ADUANAS VIII ZONA 
TULCAN.-

Señor Administrador: 

Oficio # 97-032-0ID-CH. 

CHane, Enero 23 de 1997 .· 

Adjunto al presente Oficio, me permito remitir a Ud., el I~forme con el re 

sultado de las investigaciones realizadas en torno a la legalidad del ve-

hículo marca Nissan 4x4, clase camioneta, tipo pick-up, color gris, motor 

# 224-421446, chasis JN6ND01Y7EW000769, sin placas. 

Informe Y vehículo que me permito poner a sus órdenes Sr. Administrador, -
para los fines legales. 

. -~~~"RA"~ 
1,:-!'fj-- -e:;<~ 

f'l~'.( "? ~ 

ra)., ·~ ~~ 

~ ~. 1 -}·0:~ . 
\ 1 

Luis Fernando Philco Carrión ~. CH.ON~~-
Capitán de Po icía ~ 
SUBJEFE DE LA OID DE CHONE, ENCARGADO 

LFPC/jmg 

Si<:!nd.o las quince horas, procedo a recJ.ol.l' u.:"la. camione'ta marca Kssan 4;3:4,. 
~ipo camioneta pick-up, color gris de motor y chasis de las características 
(&.ue indica este oficio, ·a. .mas costa de ·adicional una llanta de reposición, 
un espejo lateral , un .radio en mal estado - camioneta en regular estado •. 
se rec:;i.. be de Aduana. número uno. 

Simbaña ~lfredo. 

-



POL1C1A NACIONAL 
DIRECCJON NACIONAL DE 1NVESTIGACIONES 

CHONF - t·lANABL . ·····- --- .. OfiCitM DE INVESTIGAClOtJ DEL DELITO DE: ........ :~.: ......................... . 

Oficio U 97-032-0ID-CII. 

' 
CHone, En~ro 23 de 1997 

<::'f:f\üR 
... .:..AUCO ARNIJOS 
ADNINISTRA.llQR ·DE ADUANAS_.VIJT ZONA 
TULCAN .- . 

Scftor Administrador: 

Adjunto al pres~nte Ofidv, lll·.! pt;;n~tlto rendt..ir a Ud., el .f!!lonr.r con t'J r·: 

sult€ido de la~ investig.;:~ciones re<Üi::atlos (H! torne· o ~41 J¡;:•galid.H: del , .•. ,.

hl.c.ulr; marca N.issan 4x4, clase ,:,.ur.ir,neta, Upo pic.k-up, color gris, ¡r..;•t(.r 

ti ZL:4-4:: 14 4&, chasis .J 1-:úNDül Yi ¡:¡.;(~(;,:_,¡ ó9, sin p!t1cas. 

Informtl Y \'eh1culo que mt:• p..-::rmt tv f;,)rwr ií su:s órdenes Sr. Admi nj st. n.tdor, -

parñ los fines legales. 

-... - .. ----, 
~~ at;;, tarncntc 
DICS, P~I. Y LIBEHTAD 

LFPC/jm;; 
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FORM-O N 1 ·04 

POLICIA NACIONAL-DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE 

~NVESTIGACIONES 

JEFATUANSUBJEFATURA DE: 

DECLARACION 

FiCHA IIOA II'OEI.CASO. H' DEI.INFORII.E 

22-3':.::;;::,-97 9 7 -oo-S-:e:>-c:: =-~7-00G-0I:D-:J7:. 

CAWO...O OEI. DECIAAAHT! 

[ EJ~===========[J=· =~==============[J=:=~=~=~=~========[J=·=c=~=iN~=·========== 
CATOS DEL OECI.AAAHTE 

APEU.IOOS Y NOWIIIIES RC. NAC. Wllo\. CW\1./PIIBAPORT! PROFESION 

130088443-2 

¡~ 
~----------------~~~ 

aiREcaON oa.OOWICUJO :i!aO-ie~ld..:: P:l:!:IL~'.V3:~!. 

Sitio ~:a Cli:l]o :.... Ghone 
LUGAADETRAAAJO ~--~:.CiOll~ ·:F::.J::- ·)."'·!1::.:-. 
:s:. ~;io ::1 C:i:·.:]O c:wn3 

. J.· .. :CT~<) :.:':'I :~_:e ~r.:::J:.:.o.:· J.:..iiP..:~S . . . .. de · 
Yo,.-................................................................................................. : ......... Libre y volunun:une.nte, sm coacc:Ion runguna. 
clase, moral física. ni ofrecimiento alguno, en pleno uso de facultlldes y cÓn~e:nclo las Gannúas ConstitUcionales Y en presencia. 
del Representante del Ministeri? Pública, eltpongo: :. -::; .. ;:_':.:::. ;::o:Jó c_:.:o (:..:. ::::18·::.: .:e r..:.: ~;.~:' :..o:r:.:::::·~o, ._e 

·3S.J~:-:~:c .:::..-:::.: G:-'..t=?e .. C.o; ·C.:.::· ~~s·~:\~:.c\::.:.¿:: _::-.:~-="":0.:.."':o:...,, !1:·.c:.(~ .. .:: :.::: ~::..::~:a, -~o::. ::·e.s~;ec-~-~ a2. 
?e.::·-:;.:: ..... c2.icir...l e~c.:)o:pac .. o ·Poi"' el f::'. G2.~::.·G6: tle ?ol:.ci2.. ~~1.1is 7el"'l1ru1do· Pl:ilco Ce 
:"'!'~o:::, :?J:l .f..l"sseilc:.:;,_ ~el Pl;'• .. ~~~:~·~e ~~~icc~l I::: ele ·~!ré:::1si to .-de-.-~.:a:nc.;bí···:::···-del- S:r. ..... · 
~',.b¡J. :t:'é:'l .J.or.1ero Iélez, en.··C1.4:lplir:ióJll"~o \iel· .A.:·tc. 110 C.e la Consti t'...l.~ién :?o
lítica ·~e la :·.e::úblice :lel "Jcund.ol~, ·:-...3~0 :-J..::nife::rta.r lo si;uie::tte: :.~i es:;osa -
co;J.::..'Ó i.X!!:>.. c2..:'liol1Ste ~~is~:. 4.i:4, co·lo:::· ]lo:lC',, ylo..ce..s ~:6!~ 107, cor:::;::::'a q_u·::: 12 .. -

.,. .. 
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cián 

' . . t 

ele cl:-.::.~cl1 te, ~:.:tG c~1.:v ia. 
.4.cl"..u:m~.s e:::. 0:\ . .ücán?·· 

~; .. . ::o wo ac-~e;,.:'Ó .. o r .. n;.~.~ bien, .;ero ;u,:'acc ~.._~'e :r'"':!e~Ol'l c.a:"co. de c:.:-::trooi9nt:)s 
;J.il m.1Cl'es, r¿:1.o lo:, .?;;::;.té e:-:. le. .. ~d;.l:i.::'li~~.;::."'.'"!ción Ca ..• -~2.-.).:!21!l.s. .::::eoo i::1dica:-
q,ue •:;ol' treEJ OCC>.Ci.Ol19S S:il..q_t.:é· gUar.:tiá E:ln el Ja.;1CO C.a:!. :·c.c;ifico, .:X~¡oa 'CO --d:.:::- :"Od.a.r el veh::c·,:lo en e: :::lc'..u:.dol' • 

. ..::·:.. ... e¿;unte.: Di;? el. cleclu.:-~:.n-te, .. ::m. c.::ié fa e~ f:.á adqt.ü_¡'ido-sl Y~nc:,¡lo? 
--' "':'.·é • .:; ,y·,...;..:· e·1 ·-- . .::,..,. ""--·~-,· .• - • 1 ··· "'·'9.1 .. ¡. .· ~- ;:.;.·~.C:.--•J..., .... ;.¡.O e:p. _ ... e¡;; ........ .,.;;.~:c..:.::u ... r:: c..e ar!O ·, 1;.-" • 
·.~ .• ,.."~'t"'· ·.·~ •. ..,; el·;¡ .. ,,l~- ... ,,1+"' ~J.· -·'1"'' ·.· .. ·,"dl'"" ¡.., :~,_.,, .. ..,~., ..... , •. ~,-~· .... '~·-, • ~ ---.,;:.'-'"'-• a.• .~....~.~w .t;U:'- .... :....t..- u ... , w .!.~~too .. *':"' ... - .... -e,._.Y.'..-o.;.)., ... _ ... t.- .. ~-,C..'-~ .. o.~C..J..C.t., .. ·C... 

""' ""~·o .. ·"'""'o-~--·~o - :·'"ll-~'"·''4"'::o ·?.(,.¡o"'· ·o '<:!J.·c,··o··.,;c··.,·¡.::·,1 .::.;;,., · ~ ~-~ c;..;;.._ .... w ... t,;,.,.'-. . V .,.~ V.l..wV"""''-· ... . ~ _.,:..,,.._ ._. ,.ttM -- :.:J- ,_ __ - ...... loo~. 
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G on -lo c¡ue ternina ·la p:re son ·~o· clH_;.z:~mci::>., -:.ue · 1::>. f'il:"~:a"l. en 1.:nida.d .. ·de acto, el 
"'"' ....... "-··+.... el S1~ · ·e·A ... e ~".:- -· ,, ct-... ,. .• "" ..-.• ::-.,.( . ..., _:.o.r·'"'·-··o .. ,;-1, e 1-· --=.··-··· ..... ~c.:...~~.ww' :• ""~.:..;.~·,.:.v -..:..:::.Jea...·., .v_ w~• ,.:...JJ..• ... .!...~.t.: ... .~. .. .vo.;.; ·:·:;...t.::~~:- · hJ 
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FORM-DNI-07 

POLICIA NACI.ONA~ DEL ECUADOR 

DIRECCION NACIONAL 
DE 

INVESTIGACIONES 

e ARMAMENTO D BIENES UUEBLES 

0 JOYAS D t.IONEOA 

PERSONA QUE ENTREGA 

-APElLIDOS Y NOJ.IBRES 

CEOP. PL327TS PE:;A FAUS'IO 
PERSONA QUE RECIBE 

APEUIOOS Y NOMBRES 

C30S. :t:L."':-:I!.lO GILCES JAVT_.Zll 

EVIDENCIAS 

D OCX:UUENTOS 

D PROOUC. ClUIMICOS 

D OAOOA 

JEFATURA/SUBJEFATURA- DE:

LA OID CECITE - H.t2TABI 

Í ELECTROOOMESTICOS 

II VEHICULOS L OTROS 

DESCRIPCION COMPLETA, TIPO, CANTIDAD, LUGAR DE COMISO, DIRECCION, DATOS DEL P 
PROCEDENCIA. SITUACION. ETC. 

- Vehículo :narca ::issan, r:10delo 4:c4, clase ca.'Zlioneta, ti~o :pick-up, color gris -
claro, ootor 224-421446, chasis JX6::::001Y7E'H00076.9, sin placas ecue.tori<mas, -
placas 4K64107 (del :i!:stado de California, EE.m;.), decooif:ado en :poder del ciu
dadano .Andrade J...ndrade Jacinto :rooe:-o. 
x-x-:c-:.:-:-:-:{-:~-:·:-:c-:c-.::-.:c-::-x-:'-:{-:-:-:·:-:-:-:-:-:~-=~-::-:c-:..:.-:c-:·:-:c-:·:-:~-:·:-:·:-::-::-:.:-:c-:-:-:-:-:<:-:c 

C'HQN~ .
~:· 

;Q 

/'/ -· 

-5 



POUCIA NACIONAL DEL ECUADOR .. 
DIUCCIO. · ÍIACIOWAL .. 

. DE 
h'YESTICACIOJIES 

IHFO.R.ME -POLICIAL 

JE.fAlUBA 1 SU8JEFAJURA DE: 

. L..4. OID CEG!lE - I-t!\!TJ!.BI 

l . .,.oe..- J ~ÍIIRÍ..-. •oe..CMO ~t l1PODE~STIGACI00 
l ' . . .. . 1 l 

(..._ 9_7_-0ü-'_'--6-0-· _I_D-C_H,-----J· .._2_3~-EN'E-" · __ ER_· _-9_7,__· -"--9_7~-00_6-0_I_D-C~E-.-----.,-:· .. ·. lEGALIDAD ~HIOUI.O .j 
INESTIGAOOR:· 

¡ 

.t. 
1 AP8J..IX)S y -.5· 

l CBOP. ~:r'IE PEÑA FAUS'lO 
. •.: 

ANEXOS: 

:¡ . . ·t_JX ... 
' IINI'ORioll!~ . : CI'IHQii 
¡___: . . . • 

TimJRf.rEJ SO:Bffil: LA.S Dffl3STIGACIONES. R3.4.LIZADAS EJ:r TOJUW A LA lEGALIDAD. DEL V:S:EIC!! 

lO UARCA lTISS.A!f 4x4, . CLAS!;:l C.AHI<I'TETA, TI~ PICK-@, COLOR GP..I~, I-!OTOR #. Z24-

421446, cHAS±~ JlT6tTD01Y7El-l9Q9769,. snr PL .. tCAS. 

· .. 

S~l:J-:!:3':.:: l.~ l.A. CIJ I3 c:~C:·S, ~:GA.5."G..?.DO : · 
INFORME Al SR.: ------······· ....................................... · .......................................................... __ ........................... _ 
I. .AlT'IECE:DE:i!SS: 

II. 

:rr. 

1.- ?""rte ::?o:ici::..l elabore..do 1/0::' el S::-. Cr:..:_:::.tt.n de ?o::.:.c:ra luis ?hi2.co Ca.
:-::-i:5:1, ::'::c';:::.C.o .~'"::-:·i: 26 :::.a 1)).5. 

2.- .=:" ... :e::: -r¡s~J.:l 

liCE..C. Ca ( u.a 
ci::::i:l?."!.to C:.el 

:ro .::--..iste 'tll1 el p¡'eE¡a:'l~e c.:oc .. 
... . ... .,. '.. .... 

T..1:..t3)J0S ::3.:\:.IZA.DoS~ . 

1 ~- Evidencies Ji~~pas&. 
'Jo• ":'t,'~··.., 

.(... . ........ .;... .. 

.. .. ~ .. 

:a. misma. que se detalla en el ?orn:.a.to !J.í!-07, él ::d:smo q_ue r.:e 
juntar c.l ,i:lresen~ ·In.fo::-r::e. 

:gerwito e.d 

,...,_, 



Vii ene ••• / ( 2 ) Caso e Inforf:19 ¡jf 97-006-0ID-CE. 

2.- ~claracianes: 

·ne1 Sr. ErDILo\DE .AirDRA1J3 J.Acnrrro HOIERO, receptad.E. en ésta Oficina, en presen 
.. ·>cia·del:Sr. Agente Investigador; le.. r.J.isr-ua. que d..sbifuu¡¡ente fi.rcad.arue :1-"err:Jito 

adjuntar al presente :i:nfarne. 
',i 

3.- Documentos de impo~t~~cia: 

Copia xerox simple del Certificado del Titulo ll ET15301814 del ve!1íc:.:lo de -
lo.s CP...racteristicas antes descritas, ;:¡aterir:., de ésta investi¡;ació..'l'l, .rxesent!:_ 
do por· el Sr. A.l'lc5.::..~ad.e A..YJ.drade Jácinto Hdnero. ____________ _ 

4•- Iíelación de los l:ecl::.osa 
. . •··-· . .. . .. 

· -.!!ll día. 26 de A"oril/96, cua.l1do el Personal Policial efectl.J.é.ba. un Control de -
·ca::'retera.s en el Km. 1 de la...ví~.Chane- Ca..."luto, ._procedió a. la.ó.etención clel 
ve!1.ÍC':.l.l0 IDarCa .N'issa.n, Dodalo 4z4:, -color gl'iS claro, C0..'1. placas 4K64107 (del 
EsJ.;l:.do de California., :E:::. T.m.), sin Q1.H3 su conductor .!,lt'e~:.ente la documentación 
le~l respectiva; razón ?~ la que se ~~acede a su traslado hasta los patios 
ele ésta Unidad, pe.ra las :L'1V8 s:t:j.ga.~ione S r..e::-tinente So. 

s.- Trabajos a realizarse: 

Solicitar a la Administraci6n de Acl~YJ.ss de Tulcán, Certifique si es q,ue al 
Sr. XTD?..I\::E .AlTDRA.DS J},.C:L2TTO :.LCIEETIO,. le otol'[;.-a.ron el Pe::-r::iso de Interna.ci6!1 -¡ 
~e::;oral ,?ara el referido vehículo. ' 

6.- C-:nclusiones: 

Po:- todo lo e::1te~iornente 
clu:..:- lo sizuiente: __ . 

e::pu.e :;:t o, h::-.ste. la p:re sen t.; fe cÍ!.a., se pueC.e can-

a~ :.~·-:.e _?or: le C!.eclz..re.ción · :5.el Sr •. C:D:2...Ur:; X'])R..UJ3 · J;~GI=:T·l'O :·!C::':3P..O :-" _?o:.· las 
i:1.•resti.y..cione s recli:z:ad:?.s, la Cc.:.:ia.1.ota .oarce. ::.is·::a..'1 ~J.:c4, colo:.' ¿;t'if?, -
placas 4{64107 ( ,;,:,;stado ds· Cali.foi'!1ia,: ~'IE> L1J.) !:~..lJÍ.::. :L'1JTe sado ro:- 1~ Ciu
dad C..e ~ulcfu, ~~a_91J~lica cbl 2c¡_¡2..:ior, en calid.-:' .. d C.e C'LU'istD.., con el res
peiJti"'.:o .:-'err.!iso ele :i1ten1ec~ór1. Te:.1po.:.:"ali'. · 

. b) ~~-te ~1:3(: .. 111 e 1 Sj_,. .{L.:-.:CU\.D~ ... -\.:"-J:l..C3 J .. \c=r~:~o =clG~tC, i:1c: .. ~ca e:~~ e 1 S:.,. .A.::r3:·~~~ 
.'J'IX~ZiCC D3 .~u.r·:.A: V;ijiJ~ G-:::J)-.:.7.:'.., : .a"oís l'eci'Jié!.o los cioc-w.:a::~tos del ne!:_ 
cionaC.o veldcl~lo :" le.. s-~;r.;a d·;; c:i.;;.co ui.llone s C..e sl:.Cl'e s par2.. la lo¿,--e.li~e.e± " 
ción C!.a 1:::. doc·.:mGn·~aci6n res":JectiV8 "'./ .!JU.eda circulc...r no:..'.oalDante en el t~ 

1' ,, 

. .:-ritorio eC"..mto.:-ial'lo; po::' lo q_u.e al ffiencionado va~iÍcu.lo pe2'J:l2.neció c:L11co 
!"1 :;-'¡ l1 .::.1 ":: 1"' A ·r' . , i l.:::::rr.· .. ~ 1, ' o ••• os e __ ~ -a-s, ~n _ orm:1 _ ~'"'""-• 

e) .. 1 , .\:::."'. _~:.·~·:..:'C~~ ~~:-:JJ!~: J.~t:=~='2:'C· ::·:~3R:8, 1:.z.sts c2.~bo:. .. e.:. ... el ~es-ante fufc:rr;1e, 
:::o::.::. ~:::-!':sent2..do C.oc:.nen'!;os 1.:.·..,.1-=-s e''"' c:c::-eG.it<> ,e·" ---,·o-~,--¡;.;_¡ • .;o a.., 1<> - 1 

- .. .. --~ ... 1..-..:;; .:..-.. ""'"' ...... ~ -· ,;..- .:::-..., ._. 1 :- -: : • \ 

:::;.;:"": . .::.c~1:!.i~ ·~c...:-.lio::eta; ::!.~=~~Ó~ ;.o:." lD.. ~ue se ~"!nct~e!:~::-a e1:.. .lo2 :~c .. :~:..::s· c.o ·:.:s-... e.. -- . " .. :...::!.t;.E,C... 

3s tod.o lo <:".!e 136 
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R. d~l 

POLICIA NACIONAL 
SI.:RVICIO IWI~.~L NANABI No-4. 

~V 
CUARTO UISTRI'J'O 
PLAZA DB CIIONE 

:, PARTE INFORNATIVO AL SR. JEFE DEL SERVICIO RURAL HANABI Nq-=1+ • 

. . LUGAR 
'-llORA 

Km. 1, v!a Chonc-Ci'lnuto 
llesde 14h00 hasta 18h00 

CAUSA 
FECHA 

Requisa de armas de fuego Y detención de vehículon 
Abril 26 de 1996 

Por medio del peesente Parte me permito informar a Ud/' .mi TCrncl., que en 
cumplimiento a lo dispuesto por lo Superioridad, en el lugar, a la hora y 
fecha antes indicado, se procedió a efectuar un Operativo Especial de Con 
trol de Vehículos y Armas de fueno, y como resultado del mismo, se ha ohte 
nido lo siguiente: 

VEHICIJLOS DET!~NIUOS: 

(,\ · 1.- Gmnioneto marcn Chcvrolct Andino, color nmnrillo, plflcaf; t1BP-·Wl!j, ~i.n 
.~} / la documentación respectiva. 
/ .2.- Autornovil mnrca Hnzdo, color vino, placns NBII-329, sin tlocumcnt!¡ción. . 
r /~·"?--Camioneta marco S~wda LX, tipo pick-up, color rojo, sin plncas y sin / ·¡r- · la docttmentnción respect.i. va. 

P · · ''·- Automovil Ni ni Austin 1000, color Gris claro, Íd . .ncas PCS-229, s:i.n J n 
documentación correspondiente. 

\{ 5.- .Jeep maeca \o[illys, color verdf', sin phtcRs y s:i.n ln 1locumcntaci ón res / 
pect.i. va. . .. .. . •. ·r<""''~'il>.1~~;1·i ~· · 

~6.- tamioñet::a:fmafcá~1Nissañ1r4i'lt"~c·aró·~~Tsfi:S":ciáro1~:r_pfaca·s·t4K6:l~·~.o.~~·í~a.c-;,CS:~ r 
, 1:'~~t"'«')!tl~iit;'""'.l!!\~~~· . .'~r,f:~a· ~~J,,!<.)tt<¡..,..\•t .. -,.¡..,.,..¡.)i .. ••· .. .-,~~~~-~~. "1'"='1'- • ,..OJo.. •'"' ·--·• .i~.~~ 1, "'·'•~ V,,,¡~ H •i' <o& ... ~ .. -~. 
· tornl;~t.i~~e.•.U.li•:J.•t sff!:i.¿J:!¡¡i~ .. 9.cumentac::J'?.fl,2;leg? :'~:r,esp~ct~ v;;:. 
Jt7.- Garnioneta .. marca Nissan;_c.olor blanco, sin placas, estructuro on rnnl - ___.. 

entado y sin la documentación legal respectiva • 

.... l.II~TENIDO!} POR CONDUCm Sit>l CP.EDENCIAI.. .. l~S: 

1.- ZA~lBHANO VICTOR RP.NE, 50 cu1os. 
2.= ALCIVAR JOSE SATURDINO, ~1 afias • 

. 3.- CEDEflO VEGA ANTONIO AGUSTIN, SO.años .. 
4.- AR~GUNDI ARAGUNDI CESAR STALIN, 31.,. años. 
5.- ORTIZ CARRANZA SECUNDO NICANOR, 56 afias. 
6.- VILL,\t·1AR GOROZABEL DIOGENES FELIPE, 27 afias. 
7.- CAP-YAJAL SOLORZANO RICARDO OSHAL!>O, 33 aiios. 
8.- ZMmR,\NO VF.RA OCTAVIO FABIUCIO, 19 niios. 
9.- VARGAS NOREIRA NMWONIO FfmNANlJO, 18 nfios. 
10.- V'ELE7. I.OOH ARTUIW RM'AEL, 31 aiios. 

!ll~Q!JIS.A !lE AIU·IAS PI~ Fl meo: 
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1.- ~SCc..!,[!!?t~.~.:2 •. P~1l::!tici~!U.t9J:E.l.!m! .. ~U('rq 1 cnJ.i.~_rg__l.f.Q..l\ ..... ~Q.Fj.~ .Tl·~9~ W!, <-:; 
'>o«;.._ ct-~~~~1. en poder de func ion?r:f.os de F.mr!"..~?!~ . .!!.:ll'!.t.: ¡· i llU!É.2I~L!':~~q!~.?·~ ....... 

con Permiso éoduc;:ulo. 
2.- Re·¡ólv'"eTiñat=Ca"srñTt.il & t·l!:!sson, cnlihrc 38 cspcciol, nittualnd~), mocl~lf.l 

/f& .. ...- ~-?.!J~~~r.~~. ADli21_3S_~ _ _<'~ ... P..?.t~~: (!e: .. ~HIGO: J~t!DR{\DE, por n~ po~tn~ ~e 1 pe~·m.t.-
C-1:;,,.· so respcc t~ vo. . · . · 
./ Los''véhículos fm.!ron co!Hlud.t!os n los pntios, los conductores .:1 los.¡:nln

hozos y Lu~ annac: ncljllnl:o al presente, y me permito ponC>r n sus ónlcmes -
porn los fines legnles. ·~ 
Parte 'JIIC me pcrmi to hacer c;:on ccr <1 Ud. mi 'l'CrncJ • , poro l.Nl fine.'? con!Jt 
&uientcs. · , : : ---·-~··-----

¡ \ 1 ·;qNUU f!UlUl M/.?,JI.il .4 

·- . ""' ... ... 

\_ ... :_ ¡ \\ . . !SiiCt~t!TAH~ . • . ., , 
fertirindo 'Philco Carrión ~1 1' r.ctDIDU HOY ~.J . .:. .l ~~ ·;; ·ó 

till~ftiin de Polic1a, · llnR·\ • -..:.:·.~_?.~r.~:~(, 
('1)~ .-.. -··· . 1 
l" ·ce~·ri'fic;:a-ctic&ei·~Nio ,....,_,_...,.._._ 

,~ ....... !!'."'~t'-.... ,..,;):lfl'bl .... 
·- "., •• "' ··-· ·--·. -·· •; ..... ' ...... ' ~ h . 
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